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1.0 RESUMEN EJECUTIVO 

1. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO: El proyecto se realizará en el oeste y centro de la 
provincia, en la región de precordillera y cordillera, que comprenden los departamentos 
Chos Malal, Minas, Ñorquín, Picunches, Zapala y Aluminé. 
 

3.2 2. COMPONENTES ESTRUCTURALES DEL PROYECTO: El componente de 

obra eléctrica consiste en el tendido de redes de electrificación en LMT en 33 y 13.2 KV, 

LBT en 0.380/0.220 KV Trifásicas y monofásicas, ET y SET, distribuidas en dos regiones de 

la Provincia: Norte (Departamentos de Chos Malal, Minas y Ñorquín,) y Oeste 

(Departamentos de Aluminé, Picunches, y Zapala). 
 

3. EL OBJETIVO DEL PROYECTO “DESARROLLO AGROPECUARIO DE ÁREAS 

RURALES CON ELECTRIFICACIÓN RURAL – PROVINCIA DE NEUQUÉN Dotar de 
energía eléctrica a zonas rurales del interior provincial,  logrando  que  su uso   contribuya a 
incrementar la productividad de los sistemas agropecuarios, electrodependientes  mediante 
la integración vertical y horizontal de los sectores involucrados.   Otros objetivos del 

proyecto: 
a) Fortalecimiento del sistema de gestión de la energía ejecutado por el Ente Provincial de 
Energía de Neuquén (EPEN). 
b)  Readecuación y  modernización de las entidades prestadoras del servicio en el ámbito 
provincial, como así también del organismo estatal encargado de regular la prestación de 
los servicios esenciales eléctricos. 

4.  ACCIONES A REALIZAR: Etapa de planificación: 1) Relevamientos para el proyecto 
y la evaluación ambiental; 2) Confección del proyecto y la evaluación ambiental; 3) 
Aprobaciones por parte de los entes decisores a nivel provincial, nacional e internacional. 
Etapa de construcción: 1) Desmalezado para infraestructura temporaria; 2) Construcción 
de infraestructura temporaria; 3) Acopio de materiales y combustibles y aceites; 4) Tránsito 
vehicular; 5) Apertura de caminos auxiliares; 6) Posteado y tendido de las líneas. Etapa de 
operación: 1) Electrificación; 2) Mantenimiento de las líneas; 3) Monitoreo del servicio, las 
líneas y el ambiente para advertir cambios o reparaciones necesarios. 
 

5.  BENEFICIARIOS DIRECTOS: Los beneficiarios directos del proyecto son 653, que se 
encuadran en seis sistemas de producción con diferentes matices y tamaños. Comprenden 
prácticamente todo el universo considerado: el criancero, el criancero  con superficie bajo 
riego, criancero con plantación forestal, el ganadero, y el ganadero empresarial – 
estanciero. 
 

6. ÁREA FITOGEOGRÁFICA DONDE SE EMPLAZARÁ EL PROYECTO: Provincias 
Fitogeográficas: Payunia, Monte, Patagónica y Subantártica y en  ecotonos de las 
mencionadas regiones. 
 

7.  ENTIDAD PROVINCIAL RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP) de la Entidad de Programación del Desarrollo 
Agropecuario (EPDA). 
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8. OTRAS ENTIDADES PROVINCIALES INVOLUCRADAS EN EL PROYECTO: 1)  
Ministerio de Desarrollo Territorial de Neuquén. 2) Dirección Provincial de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sustentable. Evaluación EIAS; 3) Dirección Provincial de Recursos Hídricos. 
Control; 4) Subsecretaría de Producción y Desarrollo Económico. Control; 5) Dirección 
Provincial de Fauna. Control; 6) Dirección Provincial de Áreas Naturales Protegidas. 
Control;7) Dirección de Arqueología y Paleontología. Intervención eventual. 

9. INSTITUCIÓN PROVINCIAL RESPONSABLE DE LA GESTIÓN AMBIENTAL: 
Dirección  Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
 

10. LEY PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: Ley Nº 1.875 (T. O. 
Ley Nº 2.267) de Medio Ambiente y su Decreto Reglamentario Nº 2.656/99. Además, Ley 
Nº 1.914 - Modificatoria de la Ley Nº 1.875. 
 

11. ENTIDAD QUE FINANCIA EL PROYECTO: Programa de Servicios Agrícolas 
Provinciales (PROSAP) - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 
(MAGyP). Monto total estimado de todo el Proyecto: U$S 40.999.896. 
 

12. AJUSTE A REQUERIMIENTOS DEL PROSAP: se verificó que el presente informe 
ambiental cumple con los requerimientos del Manual Ambiental y Social (MAS) del 
PROSAP. 
 

13. TIPO DE PROYECTO: Proyecto Tipo B. 
 

14. ACCIONES DE LOS COMPONENTES DEL PROYECTO: Ninguna de las acciones 
está incluida en la Lista Negativa (Apéndice II del MAS). 
 

15. CONDICIONES NATURALES Y SOCIALES PRE-PROYECTO: Las condiciones 
naturales son diversas ya que el proyecto posee una amplia área de influencia directa  e 
indirecta que incluye diferentes ambientes de la Provincia: estepas degradadas por 
sobrepastoreo hasta zonas boscosas en el interior de áreas naturales protegidas. Las 
condiciones sociales son también variadas debido al mismo motivo, desde pobladores con 
economía de subsistencia hasta productores ganaderos en establecimientos de mediana 
escala hasta estancias. 
El proyecto objeto de esta EIAS originalmente incluía trazas en la zona sur de la provincia y 
dentro del Parque Nacional Lanin, además de las que actualmente propone (zona norte y 
oeste). La modificación del proyecto a su propuesta actual, conllevó la modificación de 
diversas partes del presente Estudio de Impacto Ambiental y Social y sus Apéndices. No 
obstante esto, con el objeto mantener la integridad y coherencia del análisis, se ma

 
 

16. POBLACIÓN INDÍGENA: Debido a que en el proyecto estarán involucradas cuatro 
comunidades indígenas mapuche (Antipan, Wiñoy Folil, Cheuquel y Millanqueo) se ha 
elaborado un Plan de Pueblos Indígenas, que es la Parte 3 del presente documento. 
 

17. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN IMPACTO AMBIENTAL: se elaboró la matriz de  
identificación y de importancia de impactos para la fase de construcción y operación de 
este Proyecto (Zona Norte, Sur y Oeste de la Provincia). Por otra parte se realizó el análisis 
y descripción de los mismos.  Se elaboraon Fichas Ambientales para realizar un análisis 
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cualitativo de las afectaciones de las distintas obras en diferentes ambientes de la 
Provincia de Neuquén. En este sentio se puede afirmar que laso factores más impactadaos 
durante la fase de construcción serán la vegetación de manera moderada en tanto los 
recursos hídricos superficiales y la atmósfera estarán afectados en menor magnitud. En 
contraposición, en la etapa de operación es altamente positivo proveer de este vital servicio 
en áreas hoy muchas veces aisladas en las comunicaciones, retrasadas en su desarrollo 
productivo por falta del insumo energético.  Se espera un incremento de mano de obra por 
aumento de fuentes laborales y mayor producción y manufactura local. 
 

18. PARTICIPACIÓN: Se dio amplia participación a las partes interesadas durante la etapa 
de planificación a través de encuestas, presentaciones y reuniones. Las tareas de 
participación se realizaron durante el desarrollo del proyecto (año 2010) y con motivo del 
relevamiento ambiental (del 24 al 29 de agosto y del 25 de septiembre al 2 de octubre de 
2011. 
 

19. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS): Plan de Gestión Ambiental y 
Social elaborado tiene el objetivo de organizar de manera coordinada las medidas de 
mitigación, corrección y prevención para las fases de construcción y funcionamiento de 

este Proyecto. Su aplicación será para la totalidad del proyecto  “DESARROLLO 

AGROPECUARIO DE ÁREAS RURALES CON ELECTRIFICACIÓN RURAL – 
PROVINCIA DE NEUQUÉN” e incluye tanto las obras proyectadas en las Áreas Protegidas 
como las localizadas  fuera de dichas áreas.  
Este Plan establece un organigrama de responsabilidades y está organizado en Programas 
en los cuales se definen: objetivos, acciones y  responsables de su ejecución del mismo. 
Los programas contemplan  medidas de acción de tipo preventivas, correctoras, de 
contingencias y de monitoreo para los distintos factores impactados por las obras: 
vegetación, fauna, suelo, recursos hídricos, recursos arqueológicos y paleontológicos.  Los 
Programas que se han desarrollado son: * Programa de manejo de residuos sólidos y 
semisólidos, efluentes líquidos y emisiones. * Programa de protección de la flora, fauna, 
suelo y recursos hídricos. * Programa de protección de los factores socio-económicos y 
culturales. * Programa de prevención de emergencias ambientales. * Programa de 
restauración. * Programa de Gestión de Conflictos. * Programa de Monitoreo. * Programa 
de Asistencia Técnica y Capacitación. En Cada uno de los Programas se han definido los 
principales registros que deberán llevarse a cabo durante la fase de ejecución de las obras.  
 

20. MEDIDAS DE MITIGACIÓN: Se proponen las medidas como parte del plan de Gestión 
Ambiental  y Social del Proyecto, que es quien ordena y coordina múltiples medidas 
ambientales a fin de mitigar  aquellas acciones del proyecto que inevitablemente se 
producirán, por ejemplo que se deberá desmalezar y limpiar el área estricta definida al uso 
del acceso, a fin de impactar lo menos posible la vegetación del área ocupada. Esto 
además, evitará procesos erosivos y de compactación. No se deben portar armas de fuego 
dejándose prohibido la caza de animales. Por otra parte los materiales de origen vegetal 
provenientes del desmalezamiento y limpieza no podrán quemarse. En relación al suelo  se 
deberán también adoptar los resguardos del caso a fin de controlar la erosión, utilizando 
procedimientos y técnicas que garanticen la adopción de los resguardos pertinentes en la 
preservación del medio ambiente y según se detal. No se podrán abrir nuevas sendas para 
el acceso de vehículos, de modo que se realizarán las obras utilizando los caminos y 
sendas existentes. En relación al factor paisaje se ha minimizado la visualización de los 
tendidos eléctricos analizando el diseño de las trazas. 
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21. AFECTACIÓN DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: El proyecto no afectará áreas 
naturales protegidas o bajo algún estatus de conservación. 

22. PLAN DE MONITOREO: Todas las acciones del proyecto serán monitoreadas. La UEP 
realizará el seguimiento, control y certificación de todas las medidas establecidas durante 
las Etapas de Construcción y de Operación. A) Establecer un sistema de monitoreo para 
los siguientes componentes ambientales: agua, flora, fauna, bienes privados y culturales.  
B)  Establecer un sistema de registro de los monitoreos realizados. 
 

23.  PLAN DE MANEJO DE PLAGAS: No  es aplicables al presente proyecto. 
 

24. PLAN DE AFECTACION DE ACTIVOS. Se presenta un marco de procedimiento para 
la elaboración de un plan de Afectación de activos (ver Parte 5 del presente Estudio) en el 
cual se exponen los criterios acordados por la provincia, consensuados con las 
comunidades indígenas mapuche afectadas y a consensuar con los superficiarios privados 
en materia de afectación de activos y de servidumbre de las trazas.   

25. MEDIDAS ESPECIALES POR AFECTACIÓN DE PATRIMONIO HISTÓRICO, 
CULTURAL, ARQUEOLÓGICO, PALEONTOLÓGICO. Se presenta una caracterización 
del patrimonio físico cultural del área a ser intervenida por el proyecto y se indican medidas 
y procedimientos para su salvaguarda. 

26. GESTIONES POR AGUAS INTERNACIONALES - - PRESENCIA O CONSTRUCCIÓN 
DE REPRESAS: No son aplicables al presente proyecto.  
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NOTA SOBRE LA PRESENTE VERSION DEL EIAS :  
 

Es importante considerar que, como ya fue mencionado previamente, el proyecto objeto de 

esta EIAS originalmente incluía trazas en la zona sur de la provincia y dentro del Parque 

Nacional Lanin, además de las que actualmente propone (zona norte y oeste). La 

modificación del proyecto a su propuesta actual, conllevó la modificación de diversas partes 

del presente Estudio de Impacto Ambiental y Social y sus Apéndices. No obstante esto, con 

el objeto mantener la integridad y coherenci

 

Responsables del actual documento: Raquel Murialdo1, Luciano Pafundi, Hugo Zucchini, 

Florencia Paseto, Ramiro Barberna. 

 

2.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Las perspectivas de crecimiento y desarrollo de la actividad agropecuaria ponen a la 

Provincia de Neuquén en un nuevo desafío frente a las inmejorables condiciones de 

mercado y de competitividad que posee por su ubicación, calidad ambiental, estatus sanitario 

y sello patagónico. 

Es imperioso para la Provincia acelerar el proceso de transformación de la matriz productiva 

para achicar la dependencia presupuestaria de los recursos no renovables. 

En esta lógica, las mayores potencialidades con que cuenta son: el compromiso de las 

políticas públicas, la estructura técnico administrativa vinculada, el compromiso y 

participación de las organizaciones privadas, el arraigo de los sectores productivos en el 

interior provincial, la demanda de los mercados internos y externos, el diagnóstico 

actualizado de todos los sectores que componen la economía provincial y las mesas de 

plataforma sectorial que definen y actualizan las políticas por actividad. 

En este marco la infraestructura de servicios públicos es fundamental para estimular la 

inversión privada que conlleve no sólo al aumento y diversificación de la producción primaria, 

sino también a la transformación de productos que salgan de la provincia con valor 

agregado. 

La electrificación rural es sin duda el servicio más demandado y que mayor impacto 

provocaría en el orden social y económico de la provincia; porque esta etapa comprende 

                                                

 

1 Matrícula REPPSA N° 029/12 - Registro Provincial de Prestadores de Servicios Ambientales - 

Dirección Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia del Neuquén 
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áreas en donde necesariamente la energía está vinculada a la tecnificación para aumento de 

la producción. 

Asimismo este servicio permitiría consolidar la integración de la cadena productiva y 

comercial de los distintos estratos que componen los productores de forraje, de ganado, 

forestales, prestadores de servicios, industrias, etc. limitados por los costos que demanda la 

utilización de combustibles en la generación de energía. 

En la caracterización productiva de las zonas comprendidas se destacan la ganadería 

extensiva, la forestación con coníferas exóticas y el agroturismo. La agricultura está 

vinculada con la producción de forrajes y en menor escala con huertas de nivel familiar. 

Es importante enfatizar que parte del ámbito rural de la provincia de Neuquén actualmente 

está desprovisto de servicio eléctrico por lo que  partiendo de las instalaciones preexistentes 

y con el propósito de su desarrollo agropecuario.  

Este proyecto apunta  a dar solución a problemas  existentes en relación a: 

* Deficiente sistema de comunicaciones 

*Sobreexplotación de los recursos naturales y bajo  desarrollo de alternativas productivas 

* Prácticas productivas inadecuadas:  

* Desaprovechamiento del patrimonio natural:  

* El recurso agua superficial y subterránea  no está aprovechado por falta de infraestructura y 

por falta de incorporación de tecnología en captación, conducción y almacenamiento. El 

manejo de este vital elemento es fundamental para intensificar y diversificar la producción en 

los aspectos del riego, consumo para animales y consumo humano. 

* El recurso turístico no está suficientemente explotado, a pesar de encontrarse muchas de 

las zonas del proyecto  en un entorno natural de alto valor escénico y de conservación.  

* Ausencia de innovación y de crédito:   

* Incremento de las tasas de desempleo y la migración fuera de la comunidad:  

En este sentido estas líneas están seccionadas en 43 subproyectos distribuidos en las zonas 

rurales de gran parte del territorio provincial, correspondiendo 7 a la Zona Norte, y 10 a la 

Zona Oeste. 

El proyecto que se llevará a cabo en la provincia de Neuquén consiste en la realización de 

43 obras; dichas obras consisten en la electrificación de varias poblaciones de la zona.  De 

un total de 1233 km, 274 km son de LMT de 33 kv; 788 km de LMT de 13.2 kv  y LBT en 171 

km. Además se realizaran 463  S.E.T.s de 33 / 13.2 Kv, 13.2 / 0.4 – 0.231 Kv,  13.2 / 0.400-
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0.230. Los beneficiarios en este proyecto son en total 1.356 y 15.368 contando los usuarios 

actuales.  

Las instalaciones proyectadas se adecuarán a las necesidades actuales y futuras de los 

clientes, presentando un horizonte a mediano y largo plazo en cuanto a posibilidades 

productivas, considerando a tal fin un marco sustentable de crecimiento que otros tipos de 

energías alternativas no brindarían. 

Desde las consideraciones ambientales  se debe destacar  que en la determinación de las 

trazas de 33kV y 13.2 Kv, se tuvo en cuenta la minimización del impacto ambiental y visual, 

la optimización de costos para su emplazamiento, la viabilidad de futuras tareas de 

operación y mantenimiento y la utilización de los espacios públicos. 

Tanto para las líneas de 33 kV como para las de 13,2 kV La traza propuesta en la Ingeniería 

Básica, se prevé paralela a las rutas y caminos Internos de la Comunidad y caminos 

Vecinales.  

Todos los cruces de ruta y cruces en los cauces de los ríos serán de acuerdo a la 

reglamentación vigente de Vialidad y la Dirección de Aguas tanto a nivel Provincia como 

Nacional. Generalmente los cruces serán subterráneos dependiendo de cada caso en 

particular. Antes de materializar los cruces de deberán contar con los permisos otorgados por 

las autoridades de aplicación respectivas.  

También el Proyecto de Ingeniería básica prevé la instalación de Subestaciones 

Transformadoras (SET) de 33/13.2KV de 1000 KVA necesarias para el abastecimiento de 

energía eléctrica a los emprendimientos y usuarios de la Provincia de Neuquén.  En este 

caso está contemplado que los  transformadores deberán tener  certificados “libre de PCB” y 

la indicación correspondiente en la cuba.   

Las mismas deberán diseñarse y ejecutarse teniendo en cuenta las exigencias de las 

normativas ambientales en cuanto al derrame de aceite. Por otra parte cumpliendo con 

resguardos de seguridad las subestaciones poseerán cerramiento del predio, 

construyéndose un alambrado tipo olímpico con un portón de acceso en el lugar de acceso 

de la ruta Provincial. 

Las características de los subproyectos involucrados en el presente informe se muestran en  

la Tabla 1 (Proyecto Zona Norte) y Tabla 2  (Proyecto Zona Oeste). En tanto la Planimetría 

se encuentra en Apéndice 9.4. 
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TRAILATHUE Electrificación Paraje "TRAILATHUE" Chos Malal

LMT 13.2 KV Trifásica:15,8  km., LMT 13.2 KV 

bifásica:9,3  km. , LBT:6,5  km, SET :17 , Secc mt Trif:1, 

Secc MT Bif: 7

ANDACOLLO - LAS 

OVEJAS

Linea de transmision Andacollo Las Ovejas y 

ET 33/ 13,2 KV
Andacollo - Las Ovejas 

LMT 33 KV: 29 km, 1 reconectador 33 KV en arranque 

ET Andacollo, LMT 33 kV subterranea 0,4 km p/ salida 

ET y cruces de rutas  4, SET 33/13,2 KV : 2  MVA  con 

reconectador y Secc a cuernos en 13,2KV y Secc 

autodesconectados XS y SBC en 33 kV , 

PICHI NEUQUEN Electrificación RURAL "PICHI NEUQUEN" Manzano Amargo

LMT 13,2 KV trif. :  9,2 km, LMT 13,2 KV Bifásica :  8 

km, Reconversion LBT trif : 0,6 Km, LBT Trif.: 0,6 km, 

LBT Monf: 2,9 km, SET: 10 (2 trif+8 monf), Secc MT 

trif:1, Secc Mt Bif:3

LA MATANCILLA Electrificación Paraje "LA MATANSILLA" Varvarco

LMT 13,2 KV Trifásica: 11 km . LMT 13,2 KV Bifásica: 

13,7 km , Reconversion LMT MRT a Bif: 1,2 km, LBT 

Monf: 5,2 km ,SET : 12, Secc MT Trif :1, Secc Mt Bif: 3

COLOMICHICO Electrificacion Paraje "COLOMICHICO" Varvarco

LMT 13,2 KV Trifásica: 2,4 km, LMT Bifásica: 7 km, 

LBT Trif.: 0,120 km, LBT Monf: 3,85 km, SET: 7, Secc 

MT 1, Secc MT Trif.:1

TRES CHORROS
Electrificación RURAL "Tres Chorros - 

Rahueco"
Chos Malal

Reconversión de LMT mrt a LMT Trif: 6,3 km, 

LMT trif. 13,2 KV : 9,50 km, LMT Bif. 13,2 KV :27 km 

LBT monf : 7,9 km , SET : 28, Secc Mt trif:2, Secc Mt 

Bif: 6

NAHUNAUCO Electrificación RURAL "Nahunauco" Chos Malal

LMT 13,2 KV Trifásica: 19 km . LMT 13,2 KV Bifásica: 

1,8 km , Reconversión de LMT Bif a Trif: 0,75 km, LBT 

Trif: 0,48 km LBT Monf: 1,89 km ,SET : 6 , Secc MT 

Trif: 1, Secc MT Bif: 2

MEDIDORES 

PREPAGOS 

MONOFASICOS Y 

TRIFASICOS

Total de medidores s/ cantidad de usuarios 

en Zona NORTE

Medidor prepago-adminsitrador Monofásico Bi-cuerpo 

c/unidad de control remoto e interfase optica de 

programación e interrogación: Cant.196, Medidor 

prepagoTrifásico Bi-cuerpo c/unidad de control remoto e 

interfase optica de programación e interrogación:Cant. 25

N
O

R
T

E
ZONA PROYECTO SUBPROYECTO UBICACIÓN DESCRIPCIÓN DE OBRAS

 

Tabla 1. Características de los subproyectos  Zona Norte (Fuente: EPEN). LMT: Línea 

de media tensión; LBT: Línea de baja tensión; ET: Estación transformadora; SET: 

Subestación transformadora; TF: Trifásica; BF: Bifásica; MF: Monofásica.  
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Electrificación Paraje "Mallín del Muerto" Zapala
LMT Trif. 13,2 KV :5,3 km, LMT Bif. 13,2 KV: 4,5 km, LBT Monf : 4,3 km, LBT 

Trif : 0,3 km,  SET 13,2/BT: 8, Secc MT trif :1, Secc  MT bif: 2 

Electrificación Paraje "Covunco Abajo" Zapala
LMT trif. 13,2 KV: 7,1 km, LBT trif : 5,7 km, LBT Monof: 0,3,  SET : 8, secc MT 

Trif:4

Estación Transformadora 33/13,2 KV. "Mallín de los Caballos" zapala
E.T 33/13,2 KV, 1 x 200 KVA tipo TR,  un reconectador  y Secc a cuernos en 13,2 

kV, SBC y jgo de fusibles XS en 33 kV, 1 equipo de telesupervision y telemedición

Electrificacion Rural Mallin de los Caballos, Mallin Quemado y 

Paraje los Alazanes
Zapala

LMT 13,2 KV Trif.: 18,1 km . LMT 13,2 KV Bif.: 39,8 km , LBT Trif: 2km LBT 

Monf: 8,1 km,  SET : 34, 2 cruces ruta cañeros MT, Secc de MT Bif:12, Secc deMT 

Trif:1

Electrificación Paraje "Santo Domingo Abajo" Zapala LMT 33 KV bifásica : 22,3 km, LBT : 8 km, SET : 9, Secc Mt Bif: 1

Electrificacón Paraje "La Amarga" Zapala

E.T 33/13,2 KV, 1 x 1000 KVA tipo TR, con SBC y secc fus XS en 33 kV, un 

reconectador y Secc a cuernos en 13,2 kV, 1 equipo de telesupervisiom y 

telemedición, LMT trif 13,2 KV : 25 km, LMT bif. 13,2 KV : 6,9 km, LBT trif : 0,7 

km , LBT monf:1,9 km, Secc MT trif :2, Secc MT bif:3, SET : 12

E.T Pulmarí Aluminé

E.T 33/13,2 KV, 1 x 1000 KVA tipo TR, con SBC y Reconectador en 33 kV, un 

reconectador y Secc a cuernos en 13,2 kV, 1 equipo de telesupervision y 

telemedición, 

Electrificación Ñorquinco Aluminé

LMT 13.2 KV Trifásica: 40,5 km ( 0,4 Km CAS)., LMT 13.2 KV bifásica 10 km. , 

LBT Trif:10  km ( 0,53 Km CAS), LBT Monf: 20,3, SET :40, Secc MT Trif:3, Secc 

MT Bif:8 

ZAPALA-PUENTE 

PICUN LEUFU
Linea de transmision Zapala -Puente Picun Leufu Zapala

LMT Trif 33 KV: 49,5 km, LMT Bif 33 KV: 1,3 km, LMT trif. 13,2 KV:8 km,  

LMTBif. 13,2 KV:10,5 km,  LBT Monf.:2,5 km,  SET 13,2/ BT: 11 , SET Bif. 

33/BT: 2 ,  SET 33/13,2   KVA tipo Rural :1 (200 KVA), Cruce ruta 2 MT en 33 y 

13,2  , 1 Reconectador+ SBC salida de LMT 33 KV con 1 equipo de telesupervision 

y telemedición, Secc MT 33 Kv:1, Secc MT 13,2 Kv Trif:1, Secc MT 13,2 Kv Bif.:5

PUENTE

PICUN LEUFU

Electrificacion de los Paraje "Villa Puente Picun Leufú" y Paraje 

"Bajada de los Molles"
Zapala

LMT Trif 13,2 KV:24,2 km, LMT Bif 13,2KV:16,2 km, LBT Trif.:5,3 km LBT 

Monf.:12 km  SETs:41 , Sec Mt Trif:2, Secc Mt Bif:13, E.T 33/13,2 KV, 1 x 1000 

KVA tipo Rural, con SBC y Secc XS en 33 kV, un reconectador y Secc a cuernos en 

13,2 kV, 1 equipo de telesupervision y telemedición

MEDIDORES 

PREPAGOS 

MONOFASICOS Y 

TRIFASICOS

Total de medidores s/ cantidad de usuarios en Zona OESTE

Medidor prepago-adminsitrador Monofásico Bi-cuerpo c/unidad de control remoto e 

interfase optica de programación e interrogación: Cant. 368, Medidor 

prepagoTrifásico Bi-cuerpo c/unidad de control remoto e interfase optica de 

programación e interrogación:Cant. 64

ZAPALA

O
E

S
T

E
ZONA PROYECTO UBICACIÓN DESCRIPCIÓN DE OBRASSUBPROYECTO

ÑORQUINCO

 
 

Tabla 2. Características de los subproyectos  Zona Oeste (Fuente: EPEN). LMT: Línea 

de media tensión; LBT: Línea de baja tensión; ET: Estación transformadora; SET: 

Subestación transformadora; TF: Trifásica; BF: Bifásica; MF: Monofásica.  

 

 

2.1. Objetivos del Proyecto 

El objetivo del Proyecto “DESARROLLO AGROPECUARIO DE ÁREAS RURALES CON 

ELECTRIFICACIÓN RURAL – PROVINCIA DE NEUQUÉN” es suministrar energía eléctrica 

a productores rurales, distribuidos en distintos departamentos de la Provincia del Neuquén, 
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cubriendo de esta manera la demanda insatisfecha de este servicio, a lo que debe sumarse 

la readecuación, modernización y el fortalecimiento del organismo estatal  prestador del 

servicio esenciales  eléctrico en el ámbito provincial. De esta manera se espera que al dotar 

de energía eléctrica a zonas rurales del interior provincial,   se  logrará  a incrementar la 

productividad de los sistemas agropecuarios, electrodependientes  mediante la integración 

vertical y horizontal de los sectores involucrados 

Los objetivos específicos son: 

a) Ejecución de Líneas Aéreas para sistemas rurales de media tensión (1020 Km aprox.) y 

baja tensión (185 Km aprox.), estaciones transformadoras 33/13.2 KV  de baja potencia (9), 

subestaciones transformadoras MT/BT (394 aprox.), montaje y provisión de equipamiento de 

celdas y protecciones para un campo de salida en 33 KV en ET 132/33/13.2 KV. 

b) Fortalecimiento del sistema de gestión de la energía ejecutado por el Ente Provincial de 

Energía de Neuquén (EPEN). 

c) Desarrollar Tecnológica y  Productivamente el área agropecuaria y forestal  de cobertura, 

con asistencia Técnica a los productores involucrados.   

d) Dotar a las organizaciones de productores de las herramientas necesarias para acceder 

a tecnologías acordes al logro de los objetivos propuestos en el proyecto. 

 

2.2. Componentes Estructurales y No Estructurales 

2.2.1. Componentes Estructurales 

LÍNEAS MEDIA TENSIÓN EN 33 KV 

 La disposición adoptada para la traza en su totalidad, será tipo Coplanar Horizontal, 

con postación de Madera, cruceta de HºGº MN111, aisladores cerámicos, para las 

suspensiones y aisladores orgánicos, para las retenciones y terminales.  

 El proyecto ejecutivo se realizará de acuerdo al Reglamento Técnico y Normas 

Generales para el Proyecto y Ejecución de Obras de Electrificación Rural de la 

Secretaría de Estado de Energía de la Nación. 

 Se adjuntan en documento anexo, los típicos constructivos de las distintas estructuras 

que conforman el presente Proyecto. 

 El vano máximo es de 70 m.  

 Las estructuras suspensión estarán constituidas por postes de eucaliptos creosotados 

de 11 metros de altura de categoría medianos, se deberá tener en cuenta a fin de 
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evitar tiros en alto la utilización de postes de 12 y 13 mts y por ende reducir las 

estructuras de retención. Las estructuras de retención y terminales, de HºAº, salvo en 

las líneas bifásicas que serán de postación madera. En las estructuras que lo 

requieran se utilizaran riendas con cuerda de acero galvanizado tipo MN101 y muerto 

de hormigón, para soportar el esfuerzo mecánico transmitido a la estructura.  

 Los postes se montarán simplemente enterrados sobre el terreno. La profundidad de 

empotramiento no será inferior a 1/10 de la altura más 0.60 metros. 

 Todas los cabezales de suspensión, en disposición triangulo, con crucetas de HºGº( 

MN111). 

 Todos los cabezales de retención y Terminales, con disposición tipo Coplanar 

horizontal. 

 El conductor seleccionado es de 35 mm2 de sección de aleación de aluminio 

desnudo. 

 Toda la bulonería y herrajes a utilizar será de hierro galvanizado en caliente y 

responderá a los materiales normalizados por IRAM. 

 La aislación será de porcelana para las suspensiones tipo MN14 y para las 

retenciones el aislador de tipo orgánico (siliconas). 

 Los cruces sobre Ruta, serán en un todo de acuerdo a la normativa vigente y, 

debidamente señalizados. 

LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN EN 13,2 KV Y BAJA TENSIÓN 

 El proyecto ejecutivo se realizará de acuerdo al Reglamento Técnico y Normas 

Generales para Proyectos y Ejecución de Obras de Electrificación Rural de la 

Secretaría de Estado de Energía de la Nación. 

 Se adjuntan en apéndice, los típicos constructivos de las distintas estructuras que 

conforman el presente Proyecto. 

 El vano máximo será de 70 m. 

 Las estructuras de retención, terminales y suspensión estarán constituidas por postes 

de eucaliptos creosotados de 11 metros de altura de categoría medianos, se deberá 

tener en cuenta a fin de evitar tiros en alto la utilización de postes de 12 y 13 mts. y 

por ende reducir las estructuras de retención. En las estructuras que lo requieran se 

utilizaran riendas con cuerda de acero galvanizado tipo MN101 y cuerpo de anclaje 

de hormigón para soportar el esfuerzo mecánico transmitido a la estructura. 
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 Los postes se montarán simplemente enterrados sobre el terreno. La profundidad de 

empotramiento no será inferior a 1/10 de la altura más 0,60 metros. 

 Los cabezales de MT serán del tipo Coplanar Horizontal. 

 Las crucetas utilizadas serán de hierro galvanizado tipo MN 111 p/ LMT trifásica o 

MN110 p/ LMT bifásica. 

 El conductor seleccionado para la línea LMT será de aleación de aluminio desnudo de 

35mm2  de sección. 

 En el comienzo de la línea trifásica se instalará un juego de tres seccionadores 

autodesconectadores tipo XS. Considerar también que, cada derivación bifásica 

llevará un juego de dos seccionador similares. 

 Toda la bulonería y herrajes a utilizar, será de hierro galvanizado en caliente y 

responderá a los materiales normalizados por IRAM. 

 La aislación será de porcelana para las suspensiones tipo MN3a. Para las 

retenciones y terminales, el aislador de tipo orgánico (siliconas). 

 Las líneas de BT preensambladas, se proyectan con postes de eucaliptos creosotado 

de 7,50m de altura, con vanos de 35-40 metros. Para las estructuras terminales y 

angulares se utilizaran riendas de cuerda de acero MN 100, con cuerpo de anclaje de 

hormigón. 

SUB ESTACIONES TRANSFORMADORAS 

Estaciones Transformadoras 33 / 13.2 KV 

El presente proyecto abarca la confección de la Ingeniería Básica que tiene por objeto la 

instalación de varias Subestaciones Transformadoras (SET) de 33/13.2KV de 1000 KVA 

necesarias para el abastecimiento de energía eléctrica a los emprendimientos y usuarios de 

la de la Provincia de Neuquén.  

Las dimensiones del predio donde se construirán las SET serán de 15x10 metros, además 

se realizaran las mallas de puesta a tierra (PAT) según lo indicado en el párrafo siguiente y 

de acuerdo a las especificaciones técnicas generales de instalaciones del EPEN.  

Se deberá realizar el cálculo de las dimensiones y características de la malla de acuerdo a la 

IEEE 80 y según los datos obtenidos en el estudio de suelos pertinente. 

Las Estaciones Transformadoras serán del tipo a nivel y contará con un cerco perimetral del 

tipo olímpico.  
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Características Técnicas Generales 

 ET La estará compuesta por un transformador de subtransmisión de 1000 kVA. El 

mismo estará ubicado sobre una platea de hormigón, con capacidad estanca para 

contener el 130% del volumen de aceite que contenga el transformador. Los 

seccionadores como el reconectador, se montarán en soportes de HºAº con capitel 

empotrados en bases de hormigón simple. El predio de la SET de 10 x 15 mts, 

deberá ser nivelado y se colocará una capa de piedra partida de 0,10 mts, distribuida 

en forma homogénea. Se construirá un cerco perimetral tipo olímpico, con un portón 

metálico de doble hoja de acceso. Se instalará la cartelería de seguridad e 

informativas correspondientes. 

 El transformador será nuevo, sin uso, respondiendo a las normas IRAM. Los 

bobinados serán de cobre electrolítico y usaran aceite YPF 64 como medio 

refrigerante-aislante. Deberán tener certificados libre de PCB y la indicación 

correspondiente en la cuba. Tendrán un conmutador sin tensión con un rango de +/- 

5%. 

 En el nivel de 33 kV se prevé la instalación de un seccionador tripolar bajo carga, de 

comando manual, como elemento de maniobra, y fusibles autodesconectadores tipo 

XS como elementos de protección del transformador, además de tres descargadores 

de sobretensión de 30KV-5KA. 

 Para el Seccionador de 33 KV Tripolar, Bajo carga: Se propone un seccionador apto 

para intemperie, bajo carga, apto al cierre contra fallas con comando manual local 

(tipo Aldutti Rupter). Con opción de implementar enclavamientos y colocación de 

candados, lo que mejorará la seguridad en la operación y/o mantenimiento. Apto para 

200 A de corriente nominal y 16 KA, mínimo, de corriente de corta duración 

 A la salida del trasformador, del lado de 13,2KV, se instalara un seccionador a 

cuernos como elemento de maniobra, y un reconectador que brindara funciones de 

protección para fallas en la red de 13.2kV, y tres descargadores de sobretensión 

15KV/10KA. 

 El Reconectador de 13,2KV será para intemperie, 200 A de corriente nominal y 16 

KA. Con cámara de extinción en vacio y, posibilidad de comando local manual y 

eléctrico a distancia.  

OBRAS CIVILES 

 Base del transformador: Se deberá construir una base de hormigón tipo H-21 con la 

armadura que determine el cálculo de la fundación, el cual se realizara para soportar 

un transformador de 2000 KVA. 
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 Se incluirá el amurado de rieles tipo ferrocarril sobre los que descansará el 

transformador. 

 Deberá diseñarse teniendo en cuenta las exigencias de las normativas ambientales 

en cuanto al derrame de aceite. 

 Se realizaran las bases de los soportes de equipos eléctricos de hormigón simple tipo 

H-17 calculado por el método Zulberger. 

 Como cerramiento del predio se construirá un alambrado tipo olímpico con un portón 

de acceso en el lugar de acceso de la ruta Prov. 

Malla de Puesta a Tierra 

 Se construirá una malla de puesta tierra compuesta por conductor de cobre desnudo 

de 95 mm2 de 7 hilos y jabalinas cilíndricas de acero cobreadas de ¾” de diámetro y 

2 metros de longitud. Las uniones se realizaran con soldadura aluminotérmica. 

 El área a cubrir por la malla será el que ocupe la SET mas una saliente de 1 metro en 

cada lado del predio. 

 Se deberá realizar una memoria de cálculo para el diseño de la malla basado en la 

norma IEE std 80 – 2000. Se verificará los valores de resistencia de puesta a tierra 

sean menores a 7 ohms, así como los valores de tensión de paso y contacto exigidos 

por la norma de aplicación. En el cálculo se deberá tener en cuenta la mejora al 

comportamiento de la malla producido por una capa de grava superficial de alta 

resistividad. 

Equipo de comunicación para tele operación y tele supervisión de reconectado 13,2 kV 

 Se deberá dotar a los equipos de maniobra reconectadores de 13,2 kV de un 

dispositivo de telecomunicación, que permita efectuar tele supervisión y/o tele 

operación del mismo, desde un centro de control del EPEN.  

 El medio de vinculación entre equipos remotos y centro de Control será  

preferentemente de tecnología GPRS/EDGE/UMTS según la cobertura disponible de 

los prestadores de red celular en la zona.  

 A estos efectos el contratista deberá proveer la incorporación de equipos terminales 

de comunicaciones remotos (ETCR) que funcionen como una red en estrella con el 

centro de control. Deberán contar con un MODEM compatible con la red celular y con 

la interfaz y protocolo acordes con el equipo de maniobra.- 

Sub Estaciones Transformadoras Aéreas (SETA’s) 
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 Las subestaciones de distribución (SETA) serán tipo monoposte hasta una potencia 

de 63 KVA. Y serán plataformas del tipo Biposte sobre columnas de hormigón 

armado las potencias mayores. Se adjuntan típicos constructivos de las distintas 

SETA’s. 

 Los transformadores a utilizar serán nuevos, sin uso, responderán a las normas 

IRAM. Los bobinados serán de cobre electrolítico y usaran aceite YPF 64 como 

medio refrigerante-aislante. Deberán tener certificados libre de PCB y la indicación 

correspondiente en la cuba. Tendrán un conmutador sin tensión accionable 

externamente, en un todo de acuerdo a las Normas IRAM 2247 y 2279, con un rango 

de +/- 5%. 

 Cada SETA de 13,2 kV llevara un juego de tres (o dos para las bifásicas) 

descargadores de sobretensión de 15KV-10KA, de manera de proteger al 

transformador de sobretensiones de distintos tipos generadas en la red. La bajada de 

puesta a tierra de los descargadores se materializará con conductor de cobre aislado 

de 35 mm2. La puesta a tierra estará constituida por jabalina cilíndrica de acero 

cobreado de ¾” de diámetro y 2 metros de longitud. El valor óhmico de la PAT no 

podrá ser superior a 10 . 

 Cada SETA de 33 kV llevara un juego de tres (o dos para las bifásicas) 

descargadores de sobretensión de 30KV-5KA, de manera de proteger al 

transformador de sobretensiones de distintos tipos generadas en la red. La bajada de 

puesta a tierra de los descargadores se materializará con conductor de cobre aislado 

de 35 mm2. La puesta a tierra estará constituida por jabalina cilíndrica de acero 

cobreado de ¾” de diámetro y 2 metros de longitud. El valor óhmico de la PAT no 

podrá ser superior a 10. 

 

En Apéndice 9.1 se adjuntan los detalles de Proyecto de las Zonas NORTE  y OESTE con la 
Planimetría de Detalles de cada una de las obras 
 

OBRAS O SERVICIOS DE APOYO 

La o las empresas involucradas deberán instalar sus obradores, depósitos de materiales, 

comedores y baños en los lugares acordados previamente con la Inspección correspondiente 

en cada uno de los subproyectos. De ser necesario, se arrendarán predios donde ubicar sus 

obradores. 

Las empresas ejercerán bajo su responsabilidad la vigilancia de las obras y sus propios 

obradores, para lo que, se sugiere, mantener servicios eficaces de policía y seguridad en los 

obradores, en donde existieren materiales acopiados y en los ámbitos de la obra. 
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Se deberán montar gamelas o trailers que utilizará el personal para sus comidas o utilizar los 

servicios de comedores comerciales habilitados, se recomienda prohibir que el personal de 

las empresas realicen sus comidas en el mismo lugar donde desarrollan las tareas o en 

lugares aledaños al mismo. 

Deberá ser responsabilidad de las empresas la provisión, por sí o por servicios de terceros, 

de la cantidad adecuada de baños químicos, en base a la cantidad de personal, cuando no 

existieren instalaciones sanitarias en los obradores y en los lugares de ejecución de las 

tareas,  encargándose de su adecuada limpieza y mantenimiento. De igual forma, deberán 

suministrarse los eventuales vestuarios y toilettes. La Inspección correspondiente podrá 

verificar las instalaciones, pudiendo requerir adecuaciones de considerarlo necesario. La 

provisión de la energía eléctrica que fuere necesaria en los obradores o en las distintas 

partes de las obras, estará a cargo de las empresas constructoras/instaladoras, las que 

deberán prever el uso de grupos generadores portátiles con capacidad adecuada para 

alimentar las herramientas o máquinas que se requirieren en las obras. 

Deberá ser responsabilidad de las empresas constructoras/instaladoras la ejecución de las 

redes provisorias o los medios de transporte de provisión de agua para todas las 

necesidades de las obras. El agua de consumo del personal deberá ser potable, pudiendo el 

Inspector Ambiental y Social (IASO) correspondiente requerir el certificado de análisis y la 

adecuación de los medios de transporte y almacenamiento. 

Durante la ejecución de las obras, donde correspondiere, las empresas constructoras/ 

instaladoras deberán ejecutar y mantener adecuadamente vallados y señalización para evitar 

riesgos personales, daños materiales o sustracciones de elementos. 

En Apéndice 9.1 se realiza la descripción de las obras de las zonas Norte y Oeste en tanto 

en Apéndice 9.4 se detalla la Planimetría con los principales detalles de los componentes 

ambientales que se utilizaron para la valoración de los impactos y el posterior desarrollo del 

Plan de Gestión Ambiental y Social. 

TIPO Y VOLUMEN DE RESIDUOS/EMISIONES, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
 

Los residuos generados en la etapa de construcción estarán relacionados principalmente con 

la emisión de gases de combustión de los vehículos y maquinaria utilizados, residuos 

orgánicos generados por el despeje de vegetación para la implantación de postes y 

columnas (como ramas, troncos y raíces). 

Por otro lado, habrá residuos de obra tales como envases, rollos vacíos, papeles, plásticos, 

alambres, restos de cables, sunchos y madera de embalajes. 

En sitios puntuales y aprobados podrán existir residuos provenientes del mantenimiento de 

máquinas; aceites, filtros, neumáticos, hidrocarburos, etc. 
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Por último, habrá residuos de tipo domiciliarios provenientes de las gamelas y campamentos 

en los sitios donde se instalen.  

En la etapa de utilización sólo habrá emisiones correspondientes a los campos 

electromagnéticos de frecuencias extremadamente bajas (ELF) producto de las cargas 

involucradas y  la corriente eléctrica conducida. 

 
REQUERIMIENTOS DE MANO DE OBRA 
 
La mano de obra dependerá de los cronogramas y de cómo se decida licitar la obra, todo el 

proyecto madre o por subproyectos. 

 
VIDA ÚTIL DEL PROYECTO 
 
La vida útil del proyecto será de, como mínimo, 20 años. 
 
COSTOS DEL PROYECTO 

La vida útil del proyecto se definió en veinte (20) años, mientras que el periodo de ejecución 

se estableció en 36 meses, tiempo necesario para llevar a cabo las actividades de todos los 

componentes, en particular las obras de tendido de media y baja tensión, la ejecución de las 

estaciones y subestaciones  transformadoras, y las obras civiles complementarias. Este 

periodo tiene en cuenta además, la duración de los procesos licitatorios y  la previsión de los 

recursos de contrapartida provincial. En este sentido, se ha previsto en el estudio de 

Factibilidad del proyecto, ejecutar un 33% de las obras eléctricas para cada uno de los tres 

años establecidos, durante el mismo período se contempla ejecutar los otros dos 

componentes del proyecto.  Se prevé como fecha de inicio primer    trimestre del año 2012. 

 

 

 

Componentes Monto (USD) % 

1. Obras Eléctricas  30.607.122,9 83.10 

2. Fortalecimiento del EPEN 3.611.236,5 9.80 

3. Desarrollo Tecnológico Productivo 3.054.273,7 7.10 

4. Subtotal Inversiones  37.272.633,0 100 

5. Contingencias Físicas  3.727.263,3 10 
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Total  40.999.896,3 100 

Tabla: Costos Totales del Proyecto 

 

Se logra observar la alta incidencia del componente Obras eléctricas con casi el  84 % en la 

estructura de costos del proyecto, y la participación del componente de fortalecimiento en la 

capacidad de gestión del Ente Provincial de energía cercano al 10% del monto total 

presupuestado. 

En Apéndice 9.1 se realizan las descripciones de cada uno de los Proyectos de 

Electrificación de las Zonas Norte y Oeste  de Neuquén referidos en las Tablas Nº  1, 2 y 3. 

En tanto en Apéndice 9.4 se anexa la planimetría de detalle de estas obras, las cuales se 

utilizaron para realizar el análisis impacto ambiental de las mismas. 

2.3.2 Componentes No Estructurales 

a)  Justificación del componente 

La solución de gran parte de los problemas planteados es una fuerte justificación para la 

introducción y diseño del presente componente de Desarrollo Agropecuario. Por otra parte, 

los objetivos del componente son convergentes con los de otros programas y proyectos en 

curso y previstos en la provincia, tanto desde la órbita del gobierno provincial y nacional 

como desde organismos no gubernamentales. 

Neuquén viene desarrollando acciones que se traducen en el fortalecimiento y extensión de 

los servicios de infraestructura de apoyo a la producción primaria (caminos, energía, 

telecomunicaciones, riego, prevención de incendios, preservación de la sanidad animal y 

vegetal, entre otras) así como las actividades de extensión y fomento agropecuario y de 

contención social desarrolladas en terreno a través de las Direcciones Regionales de 

Producción y de las Delegaciones Zonales de la Subsecretaría de Acción Social, 

respectivamente; esta intervención pública muy dependiente de los recursos de 

funcionamiento ha tenido altibajos en el tiempo pero en una constante decreciente que 

amerita repensar las formas de intervención para asegurar en las organizaciones rurales una 

dinámica propia. 

Se busca adecuar las tecnologías de producción existentes, así como la generación de 

nuevas técnicas, a los recursos y condiciones de producción de los pobladores rurales, 

acompañando y fortaleciendo a las organizaciones de productores como las Asociaciones de 

Fomento Rural (AFR) Comunidades Mapuches, ONGs, Cooperativas, etc. Tanto en la 

búsqueda de alternativas productivas como en la colocación de sus productos en los 

diferentes mercados de consumo. 
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Por otra parte, en el área del proyecto, existe una población rural afincada desde larga data, 

con diferentes modelos ganaderos, donde predomina el minifundio en condiciones de 

subsistencia con escasa o nula incorporación de tecnología y sujeto a las variaciones 

climáticas que le imprimen a los años la condición de abundancia o de extrema carencia. 

Existen importantes potencialidades, mediante la incorporación de adecuadas practicas, de 

incrementar notablemente la productividad y la competitividad de la producción agropecuaria 

del área e incidir significativamente en la capitalización y la formación del capital de trabajo 

en los productores. 

La capacidad de los servicios de generación y transferencia de tecnología en el área del 

proyecto es limitada actualmente, como así también la cantidad y calidad de los recursos 

humanos especializados. Es así como, pese a contar con una razonable existencia de 

tecnología, no hay suficiente capacidad disponible de transferencia como para mejorar 

significativamente la productividad y competitividad de la zona, ni de modificar en plazos 

razonables las prácticas de manejo más aconsejables a la producción actual o incorporar 

nuevas actividades. 

Los Planes y Programas Provinciales que existen en cartera son los siguientes: Incentivo 

para la producción ganadera Neuquina Ley Nº 2.481, incentivos forestales Ley Nacional Nº 

25.080 y Ley Provincial Nº 2.482, promoción del microcrédito, asistencia financiera con 

devolución en especies para el desarrollo de la comunidad rural, asistencia financiera para 

productores agropecuarios minifundistas y asistencia financiera para pequeños prestadores 

turísticos Ley Nº 2.620, asistencia financiera para la reconversión productiva neuquina Ley 

Nº 2.621, banco de insumos en Direcciones Regionales y para cuencas forrajeras, control de 

tucura, control y erradicación de la fiebre aftosa Ley Nacional Nº 24.305, control y 

erradicación de la brucelosis bovina Ley Nº 24.696, control y erradicación de sarna y 

melofagosis Decreto Ley Nº 7383-1944, ayuda a las campañas de esquila, peinado, 

recolección y comercialización de fibras, prolana, Ley Ovina Nº 25.422, Ley Caprina Nº 

21.141, programa de manejo del fuego, programa de viveros provinciales y privados, plan de 

control del Sirex, Proderpa, Profip y Proinder. También es importante citar los programas de 

promoción al compre neuquino, promoción de exportaciones, turismo rural, y los programas 

hortícola, de frutas finas y apícola, entre otros. 

b) Objetivos 

Objetivo General 

Mejorar substantivamente la calidad de vida de las familias rurales que se encuentran en la 

zona por la que se extienden las líneas de electrificación del presente proyecto, 

contribuyendo a generar condiciones de equidad e integración donde coexisten grandes 

estancias, comunidades indígenas, productores medianos y ocupantes fiscales. 
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Objetivos Específicos 

1 Efectuar acciones sistemáticas de transferencia de tecnología, comunicaciones y 

capacitación a los productores del área de proyecto, con el fin de lograr un aumento de la 

productividad y competitividad de las unidades de producción, mediante una adecuada 

utilización de los recursos naturales bajo condiciones de sustentabilidad ambiental y 

social. 

2 Impulsar un proceso de transferencia, experimentación, generación y validación de 

tecnología acorde con los principales sistemas de producción de la región, basado en la 

demanda real de los pequeños y medianos productores y sus organizaciones. 

3 Contribuir al arraigo de los beneficiarios a su hábitat evitando su migración a la periferia 

de los centros urbanos, con el consiguiente detrimento de su calidad de vida y 

generación de necesidades de asistencia estatal. 

4 Promover el abastecimiento local de la demanda creciente de productos de finca, como 

consecuencia de la expansión del turismo hacia zonas de elevado potencial, actualmente 

limitadas por la falta de energía.  

5 Efectuar un programa de cursos de capacitación, pasantías, giras técnicas y encuentros 

accesibles al conjunto de los productores de la región, sobre las temáticas  directrices de 

este componente. 

6 Fortalecer las capacidades técnicas, organizacionales y operativas de los productores 

beneficiarios y de sus organizaciones, en un marco de amplia participación. 

c) Contenido y estrategia del componente 

Algunas características de la zona son especialmente relevantes para definir la estrategia de 

intervención del componente. Por un lado la cantidad de productores y su dispersión 

geográfica. Por otro la existencia de agrupamientos consolidados como el de las 

Comunidades Mapuches, Cooperativas, Sociedades Rurales y las Asociaciones de Fomento 

Rural. Ambas cuestiones determinan la conveniencia de organizar la extensión en torno a 

estos grupos, utilizando su estructura interna lo que permitirá reducir los costos y tiempos de 

traslado e incrementar la productividad de los extensionistas. En la comunicación interna, 

seguimiento y concreción de las actividades programadas se propone la figura del técnico 

extensionista designado por zona, en base al perfil adecuado para la actividad que va a 

desarrollar, coordinando con las Comisiones Directivas de las Organizaciones; se trata de 

dinamizar los procesos con una figura de reconocimiento comunitario. 

La heterogeneidad de los productores y de las prácticas utilizadas, hace necesario objetivos 

de extensión diferenciados, acordes con la tecnología, el perfil y las restricciones propias de 

cada productor.  

El perfil del componente se diseñó en función de dos variables: los problemas estratégicos a 

resolver y las características de los beneficiarios y su organización.  
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Dentro de los primeros se destaca el mejoramiento de la ganadería, que, si bien tiene 

posibilidades -que, de hecho, se están concretando- de ser complementada con la actividad 

forestal, seguirá siendo, por las características ecológicas de la zona y las raíces culturales 

de los pobladores, uno de los principales rubros productivos.  

El cuello de botella de la ganadería es aquí la producción de forraje y la perentoria necesidad 

de poner y mantener en equilibrio el stock ganadero con la oferta forrajera de los campos. Es 

así que el proyecto de Desarrollo Pecuario y Comercial que la Provincia ya presentó al 

Prosap es complementario en el trabajo a desarrollar en este rubro y además en el tema de 

comercialización mejorando la capacidad de faena.- Para ello es fundamental que el 

componente de Desarrollo Agropecuario aborde en forma prioritaria la difusión de prácticas 

de manejo del agua como vía del incremento de la productividad de los pastizales. Existen 

experiencias suficientes en áreas similares y algunas inclusive en el área del proyecto, de 

canalización de vertientes, pequeños arroyos, toma desde ríos, etc., que permiten aumentar 

la proporción de mallines de los campos, donde se encuentra la mayor limitante. El 

incremento de la oferta de forraje servirá en principio para equilibrar la actual situación de 

sobrepastoreo antes que para un aumento de las existencias.  

En forma complementaria es prioridad atender las necesidades básicas de agua para la 

población rural con limitaciones de agua superficial. El uso del agua subterránea disponible 

en la mayoría de los parajes y comunidades involucradas, mejoraría sensiblemente las 

condiciones de vida de un amplio sector de la población que debe ser asistido con camiones 

en épocas y años secos. Este recurso no ha sido explotado por razones económicas, por ello 

el componente contempla la adquisición de un equipo perforador que, en orden de 

importancia, pueda atender  los casos de mayor relevancia desde lo social y productivo. 

A ello contribuirán otras acciones provenientes de ambos proyectos que estarán 

encaminadas a modificar el manejo del rodeo para incrementar su productividad, y elevar los 

índices reproductivos que son actualmente muy bajos; a mejorar la calidad de los productos 

y las vías de comercialización, aspectos que incidirán positivamente sobre los precios 

obtenidos; y a impulsar el valor agregado local, que valorizará la mano de obra excedente y 

con bajo costo de oportunidad del poblador campesino.  

La otra variable estratégica es la difusión de la producción forestal a todos los estratos de 

productores. El impulso a la generalización de estas experiencias será uno de los objetivos 

del componente. Por otro lado, mucho es aún el camino a recorrer en materia de manejo de 

las masas forestales para obtener madera de calidad, que es el producto más demandado 

por el mercado y el que permite elevar la rentabilidad de los emprendimientos. Si bien la 

provincia y el INTA han desarrollado tecnología y evaluado las posibilidades del negocio 

forestal de acuerdo a las calidades de sitio y sistemas de manejo, estas prácticas no se han 

generalizado.  
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El área de proyecto está dentro de las tierras de mejor aptitud forestal de la provincia, en la 

zona cordillerana, en una estrecha franja limitada al este por la isohieta de 500 mm y al oeste 

por la frontera con Chile. 

La ganadería y la forestación, sintetizan la vocación productiva de base agraria de la zona 

cordillerana y pueden armonizarse y complementarse a través del desarrollo de sistemas 

agro silvo-pastoriles, de creciente difusión en el mundo aunque aún de escasa significación 

en nuestro país y en la provincia. No obstante, en Manzano Amargo del norte Neuquino y en 

Chile, en zonas ecológicamente similares, se registran experiencias exitosas de pastoreo en 

bosques de coníferas con chivas y ovejas. Entre las actividades del componente tendrá un 

lugar destacado la puesta a punto y difusión de estas prácticas. El análisis prospectivo del 

área de proyecto esboza un escenario futuro, silvo-pastoril, seguido del desarrollo turístico 

que aprovechará los nuevos ambientes y potenciará el impacto del nuevo sistema 

productivo.  

Otras acciones destacables serán las orientadas a apoyar el desarrollo de la horticultura-

fruticultura y la producción de alfalfa en pequeños valles bajo riego en la zona central y norte 

del área de proyecto; el impulso y la capacitación para la producción de artesanías, sobre 

todo en orfebrería hilados y tejidos; y la diversificación de actividades orientadas al 

agroturismo.  

Desde el punto de vista de la organización la estrategia del componente apuntará a 

desarrollar su acción en el marco de las organizaciones de productores. Se privilegiará su 

intervención y decisión en todos los temas relacionados con la producción, la economía y los 

asuntos sociales de su área de incumbencia. 

La planificación y organización de las actividades del Componente se llevarán a cabo en 

forma conjunta con las Direcciones Regionales, dependientes de la Subsecretaría de 

Producción y Desarrollo económico de la Provincia del Neuquén, actuantes en el área de 

proyecto. Asimismo, se tendrán en cuenta las acciones llevadas a cabo por otros programas 

y proyectos que están siendo ejecutados articulando, mejorando y fortaleciendo esa 

dinámica; a fin de lograr resultados con mayor eficacia y efectividad. 

En este proceso, el crecimiento de las habilidades y las capacidades comunitarias para 

analizar su realidad y actuar en consecuencia con un bagaje de informaciones y recursos de 

acción mas amplio juega el rol fundamental porque el desarrollo es concebido como un 

proceso social donde el cambio de los participantes es tan importante como los contenidos 

técnicos. El proyecto y especialmente el componente del Desarrollo Agropecuario serán los 

disparadores y dinamizadores de este proceso y la asistencia técnica que se traduce en 

resultados será la mejor aliada para provocar cambios permanentes en el manejo de los 

recursos.- 
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Dado que la mayoría de los pobladores asientan su vida en prácticas productivas 

tradicionales (ganadería y uso del bosque) que habitualmente deterioran los recursos 

naturales, las acciones tendientes a mejorarlas y hacerlas menos impactantes; a corto plazo, 

deben tener algún beneficio tangible (comodidad o seguridad en el trabajo, ingreso, etc.) 

para que los productores encuentren un incentivo o una razón válida mas allá del 

convencimiento personal para poner en práctica las medidas que permitan aliviar la presión 

que hoy se ejerce. Asimismo el equipamiento solicitado por las Organizaciones manifiesta 

una voluntad de concretar un proyecto impedido por la falta de financiamiento. El tratamiento 

y la decisión conjunta para arribar a este pedido lleva explícito un compromiso comunitario 

para concretarlo. Las estrategias para los sistemas forestales se relacionan con el sistema 

ganadero a través del uso pastoril del sotobosque que afecta el desarrollo de renovales lo 

cual, introduce la necesidad de instalar clausuras de recuperación acordadas en un marco 

analítico y de capacitación similar a la consideración del pastoreo. Los resultados obtenidos 

en experiencias silvo pastoriles con chivas sobre plantación de coníferas, abre una nueva 

posibilidad de incorporar a estos sistemas una vasta superficie sobrepastoreada. 

El criterio para el desarrollo de las alternativas es básicamente el de la potenciación de las 

que ya se realizan embrionariamente o las que se basan en el mejor aprovechamiento de los 

recursos naturales y cognitivos que ya poseen. De esta manera se detectó que la artesanía, 

las prácticas hortícolas-frutícolas, granja, el turismo responsable, los servicios, el comercio y 

los talleres relacionados son viables en el contexto planteado, esta idea de origen endógeno 

será acompañada por talleres de capacitación, fortalecimiento e intercambio de tecnologías y 

experiencias con otras organizaciones de la provincia o de la Patagonia. 

También es importante mencionar otras actividades como el procesamiento de la producción 

forestal, las agroindustrias, más allá del nivel artesanal y otras que involucren sobre todo a 

los jóvenes de la región. Estas actividades sé viabilizaran por la disponibilidad de la energía 

eléctrica, fuerza motriz, iluminación y frío. 

Los buenos resultados y las experiencias desarrolladas en El Proyecto de Electrificación I 

servirán para fortalecer y consolidar metodológicamente un proceso de transformación 

positiva en función de los objetivos propuestos por el componente y reprogramar una nueva 

etapa de capacitación en función de la disponibilidad de la energía. 

Se contempla por lo tanto, el equipamiento de las Direcciones Regionales de la Zona Centro 

y Norte con elementos necesarios para asegurar la asistencia en el desarrollo de todas las 

actividades programadas de coordinación, extensión, parcelas de innovación tecnológica, en 

la toma de registros y el dictado de capacitaciones y talleres. 

d) Líneas de acción del componente  

Las principales líneas de acción del componente son: 
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A. Fomentar acciones tendientes a la consolidación de las organizaciones de productores y 

su interrelación a fin de determinar objetivos y metas comunes superadoras, en pos del 

descubrimiento conjunto de nuevas modalidades de producción y uso del espacio que lleven 

a una mayor sustentabilidad ambiental, productiva, económica, social y cultural.  

A.1. Estimular la participación voluntaria de las familias en las distintas acciones del proyecto 

con la incorporación de nuevos conceptos, informaciones, tecnologías y herramientas con la 

disponibilidad de la energía y que pueden aproximarlos a un uso mas eficiente, provechoso y 

menos destructivo del ambiente. También a complementarse en aspectos productivos y 

comerciales según las fortalezas y debilidades que tienen cada una por su ubicación 

geográfica y su estado de desarrollo. 

B. Desarrollar acciones de capacitación destinadas a posibilitar el uso eficiente de la energía, 

el agregado de valor a la producción primaria en finca mediante el procesamiento de los 

productos primarios, manufactura y la elaboración de artesanías. 

B.1. Desarrollar acciones de capacitación para mejorar la comercialización de los productos 

de la zona y proveer a los productores de información necesaria sobre las técnicas para 

lograrlo y sobre los posibles mercados- 

B.2. Propiciar la organización de ferias para lograr el contacto directo del productor con el 

consumidor asimismo concretar la participación con stand en fiestas populares de la 

Provincia y otros eventos. 

C. Promover la plantación de bosques comunitarios y particulares con especies exóticas de 

aprovechamiento múltiple y nativas incorporando superficie sobrepastoreada a nuevas 

formas de uso sustentable. 

C.1. Desarrollar acciones de validación y difusión en prácticas de manejo de  masas 

forestales tendientes a producir madera de calidad. 

C.2. Mejorar la capacidad de gerenciamiento de las organizaciones involucradas  ya que la 

Provincia de Neuquén está desarrollando la promoción de plantaciones a través de la Ley 

Provincial Nº 2.482 y del programa Certeza forestal (Resolución 564/2010) que incluyen la 

forestación, la reforestación y la construcción de alambrados. Esta promoción esta articulada 

con la Ley Nacional Nº 25.080. 

C.3. Incorporar a través de una fuerte intervención de la extensión y la capacitación y 

fortalecimiento de las organizaciones el manejo silvo-pastoril, el manejo forestal y la 

diversificación forestal en los rubros coníferas, salicáceas y nativas. 
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C.5. Promover el desarrollo del procesamiento de la masa forestal, como combustible, 

aserraderos, embalaje, madera aglomerada, láminas de recubrimiento, machimbres, 

maderas de construcción y mobiliario.  

D. Desarrollar acciones de transferencia de tecnologías destinadas a incrementar los índices 

de productividad de los rodeos, mejorando la sanidad, la genética la alimentación y el 

manejo; y a incrementar la calidad y cantidad de la oferta forrajera mediante la inducción de 

mallines antrópicos. 

D.1. Difundir tecnología apropiada en la utilización de aguas subterráneas y superficiales; 

años de experiencia han demostrado que el riego en áreas de meseta mejora la calidad y 

cantidad de oferta forrajera. 

D.2. Incrementar el aprovechamiento del recurso agua al máximo, conjuntamente con la 

utilización de áreas cerradas por forestación, en virtud de que éstas tienen una rápida 

recuperación del pastizal al excluirlas del pastoreo en los primeros años.  

D.3. Crear botiquines veterinarios ya que los problemas básicos sanitarios de las majadas y 

rodeos, más que un problema técnico son un problema de falta de disponibilidad de los 

insumos necesarios (vacunas, antiparasitarios, etc.). La formación de stock y la contribución 

conjunta de crianceros es la alternativa al problema planteado.  

D.4. La extensión y la capacitación para promover estas acciones son una herramienta 

importante que se acompañará con el calendario sanitario para cada tipo de rodeo. 

D.5. De igual forma la adquisición de reproductores y el intercambio en los rodeos es posible 

y más económico en forma asociativa de los productores para el mejoramiento genético. 

D.6. El manejo de las tres variables, sanidad, alimentación y genética es para el caso de la 

producción ganadera la herramienta más importante. De nada vale gastar dinero en insumos 

si no son necesarios o se mal utilizan por desconocimiento de técnicas de manejo. 

E. Difundir información orientada a estimular la diversificación productiva mediante la 

incorporación de nuevos rubros de producción como la forestación de montes leñeros, fruta 

fina, cría de camélidos, animales de granja y otros. 

E.1. En este aspecto es importante señalar que en los últimos años se ha detectado una 

fuerte demanda de artesanías y manufacturas asociada al crecimiento turístico. Este público 

consumidor busca por sobre todo productos y artesanías regionales que tengan relación con 

la producción y la cultura de la gente que está involucrada.-.  

e) Estructura del componente 
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La ejecución del Componente de Desarrollo Agropecuario, estará a cargo de la Entidad de 

Programación del Desarrollo Agropecuario (EPDA) dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Territorial de la Provincia, a través de la Dirección Técnica Operativa. Como ámbito 

consultivo y de coordinación con otros programas y proyectos se incorpora la Comisión 

Coordinadora Ejecutiva Central integrada por miembros de la Subsecretaría de Desarrollo 

Económico y la EPDA. 

 La Dirección Técnica cuenta con un Director con dedicación a tiempo completo que tendrá 

en la ejecución una interrelación permanente con los tres directores regionales (Delegación 

Norte y Centro) y los representantes de las Organizaciones de productores. 

La EPDA, para llevar a cabo sus acciones, plantea la organización de tres subcomponentes, 

de funcionamiento estrechamente articulados, y que buscan resolver los problemas 

detectados. Estos son:  

A. Subcomponente de Coordinación y Comunicaciones 

B. Subcomponente de Transferencia de Tecnología y capacitación 

C. Subcomponente de Fortalecimiento de las Organizaciones de Productores.- 

A. Subcomponente de coordinación y comunicaciones  

La unificación de criterios en el desarrollo del proyecto, la necesidad de eficientizar los 

recursos humanos y económicos en todas las áreas involucradas y el reaseguro que se debe 

dar en la concreción de las diferentes etapas del proyecto hacen necesaria la incorporación 

de un coordinador del componente ubicado en el área de la EPDA, sobre cuya figura recaerá 

principalmente la función ejecutiva del mismo y quien tendrá a su cargo la organización de 

las actividades para la ejecución del componente. 

Se contará con una estrecha y permanente comunicación con los Directores Regionales y las 

Comisiones Directivas de las Organizaciones utilizando la estructura ya existente y para que 

la marcha del componente sea evaluada en sus acciones permanentemente. Asimismo se 

hace necesario desarrollar programas de comunicaciones orientados a entregar información 

técnica y económica relevante para los productores; sensibilizarlos sobre manejo de los 

recursos naturales, en especial el suelo y el agua; la necesidad de control de plagas y 

enfermedades; y motivar la participación en cursos sobre estos mismos temas. 

Las actividades de comunicaciones se implementarán basándose en cuatro tipos de 

instrumentos: 

1) Programas radiales que tienen por objeto sensibilizar sobre problemas técnicos y 

económicos; entregar información técnica y de mercado relevante para el productor; 

informar sobre los programas de capacitación abiertos a todos los productores; y dar a 

conocer experiencias de interés efectuadas por productores, el programa u otras 

instituciones.  
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2) Videos pedagógicos que demuestren la importancia de los problemas prioritarios y sus 

posibles soluciones, destinados a motivar a los productores para adquirir la capacitación 

necesaria para resolverlos. 

3) Reuniones grupales de productores, realizadas por los extensionistas en base  a material 

audiovisual, que promueven el análisis y discusión de los problemas y en las que se 

convocará a cursos sobre el mismo tema. 

4) Materiales pedagógicos escritos (cartillas, folletos, etc.) destinados a apoyar las 

actividades de extensión, capacitación y divulgación. 

B. Subcomponente de transferencia de tecnología y capacitación 

La transferencia de tecnología se organiza sobre la base de las organizaciones existentes 

utilizando la estructura interna de las mismas y promoviendo la integración. Nucleando a 

productores con similares problemas e intereses e incorporando la interrelación entre 

organizaciones de productores en los aspectos técnicos productivos y comerciales.. Los 

técnicos extensionistas pertenecen a las estructuras de las Direcciones Regionales y tienen 

en su gran mayoría una amplia experiencia y vinculación con las organizaciones y los 

productores El perfil de los técnicos (ingenieros agrónomos y veterinarios) concuerda con la 

experiencia de campo, trabajos en la región y buena imagen por parte de los beneficiarios. 

Es condición necesaria para el logro de los objetivos propuestos un marco de contención y 

permanente actualización del grupo de técnicos involucrados. La retroalimentación de los 

objetivos del trabajo de extensión, que facilite al profesional intercambiar opiniones y 

experiencias contribuirá a unificar criterios de intervención y a concentrar el accionar del 

servicio en el cambio tecnológico y en el mejoramiento de la competitividad de las 

explotaciones. Este marco lo dará la estructura propuesta del componente a través de la 

EPDA y las capacitaciones a desarrollarse durante el proceso de ejecución. 

Se trata de un nuevo modelo de extensionismo rural que, en forma participativa y 

concensuada incorpora las demandas sociales económicas e institucionales del momento 

actual, e integra a las comunidades beneficiarias a los adelantos que le posibilita la 

energización del Paraje o Región. 

Los sectores productivos de la Provincia presentan problemas técnicos complejos, difíciles 

de diagnosticar y resolver por el personal técnico extensionista y requieren a veces la 

participación de Instituciones que se dedican a la experimentación e investigación. Es el 

caso, por ejemplo, del manejo forestal, la utilización de los recursos hídricos, la 

implementación de nuevos sistemas de producción como los silvo-pastoriles la evaluación 

dasocrática de bosques nativos, sanidad animal, genética manejo etc. Este tipo de 

problemas requiere la concurrencia de especialistas externos de estas Instituciones para 

efectuar diagnósticos, proponer formas de intervención y capacitar a los extensionistas.  
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El marco de convenios que tiene la Provincia con ellas y organismos que se dedican a la 

investigación y generación de tecnología (INTA, Universidad Nacional del Comahue, 

CIEFAP, etc.) posibilita concretar la participación de especialistas para cada área temática 

que involucra el componente; además de lograr un estrecho vínculo entre la investigación, 

experimentación y transferencia interinstitucional.  

La metodología en este caso consiste en introducir el refuerzo permanente durante la 

duración del proyecto de los técnicos de campo para facilitar la presencia de especialistas en 

temas específicos y formar el personal local favoreciendo la sostenibilidad de las acciones 

una vez finalizado el proyecto.  

Los efectos de la evolución en la productividad, sostenibilidad y competitividad de las 

producciones son el único criterio válido a utilizar a la hora de evaluar los resultados del 

esfuerzo de transferencia efectuado. Consecuentemente, la evaluación sistemática de la 

incorporación de las proposiciones de mejoramiento tecnológico por los productores debe 

ser una preocupación central de la gestión del subcomponente, ya que es la única forma de 

analizar los avances y limitaciones de las acciones efectuadas. Es ésta una forma de medir 

resultados, pero también y muy principalmente, un método de trabajo que permite al 

extensionista verificar los resultados de su trabajo y perfeccionar los objetivos, técnicas y 

métodos utilizados cotidianamente.  

La capacitación de los técnicos, tal cual se menciona en el subcomponente de transferencia 

de tecnología, estará circunscripta a las cuestiones temáticas relacionadas y a las 

Instituciones dedicadas a investigación y experimentación que tienen convenio con la 

Provincia y otras que por su vinculación con el desarrollo agropecuario y forestal así lo 

justifiquen.-.Este es un marco propicio para que el equipo de extensión recupere la confianza 

y la solidez de conceptos en el ámbito del trabajo a desarrollar. 

Dentro de este subcomponente y para los productores y sus organizaciones, se incluyen 

acciones como diseño y realización de cursos de capacitación para productores, giras 

técnicas, visitas a campos experimentales etc., también se contempla la organización de la 

participación de los productores en ferias y eventos comerciales destinados a promover la 

venta de los productos de la zona con acompañamiento de los técnicos extensionistas. 

Se busca en este subcomponente que la capacitación potencie y complemente las acciones 

de extensión. Sus objetivos específicos son: 

i. Promover cambios de actitudes en relación a los servicios extensión y al desarrollo 

tecnológico, que contribuyan a su valoración como un factor productivo altamente 

rentable, susceptible de incorporar en función de objetivos compartidos y efectos 

comprobables, y que requiere ser valorado en función de su impacto en la rentabilidad de 

las producciones. 
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ii. Capacitar técnicamente a los productores de la región en materia de agregado de valor 

en la explotación, técnicas de comercialización y toma de conciencia sobre los mercados. 

C. Subcomponente de fortalecimiento de organizaciones de productores 

El aspecto metodológico más significativo resguarda la cohesión entre las partes 

involucradas. Se reafirma así el conocimiento de que no es razonable proceder por líneas de 

acción no coordinadas. Se debe intervenir concertando entre las instituciones tanto locales 

como provinciales y nacionales convergiendo en el proceso proyectual y decisional con las 

fuerzas productivas y beneficiarias, atribuyendo a cada cual las competencias que les sean 

propias.  

Establecida esta premisa, se identifican, entre las opciones posibles, las dos estructuras que 

mejor garanticen la viabilidad y la sostenibilidad de la iniciativa: las Instituciones que se 

asocian para la planificación y ejecución coherente del desarrollo, y las distintas 

organizaciones de productores, identificadas como los sujetos socioeconómicos colectivos y 

particulares presentes en el territorio, con sus propios elementos dinamizadores y de 

valorización de los recursos naturales, humanos y de gestión. 

Desde la consolidación de las organizaciones en el asociativismo, se propiciarán tareas 

individuales y grupales que permitan construir un ámbito de discusión en las organizaciones 

de productores, a fin de determinar objetivos, metas, roles y funciones, que permita obtener 

decisiones participativas de todos sus miembros. Asimismo entre organizaciones se 

propiciarán acuerdos que favorezcan temas productivos y comerciales que hagan más 

eficiente el uso de los recursos y de los precios de los productos. Sobre el particular la 

combinación de la cría en manos de los pequeños y medianos productores con la recría en 

campos de productores de nivel empresarial traería aparejado beneficios para ambos 

además de un uso más eficiente del recurso. En otro orden las Comunidades Mapuches que 

por su ubicación reciben una gran afluencia turística que no pueden abastecer en productos 

primarios, artesanías y de manufactura, mediante convenios podrían ser abastecidas por 

otras comunidades que tienen muy buena producción y falta de turismo. 

Teniendo en cuenta que los problemas tecnológicos afectan en su mayoría la sostenibilidad 

de los sistemas productivos, la eficiencia de uso de los recursos naturales y la capacidad de 

generar producciones e ingresos competitivos, es que se favorecerá la consolidación e 

interrelación de las organizaciones del medio, tanto desde el Subcomponente de 

comunicaciones y capacitación como con la adquisición de equipamiento en general 

adecuado para cada Organización y área de proyecto.  

D. Organización para la ejecución del proyecto 

La descentralización operativa de las Unidades Regionales impone centralizar la 

coordinación del Componente de Generación y Transferencia de Tecnología en la Dirección 
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Técnica operativa de la EPDA. Se opta por ésta por tratarse de la entidad de programación 

del desarrollo agropecuario provincial que, a su vez está ubicada dentro del ámbito del 

Ministerio de Desarrollo Territorial y es, el referente provincial del PROSAP según su 

estructura organizativa. 

El diseño organizacional de la Dirección Técnica a cargo de la EPDA, comprende en el 

equipo de Gestión, a los Delegados Regionales, los extensionistas y las Organizaciones de 

Productores. 

En cuanto a las responsabilidades, le corresponden a la Dirección Técnica la elaboración de 

todas las actividades que se prevean realizar, la elaboración de los Planes Operativos, la 

selección y contratación de las consultarías, de Indicadores de evaluación, la coordinación y 

las actividades de gestión de recursos necesaria.  

La Dirección Técnica contará con el apoyo de los Directores Regionales de la Secretaría de 

Producción y Desarrollo Económico, los cuales designarán un Responsable Operativo del 

Proyecto, quienes tendrán a su cargo la ejecución de las actividades referidas al proyecto en 

cada regional; asimismo la Unidad Coordinadora Ejecutiva Central se conforma con la 

finalidad de complementar los demás programas provinciales y Nacionales con el presente 

Componente. 

Se contará con un extensionista por zona, según el número de beneficiarios, a los efectos de 

llevar a cabo acciones de transferencia de tecnología relacionadas con el proyecto. 

 

2.3. Beneficiarios 

 

* Beneficiarios Directos 

Los beneficiarios directos del proyecto en número de  653,  se encuadran en seis  sistemas 

de producción que, con diferentes matices y tamaños, comprenden prácticamente todo el 

universo considerado: el criancero, el criancero  con superficie bajo riego, criancero con 

plantación forestal, el ganadero, el ganadero empresarial – estanciero.  

 

Área  

Superficie de la  
en has 

Número de 

Raps 

Nº de 

Beneficiarios 
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Zona Norte 

Zona Centro 

253.806 

406.490 

977 

939 

221 

432 

 
 

Aumento de la tasa de extracción ganadera promedio de la provincia del 18 al 25% mediante 

cambios tecnológicos en el manejo de rodeo, integración de la cadena productiva y aumento 

de la producción de forraje. 

Incremento de los precios del ganado en pie por beneficio del estatus sanitario. 

Aumentos globales de los sistemas productivos por incorporación de forestaciones 

comerciales y diversificación de la producción. 

Aumento de los valores de los productos por su condición de diferenciados 

* Beneficiarios Indirectos  

Más de 15.000 usuarios actuales del servicio eléctrico por red se benefician con la mejora en 

las prestaciones del actual sistema de provisión de energía.  Se trata de productores, 

encargados, capataces, peones, puesteros, empleados generales y sus familias, residentes 

en forma permanente o transitoria en los establecimientos alcanzados por los beneficios del 

proyecto. Como así también profesionales, técnicos  y empresas prestadoras de servicios, 

involucrados en forma directa e indirecta en las actividades productivas actuales y 

potenciales de la región. 

 

2.4 Área de Influencia directa e indirecta del Proyecto 

Se determinó que los impactos directos del proyecto están relacionados con las 

consecuencias ambientales y sociales de la obra civil. En particular, a la etapa de 

construcción. Desde el punto de vista geográfico, estos impactos estarán limitados a los 

sitios donde estarán ubicados físicamente las instalaciones eléctricas y los accesos que 

fueron necesarios para realizarlas. 

Los impactos indirectos resultarán de las actividades productivas de contar con el suministro 

eléctrico. En particular, a la etapa de operación. Desde el punto de vista geográfico se 

extenderán a todos los predios que reciban suministro eléctrico, donde mejorará la calidad 

de vida de los productores y sus familias y extenderá en superficie el uso agropecuario del 

suelo. 
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En este documento se presenta la cartografía con los principales puntos de referencia en las 

trazas de las Zona Norte (Figura 1) y Oeste (Figura 2). En tanto en Apéndice 9.4 se adjuntan 

las imágenes georeferenciadas con las principales características de la zona de influencia de 

cada una de las obras de dichas zonas. 

 

2.4. Responsable de la Ejecución del Proyecto 

El Proyecto de Desarrollo Agropecuario de Áreas rurales con Electrificación Rural, 

dependerá del Ministerio de Desarrollo Territorial de Neuquén. 

La supervisión general de las actividades vinculadas a la ejecución de los Proyectos 

PROSAP en el ámbito provincial, corresponden al Ministerio de Desarrollo Territorial, a 

través de la Entidad de Programación del Desarrollo Agropecuario (EPDA), con las misiones 

y funciones dadas a través de los Decretos Provinciales N° 3112/96,  N° 3189/96, Nº 

1991/97, mediante las cuales se cumplen  las funciones generales previstas en los Manuales 

Operativos del PROSAP, las que fueron ratificadas por Decreto del poder Ejecutivo 

Provincial, Nº 1007/10, fechado el 24 de junio de 2010.  

La EPDA será responsable del cumplimiento general de los componentes del Proyecto, 

llevando a cabo en forma particular la realización de las actividades vinculadas al 

Componente de Desarrollo Productivo Agropecuario,  en conjunto con la Subsecretaría de 

Producción y Desarrollo Económico. Ejerciendo en forma simultánea las funciones generales 

de supervisión y enlace entre  las Organizaciones de Productores, el EPEN, la EPAF, y la 

Unidad Ejecutora Central del PROSAP.  

A la UEP se le asignarán en forma complementaria las siguientes funciones previstas por el 

PROSAP:  

a) Organizará y supervisará la ejecución general de las obras eléctricas   

b) Llevará  a cabo las inspecciones de avance de obras durante su ejecución. 

c) Confeccionará las fojas de medición  

d) Librará los correspondientes certificados de obra  

e) Elaborará las redeterminaciones de precios de todos los ítems del presupuesto 

general  

En Neuquén existe una amplia red de transporte en la que coexisten las jurisdicciones 

nacional y provincial. El Sistema de Transporte por Distribución Troncal, bajo jurisdicción 

federal, concesionado por el Estado Nacional y bajo la autoridad regulatoria del ENRE (Ente 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

38 

Nacional Regulador de la Electricidad), cuenta con 10 estaciones transformadoras y/o de 

maniobras de 132/33/13,2 kV y una extensión de 480 km de líneas de alta tensión (132 kV). 

La energía transportada se recibe de generadores y/o del sistema interconectado nacional y 

se entrega a diferentes clientes (cooperativas de distribución, sistema de transporte y 

distribución en alta y media tensión del EPEN, grandes usuarios, sistema interconectado 

nacional) Figura 4. 

El Sistema de Transporte en Alta y Media Tensión del EPEN, de jurisdicción provincial, 

cuenta con 11 estaciones transformadoras y/o de maniobras de alta tensión (132/33/13,2 kV) 

y 15 estaciones transformadoras y/o de maniobras de media tensión. Cuenta también con 

550 km de líneas de alta tensión y 850 km de líneas de media tensión. 

El control de la operación se realiza desde el Centro de Control del Distribuidor (COD) 

situado en la E.T. Gran Neuquén. La base de operación y el mantenimiento está situada en 

la Ciudad de Zapala, existiendo asentamientos para las distintas cuadrillas de mantenimiento 

en varias localidades. La energía a transportar y distribuir se recibe de la Distribuidora 

Troncal y/o de generadoras y se entrega a diferentes clientes (grandes usuarios, sistema de 

distribución en baja tensión del EPEN, cooperativas). 

El EPEN se encuentra dividido en 4 Subgerencias Regionales, lo que permite una 

descentralización técnico-operativa  ya que aquéllas son las responsables de la operación y 

mantenimiento del sistema, incluido el alumbrado público. 

A todos los  efectos de la ejecución podrá conformar la estructura administrativa que 

considere necesaria,  a los fines enunciados en el presente párrafo  

En tanto el EPDA tendrá la responsabilidad por la ejecución y monitoreo de los componentes 

respectivos que conforman el proyecto, como así también por la contratación del personal 

incremental necesario, la que se realizará siguiendo los procedimientos exigidos por el 

banco, para la contratación de consultores individuales. También serán responsabilidades y 

atribuciones de la EPDA con relación a la ejecución del proyecto, las que se detallan a 

continuación: 

 Elaborar la información requerida por la UEC de PROSAP y el BIRF. 

 Elaborar los Planes Operativos Anuales (POA), los informes semestrales de 

actividades y tareas y el informe anual de las actividades y tareas de los 

componentes/productos y de los resultados. 

 Elevar a la UEC, para su aprobación, cualquier modificación sobre los componentes y 

actividades establecidas en el proyecto. 

 Cumplir lo normado en el Manual de Procedimientos Operativos del PROSAP. 
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 Realizar la divulgación de las actividades programadas en el marco del Proyecto. 

 Elaborar, al finalizar cada evento, un informe indicando las actividades previstas, las 

efectivamente desarrolladas y los resultados obtenidos. 

La Unidad Provincial de Enlace y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo 

(UPEFE), desarrollará las  funciones  generales de coordinación administrativa contable y 

financiera, de acuerdo a las disposiciones del Decreto Nº 3112/96 y modificatoria, quien 

actuará como Entidad Provincial de Administración Financiera (EPAF) ante la Unidad 

Ejecutora Central del PROSAP,  

Más allá de lo enunciado, el proyecto estará monitoreado y supervisado por la Unidad 

Ejecutora Central (UEC) del PROSAP, que será la encargada de representar a la Provincia 

de Neuquén ante los organismos internacionales de financiamiento. Asimismo, es importante 

mencionar que el proyecto Desarrollo Agropecuario de Áreas Rurales con Electrificación 

Rural, no generará posibilidades de conflicto con el funcionamiento de otros proyectos 

existentes o por existir dentro de la provincia, ni con el accionar de otros organismos del 

ámbito estatal provincial, ya que sus objetivos, componentes y actividades,  resultan 

complementarios y sinérgicos con otras líneas de acción tendientes a potenciar al sector 

económico provincial. 
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Figura 1. Infraestructura eléctrica provincial. Fuente: EPEN 

El EPEN también genera electricidad, cuenta con centrales térmicas destinadas a brindar el 

servicio en localidades no conectadas al Sistema como son Villa la Angostura, Villa Traful, 

Las Coloradas y Chorriaca y otras como reserva fría. También produce mediante 

microcentrales hidroeléctricas y sistemas fotovoltaicos, orientados a satisfacer la demanda 

de localidades y parajes rurales alejados del Sistema Eléctrico Provincial. El mantenimiento 

del equipamiento de las centrales de generación se realiza con personal del Centro de 

Operación y Mantenimiento Electromecánico (COME), emplazado en Zapala.  

En la ejecución de las obras tendrán su intervención  el PROSAP quien tendrá a su cargo la 

supervisión del cumplimiento de Plan de Gestión Ambiental y Social de este Proyecto. 
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3.0 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

Para el desarrollo del análisis de la normativa que aplica en el proyecto “DESARROLLO 

AGROPECUARIO DE ÁREAS RURALES CON ELECTRIFICACIÓN RURAL – PROVINCIA 

DE NEUQUÉN”  se debe tener en cuenta la legislación nacional, provincial y municipal; 

debido a las características del proyecto son de cumplimiento integral. 

En este sentido se desarrollan los principios generales de su aplicación en este proyecto: 

- Normas ambientales nacionales aplicables al proyecto  
- Responsabilidad Civil y Penal. Las Acciones Civiles existentes utilizables en materia 

ambiental y los delitos ambientales.  
- El ordenamiento ambiental del territorio 
- La protección del patrimonio arqueológico y paleontológico.  
- Pueblos indígenas  
- Normas ambientales aplicables al proyecto en la Provincia de Neuquén  
- El ordenamiento ambiental del territorio en la Provincia de Neuquén 
- La Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico  
- Pueblos indígenas en la Provincia de Neuquén  
- Normativa ambiental específica en relación a los recursos hídricos  
-  Biodiversidad  
- Generación y Distribución de energía eléctrica  
- Residuos Peligrosos 
- Normativa ambiental específica en relación al Suelo  
- Conclusiones  

SIGLAS Y ABREVIATURAS EMPLEADAS 

- AIC: Autoridad Interjurisdiccional de Cuencas de los Ríos Limay, Neuquén y Río 
- Negro. 
- B.O: Boletín Oficial 
- BM: Banco Mundial 
- C.C: Código Civil 
- C.S: Corte Suprema de la Nación. 
- CACyC de Corrientes: Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Corrientes. 
- COFEMA: Consejo Federal de Medio Ambiente 
- DDJJ: Declaración Jurada 
- DGRH: Dirección General de Recursos Hídricos 
- EIA: Evaluación de Impacto Ambiental 
- ENDB: Estrategia Nacional sobre Diversidad Biológica. 
- LGA: Ley General del Ambiente. 
- MDS y MA: Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente 
- MEM: Mercado Eléctrico Mayorista 
- OIT: Organización Mundial del trabajo, 
- ORSEP: Organismo Regulador de Presas 
- PCBs: los policlorobifenilos (Bifenilos Policlorados), los policloroterfenilos (PCT), el       

monometiltetraclorodifenilmetano, el monometildiclorodifenilmetano, el 
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monometildibromodifenilmetano, y a cualquier mezcla cuyo contenido total de 
cualquiera de las sustancias anteriormente mencionadas sea superior al 0,005% en 
peso (50ppm). 

- Re.Na.CI: Registro Nacional de Comunidades Indígenas. 
- S.C.J.B.A: Suprema Corte de justicia de la Provincia de Buenos Aires 
- SADI: Sistema Argentino de Interconexión 
- SAyDS: Secretaría de Ambiente y desarrollo Sustentable. 
- SRNyAH: Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano 
- SRNyDS: Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable 

 

3.1. Acuerdos Internacionales 

- Ley N° 24.375 - Aprobación del Convenio sobre la diversidad biológica 
- Ley Nº 25.841 - Aprobación del Acuerdo marco sobre medio ambiente del 

Mercosur suscripto en Asunción 

Estas leyes aprueban lo suscripto por la Nación en temas de biodiversidad y 

medioambientales, confiriéndoles carácter constitucional, de acuerdo, como se vio 

anteriormente, con el Artículo 75º, Inciso 22, de la Constitución Nacional. 

 

- Resolución Nº 91/03 Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable – 
Estrategia nacional sobre diversidad biológica 

En referencia al Convenio sobre Diversidad Biológica, esta resolución aprueba el documento 

final de la Estrategia Nacional de Biodiversidad, la que tiene entre sus objetivos aumentar el 

nivel de exigencia de las normas de evaluación de impacto ambiental de las actividades que 

pudieren afectar la diversidad biológica, así como el establecimiento de mecanismos para la 

inserción de pautas de conservación de la biodiversidad en el diseño de otras políticas 

sectoriales. 

3.2. Normativa Nacional 

La Constitución Nacional Argentina con su última reforma de 1994, posee -en forma clara y 

explícita- la protección de los derechos colectivos y entre ellos el derecho de todos los 

habitantes a gozar de un ambiente sano, los que antes se encontraban implícitamente 

receptados. 

Sólo en el artículo 41 se trata en forma específica, la temática ambiental. A pesar de ello, se 

afirma que sus disposiciones conjugadas con la totalidad de su cuerpo normativo son lo 

suficientemente amplias como para lograr la protección del medio ambiente, creando 

obligaciones en cabeza de todos los habitantes, y en especial a quienes desarrollan 

actividades susceptibles de impactar en el ambiente. 
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En dicho artículo, en su primer párrafo, primera parte establece: "[...] Todos los habitantes 

gozan de un medio ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que 

las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las 

generaciones futuras; y tiene el deber de preservarlo…” En este párrafo se introduce el 

concepto desarrollo sustentable1 además de realizarse en forma clara la protección de los 

derechos de las generaciones futuras. 

En los párrafos posteriores del mismo artículo, la Constitución introduce disposiciones que 

deberán ser aplicables a quienes ocasionen un daño al ambiente. En este sentido, se opta 

por la recomposición  del daño ambiental perpetrado y se determina mediante la Ley 

Nacional de Presupuestos Mínimos N° 25.675 de Política Ambiental Nacional, la forma en 

que se realice la misma.  El segundo párrafo del artículo 41, contiene en forma específica las 

obligaciones del Estado en materia ambiental, a los fines de lograr la protección de este 

derecho. Al respecto menciona: "[...] Las autoridades proveerán a la protección de este 

derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 

natural y cultural y de la diversidad biológica y a la información y educación ambientales [...]". 

En materia de Información Ambiental, el Congreso de la Nación ha sancionado la Ley de 

Presupuestos Mínimos 25.831 de Acceso a la Información Ambiental. 

La Ley Nº 25.831, es muy amplia, entendiendo por información ambiental toda aquella 

relacionada con el ambiente, los recursos naturales, culturales y el desarrollo sustentable. El 

plazo para brindar la información es de 30 días contados desde la presentación de la 

solicitud. Se encuentran obligados a brindar información todos los organismos del Estado 

tanto a nivel Nacional, Provincias o Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entes autárquicos, y 

empresas prestadoras de servicios públicos. La información puede ser solicitada por 

cualquier persona residente en el país, o de terceros países que posean convenio de 

reciprocidad con nuestro país. Esta norma posee un régimen de sanciones para el caso de 

que la información sea denegada. 

En el tercer párrafo del artículo 41, la Constitución encarga a la Nación el dictado de normas 

que contengan los presupuestos mínimos de protección del ambiente y a las provincias el 

dictado de las normas necesarias para complementarlas, sin que las primeras alteren las 

jurisdicciones locales. Las normas de presupuestos mínimos de protección ambiental que 

han sido sancionadas, promulgadas y enviadas a publicar hasta el presente son: la Ley 

General del Ambiente 25.675, la Ley de Presupuestos Mínimos de Residuos Industriales 

25.612 y la Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión y Eliminación de PCBs 25.670, la Ley 

de Presupuestos Mínimos de Gestión Ambiental de las Aguas, 25.688, la Ley 25.831 de 

Presupuestos Mínimos de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental, la Ley 25.916 de 

Residuos Domiciliarios y la Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 

de Bosques Nativos. En el futuro deberían dictarse, otras normas específicas o sectoriales a 

los fines de completar la regulación de la materia ambiental, siendo necesario el dictado de 

una norma en materia de aire ya que a nivel nacional sólo existe una norma nacional de 
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adhesión (Ley Nº 20.284). Dicha Ley se encuentra desactualizada, debido que menciona 

niveles de calidad del aire que, según las normas modernas, ya han sido superados. Las 

Leyes de presupuestos mínimos, por mandato constitucional, son dictadas por el Congreso 

de la Nación y rigen en todo el territorio de la Nación, pero no son federales, ni tampoco son 

leyes de fondo enunciadas en el artículo 75 inciso 12 de la Constitución Nacional (Código 

Civil, Penal, Comercial, de Minería, etc.). Esto último, habilita a que las Provincias las 

reglamenten en forma directa sin alterar su letra o sancionen normas en consecuencia 

respetando su contenido, pero pudiendo además ser más exigentes.  

La Ley Nº25.675 (en adelante LGA), se puede resumir de la siguiente forma: (i) define el  

concepto de Presupuesto Mínimo, en el artículo 6 de la siguiente forma: “[...] Se entiende por 

presupuesto mínimo, establecido en el artículo 41 de la Constitución Nacional, a toda norma 

que concede una tutela ambiental uniforme o común para todo el territorio nacional, y tiene 

como objeto imponer condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental. En su 

contenido debe prever las condiciones necesarias para garantizar la dinámica de los 

sistemas ecológicos, mantener su capacidad de carga, y en general asegurar la preservación 

ambiental y el desarrollo sustentable...”, (ii) establece que su objeto es la gestión sustentable 

y adecuada del ambiente, su preservación, la protección de la biodiversidad y la 

implementación del principio de desarrollo sustentable; (iii) realiza un deslinde jurisdiccional 

adecuado, y establece en forma clara como primer principio, que esta norma prevalecerá 

sobre la normativa provincial o de la Ciudad Autónoma que se le oponga, (iv) enuncia 

principios3 esenciales aplicables en materia ambiental adaptados a nuestro país federal, los 

que ya habían sido definidos en la Declaración de Principios de la Conferencia de Naciones 

Unidas sobre Medio Ambiente realizada en Río de Janeiro en 1992 con pequeñas variantes, 

(v) establece que la jurisdicción y competencia en materia ambiental es local, por lo tanto en 

causas judiciales que pudieren suscitarse será competente la justicia ordinaria local, salvo en 

el caso que exista interjurisdiccionalidad en el daño causado, (vi) cabe destacar que la 

norma da suficiente intervención al Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) al 

tiempo de definir un ordenamiento ambiental adecuado, planes de educación y divulgación 

ambiental e instrumentar a través del mismo el sistema nacional de información ambiental; 

(vii) instituye y define una serie de instrumentos de política y gestión ambiental, tales como: 

el Ordenamiento Ambiental del Territorio, la Evaluación de Impacto Ambiental obligatoria 

para toda actividad susceptible de degradar el ambiente, Información Ambiental, 

Participación Ciudadana, etc., (viii) posee un capítulo de daño ambiental. 

En cuanto a la evaluación de impacto ambiental (EIA), se establece el procedimiento mínimo 

a ser exigido en todo el país para que el procedimiento sea válido. Los pasos son los 

siguientes: 

1. Declaración Jurada de afectación o no al medio ambiente.  
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2. Presentación de estudio de impacto ambiental por el interesado en realizar la obra, 

proyecto o  emprendimiento. 

3. Evaluación del estudio por las autoridades. 

4. Participación ciudadana a través de audiencia pública o consultas. 

5. Emisión por parte de la autoridad competente de una Declaración de Impacto Ambiental, 

en la que se debe especificar si se aprueban o rechazan los estudios. 

Respecto del Seguro Ambiental, si bien la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

(SAyDS) junto con la Secretaría de Finanzas (ambos organismos nacionales) han dictado 

una serie de resoluciones, el mismo aún no se encuentra regulado acabadamente y tampoco 

existen en el país aseguradoras a las que la Superintendencia de Seguros de la Nación haya 

aprobado las primas. El Fondo Ambiental de Garantía voluntario, es potestativo y lo podrán 

conformar las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que realicen actividades 

riesgosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos según el caso y 

las posibilidades, pero no puede ser exigido en forma obligatoria por las autoridades de 

aplicación. 

Siguiendo con este análisis de la cuestión ambiental en la Constitución Argentina, el artículo 

124 de la Constitución Nacional, establece que el dominio originario de los recursos 

naturales pertenece a las provincias. En consecuencia, y considerando que quien detenta el 

dominio de los recursos naturales es quien debe ejercer la jurisdicción ambiental, se infiere 

que las provincias son quienes ejercen jurisdicción y retienen el poder de policía en materia 

ambiental conforme lo determina el art. 75 inc. 30 de la Constitución Nacional. Así estas 

nuevas normas de presupuestos mínimos, serán el piso en que se asentarán o construirán 

los plexos normativos locales. Pero, siendo que muchas Provincias o Jurisdicciones Locales 

ya poseen suficiente normativa ambiental, las normas locales, deberán adecuarse a los 

presupuestos mínimos solo en  el caso que los contradigan o bien cuando no posean 

disposiciones a ese respecto. 

El último párrafo del artículo 41 de la Constitución Nacional, establece la prohibición del 

ingreso de residuos actual o potencialmente peligrosos y de los radiactivos. 

Como garantía Constitucional, a los fines de lograr el cumplimiento efectivo de los derechos 

del artículo 41 antes enunciados, el Constituyente instituyó en el artículo 43 la Acción de 

Amparo de la siguiente forma: “Contra todo acto u omisión de las autoridades públicas o 

particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace con 

arbitrariedad e ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por la Constitución, 

un Tratado, o una Ley, podrá interponerse acción de amparo. En cuanto al derecho al 

ambiente, podrá interponerla tanto el afectado, como el Defensor del Pueblo, como aquellas 
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asociaciones que propendan a esos fines, debidamente registradas conforme lo establecido 

por la Ley.” 

Para finalizar este análisis constitucional, cabe mencionar que la LGA en sus artículos Nº27 

al Nº 33, reglamenta la última parte del primer párrafo del artículo 41 de la Constitución 

Nacional. En éste se menciona, que quien cause el daño ambiental o a los valores o bienes 

colectivos, debe volver las cosas al estado anterior de haberse producido el daño, y en el 

caso que esto no fuera posible debe abonar una indemnización sustitutiva que engrosará un 

Fondo de Compensación Ambiental que será administrado por la Autoridad de Aplicación del 

lugar donde se realizó el daño. 

Esta acción no obsta a que el damnificado directo pueda plantear las acciones que pudieren 

corresponder. La única causa por la cual quien cause el daño puede eximirse de 

responsabilidad, es demostrando que la víctima o un tercero, por quien no debe responder, 

sean culpables del hecho dañoso pero siempre que pueda demostrar diligencia en su 

accionar y ausencia total de culpa. 

En el caso de las Personas Jurídicas, la responsabilidad se hace extensiva a sus 

autoridades y profesionales, en la medida de su participación; y cuando fuere cometida por 

dos o más personas la responsabilidad es solidaria siempre que no se pueda deslindar 

correctamente el grado de responsabilidad de cada una de las personas intervinientes en el 

hecho dañoso. Respecto a dichas personas jurídicas, resultan responsables sus autoridades 

y profesionales, cuando hubieren intervenido directamente en los hechos. 

La Justicia que intervendrá es la ordinaria, sin indicarse el fuero. Al mismo tiempo, se 

establece que la sentencia no tendrá efectos erga omnes5 cuando la acción sea rechazada 

por cuestiones probatorias, de lo cual se desprenderse que puede volverse a plantear en el 

futuro. 

Por otra parte, según la LGA, Nº. 25675, el amparo sigue siendo procedente para lograr la 

cesación del daño ambiental, ya que se establece en el último párrafo del artículo 30, que 

toda persona puede plantear acción de amparo a los fines de lograr la cesación del daño 

ambiental, incluso si otra u otras personas hubieren planteado personal o colectivamente la 

acción creada por dicha Ley. 

También se garantiza que el acceso a la jurisdicción por cuestiones ambientales no admitirá 

restricciones de ningún tipo o especie, pudiendo el juez interviniente disponer todas las 

medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos dañosos en el proceso, con 

el fin de proteger efectivamente el interés general. 

En cualquier estado del proceso, con carácter de medida precautoria, podrán solicitarse 

medidas de urgencia, aún sin audiencia de parte contraria, prestando debida caución por los 

daños y perjuicios que pudieran ocasionarse. El juez, podrá disponerlas sin petición de parte.  
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Cabe agregar que, por el Artículo Nº 33 de la LGA, los dictámenes emitidos por un 

Organismo del Estado sobre daño ambiental agregados al proceso tendrán la fuerza 

probatoria de los informes periciales, sin perjuicio del derecho de las partes a solicitar su 

impugnación. 

En cuanto a la aplicación al proyecto del resto de las normas de presupuestos mínimos, se 

aclara que: 

1. La Ley de Residuos Industriales y de Servicios, Ley Nº 25.612, aún no se encuentra 

reglamentada y por lo tanto no se está aplicando, salvo el capítulo de responsabilidad civil 

por su gestión inadecuada, que se analiza luego, junto con el tema de residuos peligrosos. 

2. La Ley Nº. 25.670 de Gestión Ambiental de los PCB´s establece que no debe ser usado 

ningún aparato que contenga más de 50 ppm de la sustancia. 

3. La Ley Nº 25.688, de Gestión Ambiental de las Aguas en caso de involucrar algún cuerpo 

de agua. 

4. La Ley Nº 25.831 de Presupuestos Mínimos de Libre Acceso a la Información Pública 

Ambiental, establece que, ante el pedido de cualquier persona los siguientes organismos 

deben brindar información ambiental: el estado Nacional, 

Provincial y Municipal (todos sus organismos), los entes autárquicos y las empresas 

prestadoras de servicios públicos, privadas o mixtas. La información que debe brindarse es 

toda aquella, que en cualquier forma de expresión o soporte, esté vinculada con el ambiente, 

los recursos naturales, culturales, y el desarrollo sustentable. Las excepciones para brindar 

información son: Defensa Nacional, Seguridad Interior, Relaciones Internacionales; cuando 

el tema esté a consideración de la justicia, secreto comercial o industrial; propiedad 

intelectual; confidencialidad; datos personales, y trabajos de investigación mientras no estén 

publicados o bien la información se encuentra clasificada como secreta o confidencial. 

5. La Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de Bosques Nativos, 

se regula la protección, restauración, conservación, aprovechamiento, se promueve la 

conservación; se regula la expansión de la frontera agropecuaria y se hacen prevalecer los 

principios precautorios y preventivos en el manejo sostenible de bosques nativos. 

De acuerdo con la norma, se entiende por bosque nativo a los ecosistemas forestales 

compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas maduras, con diversas 

especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio que los rodea (incluyendo los 

recursos hídricos). De tal manera, conforman una trama independiente con características 

propias y múltiples funciones, que en su estado natural le otorgan al sistema una condición 

de equilibrio dinámico y que brinda diversos servicios ambientales a la sociedad, además de 

los diversos recursos naturales con posibilidad de utilización económica. Están 
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comprendidos los de origen primario (sin intervención humana), como los de origen 

secundario (formados luego de un desmonte, o resultantes de una recomposición o 

restauración voluntaria). Se exceptúan de la aplicación de la ley aquellos aprovechamientos 

realizados en superficies menores a diez (10) hectáreas que sean propiedad de 

comunidades indígenas o de pequeños productores. 

Resulta necesario tener en cuenta que la jurisdicción local, en este caso la provincia del 

Neuquén, regula el ordenamiento de los bosques nativos de acuerdo con la Ley. Tampoco 

pueden autorizarse desmontes de bosques de muy alto valor de conservación ya que los 

mismos no deben transformarse (categoría I rojo) y de mediano valor de conservación 

(categoría II amarillo). Sólo pueden utilizarse los de bajo valor de conservación (categoría III, 

verde). 

Asimismo, se prohíbe también la quema de residuos derivados del desmonte.  Para poder 

aprobar el aprovechamiento, o manejo sostenido de los bosques de categoría II y III, se debe 

presentar un plan de manejo sostenible de bosques nativos, además de un estudio de 

impacto ambiental con audiencia pública obligatoria o procedimiento de consultas, 

asegurando la información brindada a pueblos indígenas y comunidades campesinas. Y para 

el desmonte de bosque de categoría III se debe presentar un plan de aprovechamiento de 

cambio de uso de suelo. Estos planes deben regularse en cada jurisdicción respetando los 

derechos de las comunidades indígenas que utilizan la tierra. La autoridad de aplicación local 

debe informar a la autoridad nacional los permisos emitidos en cumplimiento del 

procedimiento antes descrito. 

En caso que se demuestre que existió daño ambiental en el uso o aprovechamiento del 

bosque, será solidariamente responsable el profesional que firmó el estudio o  planes. La 

norma establece un sistema de sanciones administrativas y con registro de infractores y crea 

un Fondo Nacional, que será manejado por el Gobierno Nacional, y distribuido a las 

provincias que hubieren reglamentado la ley e informado al gobierno nacional. Las 

jurisdicciones locales deberán rendir ante la autoridad nacional su utilización. 

 

- Responsabilidad Civil y Penal. Las Acciones Civiles existentes utilizasen materia 
ambiental y los delitos ambientales. 

En materia de responsabilidad civil, existen acciones civiles tradicionales que han sido 

planteadas por problemas ambientales, ellas son: 

1.- Artículo 2.499 in fine (al final), del Código Civil. Denuncia por Daño Temido. Peligro de 

daños ocasionados por derrumbes de edificios o por cosas. El Juez puede dictar medidas 

cautelares. 
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2.- Artículo 2618. Proceso urgente (no cautelar) de naturaleza autónoma. Se plantea para 

lograr el cese de las molestias y/o la indemnización por las mismas. En este punto, se puede 

citar la siguiente jurisprudencia para casos de inmisiones y emisiones tales como humo, 

calor, vibraciones, exhalaciones, ruidos molestos, etc.: “Schena, Nelson y otro v. Mammana, 

Próspero, Cámara Civil y Comercial de Bahía Blanca, agosto de 1977. art. 2618 c.c. 

planteado por inmisiones de arenas voladizas; Sarti Lido v. Ravagna Juan y otro, S:C.J.B.A.., 

1987, art. 2618. Cesación de molestias; Caja de Previsión Social para Procuradores v. 

Lubokor S.R.L., 1984, S.C.B.A., arts. 2618 y 1113. Además de la jurisprudencia citada 

anteriormente resulta interesante citar a la 

3.- Artículos 2.800 al 2.806 del Código Civil. Es la que compete al poseedor de un inmueble 

contra quienes impidiesen la libertad de ejercicio de sus Derechos Reales con el fin de 

restaurar su libertad de uso. (Especialmente usucapientes o quienes poseen servidumbres 

sobre su predio, por ejemplo, si existiera una servidumbre de desaguar a través de otro 

fundo, las aguas que son enviadas no deben contaminar el o los predios por los que 

desaguan). Procede no sólo cuando se produce la pérdida del valor económico del inmueble 

o derecho real, sino también cuando se ataque la calidad de vida de los moradores. 

En la mayoría de los casos, se utilizó para determinar la responsabilidad civil en causas 

ambientales el Artículo 1113 del código que establece la Responsabilidad Objetiva. Cuando 

el daño se produce con residuos peligrosos, esta responsabilidad objetiva se ve agravada 

por lo dispuesto en la Ley Nº 24.051, ya que la transforma en súper objetiva en cabeza del 

generador de los residuos. No pudiendo este oponer la culpa de un tercero por quien no 

responder.  

En relación con el tema de la Responsabilidad civil, agregamos que en la Ley Nº 25.612, al 

igual que en la Ley Nº 24.051, la responsabilidad civil es objetiva o super objetiva como la 

denominan algunos autores, ya que el generador de los residuos, es el responsable último 

de los mismos y sólo puede exceptuarse de responsabilidad en los casos establecidos en la 

Ley Nº 25.612 artículos 42 y 43, cuando el residuo por su tratamiento o manejo defectuoso 

hubiera adquirido mayor peligrosidad o bien cuando el residuo sea utilizado como un insumo 

de otro proceso productivo. 

En el campo de la Responsabilidad Penal, se mencionan primero los artículos del Código 

Penal, que pueden considerarse que tipifican delitos ambientales y los artículos de la Ley Nº 

24.051 que tienen relación. 

Los artículos del Código Penal y normas complementarias a tenerse en cuenta son los 

siguientes: 

Protección de las cosas: 
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Protección de la Salud:  

El artículo 200: reprime al que envenenare o adulterare de un modo peligroso para la salud, 

aguas potables, substancias alimenticias o medicinales, destinadas al uso público o 

consumo de una colectividad de personas. Prevé como agravante la muerte de una persona; 

artículo 202: reprime al que propague una enfermedad peligrosa y contagiosa para las 

personas; artículo 203: reprime la comisión de los hechos previstos en los artículos 200 y 

202, en forma culposa (imprudencia, negligencia, impericia en el arte y profesión o 

inobservancia de los reglamentos u ordenanzas en vigor); artículo 206: reprime con pena de 

prisión al que violare las reglas establecidas por las leyes de policía sanitaria animal. 

 

- Ley de protección de la fauna Nº 22.421. 

La Ley N º 22.421 por su artículo 24: reprime al que cazare en campo ajeno sin autorización 

de su dueño; artículo 25: reprime a quien capturare o comercializare de especies animales 

cuya captura esté vedada por la autoridad administrativa competente, artículo 26: reprime a 

quien cazare mediante la utilización de armas, artes o medios prohibidos por la autoridad 

administrativa; artículo 27: reprime al que, a sabiendas, transportare, almacenare, comprare, 

vendiere, industrializare o de cualquier modo pusiere en el comercio piezas, productos o 

subproductos provenientes de la caza furtiva o de la depredación. 

Las penas establecidas por la norma de protección de la fauna van de un mes a tres años de 

prisión, e inhabilitación especial que puede llegar hasta diez años, dependiendo de la norma 

que se infrinja. 

En materia de Residuos Peligrosos la ley 24.051 El Poder Ejecutivo observó el capítulo penal 

de la Ley Nº25.612, por lo cual sigue siendo aplicable la Ley Nº24.051. Así, se verifica la 

comisión de un delito ambiental cuando se contamine o se ponga en riesgo la salud o el 

ambiente con residuos peligrosos, resultando competente la justicia local o federal según se 

configure alguno de los supuestos incluidos en el artículo 1ero. de la Ley Nº24.051. La Ley 

Nacional Nº 24.051, en su CAPITULO IX - Régimen penal, tipifica como delito al daño y 

peligro de daño a la salud, como así también la contaminación al ambiente producida con 

residuos peligrosos en su forma culposa y dolosa. 

 

- La protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. 

El Patrimonio Arqueológico y Paleontológico es considerado como parte integrante del 

Patrimonio Cultural de la Nación. Su preservación, protección, tutela, aprovechamiento 

científico y cultural se encuentran regulados por la Ley Nº 25.743, reglamentada por el 

Decreto Nº 1022/2004. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

51 

Forman parte del Patrimonio Arqueológico, las cosas muebles e inmuebles o vestigios de 

cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en aguas 

jurisdiccionales, que puedan proporcionar información sobre los grupos socioculturales que 

habitaron el país desde épocas precolombinas hasta épocas históricas recientes. 

Forman parte del Patrimonio Paleontológico los organismos o parte de organismos o indicios 

de la actividad vital de organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración 

natural de fósiles en un cuerpo de roca o sedimentos expuestos en la superficie o situados 

en loopback - el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales. 

Es competencia del Estado Nacional, tutelar el patrimonio paleontológico y arqueológico, 

pero son las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires quienes deben regular la 

materia dentro de sus jurisdicciones creando los registros de yacimientos, piezas 

descubiertas e infractores. Además serán quienes brindarán las concesiones para 

exploración y explotación, además de informar a la autoridad nacional para que asiente los 

descubrimientos en sus registros. 

A nivel Nacional es el Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento Latinoamericano, 

dependiente de la Secretaría de Cultura de la Nación, la autoridad competente para la 

aplicación de esta Ley. 

Los bienes arqueológicos y paleontológicos son del dominio público del Estado Nacional, 

Provincial o Municipal, según el ámbito territorial en que se encuentren, conforme a lo 

establecido en los artículos 2339 y 2340 inciso 9° del Código Civil y por el artículo 121 y 

concordantes de la Constitución Nacional. Por lo tanto, no son susceptibles de ser adquiridos 

por personas físicas o jurídicas. 

Las persona física o jurídica que practicase excavaciones con el objeto de efectuar trabajos 

de construcción, agrícolas, industriales u otros de índole semejante, está obligado a 

denunciar al organismo competente el descubrimiento del yacimiento y de cualquier objeto 

arqueológico o resto paleontológico que se encontrare en las excavaciones, siendo 

responsable de su conservación hasta que el organismo competente tome intervención y se 

haga cargo de los mismos. Consecuentemente, en ese momento debe detenerse la obra 

hasta que los restos, objetos o materiales descubiertos sean removidos por profesionales 

idóneos, y además se deben permitir las ocupaciones temporáneas que sean necesarias. 

Cabe recordar que la ocupación temporánea es una forma de restricción legítima de la 

propiedad no indemnizable por lucro cesante o cualquier otro concepto, que sólo se resarcirá 

por el valor de uso del bien, como así también los daños y perjuicios causados al objeto o 

inmueble ocupado. La misma no puede prolongarse por más de dos años, sin que sea 

necesario establecerla por ley. En el caso que la ocupación sea por más de dos años, el 

propietario del predio puede iniciar un proceso judicial solicitando se expropie el bien donde 
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se encuentran realizando trabajos para extraer las piezas arqueológicas o paleontológicas 

descubiertas. 

La norma también establece un capítulo con sanciones administrativas aplicables a quienes 

no cumplan con lo dispuesto en la Ley, lo que sería en el caso en análisis no denunciar un 

descubrimiento, además de tipificar los siguientes delitos que viene a formar parte del código 

penal. 

 

- Pueblos indígenas 

A nivel nacional la Ley Nº 23.302, de Política Indígena y Apoyo a Comunidades aborígenes, 

creó el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas. En relación con ello, el Estado Nacional es 

responsable de realizar un relevamiento de las comunidades existentes para su registro en el 

Registro Nacional de Comunidades Indígenas (Re.Na.CI) y posterior adjudicación de tierras. 

Actualmente, se está realizando el relevamiento luego de la aprobación de la Ley Nº 26.160 

que declaró en emergencia las tierras indígenas. Dicha Ley fue reglamentada por los 

decretos 1708/06, 1122/07, y la resolución Nº 587/2007 del Instituto Nacional de Asuntos 

Indígenas, que aprobó un programa para su ejecución. 

La Ley N° 24.071 ratifica el Convenio Nº 169 de la OIT, Organización Mundial del trabajo, por 

el cual el Estado Nacional se obliga a tomar las medidas necesarias para determinar las 

tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección 

efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. Esto se encuentra conteste o en 

consonancia con lo establecido en la artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional. En 

este sentido, se debe tener en cuenta, que las tierras que le fueron entregadas no pueden 

ser enajenadas, transmisibles ni susceptibles de gravámenes o embargos. 

 

- Biodiversidad  
 

La Ley de Presupuestos Mínimos de Política Ambiental Nacional establece que la política 

ambiental nacional deberá cumplir con el objetivo de asegurar la conservación de la 

diversidad biológica, lo que se cumplirá por la Autoridades Nacionales y Locales, siendo el 

Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) a través del cual se coordinará e 

instrumentará la aplicación de todas las acciones del Sistema Federal Ambiental, 

incluyéndose en el mismo la conservación de la diversidad biológica. En este sentido, la 

Resolución 91/2003 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación 

(SAyDS), aprobó la Estrategia Nacional sobre Diversidad Biológica (en adelante ENDB). Este 

documento, además de obedecer a los postulados de la Ley de Presupuestos Mínimos, 

responde a las metas y objetivos contenidos en el convenio sobre Diversidad Biológica, 

aprobado en Argentina por Ley No. 24.375. 
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La ENDB es un documento extenso, donde se establecen estrategias que deberán ser 

aprobadas por planes específicos a los fines de garantizar la conservación y utilización 

sostenible de la diversidad biológica en beneficio de las generaciones actuales y futuras. El 

instrumento ambiental cuyo uso se propicia en todo el documento es la Evaluación de 

Impacto Ambiental, incluyendo la evaluación de riesgos y garantías correspondientes. Otros 

instrumentos mencionados reiteradamente son la participación ciudadana, la educación, 

comunicación e información ciudadana, la capacitación y aumento del conocimiento sobre la 

diversidad biológica. 

En el punto IV de la Sección segunda, donde la ENDB trata el tema de Restauración y 

prevención de la degradación, establece en el enunciado principal lo siguiente” [...] la 

degradación de los ecosistemas naturales y modificados por el hombre, constituyen por la 

extensa superficie afectada una de las mayores amenazas a la biodiversidad en Argentina y 

una restricción seria para el desarrollo regional y local. Esto representa no sólo una pérdida 

de potencialidad productiva agropecuaria y forestal sino que afecta la capacidad de 

prestación de servicios indirectos de los ecosistemas como la protección de las cuencas, la 

conservación del suelo, el proveer un hábitat para especies animales y vegetales silvestres, 

así como una reserva de recursos genéticos para el futuro…” 

Asimismo, también en el punto IV se establece que el tercer objetivo de la ENB es impulsar 

el manejo integral de las cuencas hídricas y las ecorregiones, teniendo como orientación 

estratégica la realización de zonificaciones ecológicas de las ecorregiones y cuencas, 

regulando el uso de los recursos naturales según su aptitud productiva y valor de 

conservación, incluyendo especialmente la preservación de los servicios ecológicos de los 

ecosistemas. Al mismo tiempo señala la necesidad de impulsar la creación de organismos de 

cuencas, integrar las instituciones y organismos con competencia en la materia, impulsar y 

favorecer la valoración integral de los ecosistemas , su biodiversidad, servicios ecológicos, 

revertir los impactos negativos de las actividades petroleras, mineras, hidroeléctricas o de 

cualquier tipo que afecten a la diversidad biológica, etc. Uno de los instrumentos a través del 

cual se establece que podrá contribuirse a cumplir con los objetivos antes señalados es el 

aumento del nivel de exigencia de las normas de  evaluación de impacto ambiental. 

3.3. Normativa Provincial 
 

La Constitución de la Provincia del Neuquén fue enmendada en consonancia con la Nacional 

en el año 1994 y posteriormente aprobada en el 2006. En el artículo segundo establece que 

la provincia del Neuquén, como estado autónomo se incorpora a la Nación Argentina en 

absoluta igualdad con las demás provincias, con los mismos deberes y derechos que  

corresponden a las demás. Al mismo tiempo, en forma explícita adhiere al federalismo de 

concertación con el Gobierno Federal y entre las provincias. En este sentido, se aprobó por 

la Ley No. 2032 del Pacto Legislativo Ambiental Patagónico, por el cual en forma voluntaria 
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se compromete la política a llevar a cabo una política de respeto ambiental concertada y 

coordinada. No es un pacto con obligaciones específicas establecidas, sino que tiende a la 

coordinación de acciones, y entre los temas a tratar dentro del mismo se encuentra la 

implementación del proceso de evaluación de impacto ambiental de proyectos de inversión y 

de obras públicas. Por ello, cabe concluir que el cumplimiento completo del procedimiento de 

impacto ambiental con audiencia pública es obligatorio. Además, se debe informar al resto 

de las provincias que suscribieron el pacto con el fin de que el resto de las provincias 

patagónicas no puedan plantear reclamos posteriores (arts. 12 y 22 especialmente). 

Al mismo tiempo, en el artículo 19 establece que los derechos, declaraciones y garantías 

enumerados en la Constitución Nacional se dan por reproducidos, no debiendo entenderse 

esta afirmación como la negación de otros derechos y garantías no enumerados, pero que 

nacen del principio de la soberanía del pueblo, de la forma republicana de gobierno y que 

corresponden al hombre en su calidad de tal, como individuo y como integrante de 

formaciones sociales en donde desarrolla su personalidad y busca el cumplimiento de los 

deberes ineludibles de solidaridad política, económica y social. En este sentido, en el artículo 

21 se establece que todos los habitantes gozan también de los Derechos de Hombre 

sancionados por la Organización de Naciones Unidas en 1948. 

El artículo 53 de la constitución, en consonancia con el reconocimiento de los derechos de 

los individuos como tales, en forma explicita lo hace respecto de los derechos de los pueblos 

indígenas. La Provincia establece que reconocerá la personería jurídica de sus 

comunidades, y la posesión y propiedad comunitaria de las tierras que tradicionalmente 

ocupan, y regulará la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna 

de ellas será enajenable, ni transmisible, ni susceptible de gravámenes o embargos. 

Asegurará su participación en la gestión de sus recursos naturales y demás intereses que los 

afecten, y promoverá acciones positivas a su favor. 

Respecto de la protección del ambiente y el reconocimiento del derecho sustentable el 

artículo 54 establece el derecho-deber a un ambiente sano. Derecho al acceso a la 

información sobre impactos que cause la actividad pública o privada en el ambiente. 

Específicamente la Constitución en el Título II desarrolla los distintos aspectos de la 

protección de ambiente y los recursos naturales en dos capítulos, artículos 90 al 104. Entre 

otras particularidades, (i) reitera que es la provincia quien tiene la competencia para regular 

la materia ambiental con la obligación de respetar las disposiciones de las normas 

nacionales de presupuestos mínimos (ii) prohíbe el ingreso de residuos radiactivos 

peligrosos o susceptibles de serlo, (iii) establece la obligatoriedad de que todo 

emprendimiento público o privado que pueda producir alteraciones significativas al ambiente 

debe ser sometido a una evaluación de impacto ambiental provincial previa, conforme el 

procedimiento que la norma local establezca, contemplando una suficiente participación 
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ciudadana; (iv) posee un capítulo de recursos naturales donde refuerza que la provincia 

posee el dominio y jurisdicción sobre los mismos ubicados en su territorio. 

Como garantía también la Constitución incluye el amparo colectivo en el artículo 59 (sin 

especificar que puede ser utilizado en materia ambiental), estableciendo una legitimación 

más amplia que la nacional ya que puede interponerlo cualquier persona, el Defensor del 

Pueblo y la personas jurídicas que propendan a los fines por los cuales fue planteado el 

amparo. 

Los Municipios de primera categoría se dictan su propia Carta Orgánica, y los de segunda y 

tercera se regirán por la carta orgánica municipal provincial.  

A continuación se realiza un apretado resumen de las normas ambientales Provinciales más 

importantes de la Provincia: 

 

• Ley 1875 cuyo texto ordenado lleva le número de ley 2267, decretos 2656/99 y 413/2006. 

Integral de Medio Ambiente. 

Este cuerpo legal, regula todas las materias comprendidas en el derecho de los recursos 

naturales y el ambiente en general, y establece principios que deben regir en la 

implementación de políticas para el mejoramiento de los recursos y además, obligaciones 

específicas para los particulares y para el Estado. 

Esta ley establece los principios rectores para la preservación, conservación, defensa y 

mejoramiento del ambiente de la provincia del Neuquén. 

La obligación esencial aplicable al proyecto, es que todo proyecto y obra que por su 

envergadura o característica pueda alterar el medio ambiente deberá contar, como requisito 

previo y necesario para su ejecución, con la Declaración de Impacto Ambiental y su 

correspondiente Plan de Gestión Ambiental y Social, aprobado por la autoridad de 

aplicación. El procedimiento para la aprobación contemplará un régimen de audiencias 

públicas y de licencias ambientales. En el caso de obras, proyectos o emprendimientos que 

por sus características impliquen riesgo ambiental, se deberá incorporar el respectivo estudio 

de impacto ambiental conforme lo determine la reglamentación. 

Los decretos reglamentan parcialmente la Ley. Contienen una serie de anexos a través de 

los cuales incorporan, entre otros aspectos, un procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental, un listado de actividades o proyectos sujetos a informe ambiental o estudio 

ambiental previo entre los que se encuentran los emprendimientos hidroeléctricos, un 

régimen legal aplicable a los residuos especiales, un régimen de residuos patogénicos, y un 

anexo específico que regula la protección ambiental durante las etapas de exploración y 

explotación petrolera. 
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Además se establece que todo proyecto que se desarrolle dentro de Parques Nacionales 

deberá contar con la Licencia Ambiental emitida por la Dirección Provincial de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable que hoy tiene el rango de Subsecretaría. 

Principales obligaciones: 

Evaluación de Impacto Ambiental: 

1. Poseer la Licencia Ambiental. 

2. Certificado de Calidad Ambiental, cuya vigencia es de dos (2) años. Para la renovación del 

mismo se debe presentar una DDJJ manifestando el estado de cumplimiento de las 

obligaciones establecidas. 

Por el Decreto Nº 3700/1997 se Creó un Registro de Consultores, Profesionales y Técnicos 

en Medio Ambiente con el fin de llevar un listado de los consultores, profesionales y/o 

técnicos universitarios con incumbencia acreditada en medio ambiente. El objetivo fue 

suministrar la información que se le requiera por parte de organismos públicos, y coordinar 

su acción con los demás Registros análogos Provinciales o Nacionales. 

Por el decreto 1686/1989 se creó el Comité de Estudio del Impacto Ambiental de Grandes 

Emprendimientos, Dicho Comité, conformado por funcionarios de distintos organismos y 

podría intervenir para supervisar y controlar los estudios o proyectos que se realicen, aunque 

su intervención no es obligatoria. 

El Decreto Reglamentario 2656/99 establece en su artículo 24 que: 

Los Estudios de Impacto Ambiental (EIA.), Informes Ambientales (IA) y, en su caso las Auditorías 

Ambientales (A.A.) serán elaborados y presentados conforme se determina en los Anexos II y III 

aprobados por el artículo 20 precedente y la obtención de la respectiva licencia ambiental deberá ser 

exigida a los proponentes por todos los organismos administrativos donde estos tramiten 

autorizaciones, habilitaciones, licencias, visados, concesiones o permisos de cualquier índole, como 

condición necesaria para otorgarlos o renovarlos a su favor sin cuyo requisito los mismos no podrán 

ser emitidos bajo pena de nulidad. La exigencia se hará por el organismo respectivo en oportunidad 

de calificar la factibilidad o procedencia del proyecto, obra o emprendimiento de que se trate o, en su 

defecto, en la instancia administrativa que determine la viabilidad del mismo. 

Cuando un proyecto, actividad, obra o emprendimiento comprendido en el art. 24 de la Ley o en los 

Anexos IV y V del presente comenzara a ejecutarse sin la Licencia Ambiental previa o prosiguiera en 

su ejecución en infracción a lo dispuesto en el tercer párrafo de dicho artículo, procederá por parte de 

ésta la inmediata suspensión de su ejecución y la substanciación de las actuaciones que regula el 

Anexo VI aprobado por el artículo 20 precedente. 
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El otorgamiento de una Licencia Ambiental (LA) no determinará en manera alguna la 

corresponsabilidad del Estado Provincial por los daños o afectaciones ambientales que la ejecución 

del proyecto aprobado ocasione. 

Los proyectos o emprendimientos propiciados por los distintos organismos del Estado que den lugar a 

la posterior realización o establecimiento de obras o servicios públicos, deberán contar previamente 

con la Licencia Ambiental al momento de ser estos puestos a licitación, concurso o de ser de alguna 

manera ofertados a terceros. Asimismo, en los casos en que lo que se licite, concurse u oferte sea la 

elaboración misma del proyecto o de parte de  la entidad estatal deberá obligatoriamente incorporar 

como una de las condiciones de la licitación, concurso u oferta de que se trate y como presupuesto 

para la calificación o la adjudicación, la obligación de los postulantes de considerar las variables 

ambientales mediante la evaluación detallada de los impactos ambientales que el proyecto o 

emprendimiento ocasionará. La presente disposición deberá ser obligatoriamente consignada en todo 

pliego de licitación, oferta pública, listado de requisitos u otra forma de especificar condiciones u 

obligaciones a los licitantes u oferentes, bajo pena de nulidad del respectivo proceso y de aplicar las 

sanciones previstas en La Ley. 

En relación con la Audiencia Pública, el Artículo 13 del citado decreto dice lo siguiente: 

La audiencia pública será convocada por la Autoridad de Aplicación por simple providencia, 

estableciendo el día, hora y lugar de su celebración y citando a la población involucrada en el área de 

influencia del proyecto, obra o emprendimiento de que se trate y a los interesados en general a asistir 

y a expresarse sobre el mismo. La convocatoria determinará, además, las pautas bajo las cuales se 

realizará la audiencia y dispondrá la comparecencia obligatoria a la misma del proponente o de 

persona o personas con facultades suficientes para deliberar a nombre del mismo y brindar todas las 

explicaciones técnicas y legales que al emprendimiento, obra o proyecto corresponda. Las ponencias 

y observaciones de los participantes de la Audiencia no serán sometidas a votación, pero se labrará 

acta que se agregará al expediente para su consideración en el proceso de evaluación en los términos 

y alcances del último párrafo del artículo 31 de La Ley. La realización de la audiencia pública será 

notificada mediante edictos a publicarse por parte del proponente y a su costa por una (1) vez en el 

Boletín Oficial de la Provincia y en dos (2) diarios de circulación en la Provincia. 

Por otra parte, las empresas constructoras que desarrollen obras en la provincia deben 

inscribirse en el Registro de Constructores de Obras Públicas, debiendo cumplir con los 

requisitos establecidos en la Resolución N° 1/2007 del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos. 

La Ley que regula la ejecución de obras públicas bajo la cual se realizará la licitación es la 

Ley N° 1820, y la constitución de las servidumbres de electro ducto necesarias para la 

construcción de la línea de alta tensión de transmisión de energía, deberán realizarse 

conforme el procedimiento establecido en el Decreto 1243/1980, cuyo texto fue ordenado por 

la resolución 684/2005 de la legislatura. Por la constitución de las servidumbres, como 

restricción legítima del dominio con fines públicos, se debe indemnizar al propietario de la 

tierra, por el valor de la tierra afectada a la servidumbre de la zona donde se encuentre el 
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inmueble, cuya tasación será realizada por el Tribunal de Tasaciones de la provincia; la 

aplicación de un coeficiente de restricción que contemple las limitaciones impuestas por la 

servidumbre de acuerdo con la escala que fije el Poder Ejecutivo Provincial. Y como en el 

caso de la ocupación temporánea no se indemnizarán lucro cesante, valor afectivo, histórico, 

panorámico o disminución del valor venal, vendible o expuesto a la venta. Se debe notificar a 

los propietarios de los inmuebles para que presten consentimiento ala constitución de la 

servidumbre. 

Cuando no medie acuerdo entre las partes, se planteará el tema judicialmente y la causa 

tramitará sumariamente. 

Cuando se desconozca el domicilio del propietario del predio la notificación se realizará por 

publicación durante tres días en el Boletín Oficial (B.O.) y en el diario de mayor difusión de la 

zona. 

 

En relación a este aspecto, la EPDA junto con el EPEN han resuleto que, dada la extensión 

de las trazas del proyecto, las servidumbres a constituir con los superficiarios (privados o 

comuitarios) serán de carácter gratuita. Previo a la constitución de los convenios 

correspondientes, los superficiarios serán informados del proyecto y se les explicará los 

derechos que poseen en materia de indemnización y al que renunciarán voluntariamente. 

 Para el caso de las comunidades indígenas involucradas en el Proyecto este proceso ya se 

ha realizado. En el Plan de Pueblos Indígenas, Parte 3 del presente EIAS, se encuentran los 

correspondientes Convenios firmados. 

 

• Residuos peligrosos 

La misma Ley General 1875 modificada por Ley Nº 2267, y su Decreto 2656/99 regulan la 

gestión integral de los residuos peligrosos (ANEXO VIII NORMAS PARA EL MANEJO DE 

LOS RESIDUOS ESPECIALES. La autoridad de aplicación es la autoridad ambiental. 

Si el emprendimiento generase residuos especiales deberá inscribirse en el Registro 

Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos Especiales. Se deberá 

informar cualquier modificación que se produzca en el proceso, para su evaluación por la 

Autoridad de Aplicación. Toda operación que realice con dichos residuos debe ser 

documentada mediante el manifiesto, cuyo modelo está establecido por la autoridad de 

aplicación. 

Además se establecen las siguientes obligaciones para los generadores: adoptar medidas 

tendientes a disminuir la cantidad de residuos especiales que se generen, separar 

adecuadamente y no mezclar residuos especiales incompatibles entre sí., almacenar e 
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identificar los residuos generados conforme a lo dispuesto por la autoridad competente, 

eliminar los residuos especiales generados por su propia actividad en plantas de tratamiento 

y/o disposición final habilitadas, y promover la recuperación de sus residuos. 

Principales obligaciones: 

1. Poseer el Certificado otorgado con la registración, vigente (se renueva anualmente). 

2. Poseer los manifiestos de transporte y disposición final. 

3. Poseer constancia de presentación de DDJJ anual. 

4. Una vez implementada la tasa, poseer constancia de pago de tasa. 

 

• Gestión de los PCB´s 

La misma Ley No. 1875 y sus decretos 2656/99 y 836/03 aprueban las normas de gestión y 

eliminación de PCB´s. Prohíbe la instalación y el ingreso a la provincia de todo aparato que 

contenga PCBs. Asimismo, se creó el Registro Provincial de Poseedores de PCBs, en el que 

deberá inscribirse todo poseedor de los mismos. 

 

• Aire. 

La ley No. 1875, con su texto ordenado por la ley No. 2267, regula la prevención de la 

contaminación atmosférica, “No se podrán incorporar o emitir efluentes al aire que contengan 

agentes físicos, químicos o biológicos, o la combinación de todos en cantidades tales que 

sean posibilitantes de modificaciones en la salud de la población, afecten su bienestar no 

permitiendo el uso y goce de sus propiedades y lugares de recreación, o que la flora y fauna 

sea modificada de una manera no deseada…” 

Dicha Ley no fija estándares, normas de calidad de aire ni límites de emisión, tampoco lo 

hace su decreto reglamentario. Establece la obligatoriedad de declarar las emisiones 

gaseosas al tiempo de presentar el estudio de Impacto Ambiental. La autoridad de 

aplicación, en coordinación con los restantes organismos gubernamentales competentes de 

la Provincia, fijará las condiciones del aire para lo cual deberá elaborar y aprobar los 

estándares de calidad ambiental para la atmósfera. 

Se prohíbe incorporar o emitir efluentes al aire, que contengan agentes físicos, químicos o 

biológicos, o la combinación de todos en cantidades tales que puedan generar 

modificaciones en la salud de la población, afecten su bienestar no permitiendo el uso y goce 

de sus propiedades y lugares de recreación, o que la flora y fauna sea modificada de una 

manera no deseada. 
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• Fauna 

La ley No. 2539 declara de interés público la fauna silvestre y sus hábitats, reglamentada por 

el decreto 1777/2007. Respecto a este proyecto la norma es aplicable en su artículo 18 ya 

que establece que todos los estudios de factibilidad y proyectos de obras, actividades, tareas 

e instalaciones de cualquier tipo sean públicos o privados, que por sus características 

puedan originar o producir alteraciones o modificaciones significativas en el ambiente que 

modifican o puedan modificar los hábitats de especies, deberán estar acompañados de una 

Evaluación de Impacto Ambiental , incluyendo una evaluación de riesgo, la que debe ser 

analizada por la autoridad de aplicación ambiental competente, debiendo establecer las 

medidas de mitigación necesarias. 

Esta norma también regula la caza en todas sus formas, cría en cautiverio, pesca, sanciones 

y acciones de control, investigación y registración que no son de aplicación al proyecto. 

 

• Suelo 

Por la Ley No. 1347, la provincia adhirió a la Ley Nacional de Consorcios de suelo, Ley 

Nacional Nº 22428, y en su ley General del Ambiente Nº 1875 (T.O. ley 2267) y su Decreto 

2656/99, se regula a nivel provincial la materia suelo, desde un punto de vista ambiental. La 

autoridad de aplicación, en coordinación con los demás organismos competentes de la 

Provincia, deberá elaborar y aprobar los estándares de calidad ambiental y los de uso del 

suelo según su aptitud, como así también las normas para su adecuado manejo, 

contemplando todo tipo de ocupación o explotación, tales como: asentamientos urbanos, 

industriales, de servicios, trazados de vía de comunicación terrestre, tendido de líneas 

eléctricas, aperturas de líneas para estudios geofísicos, ductos y poliductos, obras 

hidroeléctricas, explotaciones mineras, agrícolas, ganaderas, forestales, turísticas y de 

recreación, propendiendo -además- a proteger las tierras aptas para cultivos que se 

encuentran sistematizadas bajo riego, teniendo en cuenta los valores del ambiente. 

Se prohíbe la incorporación de agentes químicos, físicos, biológicos o combinación de ellos o 

realizar manejos inadecuados sobre los suelos que puedan significar una alteración en la 

aptitud de ellos, o que puedan causar daños a la salud, bienestar y seguridad de la población 

o afecten en forma negativa a la flora, la fauna, la salud humana y los bienes de una manera 

no deseable. 

Será responsabilidad de las personas o entidades que ocasionaren modificaciones que 

impliquen variaciones en la aptitud del suelo, realizar las acciones tendientes a asegurar que 

el medio alterado recupere su uso fijado quedando estas acciones a su costo. La Autoridad 

de Aplicación, Secretaría de Estado de Recursos Naturales, instruirá las actuaciones 

correspondientes entre las que podrán contarse la de obligar a los infractores a realizar las 
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correspondientes medidas de recomposición ambiental, pudiendo en caso de omisión o 

retardo realizarlas a costa de éstos. 

 

• Agua 

La Provincia del Neuquén por Ley Nº 899 reglamentada por Decreto 790/90 aprobó su 

Código de Aguas. deben inscribirse en el Registro de Derechos de Aguas que administra la 

Dirección de Aguas. Quedando prohibido contaminar aguas públicas o privadas y establece 

graves sanciones para el que lo hiciera. 

El Código de Aguas, reglamenta en forma detallada y fija estándares de vertido de efluentes 

a cursos de agua. Dispone el canon será abonado en función del volumen para cuyo uso se 

haya otorgado. Además, dispone la obligación de solicitar permiso de vertido aquellos que 

efectúen vertidos de aguas residuales a cuerpos de agua, suelo, o mediante evaporación o 

reinyección (excluidos los vertidos a sistemas  de recolección de cloacas y saneamiento 

básico a cargo de prestadores del servicio público). 

Por la Resolución Nº 41 de la Dirección General de Recursos Hídricos, los usuarios  sean o 

no titulares de concesiones otorgadas por la DGRH, deberán informar el volumen de agua 

efectivamente utilizado. Los titulares de concesiones de uso de agua con fines de 

aprovechamiento industrial, deberán instalar en las respectivas captaciones sistemas de 

medición de caudal que cuenten con un sistema de registro fidedigno. También establece las 

características de los caudalímetros que deberán instalarse antes del 29/12/98. 

 

• Parques, Reservas Naturales y Áreas Naturales Protegidas. 

Por el Decreto Nº 413/2006 que reglamenta también la ley Nº 1875, General del Ambiente, 

se establece que cualquier proyecto u obra que se realice dentro de tierras administradas por 

la Administración de Parques Naturales que pueda alterar el medio ambiente requerirá 

licencia ambiental otorgada por la Dirección Provincial de Medio Ambiente hoy Secretario de 

Estado de Recursos Naturales. 

 

 • El ordenamiento ambiental del territorio en la Provincia del Neuquén 

Si bien la provincia no posee una norma específica sobre el tema la Ley N° 1875 General del 

Ambiente establece en su artículo tercero que el ordenamiento territorial y la planificación de 

los procesos de urbanización, poblamiento, industrialización, explotación minera y expansión 

de la frontera productiva, debe realizarse en función de valores ambientales. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

62 

Al mismo tiempo es importante tener en cuenta que entre las actividades que 

necesariamente llevan EIA (Evaluación de Impacto Ambiental), obligatoria con audiencia 

pública, se encuentran incluidas en los proyectos de obra a licitarse: (i) proyectos 

hidroeléctricos, (ii) autopistas, ferrocarriles, y caminos en áreas ecológicas críticas (iii) diques 

u otras instalaciones destinadas a retener agua, canalización, regulación y otros 

trasvasamientos de agua, acueductos, etc.(iv) embalses de más de 100 has., (v) tendido de 

línea de transporte de energía eléctrica; (vi) complejos edilicios de más de 3 hectáreas (se 

refiere a construcciones); (vi) exploración, extracción tratamiento y refinación de sustancias 

minerales (es probable que se apruebe también la extracción de minerales de tercera 

categoría para su utilización en la construcción de la central); (vii) desmontes (aquí también 

se deberá considerar la Ley Nacional de Presupuestos Mínimos de Bosques Nativos); (viii) 

almacenamiento de combustible como instalaciones complementarias (tanques subterráneos 

o aéreos). 

Por ello, deberán realizarse los estudios de impacto de cada una de las actividades 

integrados entre sí a los fines de poder aprobar el proyecto. 

 

• Ley Forestal N° 1890 de la Provincia de Neuquén, la cual declara de interés provincial el 

uso óptimo, la defensa, mejoramiento, enriquecimiento, ampliación y aprovechamiento de la 

riqueza forestal. Contempla la situación de los bosques nativos de propiedad privada; los 

bosques nativos fiscales y la protección de la especie Araucaria araucana. Por otra parte en 

el año 2000 la población argentina de araucaria (Araucaria araucana) fue transferida del 

Apéndice II al Apéndice I de la CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL 

DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES (CITES).  

•  La Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico 

Por Ley Nº.184, Decreto 2711/1997 se regula la protección del patrimonio histórico, 

arqueológico, paleontológico en Neuquén. Este régimen establece la obligación de denunciar 

a la autoridad de aplicación, a las autoridades municipales o a la policía más cercana todo 

hallazgo de yacimientos o lugares históricos, arqueológicos o paleontológicos, objetos o 

rastros de interés vinculados con estas ciencias, dentro de las 24hs. de su descubrimiento: al 

igual que la norma nacional establece, que la obra debe detenerse hasta que la autoridad 

competente tome intervención, para lo cual tiene un plazo de cinco días. Si la autoridad no 

concurre dentro de los cinco días el denunciante tiene derecho a continuar con su obra. 

El artículo 14 del Decreto mencionado, se establece la obligación de que se informe a la 

autoridad de aplicación (Subsecretaría de Cultura dependiente del Ministro de Gobierno, 

Educación y Cultura) antes del inicio de obras concedidas, a los fines de que se prevean si 

fueran necesario resguardo de los bienes protegidos. Por su parte el artículo 15 establece, 

que resulta obligatorio incluir en los pliegos licitatorios de obras las especificaciones técnicas 
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que contribuyan al resguardo de los bienes protegidos, como así también la inclusión de 

fondos previstos para el financiamiento de prospecciones previas. 

La provincia además por Ley Nº 2213, aprobó la Ley de protección y conservación de la 

espeleología. Por lo cual deben protegerse las cavernas naturales, grutas, abismos, simas o 

aleros, incluyendo los chenques (tumbas o sepulcros de aborígenes) u oquedades 

construidas por acción del hombre. 

La Subsecretaría de Cultura deberá llevar el registro de las cavidades y de los profesionales 

autorizados para realizar investigaciones. Al igual que los descubrimientos paleontológicos, 

deben denunciarse y detener actividades hasta que la autoridad de aplicación intervenga. Un 

vez recibida la enuncia la autoridad de aplicación tiene 90 días para dictar el acto 

administrativo calificando la cavidad. 

Con el fin de ordenar las actuaciones y procedimientos específicos ante los bienes que 

constituyen material de estudio de toda forma de investigación científica del pasado y 

presente de la Provincia del Neuquén, considerados éstos como bienes del dominio público 

provincial, la Dirección de Paleontología y Arqueología (2008) elaboró un Manual de 

Procedimiento para Patrimonio Cultural. Dicho manual está dirigido a Instituciones 

gubernamentales, personas físicas ó jurídicas ó Uniones Transitorias de Empresas que 

tomen contacto fortuito ó deliberadamente con estos bienes. Se busca que constituya un 

valioso auxiliar para actuar ante el hallazgo y manejo del Patrimonio Cultural de la Provincia 

del Neuquén. 

El Manual fue elaborado en el marco de las siguientes normas legales que legislan el 

Patrimonio de la Provincia del Neuquén: Ley Nacional Nº 25.743/03 “Protección del 

Patrimonio Arqueológico y Paleontológico”, Ley Provincial Nº 2.184/96 “Del Patrimonio 

Histórico, Arqueológico y Paleontológico” y su Decreto Reglamentario Nº 2.711/97, Ley 

Provincial Nº 2.257/98 “Ley de Preservación Patrimonial”, Ley Nº 2.081“ Ley Orgánica para la 

Policía del Neuquén”. 

 

• Pueblos indígenas en la Provincia del Neuquén 

Por Ley Nº 1.800 y su Decreto Reglamentario Nº 1.184/2002, la Provincia del Neuquén 

adhiere y aprueba el convenio firmado con el Gobierno Nacional para el cumplimiento de lo 

establecido en la Ley Nº 23.303 y la Ley Nº 24.071, para la protección de comunidades 

indígenas y registro de las mismas a los fines de adjudicarles sus tierras. 

Asimismo, por ley Nº 2.440 la Provincia del Neuquén adhiere a la Ley Nacional Nº 25.607, 

por la cual se realizará una campaña de difusión de los derechos de los pueblos originarios. 
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Actualmente, la Ley Provincial Nº 1.759, contempla la transferencia de tierras fiscales a favor 

de las comunidades Mapuches. De las 42 comunidades que existen, 38 tienen su personería 

jurídica bajo el régimen de la Ley Provincial N° 77, es decir, como asociación civil con un 

estatuto tipo, lo que significa renovación periódica de autoridades y presentación anual de 

memoria y balance (Sec. Minería, 2007). 

La Confederación Indígena Neuquina es la representación legal de las comunidades que 

tienen personería jurídica bajo la normativa provincial. No existe una legislación específica 

para los mapuches, pero sí distintas disposiciones aplicables, según los temas: 

-  Régimen de reservas: Decreto Provincial N° 0737/64 y sucesivos. 

- Transferencia del dominio de tierras fiscales: Ley Provincial N° 1759. 

- Explotación de minerales de tercera categoría: Ley Provincial N° 1232 (1979). 

- Adhesión a la Ley Nacional N° 23.302: Ley 1800. 

La autoridad de aplicación de estas disposiciones es la Dirección de Asuntos Indígenas, 

dependiente del Ministerio de Bienestar Social, con el apoyo de la Dirección Nacional de 

Asuntos Indígenas (Ibídem, 2007). 

Recientemente (17-02-2006) fue modificada la Constitución de la Provincia del Neuquén. En 

el Capítulo II, Derechos Sociales en su Artículo 53º se establece que “La Provincia reconoce 

la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas neuquinos como parte inescindible 

de la identidad e idiosincrasia provincial. Garantiza el respeto a su identidad y el derecho a 

una educación bilingüe e intercultural.” 

“La Provincia reconocerá la personería jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad 

comunitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan, y regulará la entrega de otras aptas y 

suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, ni transmisible, ni susceptible 

de gravámenes o embargo. Asegurará su participación en la gestión de sus recursos naturales y 

demás intereses que los afecten, y promoverá acciones positivas a su favor” (Constitución de la 

Provincia del Neuquén, Artículo 53º, pág. 16). 

3.4. Marco Específico del PROSAP 

Manual Ambiental y Social 

El Objetivo de este manual es orientar a los funcionarios, técnicos y empresas involucrados 

con el Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP) para lograr que las 

actividades, productos y servicios del Programa que puedan generar impactos, se ejecuten 

en forma ambiental y socialmente sostenible. 
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El Manual Ambiental y Social trata los principales aspectos ambientales y sociales a ser 

considerados en la preparación, evaluación y ejecución de los proyectos a financiar con el 

PROSAP. 

En el Manual están considerados los conceptos básicos y procedimientos a ser aplicados en 

la evaluación ambiental y social de los proyectos del Programa. Las instrucciones y 

procedimientos presentados en el manual deben ser utilizadas para la elaboración de los 

documentos ambientales y sociales de los proyectos elegibles. 

El análisis social y ambiental de los proyectos elegibles en el PROSAP tendrá diferente 

alcance según la naturaleza y complejidad de los proyectos, siguiendo la clasificación A, B o 

C, tal como establece el Reglamento Operativo del Programa y se describe en la sección 20 

del Manual. En este sentido, el Manual Ambiental y Social presenta los lineamientos para la 

elaboración de esos análisis, desde la ficha Ambiental y Social más sintética, hasta la 

evaluación de Impacto Ambiental y Social para proyectos que así lo requieran. 

El Manual también orienta sobre contenidos básicos del Plan de Gestión Ambiental y Social 

– PGAS, de acuerdo a sus especificidades. Como mínimo, a los proyectos con evaluación de 

impacto ambiental y social, es necesario proveer: (i) un programa de control ambiental y 

social de obras, preciso y detallado de acuerdo al alcance del proyecto, y (ii) programa de 

seguimiento y monitoreo, para la etapa de funcionamiento de los proyectos. 

Para considerar un proyecto factible, el PROSAP ha establecido un sistema de puntaje 

mediante el cual evalúa los diferentes aspectos de factibilidad, entre los cuales se incluye la 

evaluación social y ambiental. El Reglamento Operativo y el Manual de Procedimientos del 

Programa refiere al Manual para la evaluación socio-ambiental, cuyos resultados serán 

tomados en cuenta en la evaluación de factibilidad global de un proyecto. 

Los proyectos se regirán por la legislación ambiental y social de la República Argentina. Las 

EIAS se realizarán de acuerdo a los procedimientos y criterios contenidos en este Manual. 

En los casos que exista legislación sobre EIAS en la provincia pero que ésta no contemple 

todos los aspectos previstos en el Manual Ambiental y Social de PROSAP, aquellos temas 

no contemplados en la ley deberán ser tratados en el EIAS de acuerdo a las normas del 

Manual. 

Los criterios de elegibilidad y procedimientos ambientales y sociales del Programa adoptados 

en este Manual son compatibles y deberán ejecutarse en consonancia con la Política de 

Medio Ambiente y Salvaguardias Ambientales del BID (OP-703) y con las Políticas de 

Salvaguarda Ambiental y Social del Banco Mundial (OP 4.01, 4.04, 4.36, 4.09, 4.10, 4.11), en 

sus versiones vigentes en diciembre de 2007. 
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Identificación de acciones del proyecto en análisis  

En la preparación de esta EIAS, se corroboró que: 

 Ninguno de sus componentes o actividades está incluido en la lista negativa del MAS. 

 No involucrará reasentamientos involuntarios de personas  

 El proyecto no afectará patrimonio cultural, histórico y/o paleontológico.  

 Como resultado del proyecto no se incrementará el uso de plaguicidas.  

 No involucrará  la construcción de represas o embalses según la definición del MAS 

 El proyecto no depende directamente de represas pre-existentes 

 No involucrará  cuerpos de agua internacionales. 
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4.0 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL Y SOCIAL 

En la siguiente se sección se presenta el diagnóstico ambiental y social tanto en la escala 
regional como local en la que será implantado el proyecto.  
 
Es importante considerar que, como ya fue mencionado previamente, el proyecto objeto de 
esta EIAS originalmente incluía trazas en la zona sur de la provincia y dentro del Parque 
Nacional Lanin, además de las que actualmente propone (zona norte y oeste). La 
modificación del proyecto a su propuesta actual, conllevo la modificación de diversas partes 
del presente Estudio de Impacto Ambiental y Social y sus Apéndices. No obstante esto, con 
el objeto mantener la integridad y coherencia del análisis, se mantiene en algunos casos la 
información del pr  
 

4.1. Escala Regional 

La Provincia de Neuquén se encuentra ubicada en el centro oeste de la República Argentina, 

en el Noroeste de la Patagonia (Mapa 4.2). Posee una superficie total de 94.078 km². Limita 

al Norte con la Provincia de Mendoza, al Este con La Pampa y Río Negro, al Sur con Río 

Negro, al Sudoeste con la Rioja y al Sur y al Oeste con la República de Chile, de la que la 

separa la Cordillera de los Andes. 
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Figura 2. Ubicación de la Provincia de Neuquén  en la Argentina 

La provincia está organizada en 14 departamentos: Aluminé, Añelo Catán Lil, Chos Mala, 

Collón Curá, Confluencia, Huiliches, Lacar, Loncopué, Los Lagos, Minas, Ñorquín, 

Pehuenches, Picún Leufú, Picunches y Zapala.  

La población provincial ascendía en el 2010 a 550.344 habitantes (CNPyV 2010) y se 

concentra especialmente sobre los ríos Limay y Neuquén, mientras que en las áreas de 

meseta es posible encontrar escasa población que se dedica principalmente a la ganadería 

caprina u ovina (PET 1816-2016, 2007). Aproximadamente el 65,74 % de la población se 

concentra en el departamento Confluencia, específicamente en la aglomeración urbana 

Neuquén – Plottier, coincidiendo con la concentración de actividades económicas y 

administrativas. Lo siguen en importancia aunque con mucha menor concentración, el 

departamento  Zapala (6.68%) Lácar ( 5.28%), y Pehuenches ( 4.48%), y los demás partidos 

con porcentajes bastante menores, como se puede observar en la siguiente Tabla 4  : 

 

Departamento Población Superficie 
Habitantes / 

Km
2
 

Confluencia 361.840 7.352 49,2 

Zapala 36.791 5.200 7,1 

Lácar 29.102 4.930 5,9 

Pehuenches 24.696 8.720 2,8 

Chos Malal 15.138 4.330 3,5 

Huiliches 14.891 4.012 3,7 

Los Lagos 11.830 4.230 2,8 

Añelo 10.621 11.655 0,9 

Aluminé 8.156 4.660 1,8 

Minas 7.589 6.225 1,2 

Picunches 7.001 5.913 1,2 

Loncopué 6.878 5.506 1,2 

Ñorquín 4.667 5.545 0,8 

Picún Leufú 4.530 4.580 1 

Collon Curá 4.530 5.730 0,8 

Catan Lil 2.084 5.490 0,4 

Tabla 3. Habitantes por Departamento en la Pcia. de Neuquén 

 

Es así que de esta distribución de la población surge el siguiente mapa de Densidad de 

población por Departamento  (Figura 6  ). 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

69 

El aprovechamiento de los cursos de agua para riego y producción de energía permitió el 

desarrollo de oasis y ciudades que, junto con la explotación de hidrocarburos, conforman la 

base actual de la economía provincial (PET 1816-2016, 2007). 

De acuerdo con el Plan Estratégico Territorial (PET, 2007), “ a pesar de la fuerte  primacía de 

la aglomeración metropolitana de la que forma parte la capital provincial, Neuquén cuenta 

con un sistema urbano diversificado jerárquicamente y que cubre las diferentes subregiones. 

Posee un corredor central sobre la RN 22, un subsistema andino norte, con centro en Chos 

Malal, un corredor andino sur sobre la RN 234 y un corredor sureste sobre la RN 237. Si bien 

el eje Neuquén – Cutral Có – Zapala concentra el 78,3% de la población urbana total, el 

sistema urbano provincial registra rasgos de un incipiente policentrismo que debería ser 

potenciado”. 

 

 

Figura 3. Densidad de población por Departamento (Fuente INDEC 2010) 

Sin embargo, conviene destacar que, esta jerarquización no necesariamente refleja la 

estructura actual del sistema, toda vez que debiera tenerse en cuenta, entre otras cosas, los 

rasgos emergentes y recesivos de los últimos tiempos. 
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Por un lado, un rasgo emergente se vincula con el nodo multimodal de Zapala. Su 

localización geográfica unida a los asentamientos poblacionales ubica a esta ciudad en un 

punto estratégico de la red de vinculación física, no solo del territorio provincial sino también 

en relación con el vecino país de Chile y las provincias limítrofes de Mendoza y Río Negro y 

la posterior vinculación con Chubut. En el sentido Oeste-Este, el corredor que vincula Puerto 

de Concepción en Chile, con el Puerto de Bahía Blanca, a través del Paso Pino Hachado, 

estructurado en el territorio provincial a través de la RN22. En el sentido Norte Sur, el eje de 

la RN 40, constituye la columna vertebral de todo el sector oeste de la provincia, uniendo el 

sector centro con el norte en Chos Malal y de allí hacia el sur de la provincia de Mendoza y, 

en el sector Sur, vinculando el corredor turístico del sur provincial que continúa en la 

provincia de Río Negro (Bariloche-El Bolsón) y en la provincia de Chubut llegando hasta la 

ciudad de Esquel. 

4.1.1. Aspectos Físicos y Biológicos 

La provincia del Neuquén presenta una importante heterogeneidad natural, dada 

principalmente por dos gradientes climáticos: el de precipitaciones que varía en sentido 

longitudinal, con abundantes lluvias hacia el límite con Chile, que decrecen rápidamente 

hacia el Este; y el de temperaturas que está asociado con la altimetría, con temperaturas 

más bajas a medida que la altura es mayor. A estos gradientes se suma la complejidad 

geomorfológica de la provincia que determina diferentes tipos de suelos y sistemas de 

drenajes.  Esas condiciones naturales sustentan la división del territorio provincial en las 

siguientes Áreas Ecológicas (AE):  

 

NOMBRE SUPEFICIE EN Has 

Cordillera del Norte 1.094.825 

Cordillera del Sur 1.262.125 

Precordillera 1.008.975 

Sierras y Mesetas del Norte 1.344.900 

Sierras y Mesetas del Sur 992.825 

Monte Austral 3.793.075 

Tabla 4. Áreas Ecológicas en las que se divide la provincia de Neuquén 

Las mismas se ubican en el territorio provincial y se pueden observar  en la Figura 7 
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Figura 4. Distribución de las Áreas Ecológicas en la provincia de Neuquén 

El concepto de áreas ecológicas, supone la interrelación de los diferentes elementos del 

medio natural - relieve, clima, hidrografía y bioma - en una superficie determinada. A su vez 

estas características ambientales han favorecido el desarrollo de factores histórico-culturales 

que han ido dando un uso diferencial a las tierras. De manera que cada AE presenta una 

identidad no sólo en su paisaje natural, sino también en su paisaje humano. Este último con 

una dinámica mayor en función de las fuerzas socio-económicas que operan sobre él. 

Fuente: Laboratorio de Teledetección SIG – I.N.T.A.- E.E.A. S.C. de Bariloche. 

Cordillera Norte 

Corresponde al sector cordillerano, con cumbres que tienen alturas comprendidas entre los 

2.000 y 3.000 m s.n.m., y una importante red hidrográfica cuyo colector principal es el alto río 

Neuquén. El clima es frío, con una temperatura media que no supera los 10º C. 

Las precipitaciones fluctúan entre 600 y 1.000 mm, concentradas en la época invernal y 

Secretaría de Energía de la Nación Gobierno de la Provincia del Neuquén en forma de nieve. 

La actividad principal es la ganadería extensiva, y gran parte de esta AE se caracteriza por 

ser de uso estacional (veranadas) dando lugar a la presencia de productores transhumantes. 

En la zona norte existe un importante núcleo de plantaciones forestales y amplios sectores 

que se encuentran muy degradados, con síntomas de erosión hídrica y eólica (perdida de 

suelo, surcos, montículos). 

Cordillera Sur 

Corresponde a la región cordillerana ubicada entre los Lagos Aluminé y Nahuel Huapi. El 

relieve es montañoso, con cumbres que tienen una altura media de aproximadamente 2.000 
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m s.n.m. En esta AE se desarrolla una importante actividad turística, la que prevalece sobre 

los otros tipos de actividades, como la ganadería extensiva y la producción forestal. Gran 

parte de su superficie esta bajo la jurisdicción de la A.P.N. (PN Lanín y PN Nahuel Huapi). 

Forman parte de esta AE varias reservas indígenas. 

Precordillera 

Ocupa una franja contigua a la cordillera Sur, desde el límite de los bosques hasta 

aproximadamente la isohieta de 300 mm anuales. También se ha incluido el sector 

cordillerano entre los lagos Aluminé y Caviahue. El paisaje esta formado por cordones 

montañosos, sierras y colinas. Esta atravesada por numerosos ríos y arroyos. La vegetación 

corresponde al Distrito Subandino (León et al. 1998), caracterizado por estepas graminosas, 

que constituyen el contacto entre la Provincia fitogeográfica Patagónica con la provincia 

Subantárctica (Cabrera, 1971). Forma un mosaico en función del relieve, la exposición y los 

suelos. Predominan las estepas de coirón amargo (Stipa speciosa) en los sectores más 

bajos y las de coirón blanco (Festuca pallescens) en los más altos. Se encuentran 

abundantes mallines con junco (Juncus balticus), pasto mallín (Poa pratensis) y coirón dulce 

(Festuca pallescens), asociados con matorrales de chacay (Discaria trinervis y D. chacaye), 

chapel (Escallonia virgata), calafate (Berberis buxifolia y B. Heterophylla) y maiten (Maytenus 

boaria). 

La tierra en general es privada, con predominio de explotaciones grandes y medianas. La 

actividad principal es la ganadería bovina y bovina – ovina. 

Sierras y Mesetas Norte 

Comprende las sierras, colinas sedimentarias plegadas, pedimentos mesetiformes y mesetas 

basálticas ubicadas al norte de Zapala, por lo general por encima de los 1.000 m.s.n.m. 

Incluye Los Chihuidos y Auca Mahuida. La precipitación anual media por lo general es menor 

a los 200 mm. La temperatura media es de 10 a 12º C.  

Predominan los suelos moderadamente profundos a someros, de texturas francoarenosas, 

frecuentemente con carbonato de calcio, escasa materia orgánica, de pH leve a 

moderadamente alcalino y de un moderado a fuerte déficit hídrico anual (Torriortentes típicos 

y líticos, Haplocalcides típicos, Petrocalcides típicos y Haplogypsides típico). En las áreas de 

colinas sedimentarias y sierras volcánicas dominan los suelos poco profundos asociados a 

frecuentes afloramientos rocosos. 

La vegetación corresponde la Provincia fitogeográfica Patagónica, distrito de la Payunia. 

Predominan las estepas arbustivas bajas (arbustos de 0,50 a 1 m de altura) con una 

cobertura vegetal total del 20 al 30%, e incluso menor debido a la degradación por 

sobrepastoreo. Los subarbustos y arbustos bajos más comunes son: la melosa (Grindelia 

chiloensis), el charcao gris (Senecio filaginoides), el peinecillo (Haplopappus pectinatus), la 
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uña de gato (Nassauvia axillaris) y el tomillo (Acantholippia seriphioides). Son frecuentes los 

arbustos medios (de 1 a 2 m de altura), como el colliguay (Colliguaja integerrima), el solupe 

(Ephedra ochreata) y el molle (Schinus polygamus). Otros arbustos característicos son 

Trevoa patagonica, Anarthrophyllum rigidum, Chuquiraga spp., Cassia arnottiana y C. Kurtzii. 

Los pastos más frecuentes son el coirón amargo, el coirón llama y el coirón pluma (Stipa 

neaei). Se encuentran escasos mallines salados con Distichlis spicata y D. scoparia.  

Toda el área se encuentra muy degradada por sobrepastoreo, con abundantes 

manifestaciones de erosión eólica e hídrica (deflación y acumulación arenosa, surcos y 

algunas cárcavas). 

La actividad predominante es la ganadería extensiva, principalmente caprinera. Los 

productores son minifundistas sobre tierras fiscales. Existen algunos ambientes de interés 

especial como la Sierra de Auca Mahuida, que presenta varias especies endémicas. 

 

Sierras y Mesetas Sur 

Se encuentra en el sudeste de la provincia, entre Zapala y La Pampa de Alicura. Constituyen 

un área de sierras, pedimentos mesetiformes y mesetas basálticas, por lo general por 

encima de los 900 m.s.n.m. El clima es predominantemente árido y frío, con precipitaciones 

entre 200 a 300 mm. anuales concentradas en otoño e invierno y una temperatura anual 

media entre 8 y 10º C. 

Dominan los suelos moderadamente profundos a profundos, de texturas franco-arenosas y 

arcillosas, con moderada a escasa materia orgánica, de pH neutro y de un moderado déficit 

hídrico anual (Argixeroles cálcicos arídicos, Xerortentes arídicos, Haploxeroles énticos y 

Torriortentes típicos). En las áreas serranas y colinadas altas los suelos son poco profundos 

y se encuentran asociados a afloramientos rocosos. En las adyacencias de los arroyos y vías 

de drenaje (mallines) predominan los suelos húmedos profundos, de textura franca limosa, 

de pH levemente alcalino, muy bien provistos de materia orgánica y con una capa de agua 

subsuperficial (Haplacuoles énticos y Haplacuentes típicos). Se observan características de 

erosión eólica e hídrica moderadas a graves (deflación y acumulación, acción laminar y en 

surcos). 

La vegetación corresponde al Distrito Occidental de la Provincia Patagónica (León et al., 

1988), caracterizado por el predominio de estepas arbustivo-graminosas. Los principales 

elementos florísticos son: el mamuel choique (Adesmia campestris), el neneo (Mulinum 

spinosum), el charcao gris (Senecio filaginoides) y el calafate (Berberis heterophylla), entre 

los arbustos; y el coirón amargo, el coirón llama (Stipa humilis), el coirón huecú (Festuca 

argentina) y el coirón poa (Poa ligularis), entre los pastos. 
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Se encuentran mallines de junco (Juncus balticus), pasto mallin (Poa pratensis) y coirón 

dulce (Festuca pallescens), con la codominancia de Cortadera (Cortaderia araucana).  

En general la propiedad de la tierra es privada y las explotaciones van de pequeñas a 

grandes. La actividad predominante es la ganadería ovina extensiva. 

Monte Austral 

Ocupa el Este de la provincia, sobre un paisaje de pedimentos disectados, bajos sin salida y 

planicies aluviales. Al Oeste ingresa en las serranías, pero por debajo de los 900 m s.n.m. 

formando un extenso ecotono. a precipitación anual media es menor a los 200 mm, y la 

temperatura media de 13 a 14º C. 

Predominan los suelos moderadamente profundos a someros, de texturas francoarenosas, 

arenosas y arcillosas, comúnmente con carbonato de calcio, muy escasos de materia 

orgánica, de pH moderadamente alcalinos y de un fuerte déficit hídrico anual (Petrocalcides 

típicos, Torriortentes típicos y líticos, Haplocalcides típicos, Petroargides típicos). En las 

áreas relativamente bajas planicies aluviales y cuencas endorreicas dominan suelos salinos-

alcalinos. 

Se observan características de erosión combinada eólica-hídrica grave a muy grave 

(deflación y acumulación, pavimentos, pedestales, surcos y cárcavas) y este es un problema 

ambiental crítico. 

La vegetación corresponde a la provincia fitogeográfica del Monte. La fisonomía 

predominante es la de una estepa arbustiva media (arbustos de 1 a 2 m de altura), con una 

cobertura vegetal total del 20 al 40%. Los principales componentes florísticos son: la jarilla 

(Larrea divaricata), la jarilla macho (Larrea cuneifolia), la zampa (Atriplex lampa), el alpataco 

(Prosopis alpataco), el molle (Schinus polygamus) y el monte negro o uña de gato 

(Bougainvillea spinosa). 

Por debajo de estos arbustos las especies más comunes son el tomillo (Acantholippa 

seriphioides), el olivillo (Hyalis argentea), el coirón amargo, el coirón pluma y la flechilla 

(Stipa tenuis). Se incluye un amplio ecotono con la provincia patagónica donde los elementos 

más comunes son la jarilla crespa (Larrea nitida), el molle, la melosa y el coirón amargo. 

La actividad predominante es la ganadería extensiva, principalmente caprinera, y los 

productores son principalmente minifundistas sobre tierras fiscales. 
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4.1.2. Aspectos Socioeconómicos y Culturales 

4.1.2.1. Descripción social general 

La provincia del Neuquén con una superficie de 94.078 Km2 representa el 3.4% del territorio 

nacional y se localiza en el extremo noroeste de la Patagonia. Limita al norte con Mendoza 

separada por el Río Colorado, al sur y al este con Río Negro separada por el Río Limay, y al 

oeste con la República de Chile a través de la Cordillera de los Andes. 

La provincia del Neuquén tiene una población total de 550.344 habitantes, según los datos 

provisorios del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010 que presentó el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (Indec). 

La población neuquina la componen 276.038 mujeres y 274.306 hombres. El índice de 

masculinidad, que mide la cantidad de hombres cada cien mujeres, es de 99,4. Mientras que 

el total de viviendas es de 204.871. 

Confluencia es el Departamento más poblado, con 361.840 habitantes (177.827 varones y 

184.013 mujeres). Le siguen Zapala con 36.791 (18.137 y 18.654), Lácar con 29.102 (14.697 

y 14.405) y Pehuenches con 24.696 (13.326 y 11.370). 

Catán Lil es el Departamento de la provincia que tiene un mayor porcentaje de hombres, con 

un índice de masculinidad de 119,4. Mientras que Confluencia es el que tiene un mayor 

porcentaje de mujeres, ya que el índice de masculinidad es de 96,6. 

Para comprender la distribución de la población en la provincia y las áreas bajo estudio, 

tendremos en cuenta su ubicación en zonas urbanas o rurales y la densidad de población. 

En la provincia de Neuquén  el 88,6% de su población reside en áreas urbanas, es decir en 

localidades. 

Los departamentos de Loncopué y Picunches, comenzaron a presentar una distribución 

poblacional urbana recién para el censo de 1991. Anteriormente la población registrada vivía 

en zonas rurales y actualmente presentan el 66,1 y 63,5 %, respectivamente, de población 

urbana en proporción al total de población.  

Confluencia y Zapala muestran la más alta concentración urbana. Más del 80% de su 

población reside en localidades. Dentro de estos departamentos, vale recordar que se 

encuentran los municipios de Neuquén, Cutral Có, Plaza Huincul y Zapala. Dichas ciudades 

son las que marcan la tendencia de estos departamentos. 

 

Organización Institucional 
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Es un estado autónomo e inseparable de la Nación Argentina con una organización de 

gobierno basada en un sistema republicano y representativo. Sus tres poderes públicos son 

el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. 

El Poder Ejecutivo es unipersonal y lo conduce el Gobernador, quien es la máxima autoridad 

de la Administración, el cual es elegido por simple pluralidad de sufragios. Está formado por 

el gobernador y vicegobernador, 9 Ministerios y 5 Secretarias de Estado. 

El Poder Legislativo es ejercido por la Cámara de Diputados, formada por 35 diputados 

elegidos directamente por el pueblo por representación proporcional y 12 Comisiones 

Parlamentarias. 

El Poder Judicial, está integrado por un Órgano Colegiado denominado Tribunal Superior de 

Justicia, compuesto por 5 miembros y de quienes dependen los tribunales de rango inferior. 

La provincia del Neuquén está representada actualmente en el Congreso Nacional con 3 

senadores y 5 diputados. 

División Política 

La provincia de divide en 16 partidos y 57 gobiernos locales. Los gobiernos locales están 

formados por 35 municipios y 22 Comisiones de Fomento. 

Los Municipios se distinguen en tres categorías: 

Municipios de Primera Categoría, corresponden a asentamientos poblacionales de más 

de 5.000 habitantes. Pueden dictar sus propias Cartas Orgánicas. La jefatura del gobierno es 

ejercida por un Intendente y un Concejo Deliberante.  

Municipios de Segunda Categoría, corresponden a asentamientos poblacionales de más 

de 1.500 y menos de 5.000 habitantes. Estos no dictan sus Cartas Orgánicas sino que su 

funcionamiento está establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 53. La jefatura 

del gobierno es ejercida por un Intendente y un Concejo Deliberante. 

Municipios de Tercera Categoría, corresponden a asentamientos poblacionales de más 

de 500 y menos de 1.500 habitantes. Su funcionamiento está establecido por la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 53 y el gobierno es ejercido por una Comisión Municipal. 

Las Comisiones de Fomento son poblaciones de 205 y menos de 500 habitantes. Su 

funcionamiento está establecido en el Decreto Nº 1759/94. En este caso, las autoridades son 

designadas exclusivamente por el Poder Ejecutivo Provincial, conformándose una Comisión 

y el presidente de la Comisión De Fomento ejerce la Jefatura de la Comuna 
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4.1.2.2. Descripción económica  

Desde la dimensión económica, la región se caracteriza como de mediano y moderado 

crecimiento económico y sustentable, ya que si bien no es una zona en retracción, su 

crecimiento es medio, actualmente en estado de meseta y sin evidencia de escenarios de 

criticidad. Además, para la visión provincial el circuito de Los Siete Lagos, es un enclave 

estratégico para la generación de recursos, empleo y diversificación de actividades 

económicas asociadas al sector turístico. Dicho circuito es un gran atractivo turístico 

consolidado, que une las localidades turísticas de Villa La Angostura, San Martín de los 

Andes y Junín de los Andes y constituye el corredor turístico más importante de la provincia.  

Por otra parte, la estructura económica de esta región se caracteriza por la intensiva 

explotación de sus recursos naturales, concentrada en recursos mineros, hidrocarburos, 

lanas y producción de frutas. En las últimas décadas la actividad turística ha ido en aumento, 

participando cada vez con mayor peso en el PBI regional. El PBI de la provincia de Neuquén 

corresponde en un 47% al sector primario, un 18% al secundario y un 35% al terciario. 

(INDEC; 2004). 

La base del crecimiento provincial se basa fundamentalmente en las actividades de 

explotación de recursos energéticos, petrolíferos y otras asociadas a éstos como son la 

construcción y los servicios. Respecto de las primeras basta mencionar el conjunto de presas 

que, a partir de El Chocón-Cerros Colorados, sitúa a la provincia como uno de los principales 

proveedores de hidroelectricidad de la Argentina. 

  
                                    Fuente: Elaboración propia en base al Censo Nacional Económico 2004, INDEC 

 

Respecto del Producto Bruto Geográfico la provincia de Neuquén ha crecido a razón del 

8,2% anual desde 1993 a la actualidad. La composición del mismo está dada por la 

explotación de minas y canteras (gas y petróleo) en un 60%, continuando con los servicios 

(15%). (Dirección de Estadísticas y Censos de Neuquén; 2007). 
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En cuanto al sector productivo de actividades primarias, se registra la tendencia de reducción 

del número de cabezas. El ganado caprino contribuye a la actividad con 58% del total, 

correspondiéndole al ovino un 27% y al bovino un 15%. Los departamentos del centro y del 

sur cordillerano concentran el mayor porcentaje de ganado bovino (66%) del total, mientras 

que los del centro y norte del territorio concentran el mayor porcentaje del ganado caprino 

(70%). Sin embargo, la actividad ganadera de se desarrolla en base a una práctica de 

trashumancia y se asienta mayoritariamente en tierras fiscales. En general la productividad 

es baja debido al modelo productivo empleado, a la escasez de pastos, la erosión de 

praderas, la práctica de la trashumancia, etc. 

La actividad forestal ha nacido apoyada por el estado, y continúa siendo fomentada como 

una forma de generar empleo, especialmente en la zona norte. La región oeste tiene 

precipitaciones mayores a 600 mm. Anuales y presenta unas 600.000 has. apta para 

forestación. Esta actividad requiere grandes inversiones iniciales que se recuperan a largo 

plazo, y es difícil el desarrollo del sector si no median fuertes inversiones privadas o un 

importante apoyo del Estado en la promoción de la actividad a través de créditos blandos y a 

largo plazo e incentivos fiscales. 

4.2. Escala Local 

4.2.1. Aspectos Físicos 

4.2.1.1. Clima 

El clima de la Provincia del Neuquén está condicionado por la presencia de la Cordillera de 

los Andes, ya que su altura y dirección N – S impiden el paso de las masas de aire con alto 

porcentaje de humedad provenientes del Oeste, determinando valores muy diferentes de 

precipitación a uno y otro lado de la misma (Trabe, 2006). 

En la provincia se presentan dos gradientes climáticos, que determinan la marcada 

heterogeneidad natural que se encuentra en la misma: el de precipitaciones que varía en 

sentido longitudinal, con abundantes lluvias hacia el límite con Chile, que decrecen 

rápidamente hacia el Este; y el de temperaturas que está asociado con la altimetría, con 

temperaturas más bajas a medida que la altura es mayor (López, et al., 2002). 

Con respecto a la cuenca del río Neuquén, se hallan presentes dos tipos climáticos 

característicos. La parte oeste de la cuenca posee clima tipo mediterraneo semiárido 

patagónico, mientras que en la zona ubicada al este predomina el clima desértico patagónico 

(Valicenti, et al. 1995). 

Los datos para el siguiente análisis fueron brindados por el Servicio Meteorológico Nacional, 

correspondientes al período 1991-2001 de la Estación Meteorológica del Aeropuerto de 
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Neuquén, ubicado en la zona de estudio a 270 m.s.n.m. y a los 38° 57’ LS y 68° 08’ LW; y 

por la AIC, correspondientes al período 2000 – 2007 en las siguientes estaciones: 

• Pasos de los Indios: corresponde al área de estudio. Datos de Temperatura, Humedad 

Relativa y Precipitación. 

• Andacollo, Los Carrizos: Alta cuenca del río Neuquén. Datos de Precipitación. 

• Pampa Chacaico y Caviahue: Alta cuenca del río Agrio. Datos de precipitación. 

A continuación se presenta el comportamiento de las variables climáticas, para los períodos 

mencionados y en general para la Estación de Paso de los indios y Neuquén. 

Mayores detalles de cada una de las variables se pueden encontrar en el Anexo.  

Temperatura 

Las temperaturas medias de la provincia son relativamente frías para la latitud, debido a la 

altura. La zona más cálida es el Este de Neuquén con medias anuales de 13° a 15°C. 

Valores inferiores a 5°C y hasta debajo de 0°C deben esperarse en las zonas altas de la 

cordillera, de acuerdo con el gradiente vertical de temperatura propio de la latitud y las 

alturas de la cordillera. La temperatura media varía con la latitud pero en mayor medida con 

la altura por lo que se establece un fuerte gradiente zonal ya que en forma general, la altura 

sobre el nivel del mar aumenta hacia el Oeste. 

En las estaciones, Neuquén y Pasos de los Indios la temperatura media (T) mensual fue muy 

similar, si bien se están comparando dos períodos diferentes de tiempo. La temperatura 

media en ambos casos fue más alta durante el mes de Enero (23.6 y 23°C respectivamente). 

Luego la temperatura media mensual desciende gradualmente hasta alcanzar el mínimo 

durante el mes de Julio (5.4 y 7°C respectivamente). 
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Figura 5. Temperaturas  medias en la Provincia de Neuquén 
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Figura 6. Temperaturas  máximas y mínimas en la Provincia de Neuquén 

Humedad del aire 

En relación con la humedad relativa, los contrastes espaciales son muy grandes. En la zona 

cordillerana, la humedad relativa está por encima del 60% y en muchos casos aún del 70%, 

debido a las bajas temperaturas. En todos los ambientes sin excepción, la humedad relativa 

es menor en verano por las mayores temperaturas. En general, la amplitud anual es de un 

30% en humedad relativa. 

Para la Estación de Neuquén, la humedad relativa media mensual varía entre el 36.8 % en el 

mes de Diciembre y el 74.9% en el mes de Junio. Algo muy similar ocurre con la estación de 

Pasos de los indios, en donde los valores rondan el 45% para el mes de Enero y el 66% en 

el mes de Julio. 

En la tabla siguiente, se presentan los datos de humedad relativa media (HR) mensual y la 

humedad relativa media anual. 
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Tensión de vapor 

La tensión de vapor media anual es relativamente baja en toda la provincia y presenta una 

escasa variabilidad espacial. A lo largo del año, y de acuerdo con lo esperado, la tensión de 

vapor es siempre mayor en verano con un valor máximo de 10.8 hPa durante el mes de 

Febrero y un mínimo de 5.9 hPa durante el mes de Agosto. 

 

Presión atmosférica 

La presión atmosférica depende de las condiciones generales del tiempo y de la altura de la 

estación meteorológica sobre el nivel del mar. La variación anual de la Estación 

Neuquén presenta un máximo en el mes de Julio de 986.0 hPa y un mínimo en el mes de 

Diciembre de 979.0 hPa.  

Los valores medios mensuales y el valor anual de la presión atmosférica (P) se presentan a 

continuación para Neuquén: 

 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

83 

 

Insolación 

Las horas de heliofanía, están condicionadas por la nubosidad, pero además por la latitud y 

la declinación del sol. Disminuyen con la latitud, especialmente en invierno. En Neuquén, las 

horas de sol diarias van de 10.4 en Febrero a 3.5 en Junio. 

Además de la nubosidad, la transparencia del aire contribuye a modificar la intensidad de la 

insolación determinada por la latitud y la época del año. La transparencia depende de la 

turbidez y de la humedad. Excepto cuando soplan vientos muy fuertes, la turbidez es 

relativamente pequeña debido a que las partículas del suelo levantadas como polvo son 

relativamente pesadas y se depositan rápidamente. Como la humedad relativa es también 

muy baja junto con lo anterior conduce a una atmósfera bastante diáfana. Esto último se ve 

algo reducido en la zona cordillerana donde la humedad relativa es algo mayor. (Secretaria 

de Minería de la Nación, diciembre de 2007). 

 

Heliofonía efectiva (hrs) 

Es el período (expresado en horas) durante el cual el lugar de observación ha recibido 

radiación solar directa, es decir, que no ha sido interceptada por obstáculos y que ha sido, 

además, registrada por el instrumental, para la estación Neuquén. 
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Figura 7. Heliofanía efectiva 

Nubosidad 

El porcentaje medio de cielo cubierto en el Este de Neuquén presenta un mínimo de menos 

de 50%. Igualmente, para cada latitud hay mayor nubosidad en la cordillera que en el resto 

de la provincia. La mayor parte de la nubosidad es de tipo medio y alto, asociada a 

fenómenos de escala sinóptica, esto es, de miles de kilómetros de extensión. 

El reflejo estadístico de esto, es que el porcentaje de cielo cubierto tiene una alta 

representatividad espacial, esto es más de 200 km, si se excluye naturalmente la zona 

cordillerana donde hay más variaciones locales por el aporte diferenciado de las nubes 

bajas. Con respecto al ciclo anual de la nubosidad, esta es mayor en invierno. Este 

comportamiento es bastante homogéneo, tanto en la zona andina como en la meseta. 

(Secretaria de Minería de la Nación, diciembre de 2007). 

A continuación se presentan los valores medios mensuales de nubosidad (N) total (en escala 

de 0 a 8 – octavos de cielo cubierto) 
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El número medio mensual y el total anual de días con cielo despejado (nubosidad menor o 

igual a 2/8) se presentan en el siguiente cuadro, para Neuquén: 

 

El número medio mensual y el total anual de días con cielo cubierto (nubosidad mayor o 

igual a 6/8) se presentan a continuación, para Neuquén: 

 

Precipitación 

Debido a las condiciones geográficas y a la circulación de la atmósfera, en la mayor parte de 

la Provincia del Neuquén está muy restringido el acceso de vapor de agua. 

Como consecuencia, en su mayor parte, las precipitaciones medias anuales son inferiores a 

los 200 mm, lo que determina las condiciones de aridez de la región. El Norte y Este del 

Neuquén presentan precipitaciones algo mayores, incluso en algunas zonas por encima de 

los 300 mm. Gradientes aún mayores, pero en la dirección zonal se observan a lo largo de 

toda la cordillera, donde en general, en menos de 100 km se pasa de 200 mm a más de 

1000 mm. (Secretaria de Minería de La Nación. Diciembre, 2007). 
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El régimen de lluvias de tipo mediterráneo, propio de Chile central, con mayores 

precipitaciones en el período invernal que en el estival, se extiende en cierta forma a la 

región cordillerana de la Provincia del Neuquén, y a la zona árida del Oeste de esta 

Provincia. De todos modos, existe una diferencia con el régimen de precipitación anual del 

lado chileno, donde el máximo se observa en invierno. En cambio, en la zona de influencia 

de esta Proyecto, en general las mayores precipitaciones se dan en el otoño, entendiendo 

por tal los meses de abril, mayo y junio, aunque no son mucho mayores que las del invierno 

(julio, agosto y septiembre), mientras que las precipitaciones de primavera y verano son 

bastante inferiores, esto es menos de la mitad que las del período otoño - invierno. 

La región Este del Neuquén no presenta un ciclo anual definido y puede ser considerada 

como una zona de transición entre el régimen de precipitación estival del Oeste subtropical 

argentino y el de dominancia otoño – invernal de las latitudes más altas (Secretaría de 

Minería de la Nación, consultado en diciembre de 2007). 

Los datos y gráficos de las estaciones meteorológicas seleccionadas para la cuenca del río 

Neuquén: Neuquén, Andacollo, Los Carrizos, Pampa Chacaico, Caviahue y paso del indio se 

presentan a continuación:  

Precipitación media mensual y media anual (Neuquén = Nqn): 

 

Precipitación media mensual y media anual (Paso de los Indios = PdlI): 

 

Precipitación media mensual y media anual (Andacollo = And): 
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Precipitación media mensual y media anual (Los Carrizos = LC): 

 

Precipitación media mensual y media anual (Caviahue = Cav): 

 

Precipitación media mensual y media anual (Pampa Chacaico = PCh): 

 

Precipitación media mensual - selección de estaciones cuenca del río Neuquén: 
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Figura 8. Precipitación 

Días con Tormentas 

Si bien las tormentas no son muy frecuentes en la zona, la mayor proporción de las mismas 

se encuentra durante los meses estivales, de noviembre a marzo, sumando 

aproximadamente 15 días a lo largo de todo el año, para la estación de Neuquén. 

Heladas 

La frecuencia de heladas fue nula en los meses estivales y tienen una mayor frecuencia de 

ocurrencia entre los meses de junio y agosto, sumando una frecuencia anual de 52 días, 

para la estación de Neuquén. 

Nieve 

Las nevadas, se registran durante el período que comprende de Junio a Septiembre, 

sumando un total aproximado de 8 días anualmente. 

Niebla 

En general encontramos muy baja frecuencia de días con niebla a lo largo del año, con 

excepción de los meses de Mayo a Julio, dando una frecuencia anual de 15 días, para 

Neuquén. 

Granizo 
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En el caso del granizo una frecuencia de 0.1 significa una probabilidad de ocurrencia de 1 

día cada 10 años, pero a esto hay que sumarle un 40% de probabilidad, por tratarse de un 

fenómeno puntual, para la estación Neuquén. Entonces, para esta estación y sus 

alrededores, tenemos una probabilidad de ocurrencia total aproximada de 17 días cada 10 

años.  En la Figura 9, se muestra una síntesis de la información anterior para la Estación 

Neuquén.: Frecuencia de Tormentas, Granizo, Heladas y Nevadas en Neuquén 

 

Figura 9. Frecuencia de Tormentas, Granizo, Heladas y Nevadas en Neuquén 

Vientos 

Los vientos en Neuquén son moderados a fuertes aumentando en intensidad hacia el Sur, lo 

que constituye un factor adicional de aridez ya que favorece la evaporación en un contexto 

de escasas precipitaciones que predomina en la mayor parte de la Provincia. 

Asimismo, es un fuerte factor erosivo que actúa vigorosamente ante las alteraciones de la 

frágil cubierta vegetal (Secretaria de Minería de La Nación; Diciembre, 2007). 

Las direcciones prevalecientes son del Oeste y Sudoeste que en conjunto suman en general 

alrededor del 40 a 50% del tiempo y en ciertos casos mucho más. En general, en las 

regiones con relieve, el viento es mayor en las zonas más altas y en los pasos orientados en 

las direcciones más frecuentes del viento. Sin embargo, en algunas zonas cordilleranas, el 

viento es menos fuerte que en la meseta. (Secretaria de Minería de La Nación; Diciembre, 

2007). 
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Los vientos medios mensuales son mayores en verano que en invierno. Ello se debe al 

efecto del calentamiento de la superficie que contribuye a la inestabilidad estática de la 

atmósfera, favoreciendo la mezcla vertical de la cantidad de movimiento y en consecuencia 

el transporte del mismo hacia la superficie desde capas altas. (Secretaria de Minería de La 

Nación; Diciembre, 2007). 

Rosas de los Vientos para las diversas estaciones del año: 

Rosa de Vientos para el Verano 

 

Rosa de Vientos para el Otoño 
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Rosa de Vientos para el Invierno 

 

Rosa de Vientos para la Primavera 

 

Las principales características de las rosas de los vientos son: 
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• La dirección del viento predominante durante el otoño e invierno es el Oeste, y durante el 

verano y la primavera son: el Oeste y el Sudoeste. 

• Existe una frecuencia de ocurrencia de calmas significativa. 

• La mayor frecuencia de calmas ocurre en los meses de otoño e invierno y la menor en 

verano y primavera. 

Flujo del aire 

El viento es persistente durante todo el año, con una intensidad promedio de 10.6 Km/h, para 

la estación Neuquén. La velocidad del viento para la estación Neuquén: 

 

La mayor velocidad media mensual (26,2 km/h) se verifica en el mes de noviembre y la 

menor (12,3 km/h) durante junio. 

Días con Vientos fuertes (V ≥ 43Km/h) 

Encontramos presencia de vientos fuertes a lo largo de todo el año, siendo Noviembre (10.6 

días) y Diciembre (11.8días) los meses con mayor frecuencia, y Mayo y Junio el de menor 

(3.5 días), para la estación Neuquén.  Días con vientos fuertes para la estación Neuquén se 

correponden de acuerdo a la siguiente estadística: 

 

 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

93 

Días con Tempestad de polvo o arena 

La frecuencia de tormentas de polvo fue baja a lo largo de todo el año, para la estación 

Neuquén.  Días con tempestad de polvo o arena para la estación Neuquén: 

 

En la Tabla siguiente se presentan las frecuencias (n) estacional y anual de ocurrencia (en 
escala de 1000) de cada dirección del viento, para la estación Neuquén. La frecuencia 

estacional y anual del viento para la estación Neuquén: 

 

Climatograma 

En un climatograma, sobre el eje horizontal se representan los meses del año, y para las 

estaciones del hemisferio sur se comienza con el mes de julio en el extremo izquierdo. Sobre 

el eje vertical se traza la marcha de las temperaturas medias mensuales (en la ordenada 

izquierda) y de las precipitaciones mensuales (en la ordenada derecha). La curva de 

temperatura se indica mediante un trazo fino y la de precipitación con un trazo grueso. La 
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posición relativa de ambas líneas a lo largo del año, permite reconoce períodos secos y 

húmedos, ya que la curva de temperatura se utiliza como un estimador de la evaporación 

potencial, y la de precipitación indica, de alguna manera, la disponibilidad de agua. De esta 

forma, aquellos meses en los que la curva de precipitación se encuentre por encima de la de 

temperatura serán considerados húmedos. El caso inverso, representará un período de 

sequía.   

Para nuestro caso de estudio, el período seco es el más extenso y comprende los meses de 

agosto a abril inclusive. En cuanto al período húmedo, comprende los meses de mayo a julio, 

como se puede ver en el siguiente climatograma de la Estación Neuquén. 

 

Figura 10. Climatograma 

Evapotranspiración   

Evapotranspiración potencial (ETP) 

Se utiliza para cuantificar el exceso o la deficiencia de agua en un ecosistema de una 

localidad determinada. Este representa el total de agua que se evaporaría del suelo y que 

transpiraría una vegetación herbácea cerrada, si el suelo se mantuviera permanentemente 

en Capacidad de Campo. La ETP indica, entonces, la máxima cantidad de agua que 
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perdería un ecosistema herbáceo si no hubiera limitaciones en el aporte hídrico a sus raíces. 

Los valores de ETP para la estación Neuquén son: 

 

Evapotranspiración real (ETR) 

La ETR indica la cantidad de agua realmente perdida por el ecosistema cuando no recibe 

ningún aporte suplementario de agua. En general, para cualquier ecosistema, la ETR será 

menor que la ETP, indicando así que hay períodos donde el agua en el suelo actúa como 

factor limitante de la transpiración. En el caso de los datos para la estación Neuquén, los 

valores de ETP coinciden con los valores de ETR. 

Balance Hídrico 

Thornthwaite ideó un método para la estimar un balance hídrico, el mismo consta de dibujar 

la marcha anual de la precipitación y la ETP para una localidad. De esta manera se 

establecen los períodos del año con exceso o con déficit de agua, así como los períodos en 

los que se acumulará o se utilizará el agua acumulada en el suelo. 

Un elemento importante a tener en cuenta para el cálculo del Balance Hídrico, es la 

capacidad de retención de agua por el suelo. Esta depende de la estructura y el tipo de suelo 

y de la vegetación que crece en su superficie. El suelo está conformado por tres 

componentes: materia orgánica, elementos minerales y espacios libres o poros que pueden 

contener aire o agua. Cuando la mayor parte de los poros contienen agua se dice que el 

suelo está saturado. El agua que se encuentra poros mayores no puede ser retenida por 

mucho tiempo y continúa infiltrándose por acción de la fuerza de gravedad. A partir de un 

horizonte saturado, al cabo de un tiempo más o menos corto (horas o días) toda el agua 

gravitacional se filtra hacia horizontes inferiores. El agua que queda en ese momento se 

denomina Capacidad de Campo y se mide en mm. 

Según los datos de la estación Neuquén, como la sumatoria de las diferencia entre 

precipitación y ETP (P – ETP) con valores negativos es mayor que la sumatoria de  las 
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diferencia entre precipitación y ETP (P – ETP) con valores positivos, el suelo nunca alcanza 

la Capacidad de Campo. 

A lo largo del año se observa un período prolongado de déficit de agua entre los meses de 

agosto y abril, con el máximo en el mes de enero y un período de reposición de humedad 

que comprende los meses de mayo a julio. 

 

Figura 11. Balance Hídrico para la Estación Neuquén 

4.2.1.2. Características Geológicas y Geomorfológicas 

La provincia del Neuquén se caracteriza por presentar notables variaciones altitudinales.  

También presenta gran variación en la forma, longitud e inclinación de las pendientes. Con 

respecto a las pendientes, un 45% de la superficie provincial (4.143.900 ha) posee 

pendientes inferiores al 8% de inclinación, un 30% se caracteriza por tener pendientes cuyo 

rango de inclinación es del 8 al 30%, un 17% posee pendientes con valores comprendidos 

entre el 30 y el 70% de inclinación y, por último, el 8% (762.000 ha) posee pendientes muy 

abruptas cuyo gradiente supera el 70%. 

Las principales variaciones del relieve neuquino deben atribuirse a la estructura geológica, a 

los procesos de naturaleza tectónica y volcánica recurrentes a lo largo de su historia 

geológica, siendo los acaecidos durante el Terciario y Cuaternario los responsables de su 

actual fisonomía. Sobreimpuestos a ellos, otros procesos externos, como el último período 

glaciar, le confirieron una específica morfología a determinadas porciones del territorio. 
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A) ESTRATIGRAFÍA 

PRECÁMBRICO-PALEOZOICO INFERIOR 

Complejo Colohuincul (Delpino y Deza, 1995). Turner (1965) utilizó este nombre para definir 

la Formación Colohuincul, en la cual incluyó a las rocas de alto metamorfismo de Ljunger 

(1932), los esquistos cristalinos de Feruglio (1941), las rocas metamórficas del basamento 

cristalino de González Bonorino (1972), los esquistos cristalinos de Galli (1969) y la 

Formación Lago Mascardi de Greco (1975). 

Los afloramientos de esta unidad se distribuyen en la región sudoccidental de la provincia en 

correspondencia con la Cordillera Neuquina y la porción vecina de la Cuenca Neuquina, 

cordón de la Piedra Santa y el sector comprendido entre Pampa de la Horqueta y el Río 

Limay. Son afloramientos de filitas, micacitas, esquistos, gneises, cuarcitas y migmatitas 

originados por metamorfismo regional que ha actuado sobre sedimentitas de ambiente 

marino. La variación litológica regional permite establecer que las ectinitas, de menor grado 

metamórfico, se distribuyen preferentemente en el Norte, región del Lago Aluminé, en tanto 

que hacia el Sur, predominan gneises, micacitas inyectadas y migmatitas. 

La disposición estructural regional de la esquistosidad es de rumbo Norte, con leves 

variaciones hacia el Este y Oeste, en tanto que las inclinaciones al poniente son fuertes o 

verticales. La esquistosidad está también dislocada y replegada. 

Con relación a la edad, existe en la actualidad abundante información sobre edades 

radimétricas principalmente sobre rocas metamórficas: esquistos, gneises, anfibolitas, 

migmatitas y granitos que abarcan un lapso comprendido entre los 410 y 1.200 MA (Linares y 

González 1990) con lo que se confirma la posición estratigráfica de la unidad en el lapso 

Precámbrico Paleozoico inferior. 

PALEOZÓICO SUPERIOR 

Carbonífero 

Complejo Andacollo (Zollner y Amos 1973 nom. subst. Limarino et al. 1999). Aflora en el 

faldeo occidental de la Cordillera del Viento en los alrededores de las localidades de 

Andacollo y Huinganco. El Complejo Andacollo está integrado por un conjunto sedimentario y 

piroclástico, que constituye el afloramiento de rocas más antiguas del Paleozoico Superior en 

la provincia. Se identifican tres unidades principales que en orden de edad decreciente son: 

 Tobas inferiores. Hasta 1.500 m de tobas riolíticas, tufitas y areniscas de color gris 

verdoso, con intercalación de lutitas negras. 
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 Formación Huaraco. Se hallan superpuestas en discordancia hasta 700 m de argilitas 

pizarrosas oscuras con areniscas intercaladas. Contiene braquiópodos y flora de 

Rhacopteris.  

 

 Tobas superiores. Siguen, en aparente discordancia, tobas arenosas macizas de 

color verde oscuro, las cuales corresponde a una asociación mesosilícica de carácter 

andesítico. 

Esta unidad se halla superpuesta en discordancia regional por el Grupo Choiyoi, Permo-

triásico e intruida por las plutonitas graníticas pérmicas. Sobre la base de la fauna y flora fósil 

contenida en la Formación Huaraco (Amos 1972) se mantiene la asignación del Complejo 

Andacollo en el Carbonífero. 

Pérmico 

 

Formación Huechulafquen (Turner 1965). La integran cuerpos intrusivos, rocas graníticas, 

granodioritas, tonalitas, sienitas y migmatitas. Los afloramientos de esta unidad se 

distribuyen en la región cordillerana y la porción vecina de la Cuenca Neuquina, desde el 

cerro Yucón en el Sur hasta la Cordillera del Viento en el Norte de la provincia. También se la 

ha ubicado mediante perforaciones en el área del engolfamiento. Estas rocas penetran a la 

Formación Colohuincul y al Complejo Andacollo, y desarrollan cuerpos alargados o bien 

equidimensionales de contactos netos y son superpuestos a su vez, en forma discordante, 

por las volcanitas del Grupo Choiyoi (Cordillera del Viento, sierra de Catán Lil, sierra de 

Chacay Co). Sobre la base de las relaciones estratigráficas y las dataciones radimétricas 

disponibles (Linares y González 1990) se atribuye a esta formación una edad pérmica. 

Permotriásico 

 

Grupo Choiyoi (Stipanicic 1967). La serie volcánica conocida como Choiyoilitense (Groeber 

1946) se halla ampliamente distribuida en la región cordillerana, en la porción Oeste y Sur de 

la cuenca neuquina y en el subsuelo del área del engolfamiento. La unidad está integrada 

por una variada gama de rocas volcánicas, brechas y aglomerados volcánicos con una 

participación menor de términos epiclásticos. La composición prevaleciente es andesítica a 

dacítica. Las potencias máximas conocidas superan los 1.800 m.s.n.m. en la Cordillera del 

Viento y 1.000 m en el Arroyo del Gringo (Digregorio y Uliana 1980). 

La edad atribuida al Grupo Choiyoi en la comarca neuquina es triásica inferior a media sobre 

la base de relaciones estratigráficas regionales. Sin embargo, dado que ciertos términos del 

Grupo Choiyoi han sido atravesados por diques graníticos (Banchero 1958), no se descarta 

la posibilidad de que sus términos inferiores sean pérmicos (Bracaccini 1964). 
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Triásico 

 

Formación Paso Flores (Fossa Mancini 1937) y sincrónicas. Los afloramientos de rocas 

correspondientes a estas formaciones se localizan en el sector sudoccidental de la cuenca 

Neuquina dentro de la provincia, en la comarca aledaña a Paso Flores y entre el cordón de la 

Piedra Santa y el cerro Trapial Mahuida (Delpino y Deza 1995). La unidad incluye a un 

conjunto de sedimentitas y piroclastitas continentales ubicadas entre las volcanitas del Grupo 

Choiyoi y las porciones basales de la transgresión jurásica. Su ubicación coincide con la 

región occidental de la provincia asociada con afloramientos del Grupo Choiyoi. La 

constitución litológica es variada; en algunos casos predominan conglomerados con 

intercalaciones pelítico tobáceas y bancos carbonosos, y en otros se producen engranajes 

laterales entre psefitas gruesas y piroclastitas. Sobre la base de las relaciones estratigráficas 

y la flora de Dicroidium y polen de gimnospermas y monocolpados (Robles 1970) hallados se 

atribuye a la unidad en consideración una edad Triásico superior. 

Jurásico 

 

Granodiorita Butalón Norte e intrusivos de Varvarco: Estas unidades eruptivas han sido 

mapeadas por Delpino y Deza (1995). Se localizan en la porción occidental y noroccidental 

de la Cordillera del Viento sobre la margen izquierda de los ríos Neuquén y Varvarco. 

Constituyen cuerpos intrusivos, stocks y diques de granodiorita, diorita, granito y dacita. Se 

les atribuye una edad jurásica media. 

Jurásico Cretácico 

Las unidades litológicas de la secuencia que caracteriza a la cuenca Neuquina están 

constituidas por sedimentitas marinas, continentales y de transición, acumuladas a partir del 

Jurásico inferior hasta el Paleoceno. Estas formaciones tienen amplia distribución en la 

provincia y se hallan representadas por afloramientos extensos en un 70% de su superficie, 

la cual abarca desde la zona cordillerana, al Oeste, hasta su extremo geográfico oriental. 

Groeber (1946) utilizó la denominación de "jurásico" para referirse a los episodios iniciales de 

sedimentación en la cuenca. A su vez la unidad fue subdividida y comienza con la Formación 

Piedra del Aguila y la Formación Sañicó. El nombre de estas formaciones se debe a Pozzo 

(1957) y Galli (1953) respectivamente y en trabajos posteriores se incluyeron en un ciclo 

Precuyano (Orchuela y Plozkiewicz 1984). La litología es compleja y variada e incluye la 

participación característica de volcanitas, tobas líticas, ignimbritas, andesitas y basaltos en 

diferentes secciones, acompañadas por pelitas negras con restos carbonosos, arcilitas, 

conglomerados y evaporitas. La asociación litológica resulta de una depositación en cuencas 

aisladas con aporte piroclástico. La edad de estas formaciones se atribuye al Liásico inferior 

sobre la base de dataciones radimétricas y flora fósil. 
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Grupo Cuyo: El nombre fue dado por Groeber (1946) "Cuyano" y luego adecuado su rango 

estratigráfico en la categoría de Grupo. Incluye, de base a techo, a las formaciones: Sierra de 

Chacaicó, Chachil, Los Molles, Lajas, Challacó y Tábanos. 

El espectro de variación litológica del Grupo Cuyo corresponde a tres litofacies distintivas a 

saber: 

 Lutitas negras, fangolitas negras o grises con intercalaciones de areniscas densas en 

bancos delgados y calizas arcillosas grises organógeas. Son portadoras de amonites, 

pelcípodos foraníferos, ostrácodos y ocasionalmente restos vegetales.  

 

 Areniscas grises de grano fino a grueso, en partes conglomerádicas finas, con 

cemento calcáreo y estratificación gruesa alternantes con fangolitas verdes y lutitas grises. El 

contenido fosilífero corresponde a lentes de coquina en areniscas, polen y hojas en lutitas.  

 

 Areniscas conglomerádicas, fangolitas rojas y evaporitas que constituyen la 

culminación del Grupo.  

La sedimentación de esta unidad abarca en conjunto una etapa de pronunciada subsidencia 

en la que se depositaron sedimentitas detríticas con espesores máximos cercanos a los 

2.500 metros en ambiente marino y continental. Sobre la base de dataciones paleontológicas 

se le atribuye una edad comprendida entre el Liásico medio a superior y el Dogger superior 

(Pliensbachiano a Calloviano). 

Grupo Lotena: El nombre deriva de "Loteniano" de Groeber (1946). Incluye a las formaciones 

Lotena, La Manga y Auquilco, separadas por discordancia regional del infraestante Grupo 

Cuyo. La unidad constituye en conjunto una nueva etapa de transgresión y regresión. 

Litológicamente se inicia con depósitos litorales que gradan a acumulaciones marinas de 

baja energía de conglomerados, areniscas y pelitas. Luego se depositaron calizas, brechas 

calcáreas y areniscas correspondientes a sedimentación marina con circulación abierta de 

mediana a baja energía y desarrollo de crecimientos organógenos. La secuencia culmina con 

estratos de yeso con intercalaciones de limolitas que se formaron por sedimentación 

evaporítica en aguas someras con influencia continental. 

Temporalmente esta unidad se ubica entre las discordancias regionales Intracalloviana e 

Intramálmica. 

 

Grupo Mendoza: El nombre deriva de la subdivisión efectuada por Digregorio y Uliana (1980) 

"Mendocino" del "Ciclo Andino" de Groeber. Quedan incluidas en esta unidad las 

formaciones Tordillo = Quebrada del Sapo, Vaca Muerta, Picún Leufú, Mulichinco = Bajada 

Colorada y Agrio. 
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La litología del Grupo, de gran variabilidad se halla integrada por litofacies de pelitas 

oscuras, arcillas verdes, arenitas, bancos rojos y carbonatos. Representa una sedimentación 

marina litoral, depósitos continentales, canales, llanuras aluviales y barreales (Formación 

Tordillo). Hacia arriba en la columna estratigráfica los ambientes varían entre la zona marina 

distal, sublitoral, litoral y continental. Se registran transgresiones marinas sucedidas por 

episodios de progradación deltaica. 

La edad atribuida a esta secuencia abarca el lapso Kimmeridgiano Tithoniano a Valanginiano 

del Jurásico - Cretácico y se halla separada por discordancia regional del Grupo 

supraestante. 

Grupo Rayoso: La denominación se debe a Uliana et.al. (1975) ("Ciclo Rayosiano") y fue 

propuesta para reunir a las sedimentitas que Groeber (1946) designara "Huitriniano" y 

"Diamantiano" en la Provincia del Neuquén que según Legarreta y Boll (1982) se apoyan en 

discordancia sobre el Grupo Mendoza. Esta unidad se halla integrada por las formaciones 

Huitrín, Rayoso y los depósitos continentales de Bajada Colorada. Está formada por calizas, 

anhidrita, yeso, areniscas y arcilitas que hacia arriba pasan a areniscas arcillosas, 

intercalaciones de bancos de yeso, areniscas, arcilitas y limonitas. El ambiente se inicia con 

precipitación química en aguas marinas y salobres someras, para culminar en un mar 

hipersalino somero con aportes terrígenos desde sectores marginales. La edad del Grupo 

corresponde al lapso Aptiano - Cenomaniano inferior y se halla separado por discordancia 

regional, correspondiente a los movimientos intersenonianos, de unidades más modernas. 

Grupo Neuquén: El nombre se debe a Digregorio (1972) y se halla integrado por las 

formaciones Río Limay, Río Neuquén y Río Colorado. La litología corresponde a un paquete 

de sedimentitas clásticas rojas de hasta 1.400 metros de espesor. Su composición es 

monótona y consiste en una alternancia de areniscas, ocasionales conglomerados y 

fangolitas fluviales. Sobre la base del estudio de las sucesiones de este Grupo se identifican 

tres episodios de acumulación que se inician con términos areno - conglomerádicos y 

culminan con tramos pelíticos lo cual señala una reiteración del hábito de subsidencia 

intermitente de la cuenca. 

La edad del Grupo Neuquén se atribuye al Cenomaniano - Campaniano del Cretácico 

superior. 

Grupo Malargüe: El nombre se debe a Gherth (1926) quien utilizó la designación de "Estratos 

de Malargüe". La unidad se halla integrada por las formaciones Allen, Jagüel, Roca y El 

Carrizo. Constituye la secuencia que finaliza el proceso de acumulación sedimentaria de la 

cuenca Neuquina con un espesor de 600 metros. La composición litológica está definida por 

arcilitas, areniscas de color gris verdoso, fangolitas rojas, margas, conglomerados, calizas 

bioclásticas y bancos de yeso. El ambiente de depositación es continental, lacustre y fluvial; 
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marino somero y deltaico. Sobre la base del contenido fosilífero la edad del Grupo Malargüe 

se considera que abarca el lapso Maastrichtino - Paleoceno. 

Formación Montes de Oca: El nombre se debe a González Díaz y Nullo (1980). Los 

afloramientos se localizan en el extremo sudoccidental de la provincia en la porción de la 

Cordillera Neuquina entre los lagos Nahuel Huapi y Trafúl en los alrededores del cerro 

Montes de Oca. La litología de esta unidad corresponde a volcanitas verdosas dacíticas a 

andesíticas en la parte inferior, y ortocuarcitas en partes conglomerádicas, limolitas, tufitas e 

intercalaciones menores de piroclastitas y conglomerados en el sector superior. Este 

conjunto, fuertemente diagenizado, tiene rumbo Norte y posición subvertical. 

Si bien existieron dudas sobre su posición temporal, actualmente (Delpino y Deza, 1995) la 

adjudican al Jurásico medio. 

Formación Los Machis: El nombre se debe a González Díaz y Nullo (1980) y se halla ubicada 

en la comarca aledaña a los lagos Nahuel Huapi y Trafúl de la Cordillera Neuquina. La 

unidad está formada por granodioritas, tonalitas y, en menor proporción, adamellitas. Son 

comunes los diques de composición similar y textura aplítica y también diques lamprofíricos 

de color verdoso oscuro portadores de pirita diseminada. En los cuerpos graníticos las facies 

marginales son de grano fino muy hornblendíferas con abundante pirita. 

La unidad se halla superpuesta en discordancia por la Formación Ventana y se han obtenido 

numerosas dataciones radimétricas de las rocas integrantes. Sobre esta base se corrobora 

su edad cretática superior y la existencia de un importante episodio magmático tardío 

mesozoico. 

Terciario 

 

Intrusivos de los cerros Negro (de Tricao Malal), Mayal, Caicayén, del Diablo y otros). Han 

sido mapeados por Delpino y Deza (1995). Sus afloramientos se distribuyen en una faja de 

orientación Norte entre los 39º y 37º30’ de latitud Sur en coincidencia con el dominio andino 

de la cuenca Neuquina, porción centro - occidental de la provincia. Son intrusiones de 

stocks, diques y filones capa de andesita, microdioritas, dioritas y dacitas. Sobre la base de 

las relaciones estratigráficas y edades radimétricas, se asignan los cuerpos intrusivos al 

Paleoceno - Eoceno. 

Serie Andesítica y equivalentes, Sierra de Huaintraicó, Cerro Villegas; Formación Epu 

Lauquen y equivalentes; Formación Auca Pan, Formación Ventana y Formación Lolog. Este 

conjunto de unidades volcánicas y sedimentarias se halla incluido en el Mollelitense de 

Groeber (1946). Los afloramientos se distribuyen saltuariamente a lo largo de la faja 

cordillerana occidental y al Noroeste de la provincia en la sierra de Huaintraicó – sierra 

Negra. Litológicamente la secuencia se inicia con formaciones basales de conglomerados, 
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areniscas y arcilitas, una porción media de basaltos, dacitas, riodacitas, tobas, tufitas, 

conglomerados y wackes, y culminan con andesitas, dacitas, brechas, tobas y aglomerados 

volcánicos. En la parte intermedia participan pelitas y mantos de carbón. Estas formaciones 

comienzan con sedimentación fluvial y localmente lacustre, luego continúa actividad 

volcánica, coladas y flujos piroclásticos en ambiente continental, la que evoluciona hacia 

facies cercanas a centros volcánicos poligénicos de volcanismo básico, mesosilícico y ácido. 

Sobre la base de las relaciones estratigráficas de este conjunto de unidades y dataciones 

radimétricas obtenidas se les atribuye edad Eoceno - Oligoceno. 

Formación Collón Curá y equivalentes, Formación La Beatriz y Formación Chimehuín. El 

nombre de la unidad principal se debe a Roth (1899). Esta formación se extiende en la parte 

occidental de la provincia, en la cordillera Neuquina, y sectores vecinos del área extrandina. 

Está compuesta por tobas, tufitas, ignimbritas y basaltos. La secuencia litológica se origina 

en flujos piroclásticos y coladas que se desarrollaron en un ambiente fluviolacustre. 

Sobre la base de sus relaciones estratigráficas se las asigna al Mioceno inferior. 

Formación Coluco y equivalentes. El nombre se debe a González Díaz (1980). Sus 

afloramientos se ubican en la porción sudoccidental de la provincia entorno al Lago Nahuel 

Huapi y en la parte noroccidental, en la cordillera del límite. La unidad está compuesta por 

stocks, diques y filones capa de granitos, granodioritas, andesitas, tonalitas, dioritas y 

dacitas. Se han diferenciado equivalentes efusivos de la unidad del epígrafe que 

corresponden a basaltos, andesitas e ignaritas del cordón de Rucachoroi y otros aledaños en 

la cordillera Neuquina y a campos basálticos de Barda Negra, Sierra de Catan Lil y otros en 

la cuenca Neuquina. 

También se han reconocido equivalentes fluviales (Formación La Bardita) formados por 

psamotufitas y psamopelitas. Sobre la base de dataciones radimétricas y relaciones 

estratigráficas se atribuyen estas unidades al Mioceno medio a superior. 

Campos basálticos. Han sido mapeados (Delpino y Deza, 1995) en diversas localidades de 

la provincia. Se incluyen los campos basálticos de Auca Mahuida, Zapala, Pampa del León, 

Pampa de Rahue, Pampa Grande de Las Ovejas, Pampa de la Horqueta y otros en el sector 

de la cuenca Neuquina y los campos basálticos de la Pampa de Trujillo, cordón de Chapelco 

y otros, en la cordillera Neuquina. Sobre la base de dataciones radimétricas se asignan al 

Plioceno. 

Cuartario 

 

Complejo volcánico Pichi Neuquén, cerro Tilhué y Volcán Tromen, Complejo Volcánico 

Domuyo, Formación Cajón Negro – Formación Quebrada Honda y equivalentes. Han sido 

mapeados (Delpino y Deza, 1995) en el ámbito de la cordillera principal y comarca andina de 
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la cuenca Neuquina. Litológicamente son andesitas, dacitas, basaltos; traquiandesitas, 

traquitas, riodacitas; riolitas, tobas, brechas y granitoides; tobas, brechas, conglomerados, 

areniscas y conglomerados. Constituyen coladas y cuerpos intrusivos subvolcánicos, coladas 

piroclásticas, flujos piroclásticos y desarrollo local de sedimentitas fluviales. El conjunto de 

estas rocas se asignan al Pleistoceno temprano a medio. 

Estas unidades están representadas en la cuenca Neuquina por los campos basálticos del 

sector aledaño a Buta Ranquil, Arroyo Ñireco, meseta del Arco, cerro Cansino y otros. En la 

cordillera Neuquina las formaciones coetáneas son las formaciones Aseret y Caleufú, 

constituidas respectivamente por andesitas, y tufitas, conglomerados, pelitas y areniscas. 

Además se incluyen los conos monogénicos basálticos del cerro Morro y el Volcanito. 

Depósitos aterrazados de los ríos Neuquén, Limay, Collón Curá y otros. Han sido mapeados 

con destacada extensión superficial en el sector de la cuenca Neuquina y la cordillera 

Neuquina (Delpino y Deza, 1995). Son sedimentos fluviales y de llanuras pedemontanas 

compuestos por conglomerados, gravas, bloques y arenas, que se atribuyen al Pleistoceno. 

Depósitos glaciales. Han sido mapeados en toda la región cordillerana de la provincia 

(Delpino y Deza, 1995). Corresponden a drift glacial no estratificado (till) y estratificado 

(varvitas) cuyo origen se debe al acarreo y depositación glacial, glacifluvial y glacilacustre de 

edad Pleistoceno tardío. 

Volcanes Tromen, Copahue, sector de Laguna Blanca y otros (cuenca Neuquina). Volcanes 

Lanín, El Escorial y Área de Pino Santo (cordillera Neuquina). Son basaltos y basandesitas, 

coladas y piroclastitas, originados a partir de volcanes compuestos y monogénicos de edad 

Holocena. 

Depósitos actuales 

Han sido mapeados extensamente en toda la provincia (Delpino y Deza, 1995). Son arenas, 

gravas, limos y bloques, originados por sedimentación fluvial, eólica y procesos de remoción 

en masa de edad Holocena. 

B) GEOMORFOLOGIA 

Desde el punto de vista morfoestructural regional el territorio neuquino puede ser dividido en 

tres sectores. 

El sector Noroeste que corresponde al extremo Sur de la Cordillera Principal. La porción 

cordillerana occidental al Sur del paralelo 38º 30’ que se integra a los Andes Patagónicos 

septentrionales. Todo el resto del sector central y oriental de la provincia que integra la 

cuenca Neuquina, la cual se subdivide en una porción andina y preandina al Oeste y otra 

extrandina al Este. 
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Sector de la Cordillera Principal 

Constituye la terminación hacia el Sur de la Cordillera Principal. La estructuración 

característica es de cordones elevados longitudinales limitados por fallas regionales de 

rumbo Norte; fajas de rocas de plegamiento longitudinal interpuestas que se interrumpen 

hacia el Sur por el lineamiento oblicuo de Chos Malal. Participan en el sector fracturas 

transversales de rumbo Oeste y en el límite con Mendoza el lineamiento oblicuo Noroeste del 

Río Barrancas. 

El Proyecto Prosap II  Electrificación Rural- Provincia de Neuquén Prosap II, que involucra 

los Proyectos:  Línea de transmisión “Andacollo Las Ovejas y ET 33/ 13,2 KV”,  

Electrificación RURAL "PICHI NEUQUEN", Electrificación Paraje "COLOMICHICO",  y 

Electrificación Paraje "LA MATANSILLA" corresponden a esta En esta región. 

Foto 1.Cruce sobre el río Neuquén en Proyecto Andacollo - Las Ovejas.  

 

Cuenca Neuquina 

 Cuenca Neuquina. Porción andina-preandina 

Corresponde a un extenso sector interpuesto entre los dos anteriores. El rasgo estructural 

característico es el desarrollo de extensas fajas de plegamiento y fallamiento compresivo 

longitudinal con ejes de rumbo Norte y varios órdenes de plegamiento. Hacia el Norte y hacia 

el Sur este sector morfoestructural está limitado por lineamientos oblicuos principales de 

rumbo Noroeste. 

Foto 2.Cruce camino en Proyecto TRAILATHUE. 
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Foto 3.Valle inter montano Proyecto Tres Chorros 

 

 Cuenca Neuquina. Porción extrandina 

Abarca la parte más extensa de la provincia en la cual se desarrolla una estructuración más 

suave, caracterizada por plegamiento de gran longitud de onda, el cual adopta regionalmente 

un rumbo Oeste que responde al control ejercido por la dorsal Huincul del subsuelo. 

Un lineamiento regional de rumbo Noreste controla gran parte del curso del Río Limay en el 

sector y fallas regionales de rumbo Noroeste controlan el curso del Río Colorado a las que se 

asocian pliegues de rumbo Noroeste, Este y Noreste. 

Específicamente el Proyecto Electrificación Rural- Provincia de Neuquén Prosap II, que 

corresponden a los Proyectos: ZAPALA  (Subproyectos: Electrificación Paraje "Mallín del 

Muerto", Electrificación Paraje "Covunco Abajo", Estación Transformadora 33/13,2 KV. 

"Mallín de los Caballos", Electrificación Rural Mallin de los Caballos, Mallin Quemado y 
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Paraje los Alazanes, Electrificación Paraje "Santo Domingo Abajo", Electrificación Paraje "La 

Amarga"),  PICUN LEUFU (Subproyectos: Línea de transmisión Zapala -Puente Picun Leufu 

y Electrificación de los Paraje "Villa Puente Picun Leufú" y Paraje "Bajada de los Molles"). 

 

 

Foto 4. Afloramientos rocosos Proyecto Santo Domingo Abajo 

 

Las grandes unidades geomórficas de la Provincia del Neuquén han sido agrupadas sobre la 

base de su distribución, en aquellas que son derivadas de procesos exógenos 

predominantes o bien las que resultan de los procesos endógenos principalmente (González 

Díaz y Ferrer 1986). 

A partir de esa primera división, se han tenido en cuenta los conceptos sobre asociaciones 

de geoformas en correspondencia con paisajes sencillos o simples (Holmberg, 1992) 

resultantes de un único proceso dominante, para aplicarlo al análisis regional del relieve 

neuquino, el cual, considerado en conjunto, es de carácter compuesto o complejo. Sobre 

esta base se ha efectuado la identificación del tipo de proceso y agente que imprimen los 

rasgos y determinan la asociación de formas. También se ha tenido en cuenta la influencia 

estructural sobre algunos procesos (particularmente el fluvial) y por último se han procurado 

establecer las geoformas correspondientes a determinados agentes. 

En la región bajo consideración se han identificado (González Díaz y Ferrer 1986) un 

conjunto de grandes unidades geomórficas, las cuales han sido agrupadas en función de su 

vinculación genética con los procesos exógenos por una parte, y en relación genética con los 
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procesos endógenos, por otra. La subdivisión de esta jerarquía básica se ha realizado por el 

tipo de proceso del que se deriva la geoforma y el agente que interviene en el proceso. De 

este modo se tienen: 

Procesos exógenos: 

 Unidades derivadas del proceso fluvial. 

 Unidades derivadas del proceso de remoción en masa. 

 Unidades derivadas de la acción glaciaria. 

 Unidades derivadas de la acción eólica. 

 Unidades del ambiente kárstico. 

Procesos endógenos: 

 Unidades derivadas de la actividad eruptiva. 

A continuación se realiza la descripción de las unidades geomórficas presentes y sus 

características más destacadas que han sido reconocidas en el territorio provincial (González 

Díaz y Ferrer 1986). 

 Unidades Fluviales con Menor Control Estructural 

Relieve múltiple en comarcas de rocas cristalinas. Son los relieves elaborados sobre 

plutonitas y metamorfitas comprendidas en la región del basamento cristalino del Neuquén, 

correspondiente a su porción sudoccidental. 

Se trata de paisajes formados por rocas competentes que no evidencian un marcado control 

estructural durante su degradación. 

Relieve múltiple en comarcas de rocas volcánicas. Bajo esta denominación se individualizan 

los sectores integrados por rocas lávicas, piroclásticas e intrusivos menores asociados, los 

cuales, como en el caso anterior, tienen rasgos morfológicos sin mayor control estructural. La 

unidad se caracteriza por la importancia local de la interferencia de lavas y mantos 

ignimbríticos que muestra una cierta similitud puntual con las planicies estructurales. La 

unidad se halla desarrollada en la zona cordillerana y coincide con buena parte de los 

afloramientos de las vulcanitas terciarias (Serie Andesítica). 

Relieve múltiple en comarcas de rocas sedimentarias. Son los relieves que resultan de la 

degradación fluvial de sectores formados dominantemente por sedimentitas no solubles y 

con escasa participación granulométrica de limo - arcilla. La distribución de esta unidad en la 

porción cordillerana es restringida. 

Paisaje de huayquerías (bad lands). Son sectores con rasgos propios del paisaje de 

huayquerías de cierta extensión, ubicados a veces adyacentes a la unidad anterior. Se 
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desarrollan sobre rocas desagregables con drenaje fino y denso, que favorecen el desarrollo 

de divisorias agudas, taludes cortos y empinados, profundos y estrechos barrancos, y 

cárcavas. Esta geoforma se ha mapeado particularmente en correspondencia con 

afloramientos del Grupo Neuquén con predominio de sedimentitas del grano fino. 

Pedimentos semidesérticos. El pedimento se ubica en el sector pedemontano, entre el frente 

montañoso y la facies de acumulación distal propia de los valles o cuencas intermontanas. 

Constituye una superficie rocosa más o menos desnuda. Esta unidad tiene amplia 

distribución en todo el territorio provincial. 

Superficies pedimentadas. Son planicies de erosión locales, asimilables a pedimentos, cuyos 

desarrollos se hallan controlados por niveles de base locales. La distribución de esta unidad 

es más restringida y corresponde a sectores aledaños a los ríos Limay y Neuquén en la 

porción oriental de la provincia. 

Superficies de erosión. Constituyen remanentes de probables superficies antiguas de erosión 

regional. Su distribución, saltuaria, se asocia a los afloramientos del área andina y extrandina 

de las sedimentitas mesozoicas y otras unidades más antiguas deformadas, donde se 

verifica concordancia de cumbres y divisorias. 

Representaría restos de una peneplanicie labrada sobre la morfoestructura del 

engolfamiento neuquino ascendida y profundamente disectada durante el Terciario. 

Antigua planicie aluvial pedemontana disectada. Esta unidad constituye remanentes de un 

enorme abanico aluvial pedemontano con un destacable diseño distributario, el cual dada su 

magnitud ha sido denominado mega-anastomosado (González Díaz y Malagnino 1984). Se 

localiza inmediatamente al Nordeste del Río Neuquén en exposiciones reducidas. 

Remanentes de planicies aluviales. Constituyen diversos niveles elevados correspondientes 

a planicies aluviales antiguas cuya máxima expresión se relaciona con la porción del Río 

Neuquén, en ambas márgenes, cercana a la confluencia con el Río Limay. 

Abanicos aluviales y bajadas. Integran el perfil del piedemonte en amplios sectores 

extracordilleranos de la provincia, desarrollado bajo condiciones semidesérticas a desérticas. 

Los abanicos aluviales constituyen acumulaciones detríticas con forma de cono cuyo ápice 

se ubica en el punto donde los ríos abandonan la montaña para extenderse en el 

piedemonte. La coalescencia lateral de los abanicos aluviales conduce al desarrollo de la 

bajada. 

Terrazas. Esta unidad se halla presente en los valles de los ríos principales: Colorado, 

Limay, Neuquén, Agrio, Collón Curá y Nahueve, en los cuales alcanzan desarrollos de 
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importancia a escala regional. Constituyen niveles aledaños a los cauces actuales que 

resultan de las modificaciones de energía experimentadas en el sistema fluvial, sobre el cual 

han tenido incidencia los cambios climáticos del Pleistoceno. Se incluyen terrazas aluviales y 

rocosas, además de terrazas estructurales donde ha tenido lugar cementación por carbonato 

de calcio del aluvio constituyente o suprayacente. 

Planicies de inundación. Se encuentran presentes en los principales valles y cursos fluviales. 

Se hallan compuestas por aluvio proveniente del transporte del río con el que se relacionan. 

Están sometidas a inundaciones periódicas por el río que las origina y constituyen superficies 

llanas adyacentes a un río. 

Deltas. Estas geoformas agradacionales se hallan vinculadas al sector de los lagos glaciarios 

del Oeste cordillerano de la provincia. Debido a la acción erosiva glaciaria amplios tramos de 

las artesas fueron ocupadas por lagos. La acumulación de origen fluvial de materiales 

provenientes de las serranías circundantes originó el desarrollo marginal de deltas en ellos. 

 Unidades con Control Estructural 

Planicies estructurales conglomerádicas. Son planicies estructurales que deben su presencia 

en el relieve a un banco resistente superficial, cuya posición superior es primaria. 

Se incluyen también las planicies estructurales por arrasamiento que tienen su origen en la 

erosión de un tramo de la secuencia estratigráfica hasta la exposición de una capa muy 

resistente de importante desarrollo areal. De estos ambientes geomórficos se derivan 

unidades menores por desmembramiento de una planicie estructural, como son mesas, 

mesillas y cerro pedestal en un orden de áreas progresivamente menores. La unidad se 

distribuye en la porción oriental y sudoriental de la provincia. 

Planicies estructurales lávicas de poco espesor. Son planicies estructurales controladas por 

la presencia de coladas predominantemente basálticas que cumplen una función protectora 

sobre sucesiones sedimentarias de rocas más friables. Se caracterizan por el reducido 

espesor del material lávico suprayacente, escasa disección fluvial y reducida altura relativa 

en relación con el paisaje adyacente y nivel de base local. Esta unidad se desarrolla 

principalmente en la porción sudoccidental de la provincia y en sectores cercanos al cerro 

volcánico Auca Mahuida. 

Planicies estructurales lávicas de gran espesor. Constituyen un relieve escalonado 

característico, con valles muy profundos de pendientes empinadas donde sobresalen bermas 

debido a la presencia de bancos duros. El perfil de los valles corresponde a cañones con 

frecuencia y a gargantas ocasionalmente. La unidad se localiza en sectores de la comarca 

correspondiente a la cordillera Neuquina. 
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Influencia de estructuras homoclinales. En las geoformas asociadas a estructuras 

homoclinales se diferencian cuestas, cresta homoclinal y espinazos en una secuencia que 

responde a un progresivo aumento de la pendiente de inclinación. Los valles están situados 

en relación con los estratos más débiles y los cursos fluviales corresponden a la categoría de 

subsecuentes. 

Esta unidad tiene gran desarrollo a lo largo de la porción centro - occidental de la provincia, y 

sobre las porciones orientales deformadas de las sedimentitas mesozoicas de la cuenca 

Neuquina en la comarca cordillerana. 

Influencia de estructuras plegadas. El relieve resultante alcanza su mayor complejidad en 

comarcas de plegamiento modeladas por acción fluvial como la que se desarrolla en la faja 

andina deformada del engolfamiento Neuquino y que se asocia con la unidad geomórfica 

anterior. El rasgo geomórfico sobresaliente son los valles anticlinales y valles sinclinales con 

grado variable de evolución y ejes horizontales o buzantes. 

Es característico el paisaje con divisorias en zig-zag al que la presencia de fallas 

transversales incorpora un factor adicional de complejidad. 

 Geoformas Derivadas de la Remoción en Masa 

La remoción en masa abarca una gran variedad de fenómenos a través de los cuales 

volúmenes de material terrestre son movilizados por acción de la gravedad en forma lenta o 

rápida. 

En la provincia, gran parte del territorio se halla cubierto por formaciones, con disposición 

horizontal o subhorizontal, que culminan con rocas resistentes como coladas que cubren y 

protegen a litologías menos resistentes al intemperismo como limolitas y areniscas 

desagregables. En estas regiones, que incluyen las extensas pampas vecinas a las cuencas 

de los ríos Limay y Collón Curá y aquellos sectores constituidos por la Serie Andesítica, 

proliferan los deslizamientos rotacionales (asentamientos) con o sin formación distal de una 

corriente de tierra. A lo largo de la Ruta Nacional Nº 237 en las cercanías del Lago Nahuel 

Huapi se presentan también deslizamientos rotacionales. 

La laguna Varvarco Campos debe su origen a una avalancha de rocas que endicó el valle 

como consecuencia de un deslizamiento múltiple el cual había sido considerado con 

anterioridad como un depósito derivado de la acción glaciaria. 

 

 Geoformas Derivadas de la Actividad Glacial 
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Este paisaje se localiza, casi con exclusividad, en la región cordillerana occidental de la 

provincia, si se exceptúa la serranía de Chachil y sectores más reducidos que coinciden con 

complejos volcánicos elevados (Tromen, Lanín). El área cordillerana estuvo sometida 

durante el Pleistoceno a un extenso englazamiento, cuyas formas remanentes, pueden ser 

aún claramente reconocidas pese a la fuerte erosión fluvial posterior. El sector corresponde a 

un paisaje compuesto (Horberg 1952). 

Sobre la base de las geoformas presentes, la región que estuvo englazada en el territorio 

neuquino queda comprendida desde el límite con la Provincia de Mendoza hasta la cuenca 

lacustre del Nahuel Huapi y por el Este hasta el meridiano 70º30’ en la parte Norte y para el 

resto el meridiano de 71º en especial al Sur del paralelo 39º 00’. 

Paisaje con predominio de erosión glacial. Se extienden en el sector arriba delimitado e 

incluyen formas características como artesas glaciarias, circos, horns, valles colgantes y 

rasgos menores como son las estrías, surcos, marcas semilunares, rocas cantereadas, 

lomos de ballena. Una característica de este paisaje es el sistema de lagos glaciarios que se 

hallan concentrados en la cordillera Neuquina al Sur de los 39º de latitud Sur. Su génesis se 

debe a la ocupación de las artesas por las aguas de ablación debido al retiro de los hielos en 

tiempos postglaciares. 

Formas de acumulación glacial. Estos paisajes están integrados por acumulaciones de till, 

depósitos yuxtapuestos al hielo, y proglaciarios. Al primer grupo pertenecen los terraplenes 

de las morenas marginales (laterales y terminales), el paisaje irregular de las morenas de 

fondo. Las planicies proglaciares se extienden al Este de los arcos morénicos y pueden 

diferenciarse en planicies glacifluviales encauzadas y los abanicos proglaciales. 

El englazamiento actual se halla limitado a pequeñas masas de hielo ubicadas sobre 

aparatos volcánicos altos y aislados como el Lanín, Domuyo - Tromen y Copahue. 

 Geoformas Eólicas 

Tienen escasa representación en la provincia. 

Existen formas menores como mantones de arena, guadales y depósitos arenosos al reparo 

de vegetación de distribución azarosa. En las cercanías de la Ruta Nacional Nº 22, al Norte 

de la Sierra de Chachil, hay un campo de médanos. 

 Paisaje Kárstico 

Se presenta al Oeste y al Norte de la Pampa de Tril en el paraje conocido como La Yesera 

en la región Norte del territorio neuquino. El paisaje kárstico se asocia a la presencia de la 

Formación Huitrín. En la yesera de Tromen la morfología se caracteriza por pequeñas 

elevaciones asociadas a depresiones. En las cercanías de Buta Ranquil se han formado 
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hoyos por colapso en coladas basálticas que apoyan sobre rocas solubles de la Formación 

Huitrín. 

Geoformas Derivadas de la Actividad Volcánica 

Aquí se consideran las formas derivadas de la actividad volcánica que aún conservan gran 

parte de sus rasgos primarios. El relieve volcánico alcanza su mejor expresión en la región 

extrandina del Neuquén donde localmente sus rasgos peculiares se destacan notablemente 

en el paisaje circundante. 

Planicie ignimbrítica. Constituyen depósitos de flujos piroclásticos que suelen presentarse 

periféricamente al aparato volcánico, como sectores aislados a causa del desmantelamiento 

por erosión, o bien conservados en los fondos de los valles en sectores de topografía 

irregular. 

Su presencia se reconoce en la porción Noroeste de la provincia. 

Campos volcánicos. Constituyen un área más o menos definida cubierta por rocas 

volcánicas. Están integrados por distintos elementos morfológicos asociados como son los 

conos volcánicos, conos de salpicaduras, domos extrusivos, junto a planicies de 

acumulaciones lávicas y piroclásticas. También suelen presentarse calderas, cráteres, 

fisuras y otras geoformas menores como las ventanas lávicas, hornillos, tumuli y crestas de 

presión. 

En esta categoría se incluyen el campo volcánico de Palaoco y Tromen, el de Laguna 

Blanca, el de Auca Mahuida y el de Pampa de Unco. 

Coladas modernas. El paisaje corresponde a coladas básicas muy jóvenes, de escaso 

desarrollo, cuyos rasgos se destacan en la morfología circundante. Su disposición demuestra 

un control marcado por el relieve previo. Se localiza solitariamente a lo largo del sector 

cordillerano entre los meridianos de 70º 30’ y 71º de longitud Oeste. 

Planicie lávica pedemontana. Tiene una configuración similar a una rampa que asciende 

regularmente hacia las cumbres cordilleranas y se halla situada en su piedemonte. Su 

composición es casi exclusivamente basáltica y constituye la extensión sobre la vertiente 

oriental de los grandes estratos volcánicos cordilleranos. La planicie lávica ocupa una faja de 

terreno entre los 37° y 39° de latitud Sur cuyo ancho promedio varía entre los 35 y 40 

kilómetros. 

4.2.1.3. Suelos 

En la Provincia del Neuquén se han mapeado un total de 70 unidades cartográficas de 

suelos, las cuales han sido agrupadas en tres subconjuntos que aluden a la condición hídrica 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

114 

de los suelos a saber: údico, xérico y arídico. Dentro de estos agrupamientos, las unidades 

cartográficas se han reunido según la geomorfología, y la litología dominante (Ferrer e Irisarri 

1989). 

Sobre la base de un ordenamiento geográfico regional para la provincia, considerada desde 

el Oeste hacia el Este los suelos se agrupan en: 

 A Suelos con nulo a escaso déficit hídrico (edafoclima údico), el cual corresponde a 

paisaje montañoso modelado principalmente por la acción glacial. 

 B Suelos con déficit hídrico estival (edafoclima xérico). 

 C Suelos con déficit hídrico anual (edafoclima arídico), que corresponde a estepa 

arbustiva. 

Las unidades de suelos incluidas dentro del grupo A (edafoclima údico) se localizan en las 

porciones central y occidental de los departamentos de Aluminé, Huiliches, Lácar y Los 

Lagos, los cuales se hallan ubicados en la región geográfica de la Cordillera Neuquina, 

sector sudoccidental de la provincia. Los suelos del grupo se asocian geomórficamente con 

faldeos, planicies glacifluviales, arcos morénicos, altas cumbres y divisorias de agua. 

Las unidades de suelos pertenecientes a la agrupación B (edafoclima xérico), se hallan 

presentes en toda la región occidental y central de la provincia que incluye a los 

departamentos de Minas, Chos Malal, Pehuenches (en la zona de su límite occidental), 

Ñorquín, Loncopué (al Oeste de la Ruta Nacional Nº 231), Picunches (en su mitad 

occidental), Catán Lil (porción occidental), Aluminé (parte oriental), Huiliches (parte oriental), 

Lácar (parte oriental), Los Lagos (parte oriental) y Collón Cura (parte oriental). Los suelos del 

grupo se asocian geomórficamente con faldeos altos y cabeceras de valles englazadas, 

faldeos bajos y fondos de valles, planicies glacifluviales, planicies basálticas, paisajes muy 

heterogéneos, bajadas y valles aluviales, pedimentos labrados sobre sedimentos, serranías 

bajas con sustrato de rocas graníticas y metamórficas, altas cumbres y divisorias de agua. 

Dentro del grupo C (edafoclima arídico) se incluyen las unidades de suelo que se encuentran 

presentes en toda la región central y oriental de la provincia la cual incluye en toda su 

superficie a los departamentos de Añelo, Confluencia, Zapala, Picún Leufú y la mayor parte 

de Pehuenches, a lo cual se suman las porciones remanentes orientales de los 

departamentos mencionados previamente en relación con la existencia de los suelos del 

grupo B. En este caso las unidades de suelos se vinculan geomórficamente con planicies 

basálticas y campos lávicos, altas serranías, planicies estructurales arrasadas, pedimentos 

elaborados principalmente sobre sedimentos, antiguas planicies pedemontanas y altas 

terrazas fluviales, valles interserranos y bajadas aluviales modernas, terrazas bajas y 

planicies de inundación, cuencas endorreicas y tributarios temporarios, campos de médanos, 

paisaje con plegamiento expuesto, paisaje de crestas, espinazos y cuestas, relieve disectado 

y predominio de asomos rocosos con virtual ausencia de suelos. 
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4.2.1.4. Hidrología Superficial 

Hidrología Neuquén  

Con la sola excepción del Lago Lácar, la totalidad de los sistemas fluviales y lagunares 

principales de la Provincia del Neuquén, se relacionan con los desagües de los ríos 

patagónicos hacia el Atlántico. 

Existen tres colectores principales: los ríos Colorado, Neuquén y Limay, los cuales son de 

régimen permanente y emisarios de una red fluvial integrada de naturaleza exorreica. El 

primero forma una cuenca independiente, mientras que los dos últimos confluyen en el 

extremo Este de la provincia a la latitud de la Ciudad de Cipolletti, para formar el Río Negro, 

cuyo nacimiento está a una altura de 260 m.s.n.m. 

Control estructural y geomórfico de la red fluvial principal de la Provincia de Neuquén 

Los ríos Barranca - Colorado y Limay tienen un trazado que se adapta a la pendiente 

regional hacia el Atlántico desde las altas cumbres cordilleranas. El sistema Barrancas – 

Colorado tiene una definida dirección general Sudeste controlado por un lineamiento también 

regional de ese rumbo y desvíos locales del cauce a causa de la estructuración meridiana 

subsidiaria prevalente en el territorio neuquino. El Río Limay se halla controlado 

regionalmente también por una estructura oblicua, pero en este caso de rumbo Noreste, con 

desvíos menores del cauce debido al control ejercido por la estructuración meridiana 

subsidiaria. 

El Río Neuquén, si bien responde a la pendiente regional hacia el Atlántico, demuestra un 

más apretado control estructural del cauce con relación al plegamiento de primer orden de 

las sedimentitas mesozoicas con largos tramos de dirección submeridiana y extensas curvas 

periclinales. La dirección general Sudeste del cauce muestra también el control ejercido por 

lineamientos de ese rumbo. 

Cuenca del río Neuquén 

Régimen Pluvial  

La cuenca del río Neuquén, ubicada en el noroeste de la provincia homónima, tiene una 

extensión aproximada de 32.500 Km2. Se halla comprendida entre los paralelos de latitud 

Sur 36º 10’ y 39º 10’ y los meridianos de longitud Oeste 68º 00’ y 71º 10’. 

El mecanismo meteorológico que provoca las precipitaciones en esta parte de la cordillera de 

los Andes tiene explicación en el ingreso de masas de aire húmedo provenientes del océano 

Pacífico que, obligadas a ascender por la cadena montañosa, se enfrían adiabáticamente 
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por disminución de la presión atmosférica, se condensan y precipitan en forma de lluvia o 

nieve. 

Las precipitaciones más importantes, del orden de 3.000 mm. anuales, ocurren en la parte 

alta de la cordillera, en el límite con Chile. En la parte oriental de la cuenca la precipitación 

media anual es sólo 200 mm. Esta brusca variación es causada por la pérdida de gran parte 

de la humedad de las masas de aire en la muralla cordillerana y en otras barreras orográficas 

que se interponen entre uno y otro extremo de la cuenca. 

Descripción de la red hidrográfica 

La cuenca de aporte, que no supera un tercio de la superficie total, se ubica en las 

estribaciones orientales de la cordillera de los Andes. La parte restante, cuenca media y 

baja, se extiende en un área de características semiáridas, cuya red hidrográfica constituye 

virtualmente el drenaje natural de la cuenca superior. 

El curso principal del río colecta desde su naciente hasta Paso de los Indios, los aportes de 

afluentes que, con dirección O - E, drenan la falda oriental de la cordillera. La red 

hidrográfica de la cuenca se describe a continuación: 

Aproximadamente a 1.470 metros de altura sobre el nivel del mar se produce el encuentro de 

los arroyos Los Chenques y Pehuenche, punto de inicio del río Neuquén. En este sitio cuenta 

con un caudal medio del orden de 7 m3/seg. Seguidamente transita con dirección N - S 

recibiendo el aporte de varios tributarios de menor importancia. 

Quince kilómetros aguas abajo, siendo su caudal medio del orden de 17 m3/seg, recibe 

desde el oeste, el aporte de 20 m3/seg. del río Pichi Neuquén, aproximadamente en cota 

1.300 m.s.n.m. y treinta y cuatro kilómetros más abajo se encuentra con el río Varvarco, que 

le vierte sus aguas por la margen izquierda en cota 1.140 m.s.n.m. En este sitio el caudal 

medio que escurre es aproximadamente 58 y 103 m3/seg, antes y después de la confluencia 

respectivamente. 

Siempre con dirección N - S, el río se encajona entre la cordillera del límite y la cordillera del 

Viento colectando el aporte de tributarios menores, hasta sobrepasar Andacollo. En las 

inmediaciones de esta localidad, desembocan por la margen occidental los ríos Nahueve y 

Lileo en un punto situado a 102 Km. desde su nacimiento y 970 m.s.n.m. Con estos aportes 

alcanza un caudal medio del orden de 172 m3/seg. 

Foto 5. Vista del Río Neuquén 
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Cinco kilómetros aguas abajo, por la misma margen, confluye el río Guañacos, del que 

recibe 3 m3/seg. en cota 950 m.s.n.m, y cinco kilómetros más abajo, aporta su caudal de 50 

m3/seg, por la misma margen y en cota 940 m.s.n.m, el río Reñileuvú. 

En este sitio su curso gira con dirección E, sorteando por el sur la cordillera del Viento, hasta 

recibir el río Curi Leuvú por la margen izquierda, en proximidades de la localidad de Chos 

Malal, en un punto situado 160 Km. desde su naciente y con cota 680 m.s.n.m. A partir de 

allí el caudal alcanza a 247 m3/seg. 

A continuación, toma dirección NO - SE y luego tuerce un poco al S. Los aportes de los 

tributarios, en este tramo, son de escasa relevancia. Tal es así, que en un trayecto de 180 

Km, el caudal aportado no compensa las pérdidas que se producen por infiltración. 

Al final de este tramo se encuentra con el río Agrio, su más importante afluente, que le aporta 

por la margen derecha un caudal medio de 60 m3/seg. A partir de este punto retoma la 

dirección NO – SE y seguidamente, también por la mar-gen derecha, confluye el río Covunco 

que contribuye con un caudal aproximado de 7 m3/seg. 

En Paso de los Indios el módulo del río es 310 m3/seg. 

Régimen hidrológico 

El régimen hidrológico del río Neuquén, de rasgo pluvionival, se caracteriza por poseer doble 

onda de crecida anual. La primera de ellas ocurre en época invernal, principalmente en el 

período mayo - agosto, época en que se produce el 70 al 80 % del total de precipitaciones en 

la cuenca. Por su distribución areal, una parte importante de estas precipitaciones, bajo 

forma de nieve, se acumula en la parte alta de la cuenca. 
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La porción que precipita bajo forma de lluvia es la que produce la onda invernal, 

caracterizada por poseer un pico de gran magnitud con relación al volumen escurrido. Los 

derrames medios estimados para el período mayo - agosto re-presentan el 34 % del total 

anual. 

La segunda onda de crecida, habitual hacia fines de la primavera (noviembre - diciembre), se 

origina principalmente por la fusión de la nieve. Se caracterizan por resultar más moderadas 

que las invernales. En promedio, el aporte medio entre octubre y marzo es 54 % del derrame 

medio anual. 

Los estiajes son habituales hacia fines del verano y comienzo del otoño (febrero - abril). 

El régimen hidrológico del río principal no se altera hasta un punto ubicado en la parte 

inferior de la cuenca denominado Portezuelo Grande. En este sitio se ha emplazado un azud 

derivador de caudales a dos cuencas laterales consecutivas: Los Barreales y Mari Menuco, 

sobre la margen derecha. Entre ambos reservorios se ubica la obra de control Loma de la 

Lata, que posibilita que el lago Mari Menuco posea nivel constante, circunstancia que 

permite aumentar la eficiencia de la central hidroeléctrica Planicie Banderita, sitio desde el 

que, mediante un canal de restitución, se reintegra el agua al curso del río, aunque con un 

régimen visiblemente diferente al que naturalmente arriba a la derivación. Todas estas obras 

integran el denominado Complejo Cerros Colorados. 

Aguas abajo del sitio de restitución se han emplazado la presa compensadora de caudales 

El Chañar y el dique derivador Ingeniero Ballester, capaz de desviar caudales a la cuenca 

Vidal(2) y permitir la captación de alrededor de 60 m3/seg. y algo más de 4 m3/seg. para el 

riego del sistema Alto Valle, en la mar-gen izquierda y la Colonia Centenario, en la margen 

derecha, respectivamente. 

Estado de conservación de los ríos  

En general el grado de conservación de los ríos de la cuenca es razonablemente 

satisfactorio. El vertido de efluentes domiciliarios sin tratar sumado al de origen industrial 

hace que la calidad del agua se vea parcialmente degradada en algunos sectores reducidos 

del río. Las obras de regulación construidas han modificado sustancialmente el régimen 

hídrico natural, provocando alteraciones del medio que se manifiestan de diversos modos.  

En algunos casos, la eliminación de crecidas importantes ha suprimido el efecto 

autolimpiante en los cauces. En segundo término la desactivación casi permanente de 

algunos cauces secundarios se traduce en una modificación del hábitat de las especies 

vegetales y animales y de las condiciones ambientales en general. 

El efecto de las aguas estancadas, con pérdida de poder de dilución característico de las 

corrientes se traduce en un paulatino deterioro de la calidad del escenario. En algunos 
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centros poblados se advierte que la carencia de planificación para la ubicación de sitios 

destinados al vertido de los desechos domiciliarios, pueden contaminar corrientes 

subterráneas o superficiales que aportan al río (www.aic.gov.ar).  

Lagos y Lagunas 

Sistemas Lagunares Principales 

El sistema lagunar principal coincide con la región de la Cordillera Neuquina; se trata de un 

sistema integrado exorreico que aportan aguas a la cuenca del Río Limay, con la excepción 

del Lago Lácar de desagüe pacífico, el cual se halla alimentado a su vez por aguas 

derivadas del derretimiento de nieve y precipitación pluvial. Tienen régimen permanente y su 

génesis es glacigénica. Hasta el presente no se han efectuado modificaciones de estos 

lagos. Los principales lagos se indican en la siguiente Tabla. 

 

Tabla 5. Principales Lagos de la provincia del Neuquén 

Sistemas Lagunares Secundarios 

Existen otros lagos que integran sistemas lagunares secundarios como son la laguna Fea, 

de origen glacial y alimentada por precipitaciones níveas en la alta cordillera, de régimen 

permanente y que vierte sus aguas al Río Barrancas. Las lagunas Varvarco Campos y 

lagunas Epulafquen, de similar origen y características geomorfológicas, en este caso 

integradas a la alta cuenca del Río Neuquén y la laguna Agrio de la que nace el río del 

mismo nombre, afluente del Neuquén en su tramo medio, de régimen permanente y origen 

glacigénico – volcánico. La laguna Blanca, también permanente es, al contrario de las 

anteriores, ejemplo de un sistema endorreico. Se origina en terrenos de depósitos glaciales 

en el cual efusiones volcánicas basálticas determinaron su progresivo aislamiento de tal 

modo que en la actualidad se encuentra alimentada por el Arroyo Ñireco y otros arroyos 

menores. 

http://www.aic.gov.ar/
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Tabla 6. Características de los lagos y lagunas de la Provincia del Neuquén 
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Figura 12. Mapa general hidrológico 
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Tabla 7. Caudales medios anuales. Cuencas de los ríos Limay, Neuquén y Negro 

4.2.1.5. Hidrología Subterránea 

La siguiente síntesis fue realizada en base a los datos publicados por la Secretaría de 

Minería de la Nación, en www.mineria.gov.ar, consultada en marzo del 2008. En este sentido 

y dado el área de cobertura de este proyecto no es posible contar con de datos específicos 
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sobre las características de los acuíferos presentes para la totalidad de la del mismo. Por 

ello, en base a la información existente sobre algunas áreas de la provincia, se infiere que el 

resto de las áreas con características geológicas similares tendrán el mismo tipo de acuífero. 

Teniendo en cuenta que la Provincia del Neuquén está dominado desde el límite 

internacional hasta los 70º de longitud por la orografía irregular, y desde este meridiano al 

oriente por la existencia de niveles mesetiformes y terrazas que acompañan a los grandes 

ríos (Colorado, Limay, Neuquén). En este ambiente regional los acuíferos de mayor 

importancia se restringen a las planicies aluviales de los ríos (tipo subálveo), y en menor 

medida a los acuíferos de tipo pedemontano y de meseta. 

No obstante también existen áreas puntuales con acuíferos profundos con agua apta para 

consumo humano, como por ejemplo ocurre en Zapala, Neuquén, Cutral Có y Junín de los 

Andes entre otras localidades en las que se cuenta con información. 

 

El clima es variable y va de húmedo, en el ambiente de los lagos andinos, a semiárido en el 

área de Patagonia Extrandina. De esta forma el agua subterránea es en general escasa ya 

que en la mayor parte de la provincia, predomina el déficit hídrico. 

Se pudieron definir para la totalidad de la provincia cuatro grandes grupos de acuíferos, que 

se describen a continuación: 

• Pedemontanos: 

Se desarrollan desde los resaltos topográficos mas elevados tales como montañas, serranías 

y cerros, hasta las cercanías de los valles. El gradiente hidráulico y la velocidad de 

escurrimiento del agua son relativamente altas. El agua de precipitaciones pluviales o por 

fusión de la nieve ingresa al sistema subterráneo en los períodos húmedos. Una vez en el 

subsuelo migra verticalmente hasta alcanzar la zona saturada de agua o un nivel de baja 

permeabilidad (por ejemplo un horizonte de arcillas), a continuación migra sub 

horizontalmente hasta alcanzar los valles de los ríos. En general posee baja salinidad y alta 

productividad hidráulica. Las sales son aportadas por los sedimentos que atraviesa el flujo de 

agua, por lo tanto cuando mayor es el recorrido, mayor será el tiempo de contacto con los 

mismos y más alta será la salinidad adquirida. 

Estos acuíferos presentan en planta una geometría triangular ya que se relacionan 

directamente con la existencia de conos aluviales y conos de talud. Según un corte 

longitudinal presentan un perfil con forma de cuña, donde los menores espesores están en 

las áreas altas, coincidiendo con las secciones proximales de los referidos conos, mientras 

que los mayores espesores se localizan en los sectores del valle y se relacionan con la 

sección distal de las geoformas indicadas. 
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Según un análisis a escala provincial, el sistema hidrológico pedementano tiene su mayor 

desarrollo en la faja Andina y llega a mantenerse hasta aproximadamente la longitud de los 

70º 20´, límite al Este del cual comienza a desarrollarse el sistema hidrogeológico de meseta. 

Un caso particular incluido en este grupo y frecuente en la Provincia del Neuquén, es el de 

los manantiales. Se trata de afloramientos de agua que se sitúan sobre las laderas de los 

valles y que surgen a la superficie a una cota topográfica más alta que la del cauce, que se 

localiza en el piso del valle. A continuación escurren en forma divagante por la superficie de 

la pendiente hasta alcanzar el curso fluvial. Usualmente son aprovechados por el hombre. 

El agua que aflora por las laderas del valle produce la alteración química y física de las rocas 

originando materiales finos (limos y arcillas) que favorecen la conservación la humedad y la 

consiguiente fijación de comunidades vegetales; la posterior degradación de estos 

componentes orgánicos produce la formación de humus. En algunas regiones, 

especialmente en Patagonia, a estos ambientes de elevada vulnerabilidad se los denomina 

mallines. 

• Subálveos 

Estos acuíferos se desarrollan en la faja que se extiende entre los niveles de terrazas más 

elevados y el lecho del valle activo. En este sistema hidrogeológico el gradiente hidráulico y 

la velocidad de escurrimiento son intermedios. 

Estos acuíferos poseen un carácter dual ya que pueden ser efluentes o influentes con los 

ríos asociados, dependiendo esta condición de la época del año y/o del hábito del cauce. De 

esta forma, durante los períodos húmedos, el acuífero aporta aguas al río mientras que en 

los períodos secos el proceso es inverso. 

En relación con el hábito del río, se destaca especialmente la situación que se da en cursos 

de morfometría meandriforme o con elevada sinuosidad. En ellos, sobre las pendientes de 

corte o cara externa del meandro, el acuífero recibe agua, mientras que en la pendiente de 

acumulación o zona de depósitos de punta de barra o albardón semilunar (cara interna de la 

curva del meandro), el proceso es inverso. Este comportamiento puede ser rápidamente 

visualizado en las construcciones de captación denominadas galerías filtrantes, las que 

constituyen el mecanismo más reiterado de explotación de estas aguas. 

Vistos en planta, estos acuíferos poseen forma de faja, en general coincidente con el ancho 

del piso del valle, específicamente con su planicie de inundación. En cortes transversales al 

rumbo del valle presentan una sección con forma de letra "U" o "V". 

 

Los parámetros hidráulicos generales están dentro de los siguientes valores: 

 Transmisividad: 50 a 350 m²/día 
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 Permeabilidad: 5 a 30 m/día 

 Coeficiente de almacenamiento: 4 a 1*10-2 

 Caudal por pozo: 5 m³/hora 

 Nivel estático: 2 a 10 metros 

En la Provincia del Neuquén estos acuíferos se relacionan con el recorrido de los ríos 

principales tales como Neuquén, Limay, Colorado, Covunco, Picún Leufú, etc., los que 

además de presentar secciones con hábito meandriforme o sinuoso muestran numerosos 

niveles de terrazas elevados, generados durante los eventos glaciarios. 

• Mesetas 

Los acuíferos de meseta se desarrollan en las zonas llanas y subhorizontales de suave 

pendiente al Este que coronan las mesetas que se localizan en el ámbito de Patagonia 

Extrandina. En su conjunto conforman superficies escalonadas a diversas alturas que tienen 

una amplia distribución al Este de la cadena andina. Suelen estar cubiertas por gravas 

glacifluviales y, eventualmente, por coladas lávicas. Los referidos niveles de gravas 

presentan espesores variables que van disminuyendo progresivamente en dirección al Este. 

Cuando presentan las mayores potencias regulares no superan los 15 metros. Como se trata 

de gravas glacifluviales, en las proximidades del margen Este de la faja andina pueden tener 

espesores locales de mayor potencia a la indicada, pero en todos los casos el mismo 

decrece rápidamente al Este hasta que alcanza un valor estable. 

El aporte de agua es local y proviene directamente de las precipitaciones pluviales o de la 

fusión de la nieve estacional. El movimiento del agua se verifica inicialmente en forma 

vertical desde la superficie de las referidas gravas hasta que llega al contacto con los 

sedimentos de menor permeabilidad, los que en general se relacionan con las sedimentitas 

continentales y marinas de edad terciaria. A continuación el movimiento del flujo está 

condicionado por la pendiente del referido horizonte estratigráfico, que en general es al Este 

al ser singénico y responder a la pendiente glacifluvial erosiva sobre las que apoyan las 

gravas. En el caso de las mesetas con cubierta basáltica, la percolación vertical se verifica a 

través del sistema de fracturas verticales que las coladas presentan (disyunción columnar). 

El agua es dulce a salobre, siendo los parámetros más comunes los que se indican a 

continuación: 

 pH: 7 a 8 

 Residuo seco: 1000 a 2500 ppm 

 Cloruros: 400 a 500 ppm 
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 Sulfatos: 100 a 200 ppm 

 Fluoruros: 0.5 a 2.6 ppm (se hallaron sitios que superan los límites de potabilidad). 

En la superficie de las mesetas es común encontrar cuencas endorreicas aisladas, o 

parcialmente alineadas de escala variable, las que en la mayoría de los casos son 

clasificadas como cuencas de deflación originada por controles geomórficos menores o por 

procesos de inversión de relieve (por ejemplo el bajo de Añelo). En estas depresiones se 

presentan cuerpos de agua salobres o saladas de régimen estacional, los que en gran 

medida influyen en la composición de las aguas subterráneas (freáticas) a las que le 

transfieren similares características químicas. 

Cuando las referidas cuencas de deflación son excavadas por debajo de los niveles freáticos 

tiene lugar la formación de manantiales. Esta situación también puede observarse sobre las 

pendientes que marginan a las mesetas. 

Los acuíferos de meseta de mayor desarrollo regional se localizan en la Sierra Piedra 

Blanca, en Meseta del Medio (entre los cursos de los ríos Colorado y Neuquén, y sobre la 

Pampa de Alicurá (al Norte del río Limay). 

• Profundos 

Los acuíferos del tipo profundo se localizan por debajo de los rodados y en un medio 

sedimentario en el cual están presentes niveles arcillosos con intercalaciones de bancos de 

arena. Desde el punto de vista hidrogeológico fueron clasificados en una sección aparte de 

los otros tres debido a que: 

 Poseen características de semiconfinamiento. 

 Las recargas no son locales. 

 Poseen aguas salobres (en casos aislados alumbran agua dulce). 

 Tienen una vulnerabilidad media a la contaminación. 

Otros acuíferos profundos están formados a partir de las fisuras presentes en los macizos 

rocosos, reconociéndose que en estos casos almacenan agua de buena calidad. 

A continuación se describe con mayor detalle el tipo de acuífero presente en las áreas que 

serán afectada por el proyecto: 

De la Cordillera del Viento 
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En una primera aproximación al análisis hidrogeológico regional de la comarca, Zöellner y 

Amos (1973) señalan, apoyados en el conocimiento de la estratigrafía y estructura tectónica, 

que esta porción del Noroeste neuquino no presenta estructuras apropiadas para 

importantes almacenamientos de aguas subterráneas. Asimismo se menciona que sobre la 

base de dos perforaciones ejecutadas en las cercanías de Chos Malal, con profundidades 

que no superan los 20 m, se infiere que el agua encontrada corresponde a acuíferos con 

recarga proveniente del río Neuquén. En este caso se trataría en general de acuíferos del 

tipo pedemontano, tal como fueron definidos precedentemente en el item correspondiente a 

las características generales de los acuíferos presentes en la Provincia del Neuquén. En 

forma más limitada pueden reconocerse manantiales y acuíferos de subálveo. 

Fuera de estos antecedentes, se puede plantear una zonificación hidrogeológica sobre la 

base del conocimiento de la geología y geomorfología, que se caracterizan a continuación. 

 Cordillera del Viento y macizos rocosos predominantemente volcánicos  

 

Se trata de acuíferos de desarrollo irregular cuyo almacenamiento y transmisividad están 

controlados por permeabilidad secundaria debido a la fracturación. Los caudales de aguas 

subterráneas son bajos y dan origen a múltiples vertientes sobre ambos faldeos de la 

Cordillera del Viento, los cuales son captados para provisiones locales de agua. 

 Macizo de sedimentitas mesozoicas plegadas. 

 Se pueden desarrollar acuíferos localizados cuya hidráulica está controlada por 

permeabilidad primaria y secundaria por diaclasamiento. Los caudales esperables son bajos 

y la calidad del agua pobre, con tenores salinos importantes debido al origen marino de las 

formaciones sedimentarias almacenantes. 

 Depósitos fluvioglaciales pedemontanos. 

 Constituyen acumulaciones de gravas y arenas con variable proporción de 

sedimentos finos limo-arcillosos que pueden desarrollar acuíferos de cierta importancia en 

relación con el volumen de la cuña sedimentaria y la extensión de la superficie donde se 

produce la recarga. Es esperable la obtención de caudales de aguas subterráneas 

importantes y de buena calidad en los sectores distales de estas formaciones que se 

desarrollan principalmente sobre el faldeo sudoccidental y oriental de la Cordillera del Viento. 

 Depósitos aluviales del río Neuquén y afluentes principales. 

Se encuentran distribuidos a lo largo de los ríos principales en los cuales desarrollan niveles 

aterrazados de extensiones modestas a lo largo de los cauces. Los acuíferos tendrán un 

comportamiento hidráulico dependiente de la dinámica del curso de agua al cual se hallan 

asociados. 
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 La calidad de agua esperable será variable y dependerá de los aportes regionales del 

sistema de escurrimiento superficial y las condiciones geológicas locales. 

Zapala 

La caracterización de la hidrogeología de la comarca se realiza sobre la base de la 

información presente en el Ente Provincial de Agua y Saneamiento. Allí se dispone de unas 

70 perforaciones correspondientes al Departamento Zapala, las cuales incluyen descripción 

litológica de los perfiles, análisis y ensayos de bombeo. Las ubicaciones de las perforaciones 

han correspondido a necesidades concretas de abastecimiento con el recurso de aguas 

subterráneas a poblaciones, escuelas e industrias. 

Desde el punto de vista hidrogeológico, la región considerada comprende en términos 

generales, dos zonas con características marcadamente diferentes en los aspectos de 

geomorfología, climatología y geología. El límite entre ambas coincide aproximadamente con 

el meridiano de la Ciudad de Zapala. 

La zona Oeste posee alturas que superan los 1.000 m.s.n.m. y recibe más de 200 mm 

anuales de precipitaciones pluviales y nivales. Existen en esa porción cuerpos y cursos de 

agua permanente como Laguna Blanca, Laguna Miranda, Arroyo Ñireco y Arroyo Covunco 

entre los más destacados. La composición geológica corresponde a un predominio de 

vulcanitas del Cuartario, con permeabilidad secundaria por fracturación que están 

superpuestas a horizontes acuíferos asociados a sedimentos y sedimentitas. 

 

La zona Este alcanza altitudes que no superan los 1.000 m.s.n.m. y recibe precipitaciones 

dominantemente pluviales, menores a 200 mm anuales. Si bien en este sector hay cursos de 

agua permanente como los arroyos Picún Leufú y Covunco, en general predominan los 

escurrimientos temporarios, cuencas cerradas, bajos y pequeñas lagunas. La composición 

geológica corresponde en gran parte a sedimentitas continentales de la Formación Santo 

Domingo y del Grupo Neuquén. 

A la zona Oeste se le pueden atribuir las siguientes características hidrogeológicas: rápida 

infiltración y almacenamiento, buena calidad química, buenos caudales de explotación, 

recarga permanente y acuíferos potentes de gran transmisividad (Formación Río Negro con 

tobas retrabajadas en ambiente fluvial). 

A la zona Este se le pueden atribuir las siguientes características hidrogeológicas: mayor 

recorrido y consecuente salinización de las aguas de recarga, calidad química regular, 

recarga azarosa y acuíferos de poca potencia de baja transmisividad, limitados a valles 

menores o subválveos de cursos intermitentes. 

En la zona Oeste se han podido discriminar dos sectores que a continuación se describen: 
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 Sector Zapala  

La comarca corresponde a la meseta volcánica que se extiende desde la localidad 

homónima hacia el Oeste en el Departamento. Dentro de esta unidad hidrogeológica está 

documentada la existencia de importante cantidad de pozos extractivos en el ejido urbano de 

Zapala y otros distribuidos en los alrededores de la Laguna Miranda, aeropuerto y campo 

Tannack. Constituye un acuífero semiconfinado, de espesor variable entre 10 y 40 m de 

espesor desarrollado en sedimentos retrabajados en ambiente fluvial de la Formación Río 

Negro (equivalente de Formación La Bardita) con importantes miembros de arenas y 

aglomerados de gran transmisividad. 

La calidad química de las aguas extraídas es muy buena debido a la recarga próxima, la cual 

se produce a partir de la meseta volcánica aledaña. 

De estos acuíferos se obtienen caudales que varían entre 50 y 100 m³/h y las características 

hidráulicas son buenas, con transmisividades de T = 480 m²/d y coeficiente de 

almacenamiento S = 7,6. 

 Sector Los Catutos-Covunco  

Constituye una porción muy pequeña con explotaciones de regular importancia. Se han 

ejecutado varios pozos estériles en afloramientos de calizas de la Formación Vaca Muerta. 

Las posibilidades de explotación se limitan a drenes y zanjas ejecutadas en vertientes 

naturales originadas en grietas y fisuras del macizo calcáreo. El agua, de baja calidad 

química, tiene alto tenor de carbonato y los caudales son muy pobres. 

 Sector del Valle del Arroyo Covunco (corresponde también a zona Este)  

Corresponde acuíferos localizados en el relleno moderno del valle. Está constituido por 

sedimentos gruesos (gravas y arenas) mal seleccionados, con elevada participación de limos 

y arcillas que le confieren bajas permeabilidades. Estas características sumadas a las fuertes 

gradientes topográficas favorecen el flujo superficial y dificultan el almacenamiento en 

acuíferos importantes. Los niveles freáticos muestran variaciones estacionales marcadas. El 

agua es potable con tenores elevados de sulfatos y carbonatos. Los caudales extraídos 

varían entre 500 y 1.000 l/h a lo largo del valle cuyo aluvión es muy heterogéneo en su 

composición y podría contar con sectores que permitan la obtención de mayores caudales. 

En la zona Este se han podido diferenciar dos sectores exclusivos que a continuación se 

describen: 

 Sector del Valle del Arroyo Picún Leufú,  se relaciona con el curso superior del Arroyo 

Picún Leufú, el que atraviesa el extremo Sur del Departamento Zapala. El sector 

hidrogeológico corresponde al aluvión moderno el cual se halla integrado por sedimentos 

bien seleccionados con bajo contenido de finos. La pendiente sumada a la presencia de 
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material grueso y permeable en estos depósitos facilita un rápido escurrimiento del agua 

subterránea que impide el almacenamiento. La calidad química del agua es buena, en 

general superior a la de los acuíferos en el aluvión del Arroyo Covunco. Perforaciones 

ejecutadas fuera del aluvión moderno atravesaron lutitas y calizas con aguas salobres. 

 Sector Santo Domingo-Ramón Castro  queda integrada aquí, una extensa comarca 

que corresponde a la red de avenamiento del Arroyo Santo Domingo y sectores aledaños 

que con moderada pendiente desde el Sur hacia el Norte desagua el Arroyo Covunco 

atravesando una buena parte del Departamento Zapala. La composición de los terrenos, de 

origen continental está formada por bloques de diversos tamaños junto con sedimentos 

arcillosos que no forman acuíferos de importancia. El avenamiento superficial es de diseño 

dendrítico sin cauces destacados. En algunos casos se desarrolla drenaje centrípeto con 

formación de lagunas temporarias. No hay cursos perennes y el nivel freático se localiza a 

baja profundidad. En los valles menores el relleno aluvional se limita a unos 5 m de espesor 

apoyado sobre una secuencia de areniscas arcillosas con cemento calcáreo y arcilitas 

moradas. 

Si bien la información de pozos es saltuaria, se verifica que las posibilidades de explotación 

se circunscriben a los pequeños valles y cuencas cerradas, en los primeros metros de 

profundidad, con la extracción de agua de baja calidad con altos tenores de sulfatos (hasta 

850 ppm). 

En la Tabla 9 se presentan las características de los acuíferos correspondientes a los 
sectores hidrogeológicos antes descriptos 

Sector 

Hidrogeológico 

Ubicación de pozos Q de 

expl. 

Aprox. 

(m³/h) 

Conducti- 

vidad (m 

cm) 

CO3H 

(ppm) 

C1 

(ppm) 

SO4 

(ppm) 

Dureza 

(ppm 

CO3Ca) 

Formaciones 

atravesadas 
Perforación 

Profundidad 

(m) 

Niveles 

cuíf. 

Nivel 

estático 

    Zapala 
Plan Vea 

Zapala 
120 

76-194 

98-108 
3.305 30 373 141 25 41 163 

Fm. La 

Bardita 

     Zapala 
Bat. 181 

Zapala 
80 34-79 429 60 431 151 26 55 190 

Fm. La 

Bardita 

     Zapala 
Vivero 

Zapala 
110 

31-45 

66-8 
20 30 390 176 12 32 170 

Fm. La 

Bardita 

    Zapala 
Riscos B. 

Zapala 
125 

60-62 

75-80 

93-98 

5 50 308 111 10 29,6 27,2 
Fm. La 

Bardita 

    Valle A° 

Covunco 

Escuela 87 - 

Covunco 

abajo 

8,5 2-6 1,8 7 1.508 233 86 450 372 
Cuartario 

aluvial 
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Valle A° 

Covunco 

Escuela 54 

La Patagonia 
58 

8-11 

46-47 

55-56 

10 5 972 125 28 366 282 G. Neuquén 

Valle A° Picún 

Leufú 

Escuela 81 

Pte. Picún 

Leufú 

76 0-5 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D 

Cuartario 

aluvial 

lutitas 

bituminosa 

Sto. Domingo R. 

Castro 

Escuela 

Sto. 

Domingo 

9 4-6 178 1 1.674 492 140 284 325 

Cuartario 

aluvial 

Fm. S. 

Domingo 

Sto. Domingo R. 

Castro 

Escuela 

R. Castro 
11 4-6 320 2,5 

Resist:165 

52 cm 
1.185 787 950 399 

Cuartario 

aluvial 

Fm. S. 

Domingo 

Los Catutos 

Covunco 
Los Catutos 150   Sin agua - Fm. Vaca Muerta 

 

Tabla 8. Características de los Acuíferos en la zona de Zapala 
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4.2.2. Aspectos Biológicos 
 

En este primer  informe se realiza una primera aproximación sobre las áreas ecológicas y 

fiteogeográficas afectadas por el Proyecto: Provincias Fitogeográficas: Payunia, Monte, 

Patagónica y Subantártica y en  ecotonos de las mencionadas regiones ( Figura 14  : ) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Provincias Fitogeográficas de Argentina 

 

4.2.2.1. Flora y Fauna 

Provincia del Monte 

En esta región fitogeográfica quedan incluidos específicamente el Proyecto Electrificación 

Rural- Provincia de Neuquén Prosap II, que corresponden a los Proyectos: ZAPALA  

(Subproyectos: Electrificación Paraje "Mallín del Muerto", Electrificación Paraje "Covunco 

Abajo", Estación Transformadora 33/13,2 KV. "Mallín de los Caballos", Electrificación Rural 

Mallin de los Caballos, Mallin Quemado y Paraje los Alazanes, Electrificación Paraje "Santo 

Domingo Abajo", Electrificación Paraje "La Amarga") y  PICUN LEUFU (Subproyectos: Línea 
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de transmisión Zapala -Puente Picun Leufu y Electrificación de los Paraje "Villa Puente Picun 

Leufú" y Paraje "Bajada de los Molles") transcurren en el Distrito Central de esta Provincia. 

En relación a su estado de conservación se lo relaciona con el sobrepastoreo y áreas de  

cultivos frutihortícolas. 

Flora 

La Provincia Fitogeográfica del Monte abarca 460.000 Km2. de la zona árida templada de la 

República Argentina, extendiéndose desde los 24º 35’ hasta los 44º 2’ S y desde los 62º 54’ 

a los 69º 5’ W (Fig. 1). El clima del Monte es semiárido a árido, con una media anual de 

precipitación inferior a 350 mm. La intensidad de la sequía, su duración y la estación en que 

caen las lluvias permiten separar dos áreas climáticamente diferentes: el Monte septentrional 

desde los 37ºS hacia el norte, con concentración estival de las precipitaciones, y el Monte 

meridional al sur de los 37ºS, donde no hay concentración nítida de las lluvias. Estas son 

generalmente torrenciales y presentan una variabilidad temporal y espacial muy marcada. El 

área presenta una gran amplitud térmica anual (Morello, 1958; Cabrera, 1976). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Provincia Fitogeográfica del Monte 

Fisonómicamente, el Monte es un mosaico de tres tipos de vegetación: a) la estepa arbustiva 

climácica dominado por especies de la familia Zigophyllaceae; b) las estepas edáficas de 

arbustos halófitos como Suaeda divaricata, Atriplex spp, Alleronfea vaginata y c) el bosque 
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que es un tipo edáfico azonal dominado en la mayoría de los casos por especies del género 

Prosopis.  

Dentro de la estepa arbustiva climácica, la comunidad más característica es típicamente 

biestratificada; el estrato arbustivo alcanza los dos metros de altura y es dominado por 

Larrea divaricada, Larrea cuneifolia, Larrea nitida, asociación llamada “Jarillal” acompañada 

por Monttea aphylla, Senna aphylla, Cercidium praecox, Bougainvillea spinosa, Lycium spp. y 

Bulnesia retama; el estrato herbáceo es dominado por Trichloris crinita, Pappophorum 

caespitosum, Aristida mendocina, y algunas suculentas y anuales. 

Foto 6. Vista del Jarillal típico (Larrea nitida) 

 

 El bosque de Prosopis spp, conocido como “algarrobal”, aparece exclusivamente en lugares 

con una provisión extra de agua y presenta un estrato arbóreo muy abierto dominado por P. 

flexuosa o por P. chilensis, acompañados por Geoffroea decorticans; el estrato arbustivo es 

dominado por Capparis atamisquea y especies del género Larrea (Morello, 1958; Cabrera, 

1976). El Monte Septentrional presenta, proporcionalmente a su superficie, una mayor área 

boscosa, encontrándose en el Monte Meridional árboles aislados o bosquetes de muy pocos 

ejemplares.  
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Foto 7. Alpataco (Prosopis alpataco) 

 

 

También en el Monte se encuentran los géneros de cactáceas endémicos patagónicos, 
Maihuenia y Austrocactus, y la especie de interés por su alta variabilidad genética 
Pterocactus (Kiesling y Ferrari 2005). 

En esta Provincia Fitogeorgáfica es posible encontrar las siguientes Unidades de 
Vegetación:  

Unidades de Vegetación Especies 

I. Típica de bardas 

Larrea spp.,  

Cercidium praecox,  

Senna aphylla,  

Atripex lampa,  

Stipa spp.,  

Prosopis flexuosa 

II. Palustre o  de humedales 

Juncus sp. 

Thypa angustifolia 

III. Salitral Psyla spartioides 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

136 

Atriplex undulata 

Suaeda divaricata 

IV. Arenal 

Hyalis argentea 

Panicum urvilleanum 

Grindelia chiloensis 

Especies características de las diferentes unidades de Vegetación 

Foto 8. Vista de la vegetación dispuesta en matas  

 

 

Fauna 

Predominio de especies crepusculares o nocturnas, con rasgos morfológicos y fisiológicos 

relacionados con la vida en ambientes áridos. Mamíferos: pichiciego (Chlamyphorus 

truncatus), huroncito patagónico (Lyncodon patagonicus), comadrejas overa (Didelphis 

azarae), el ratón de palo o achocalla (Marmosa pusilla), zorro (Dusioyon), hurones (Lyncodon 

y galictis), el puma (Puma concolor) yaguarundi (Felis yagouarundy), gato de los pajonales 

(Oncifelis colocolo), etc.  

Entre los roedores se pueden citar especies de tuco-tucos (género Ctenomys spp.), ratas, 

pericotes o ratones. Entre los armadillos el mas típico es el pichiciego 

(Chlamyphorustophractus villusus y ch. vellerosus) y el piche llorón (Zaedyue pichiy) etc. 

Dentro de las aves se destacan perdices (Nothoprocta cinerascens y nothura darwini), 
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martinetas (Eudromia elegans), el loro barranquero (Cyanoliseus patagonum) entre muchas 

otras especies. De los reptiles hay varias especies: la boa de las vizcacheras (Contrictor 

contrictor), la víbora de coral (Micrurus), la yarara (Bothrops) y algunas culebras, lagartijas, 

igualas y tortuga terrestre (Geochelone) etc. Dentro de los peces lo mas característicos son 

los bagres (Pygidium y LLatcherie) y la trucha criolla (Percictys trucha).  

Hay una enorme variedad de invertebrados; entre los endémicos dos géneros de 

neurópteros de la familia Nemopteridae (Veurice y Pastranaia) avispas (Cuyodynerus) entre 

otras. 

Provincia Patagónica 

Flora 

Se extiende por el oeste de Neuquén, centro SW de Río Negro, Chubut y la mayor parte de 

Santa Cruz, excepto su extremo sur (Roig, 1998). Con el Monte forma una ancha zona de 

transición donde se mezclan plantas de una y otra provincia Figura 16 

 

Figura 15. Provincia Fitogeográfica de la Patagonia 
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Se trata de una enorme meseta con cerros de escasa altura, valle con cañadones de 

distintas profundidades y llanuras.  El clima se caracteriza por ser templado a frío, muy seco, 

ventoso. Las heladas son posibles durante todo el año. Las lluvias, muy escasas, varían 

entre 120 mm en el este hasta 450-500 mm en el oeste. Las nevadas son comunes durante 

el invierno y las heladas son posibles todo el año. El viento fuerte predominante es del sector 

oeste. 

La vegetación característica es la estepa arbustiva, baja, con numerosas especies de 

crecimiento achaparrado, espinosas, muchas incluso áfilas.  

Las condiciones de vida que determinan un lento crecimiento de la mayoría de las plantas, 

llevó a una serie de adaptaciones de defensa contra herbívoros que incluyen espinas, 

resinas, aceites esenciales. El crecimiento en cojín, casi pegado al suelo es una adaptación 

llamativa contra el viento. La presencia de gruesas cutículas en hojas de distintas familias de 

plantas evitan un exceso de evaporación, en una zona donde el agua escasea. Siguiendo a 

Roig (1998) y a Martínez Carretero (2004), en la Patagonia se identifican los siguientes 

distritos:   Distrito Septentrional, - Distrito Central,  Distrito del Golfo de San Jorge,  Distrito 

Meridional. 

El Proyecto Prosap II  Electrificación Rural- Provincia de Neuquén Prosap II, que 

corresponden a los Proyectos: Electrificación Paraje "TRAILATHUE", Electrificación Paraje 

"COLOMICHICO", Electrificación rural "TRES CHORROS - RAHUECO", y Electrificación 

rural "NAHUNAUCO" está relacionado específicamente con este Distrito  Septentrional 

dominado por una estepas arbustivo-graminosa de 60- 180 cm con cobertura total del 50 % 

La mayor parte son gramíneas (“coirones”) por lo que también se la llamó “pastizal de coirón 

amargo”. Hay también mallines y especies halófilas. 

Estepa con gramíneas y arbustos, nanofanerófitos y caméfitos de mediana altura, creciendo 

más o menos densos.  Destacan las plantas con crecimiento en cojín por su aspecto y 

abundancia. Unos pocos arbustos sobresalen, creciendo en forma achaparrada. 

La dominancia de las especies varía mucho, determinando numerosas combinaciones y por 

lo tanto muchas comunidades vegetales. Nassauvia axilaris y N.glomerulosa son las 

especies más comunes y que caracterizan comunidades. 

En sitios con acumulación de sales aparece una comunidad formada por Atriplex lampa 

(zampa) y Frankenia patagonica con Lycium ameghinoi. Los pastos salados Distichlis spicata 

y D. scoparia son comunes en sitios salobres bajos (algo más húmedos). 

Sus representantes Gramíneas: Stipa speciosa (“coirón amargo”) Stipa humilis (“coirón 

llama”) Poa lanuginosa (“pasto hebra”).  Stipa speciosa (“Coirón amargo”): Es el más duro y 

grande de los coirones amargos. Pasa la mayor parte del año latente (seco) pero con 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

139 

algunas hojas vivas. En primavera y otoño reverdece. Floración tardía (diciembre). En 

febrero, la fructificación está madura. 

Stipa humilis (“coirón llama”): Forma matas menos groseras que S. Speciosa, sus hojas son 

más finas y Menos punzantes. Brotación, dormición, floración, producción de semillas y 

crecimiento semejante. 

Foto 9. Estepa de coirones (Stipa sp)  y de Poas 

 

En el estrato  de arbustos se destacan: Adesmia campestris (“mamuel choique”), Mulinum 

spinosum (“neneo”), Senecio filaginoides (“charcao gris”) y Adesmia campestris (“mamuel 

choique”) este es un Arbusto espinoso, ramas rígidas y follaje muy pobre y caedizo. Brota en 

noviembre y florece de manera desigual en diciembre. Gran producción de semilla (tiene 

enemigos naturales). Crecimiento lento pero de raíces rápidas y profundas. Vive en todo el 

distrito pero no forma poblaciones densas. El Mulinum spinosum (“neneo”): Umbelífera 

arbustiva, hemisférica, cojín blando y espinosos. de más de 1 m. Hojas trífidas, y punzantes, 

con flores amarillas. Tolerancia a la sequía. Invasora del desmonte en bosques. En tanto el  

Senecio filaginoides (“charcao gris”): Arbusto cuya área de distribución excede la Provincia 

Patagónica. Rara vez mayor de 60 cm. Hojas todo el año. Florece en enero, pocas semillas 

fértiles. Las raíces no son profundas. Compite por el agua con las raíces de los coirones. 

Arbusto con gran capacidad de invadir lugares degradados (buen indicador del estado de un 

pastizal). 
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Foto 10. Mulinum spinosum (“neneo”) 

 

Fauna 

Estado de conservación: El principal problema referido a la protección de flora y fauna nativa 

es la presión del ganado ovino, producción tradicional patagónica. El elevado número de 

cabezas determina sobrepastoreo y contribuye considerablemente a los procesos erosivos 

típicos de esta región.  

La explotación petrolera llevó a la construcción de trazados rectilíneos que atraviesan 

decenas de km, llamativamente visibles con destrucción de la cobertura vegetal, cuya 

regeneración es muy lenta. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

141 

PROVINCIA DE LA PAYUNIA 

El Proyecto Prosap II  Electrificación Rural- Provincia de Neuquén Prosap II, que involucra 

los Proyectos:  ANADCOLLO- LAS OVEJAS (Línea de transmisión Andacollo - Las Ovejas y 

ET 33/ 13,2 KV),  PICHI NEUQUEN (Electrificación RURAL "PICHI NEUQUEN") y LA 

MATANSILLA (Electrificación Paraje "LA MATANSILLA") corresponden a esta Provincia 

Fitogeográfica. 

Originalmente fue tratada por Cabrera (1976) y por Roig como distrito de la provincia 

patagónica. Pero debido a las particularidades geológicas, edáficas, climáticas, corológicas, 

fitosociológicas y el número elevado de endemismos, Martínez Carretero (2002, 2004) 

propone su elevación al rango de provincia fitogeográfica. 

Es una región volcánica que se extiende por el sur de Mendoza, norte del Neuquén y oeste 

de La Pampa. De hecho constituye una extensa zona eruptiva, la erupción reciente más 

importante del mundo, que afectó más de 16.000 km2. (Figura  17) 

El clima es templado al N y mediterráneo en el S, con condiciones de semiárido en el E a 

hiperárido en el W. Las precipitaciones en el área varían entre 80 y 200 mm anuales- 

 

 

Figura 16. Provincia de la Payunia 
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La vegetación psamófila y saxícola cubre extensas áreas. Predominan los pastos, y tiene 

numerosos endemismos (alrededor de 50 especies). Según Martínez Carretero, puede ser 

dividida en tres distritos: Distrito de los matorrales en litosoles, Distrito de los pastizales 

psamófilos, Distrito de la vegetación halófila. 

Foto 11. Vegetación psmófila de la Payunia 

 

La flora que se presenta como una prolongación o cuña de la vegetación patagónica. 

Abundan los pastizales de Stipa acompañados por otras especies xéricas en las llanuras 

arenosas. En las coladas basálticas aparece una combinación de especies saxícolas y 

psanmófilas. Los autores destacan el hecho de que la Payunia es el territorio de Neuquén  

presenta mayor número de endemismos, entre los cuales es posible mencionar: Prosopis 

castellanosii, Condalia megacarpa, Schinua roigii, Argylia robusta, etc. 

Los ejemplares más característicos de flora arbustiva son: Jarillal (Larrea divaricata), 

Chirriadera (Chuquiraga erinacea), Zampal (Atriplex lampa), Solupal (Neosparton  aphyllum) 

Tomillo Macho (Junellia seriphioides) , Tomillo (Accantholipia seriphioides), Zampa (Atriplex 

sp) Montenegro (Bougainvillea spinosum) Malvisco (Sphaeralcea minata) Malaespina 

(Prosopis sp) Molle (Schinus fasciculatus) Pichanilla (Fabiana sp) Retamilla (Neosparton 

ephadroides). Los arbustos no superan los 3 metros de alto, de tronco corto y ramificado 

desde la base, y están separados entre sí dejando grandes superficies de suelos desnudos. 
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Foto 12. Zampal (Atriplex lampa)  

 

Fauna 

En la Payunia se destacan guanacos, choiques, zorros colorados, piches, chinchillas, pumas, 

gatos pajareros, etc. En el distrito andino se ven cóndores y en el subandino aves de rapiña: 

águilas y gavilanes, a los que se suman roedores como ratones y cuises, búhos, pecho 

colorado, pititorras y distintos tipos de ofidios e insectos. Hay ejemplares cavícolas que se 

refugian durante el día en cuevas, como el pichiciego mendocino. Hacia el sur se visualizan 

zorrinos, vizcachas, guanacos, perdices, ñandúes, y aves como cardenales y cotorritas. 

En cuanto a los mamíferos que habitan la zona del proyecto podemos mencionar:  Vizcachas 

(Lagostomus maximus),  Cuises (Microcavia australis),  Tuco-tuco (Ctenomys mendocinus),  

Piches (Zaedius pichiy),  Zorros grises (Pseudalopex griseus) y colorados (Pseudalopex 

culpaeus),  Zorrinos (Conepatus castaneus),  Gatos salvajes (Felis sp),  Marmosa pasilla 

(Marmosa común),  Hurones (Lyncodon patagonicus y Galictis cuja),  Guanacos 

(Lamaguanicoe). 

Desde el punto de vista zoogeográfico el área en estudio se encuentra en el dominio Andino- 

Patagónico, recibiendo aportes de la fauna de montaña del Oeste y de la estepa patagónica 

proveniente del Sur. 

Especies vulnerables 

Con respecto a las especies vulnerables el área registra muy pocos endemismos y no tiene 

especies consideradas en peligro según los estándares internacionales. En cambio si hay 

especies calificadas de vulnerable según criterios de listas rojas de la Unión Internacional de 
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Conservación de la Naturaleza, afectadas sobre todo por la alteración de su hábitat a causa 

del pastoreo extensivo. 

A continuación se detallan: 

 

 

 

PROVINCIA  SUBANTÁRTICA 

Flora 

También conocida como la de los bosques subantárticos. Es una estrecha franja que se 

extiende en el  lado oriental de la cordillera, desde el norte de Neuquén hasta Tierra del 

Fuego. En el sur de Santa Cruz, llega incluso hasta la costa atlántica. El relieve escarpado se 

caracteriza por montañas con nieve en sus cumbres, con elevaciones que van desde los 

1900 msnm en el norte y los 500 msnm en el sur. (Boelcke et al. 1985, Roig, 1998). 

Son comunes los valles glaciares con lagos y ríos. El clima es templado a frío. Inviernos 

largos, con muchas e intensas nevadas. Las heladas son posibles durante todo el año. 

Los bosques caducifolios y perennifolios, las estepas de gramíneas y turberas son los tipos 

de vegetación característicos. La formación vegetal que predomina es el bosque, con varias 

comunidades, las que se ubican siguiendo un gradiente de altura y latitud. 

Comprende cuatro distritos: Distrito del Pehuén,  Distrito del bosque caducifolio,  Distrito 

valdiviano,  Distrito magallánico. 
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El Distrito del Pehuén, Centro oeste del Neuquén, entre 37° 45’ S y los 40°S. Distrito 

caracterizado por la presencia de grandes araucarias o pehuenes que forman bosques entre 

900 y 1900 msnm. Araucaria araucana, que alcanza los 40-45 m de altura, crece junto al 

lenga (Nothofagus pumilio), el coligue (Chusquea culeu), Berberis buxifolia, Ribes 

magellanica, Nardophyllum obtusifolium, entre otros. El bosque tiene un estrato herbáceo 

relativamente pobre. 

Foto 13. Bosque de Araucaria araucana (Pehuen) 

 

El Distrito de los Bosques caducifolios, menos húmedo que los otros distritos, las 

precipitaciones no superan los 1500 mm anuales. Se extiende por el oriente de toda la 

provincia fitogeográfica. El bosque de ñire (Nothofagus antarctica), el bosque de lenga, el 

bosque de ciprés (Austrocedrus chilensis), y el bosque de roble pellín (Nothofagus obliqua) y 

raulí (Nothofagus procera) son las comunidades más conspícuas. Nothofagus antarctica se 

extiende por toda la provincia, en sitios de menor altura y más húmedos, donde forma un 

bosque bajo, caducifolio, de no donde forma un bosque bajo, caducifolio, de no más de 10 m 

de altura. 

Foto 14. Bosque de ciprés (Austrocedrus chilensis), y roble pellín (Nothofagus obliqua) 
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Los bosques de lenga, también caducifolio, crecen bien hasta los 1400 msnm; a partir de allí 

tiene crecimiento achaparrado como resultado de las condiciones extremas, encontrándose 

hasta los 1800 msnm. 

Los bosques caracterizados por Austrocedrus se encuentran entre Neuquén y Chubut. 

Maytenus boaria, Schinus patagonicus, Lomatia hirsuta son frecuentes en este bosque. El 

bosque de roble pellín y raulí se encuentra en la parte norte, entre los lagos Quillén y Lácar. 

Ambas especies caducifolias de Nothofagus alcanzan los 40 m de altura y están 

acompañadas por otras especies del género como N.dombeyi y N.pumilio, que son 

perennifolios. En el estrato arbustivo relativamente pobre, crece el coligue y Berberis; en el 

estrato herbáceo aparecen Alstroemeria (amancay), varios helechos, orquídeas, Viola, etc. 

 

 

 

Foto 15. Estrato Arbustivo del Bosque con caña de coligue y Berberis 
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Figura 17. Provincia Subantártica 

 

Fauna 

Los bosques subantárticos tienen una fauna relativamente diferenciada de las regiones que 

la circundan, pero sumamente homogénea. 

Entre los felinos, destaca el puma (Puma concolor), el gato montés (Oncifelis Geoffrey) y la 

guiña (Oncifelis guigna). Existen también dos especies de zorros, el gris o chilla 

(Pseudalopex griseus) y el colorado o culpeo (Pseudalopex culpaeus). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fauna
http://es.wikipedia.org/wiki/Felino
http://es.wikipedia.org/wiki/Puma_concolor
http://es.wikipedia.org/wiki/Oncifelis_geoffroyi
http://es.wikipedia.org/wiki/Oncifelis_guigna
http://es.wikipedia.org/wiki/Zorro
http://es.wikipedia.org/wiki/Pseudalopex_griseus
http://es.wikipedia.org/wiki/Pseudalopex_culpaeus
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Los cérvidos están representados por el huemul (Hippocamelus bisulcus), animal nacional de 

Chile, y el pudú (Pudu puda), uno de los ciervos más pequeños del mundo. En los claros del 

bosque habita el guanaco (Lama guanicoe), un camélido. 

Varias especies de ratones habitan el sotobosque, junto con el pequeño marsupial conocido 

como "monito del monte" (Dromiciops gliroides). 

Se puede afirmar que en la provincia de Neuquén ocurren 230 especies de aves nativas y 4 

exóticas, representando a 42 y 3 familias, respectivamente (Secretaría de Minería de la 

Nación 2007). Entre las aves de la provincia de Neuquén predominan los elementos 

chaqueños a los que se agregan algunos de tipo patagónico. Se pueden citar como 

representativas de la porción austral a los inambúes montaraz (Nothoprocta cinerascens) y 

petizo (Nothuradarwinii), la martineta común (Eudromia elegans), el loro barranquero 

(Cyanoliseus patagonum) y el gallito arena (Telodromas fuscus).  De la numerosa lista de 

aves presentes, se destaca, en primer lugar el choique (Pterocnemia pennata), ave corredora 

cuyo plumaje se mimetiza con la vegetación esteparia, la martineta (Eudromia elegans) y el 

keu patagónico (Tinamotis ingoufi). Otras especies típicas son los patos vapor volador, 

austral y cabeza blanca (Tachyeres patachonicus, T. pteneres y T. leucocephalus), los 

cauquenes común y real (Cloephaga picta y C. poliocephala), los patos zambullidores chico 

(Oxyura vittata) y grande (O. ferruginea), los cisnes de cuello negro (Cygnus melancoryphus) 

y blanco (Coscoroba coscoroba), los macáes plateado (Podiceps occipitalis), común (P. 

rolland) y tobiano (P. gallardoi) y el huala (P. major). El macá tobiano (P. gallardoi) es 

endémico para la región y fue descubierto recién en 1975. También se encuentran la 

gallineta común (Rallus sanguinolentus), las gallaretas chica y de ligas rojas (Fulica 

leucoptera y F. armillata), las gaviotas cocinera (Larus dominicanus), la capucho café (L. 

maculipennis), la capucho gris (L. cirrhocephalus) y la cangrejera (L. atlanticus). Entre las 

rapaces se destacan el águila mora (Geranoaetus melanoleucus), el carancho (Polyborus 

plancus), el aguilucho común (Buteo polysoma), el aguilucho cola rojiza (B. ventralis), el 

halconcito colorado (Falco sparverius) y el halcón peregrino (F. peregrinus). Se encuentran 

también la torcaza (Zenaida auriculata), el atajacaminos ñañarca (Caprimulgus longirostris) y 

los paseriformes monjita chocolate (Neoxolmis rufiventris), dormilona cara negra 

(Muscisaxicola macloviana), dormilona ceja blanca (M. albilora), calandria patagónica (Mimus 

patagonicus), cachirla común (Anthus correndera), jilguero austral (Sicalis lebruni), misto (S. 

luteola), chingolo (Zonotrichia capensis) y ratona común (Troglodytes aedon). (Secretaría de 

Minería de la Nación; diciembre 2007) 

Por otra parte en la provincia de Neuquén  se han determinado 11 áreas importantes para la 

conservación de aves según Di Giacomo et al. (2007):  

http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A9rvido
http://es.wikipedia.org/wiki/Hippocamelus_bisulcus
http://es.wikipedia.org/wiki/Pudu_puda
http://es.wikipedia.org/wiki/Guanaco
http://es.wikipedia.org/wiki/Lama_guanicoe
http://es.wikipedia.org/wiki/Cam%C3%A9lido
http://es.wikipedia.org/wiki/Marsupial
http://es.wikipedia.org/wiki/Dromiciops_gliroides
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Tabla 9. Áreas importantes para la conservación de aves en la provincia de Neuquén. 

El código de referencia permite la localización geográfica en la Figura. Fuente: Di 

Giacomo et al. (2007) 

 

Código Nombre 

NE01  Parque Nacional Lanín 

NE02 Parque Nacional Laguna Blanca 

NE03 Laguna de Varvarco Campos y Tapla 

NE04 Reserva Provincial Lagunas de Epulaufquen 

NE05 Reserva Provincial Tromen 

NE06 Área Natural Protegida Auca Mahuida 

NE07 Paso de los Indios 

NE08 Área Natural Protegida El Mangrullo 

NE09 Valle del Río Collón Cura 

NE10 Parque Provincial Copahue Caviahue 

NE11 Aluminé Moquehue 

RN04 Parque y Reserva Nacional Nahuel Huapi 

 

 Las cuales que se distribuyen en la provincia según Mapa de  Figura :  
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Figura 18. Áreas importantes para la conservación de las aves en Argentina (AICAS): 

Neuquén. Fuente: Di Giacomo et al. (2007) 

Foto 16. Flamenco Austral 
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En los lagos y bañados abundan las bandurrias (Theristicus melanopis), las gaviotas y los 

cauquenes (Chloephaga sp.), variedades de gansos sudamericanos. Entre los patos, 

destaca el Pato de los torrentes, (Merganetta armata). Estos bosques tienen una baja 

población de pájaros, entre los que destaca el sonoro canto del chucao (Scelorchilus 

rubecula). Otras especies son el fío-fío, (Elaenia albiceps), el diucón (Xolmis pyrope) y el 

chirihue (Sicalis luteola). 

Entre las especies introducidas por el hombre se destacan el ciervo colorado, el ciervo axis, 

el jabalí, la liebre, el conejo. Estas especies resultan especialmente dañinas como 

depredadoras o competidoras de las autóctonas.  

 

El Parque Nacional Laguna Blanca, su nombre hace referencia al espejo de agua que posee 

en su superficie, protege una de las mayores comunidades de cisnes de cuello negro entre 

otras especies de aves, se encuentra a 20 Km. de la localidad de Zapala, por lo que no se lo 

considera en el área de influencia directa para este Proyecto de Electrificación Rural. 

 

 

 
 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Theristicus_melanopis
http://es.wikipedia.org/wiki/Larus
http://es.wikipedia.org/wiki/Cauqu%C3%A9n
http://es.wikipedia.org/wiki/Chloephaga
http://es.wikipedia.org/wiki/Pato_de_los_torrentes
http://es.wikipedia.org/wiki/Merganetta_armata
http://es.wikipedia.org/wiki/Passeriformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Scelorchilus_rubecula
http://es.wikipedia.org/wiki/Scelorchilus_rubecula
http://es.wikipedia.org/wiki/F%C3%ADo-f%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Elaenia_albiceps
http://es.wikipedia.org/wiki/Diuc%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Xolmis_pyrope
http://es.wikipedia.org/wiki/Chirihue
http://es.wikipedia.org/wiki/Sicalis_luteola
http://es.wikipedia.org/wiki/Especies_introducidas
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciervo_colorado
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciervo_axis
http://es.wikipedia.org/wiki/Jabal%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/Liebre
http://es.wikipedia.org/wiki/Conejo
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Figura 19. Áreas Protegidas y planteo de las diferentes Obras del Proyecto 

 

4.2.3. Aspectos Socioeconómicos y Culturales 

En esta primera aproximación del análisis de los factores sociales y económicos en el área 

de influencia local se describen las principales características de las variables de: población, 

vivienda, educación y principales actividades económicas y se toma en principio la 

        Áreas Protegidas Provinciales 

         Área de Parques Nacionales 
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información de las localidades de: Chos Malal y Andacollo (Proyectos de Región Norte) y de 

Zapala,  Aluminé (Proyectos de Región Oeste). Posterior a la vista esta información será 

reformulada y ampliada en aquellas poblaciones no mencionadas (Varvarco, Piedra del 

Águila, Junín de los Andes, San Martín de los Andes) 

4.2.3.1. Chos Malal 

Población 

Chos Malal tiene una población de 11.721 habitantes, de los cuales 5.749 son varones y el 

resto mujeres. La distribución de la población según la edad se observa en la tabla siguiente.  

  

Mujeres Grupos de Edad Varones 

26 85 y más 16 

34 80 a 84 22 

56 75 a 79 33 

74 70 a 74 58 

85 65 a 69 71 

112 60 a 64 102 

155 55 a 59 123 

173 50 a 54 215 

261 45 a 49 294 

328 40 a 44 360 

397 35 a 39 371 

477 30 a 34 430 

510 25 a 29 452 

527 20 a 24 477 

663 15 a 19 614 

753 10 a 14 760 

751 5 a 9 704 

590 0 a 4  
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Vivienda 

El Departamento Chos Malal posee 2.945 viviendas particulares. El grupo más numeroso es 

el de 1 a 1.5 personas por cuarto con un porcentaje del 34.57% : 

 

 

 

 

 

 

 

 

A su vez se puede discriminar los tipos de vivienda de la localidad según la calidad de los 

materiales de las mismas: 

 

CALMAT Municipio Provincia País 

CALMAT I 64,45% 61,71% 60,24% 

CALMAT II 23,19% 24,15% 21,05% 

CALMAT III 7,47% 7,24% 12,60% 

CALMAT IV 4,89% 6,90% 6,11% 

Observando  esta información se puede afirmar que el mayor porcentaje se encuentra en las 

viviendas con calidad de materiales I.  

Educación 

Asistencia a establecimientos educativos: 

Porcentaje de población de cada grupo 

  Grupos de Edad Municipio Provincia País 

Cantidad de Personas por 
cuarto 

Municipio Provincia País 

Hasta 0,50 12,84% 16,87% 20,85% 

0,51 a 0,99 14,94% 16,70% 18,33% 

1 a 1,49 34,57% 33,01% 31,55% 

1,50 a 1,99 14,23% 11,41% 10,25% 

2,00 a 3,00 18,98% 16,91% 14,23% 

Más de 3,00 4,45% 5,11% 4,78% 
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3 a 4 años 31,11% 33,39% 39,13% 

5 años 75,19% 80,24% 78,80% 

4 a 11 años 99,46% 99,11% 98,20% 

12 a 14 años 98,02% 96,55% 95,11% 

15 a 17 años 83,42% 80,90% 79,40% 

18 a 24 años 37,22% 35,55% 36,86% 

25 a 29 años 7,48% 12,04% 14,41% 

30 y mas años 2,57% 3,84% 3,01% 

 Nivel de Instrucción alcanzado: 

Porcentaje de población de 15 años y más 

 Nivel de Instrucción Municipio Provincia País 

Sin Instrucción o primaria incompleta 19,21% 19,33% 17,90% 

Primaria completa y secundaria 
incompleta 

57,21% 50,44% 48,87% 

Secundaria completa y terciario o 
universitario incompleto 

15,62% 22,18% 24,49% 

Terciario o universitario completo 7,96% 8,05% 8,73% 

Salud 

Del total de la población del municipio se registro que el 52.3% de la población tiene obra 

social y el resto de la población no tiene cobertura.  

 

 

Descripción Económica 

A  continuación se discrimina la población ocupada por categoría ocupacional:   

Área de gobierno local 
Población 
ocupada 

Obrero o empleado 

Patrón 
Trabajador 
por cuenta 

propia 

Trabajador 
familiar Sector 

público 
Sector 
privado 

Chos Malal 3.865 1.844 1.118 140 660 103 
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Las principales actividades económicas son: 

La ganadería. Esta actividad está especializada en la cría caprina. El déficit de la oferta 

alimentaria en la región es paliado mediante la práctica de la trashumancia, elemento 

estructurador de la estrategia adaptativa a las condiciones del medio. En el invierno las 

existencias pecuarias permanecen en mesetas y valles inferiores, mientras que en los tres 

meses de verano son trasladados a los valles de altura. La mano de obra asalariada 

proviene, en general, de agrupaciones indígenas, siendo remunerados con dinero y especies 

(leña, alimentos, medicinas).  

La mayoría de los empresarios pecuarios son ausentistas respecto a sus EAPs. Cabe 

destacar la exitosa experiencia de la Corporación de Desarrollo para la Cuenca del Curi 

Leuvú en el mejoramiento del manejo pecuario, pero también cabe, por lo menos, colocar un 

interrogante a la introducción y expansión de las existencias de ganado bovino en áreas 

predominantemente de economías de subsistencia, con restricciones en cuanto a la tenencia 

de la tierra, conflictos ambientales, etc. 

La agricultura. Como ya se expresó, la misma es predominantemente de subsistencia, con 

escasos casos de generación de excedentes para un mercado rudimentario o trueque. Los 

cultivos son de verano y bajo riego. Las principales especies cultivadas son alfalfa, hortalizas 

y maíz. 

La minería. La actividad está concentrada en el Oeste de Chos Malal, con el oro como 

principal producto. También es conocida la existencia de plata, plomo y zinc, pero no hay 

yacimientos en explotación. Entre los no metalíferos más explotados se destacan la sal y los 

pirobitúmenes asfálticos y en menor medida el azufre. En el Norte y Noroeste de Chos Malal 

se inició la actividad de exploración y explotación de petróleo y gas. 

El turismo. La actual oferta incluye observación de la avifauna, turismo cultural, arqueológico, 

antropológico y ecológico. De reciente creación es el Parque de Nieve en el Cerro Waile 

4.2.3.2. Andacollo 

Descripción Social 

Andacollo contaba con 2.627 habitantes (INDEC, 2001), lo que representa un incremento del 

60,1% frente a los 1.641 habitantes (INDEC, 1991) del censo anterior. Del total de la 

población el 52% son varones y el resto mujeres.  

Según el censo realizado por el Hospital de Área Andacollo en el año 2005 la población 

alcanzaba ya los 4800 habitantes. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADstica_y_Censos_(Argentina)
http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_argentino_de_2001
http://es.wikipedia.org/wiki/Instituto_Nacional_de_Estad%C3%ADstica_y_Censos_(Argentina)
http://es.wikipedia.org/wiki/Censo_argentino_de_1991


 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

158 

La distribución de la población según las edades se puede observar en la tabla siguiente, 

obteniendo el máximo en el rango de 25-29. 

Área de gobierno 
local 

Población 
total 

Grupos de edad 

0 1-4 5 6-9 10-12 13 14 15-17 

   Andacollo 2.627 45 255 54 285 204 50 78 153 

 

Área de gobierno 
local 

Población 
total 

Grupos de edad 

18-
19 

20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49 50-54 

   Andacollo 2.627 110 225 261 208 199 131 101 76 

 

Área de gobierno 
local 

Población 
total 

Grupos de edad 

55-59 60-64 65-69 70-74 75-79 80-84 85 y más 

   Andacollo 2.627 69 50 24 18 13 7 11 

El 53% de la población cuenta con una obra social o plan privado de salud.  

Área de gobierno local 
Población 

total 

 Obra social y/o plan de salud 
privado o mutual  

Tiene No tiene 

   Andacollo 2.627 1.399 1.228 

En cuanto a la educación el 63% de la población tiene una edad de 15 años o más. De las 

cuales 404 habitantes tienen el primario incompleto, 801 habitantes se encuentran con el 

primario completo pero con el secundario incompleto,  293 con el nivel universitario 

incompleto y por ultimo 158 habitantes se encuentran con el universitario o terciario 

completo.  

El municipio de Andacollo  posee 684 hogares; de estos hogares el  número de personas por 

cuarto con mayor porcentaje es el de 1 a 1.5 personas por cuarto.  

Área de Hogares  Hacinamiento del hogar 
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gobierno 
local 

Hasta   
0.50 

personas 
por cuarto 

0.51  -  
0.99  

personas 
por 

cuarto 

1.00  -  
1.49  

personas 
por cuarto 

1.50  -  
1.99  

personas 
por 

cuarto 

2.00  -  
3.00  

personas 
por cuarto 

Más de  
3.00 

personas 
por 

cuarto 

   
Andacollo 684 94 92 255 111 119 13 

 

Descripción Económica 

En el cuadro siguiente se observan las condiciones de actividad en que se encuentra la 

población de 14 años o más.  

Área de gobierno local 
Población de 14 

años o más 

Condición de Actividad 

Activos 
Inactivos 

Ocupados Desocupados 

Andacollo 1.734 839 324 571 

 

Población ocupada por categoría ocupacional   

Área de gobierno 
local 

Población 
ocupada 

Obrero o empleado 

Patrón 
Trabajador 
por cuenta 

propia 

Trabajador 
familiar Sector 

público 
Sector 
privado 

Andacollo 839 532 174 32 85 16 

Las principales actividades productivas que se desarrollan en la actualidad, son ganadería, 

forestación, turismo y minería. Se presentan otras actividades menores como la agricultura, 

la piscicultura, producción de frutas finas y apicultura en franco crecimiento. 

La industria posee un escaso desarrollo, debido no sólo a la falta de recursos económicos, 

sino a la falta de volúmenes de producción suficientes como para ponerlas en 

funcionamiento continuo. 

La actividad agrícola es una actividad de pequeña escala, en general complementa otras 

actividades principales. Representada fundamentalmente por la producción de hortalizas en 
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huertas, actividad para el autoconsumo, con mínimos excedentes que son comercializados 

en forma local, especialmente en la temporada primavera-verano. 

La Feria de la Artesanía y la Producción congrega a varios productores del Departamento 

que ofrecen y venden sus productos frescos, de excelente calidad (Hortalizas: lechuga, 

tomate, zapallo, perejil, cilantro, repollo, etc., y frutos de estación: manzana, ciruelas, 

guindas, sandías, damascos, peras, nueces, etc.). 

Importantes yacimientos mineros se encuentran dentro de las jurisdicciones de Andacollo, 

actualmente se encuentran concesionados  desde el año 1998, a una empresa privada- 

MAGSA, la cual realiza la explotación intensiva de las minas: “Buena Vista”, “Sofía” y “San 

Pedro Sur” y “Julia” y otros. Se constituye en una de las importantes inversiones generadas 

en el área y es demandante de mano de obra local y extra local. 

En la provincia, es una de las importantes zonas de yacimientos metalíferos, que necesita de 

nuevas prospecciones. 

La actividad minera es una actividad de alto impacto ambiental y exige un estricto control de 

las tareas que se desarrollan por parte del órgano de aplicación provincial (Minería y Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable); es por ello que se establece en la localidad una 

auditoría permanente de Policía Minera, desde el año 2008. 

4.2.3.3. Zapala  

 Descripción Social  

De acuerdo a los datos que surgen del Censo Nacional de Población, hogares y Viviendas, 

este Municipio cuenta en el año 2001 con 35.534 habitantes. El crecimiento poblacional entre 

el período censal 1991-2001 fue del 20% (5.194  habitantes), siendo la tasa de crecimiento 

promedio anual de la población del 1.71 %. Asimismo, presenta una densidad de población 

de 70.1 hab. / Km2. 

En lo que respecta a la salud, Zapala cuenta con un Hospital de Referencia Interzonal para 

las Zonas III y IV, de mayor complejidad que aquellos emplazados en el interior ya que 

cuenta con terapia intermedia. Todas las derivaciones pasan por Zapala por ser punto 

neurálgico de  todas las rutas de la provincia. Sólo lo superan los Hospitales Públicos de la 

ciudad de Neuquén. Además, dicha localidad posee dos clínicas y consultorios de atención 

privada.  

En cuanto a la cobertura en salud, según el INDEC el 55% de la población tiene obra social o 

algún plan privado de salud.  
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Área de gobierno local Población total 

 Obra social y/o plan de salud 
privado o mutual  

Tiene No tiene 

Zapala 31.534 17.307 14.227 

La ciudad cuenta con escuelas primarias, secundarias y un centro universitario, dependiente 

de la Universidad Nacional del Comahue, se estableció en julio de 1975, dictando la carrera 

de Técnico Superior en Minas, los primeros egresados se recibieron en el año 1980. 

En el cuadro siguiente se observa  el nivel educativo alcanzado teniendo en cuenta la 

población con edad de 15 años en adelante.   

 

Área de gobierno 
local 

Población de 
15 años o 

más 

Máximo nivel de instrucción alcanzado 

Sin 
instrucción
/ primario 

incompleto 

Primario 
completo/ 
secundario 
incompleto 

Secundario 
completo/ter

ciario o 
universitario 
incompleto 

Terciario 
o 

universita
rio 

completo 

Zapala 20.920 4.051 11.028 4.141 1.700 

Descripción Económica  

La principal actividad económicas de Zapala es la minería: destacándose la fábrica 

de Cemento, la de Cal, las moliendas de minerales y cortadoras de piedra laja, 

posteriormente su comercio mayorista que abastece gran parte del centro de la provincia. 

 El transporte terrestre ha convertido a Zapala en un puerto seco, ya que desde esta ciudad 

se emplea el método polimodal, se descargan mercaderías que llegan por ferrocarril y se 

cargan a los camiones y se envían a Chile, utilizando el Paso de Pino Hachado, distante a 

140 kilómetros y a distintos puntos del país con cargas minerales que en su mayoría que 

están destinadas a la actividad agropecuaria y a la industria del petróleo.  

En la tabla a continuación se encuentran la distribución provista por el INDEC de la población 

ocupada por categoría ocupacional.  

Localidad 
Población 
ocupada 

Obrero o empleado 

Patrón 
Trabajador 
por cuenta 

propia 

Trabajador 
familiar Sector 

público 
Sector 
privado 

http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Nacional_del_Comahue
http://es.wikipedia.org/wiki/Cemento
http://es.wikipedia.org/wiki/Cal
http://es.wikipedia.org/wiki/Ferrocarril
http://es.wikipedia.org/wiki/Camiones
http://es.wikipedia.org/wiki/Chile
http://es.wikipedia.org/wiki/Paso_de_Pino_Hachado
http://es.wikipedia.org/wiki/Minerales
http://es.wikipedia.org/wiki/Agropecuaria
http://es.wikipedia.org/wiki/Petr%C3%B3leo
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Zapala 9.555 5.080 2.573 346 1.336 220 

4.2.3.4. Aluminé 

Descripción Social  

De los 2.913 casos de personas en edad de trabajar, en la ciudad de Aluminé, el 73,5% 

trabaja (2.143 hab.) y el 10,5% (306 hab.) busca trabajo (activo desocupado) mientras que el 

15,9% (464 hab.) corresponden a estudiantes (inactivos). (INDEC, 2001). Población según 

condición de actividad 

 

Del total de población ocupada (2.143 personas), la mayoría (52%) es obrero o empleado del 

sector público y casi una quinta parte del total (19%) lo es del sector privado, por lo que el 

número de trabajadores calificados que se requiere es muy bajo. Un total de 388 (18%) 

trabajadores producen por cuenta propia, 88 (4%) son patrones y 135 (7%) son trabajadores 

familiares. (INDEC, 2001).Como se puede observar la mayor cantidad de mano de obra 

empleada pertenece al sector público, siendo la relación empleados públicos / población 

ocupada de un 52%. 

Descripción Económica  

Las actividades económicas de la zona son la ganadería ovina y bovina, la explotación 

forestal y la actividad turística. En la porción más boscosa de la zona prevalece la 

explotación forestal combinada con la ganadería ovina. En las zonas más bajas, de estepa 

graminosa, predomina la explotación ganadera ovina y bovina. En lo que se refiere a la 

actividad turística, Aluminé es el principal centro de distribución a los distintos circuitos 

turísticos y el principal centro de servicios de la zona Pehuenia 
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En cuanto a la ganadería Aluminé participa respecto del total provincial con un 7,3% del total 

de bovinos, un 7,7% de existencias caprinas, 8,4 de porcinos, 3,1% de equinos y 2,2% de 

auquénidos. 

 

Otra actividad que se da en Aluminé es la lumbricultura con 3 explotaciones de 66 

existentes en toda la provincial. 

La localidad apuesta a planes de desarrollo productivo de mediano y corto plazo a partir del 

Programa Lechero con el Proyecto Asociación Lecheros Aluminé, apuntando a la 

terminación de la Planta de Elaboración de la Asociación Lecheros Aluminé. Por otra parte al 

desarrollo del Programa Producciones Alternativas con dos proyectos: uno de producción de 

cerdos para la venta de lechones y capones y otro sobre fabricación de embutidos de 

distintas especies. El objetivo general es poder abastecer perfectamente las demandas de 

autoconsumo, del consumo local, a los proveedores turísticos y a los turistas. 

En la localidad existe una importante oferta de empleo público, por lo cual, se está 

incentivando el desarrollo de las actividades asociadas al turismo a fin de generar propios 

recursos. En función de los datos disponibles (Ministerio de 

Hacienda, Obras y Servicios Públicos de Neuquén, 2008) se puede hacer mención al empleo 

municipal. Para Diciembre de 2007 la cantidad de empleados municipales de Aluminé 

asciende a 152 empleados, lo que significa una relación de 34 empleados municipales cada 

1.000 habitantes. 

 

4.2.3.5. Beneficiarios del Proyecto 

Estas líneas están seccionadas en subproyectos distribuidos en las zonas rurales de gran 

parte del territorio provincial, correspondiendo 7 a las Zona Norte, y 10 a la  Zona Oeste.  
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Se debe destacar que estos proyectos están relacionados con pequeñas poblaciones rurales 

donde funcionan Escuelas y Escuelas Albergues quienes ya tienen instalados centros de 

educación tecnológica y de oficios y donde la conexión a la energía eléctrica es clave para el 

aprovechamiento del equipamiento instalado. Por otra parte estas escuelas son el centro de 

la actividad de estas comunidades durante todo el año por lo que favorecería el desarrollo de 

actividades extracurriculares en esas poblaciones. 

Foto 17. Escuela Nº 54 (Covunco Abajo)  y 78 (Trailathue) 

 

Otro sector beneficiado será el servicio de salud, en estas poblaciones se encuentran 

puestos sanitarios para atender las necesidades básicas de salud, lo referido a mayor 

complejidad se utiliza el sistema de derivación de pacientes a las cabeceras de los 

Departamento o a la propia ciudad de Neuquén. La electricidad permitirá dotar de nuevos 

equipos médicos  e insumos para la atención primaria de la salud. 

 

Foto 18. Paraje Santo Domingo Abajo 
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La heterogeneidad de las zonas respecto a la realidad socioeconómica, productiva y de 

infraestructura básica, determinan la necesidad de la regionalización y la elaboración de 

propuestas diferenciales según los casos, pero teniendo como denominador común la 

profundización de las acciones que se desarrollan desde la provincia y la activación y/o 

reorientación de las emprendidas dentro de las Comunidades Mapuches y Parajes que 

abarca. Surge aquí como relevante el rol de las organizaciones de productores y la 

planificación de la ejecución en una labor de vinculación institucional, como así también en 

una segunda etapa la incorporación de tecnología y la transferencia de uso para lograr los 

objetivos propuestos. 

Así se promoverá el desarrollo rural en un marco sustentable, que redunde en un aumento 

de la calidad de vida de los habitantes beneficiaros del proyecto, preservando la producción 

primaria como recurso económico y haciendo un uso eficiente del territorio. 

El presente capítulo presenta inicialmente una breve caracterización de la producción 

agropecuaria, la justificación y los objetivos. Más adelante se detallan los contenidos y la 

estrategia del componente, que sintetiza la forma de abordar los objetivos en el contexto 

particular local para posteriormente describir los subcomponentes, la organización necesaria 

para su ejecución y una presentación resumida de los costos. 

a) El sector agropecuario en el área del proyecto 

El proyecto se ejecutará en el norte y en el centro de la provincia, en la región de 

precordillera y cordillera, que comprenden los departamentos Minas, Ñorquín, Chos Malal, 

Picunches, Zapala y Aluminé; en los parajes Pichi Neuquén, La Matancilla, Colomichicó, 

Tralaithué, Tres Chorros, Rahueco, Nahunauco, Mallín del Muerto, Covunco Abajo, Mallín de 

los Caballos, Los Alazanes, Santo Domingo Abajo, La Amarga, Ñorquinco, Puente Picún 

Leufú, Bajada de los Molles, Las principales actividades productivas son la ganadería, que 
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comprende la cría de bovinos, ovinos y caprinos, la forestación con un enorme potencial y la 

agricultura en escala familiar y comercial en zonas de valles. La forestación como actividad 

ha sido incorporada por las explotaciones ganaderas y el Estado Provincial a través de la 

Corporación Forestal Neuquina (CORFONE). Pero también en el segmento de pequeños 

productores existen experiencias exitosas como en el Sur y Norte de la Provincia, en 

particular en la localidad de Manzano Amargo, del Departamento Minas, , etc. de la zona sur 

y varias experiencias de forestaciones particulares y comunales realizadas por convenio 

especialmente en comunidades indígenas y Municipios del interior. El manejo silvo-pastoril 

se ha introducido como consecuencia de la recuperación de tierras incorporadas a la 

forestación que se manejan dentro de un nuevo concepto de explotación sustentable. 

En el área específica de la represa de Alicurá se desarrolla el sector ictícola más importante 

de la provincia, allí ocho empresas se dedican a la cría y engorde de alevinos de salmónidos, 

especialmente trucha arco iris, que se comercializan en la región y exportan a mercados 

externos, son entre 800 y 1.200 toneladas de truchas al año. Concesionan áreas del 

embalse y producen en el marco de la ley de acuicultura de la Provincia Nº 1.996. 

Sistemas y modelos de producción 

Los beneficiarios del proyecto se encuadran en seis sistemas de producción que, con 

diferentes matices y tamaños, comprenden prácticamente todo el universo considerado: El 

criancero, el criancero con superficie bajo riego, el criancero con plantación forestal, el 

ganadero, el ganadero empresarial-estanciero y el productor ictícola, que se describen a 

continuación. 

- Criancero 

Productor mayoritariamente con ganadería menor, de tipo extensiva sin manejo sanitario 

regular, suplementación de ningún tipo ni mejoramiento genético. La oferta forrajera se basa 

en pasturas naturales de la estepa graminosa arbustiva y en pequeñas superficies de 

mallines con riego natural en zonas de veranada. 

Son sistemas tradicionales de producción con ingresos por venta de fuerza de trabajo 

ocasionalmente extraprediales. 

La superficie predial promedio es de 1.300 ha por productor. Dentro de este tipo de 

explotaciones se incluyen tanto los indígenas como los criollos. Si bien los primeros integran 

agrupaciones con un fuerte sentimiento colectivo y comparten comunitariamente la 

propiedad de la tierra, las actividades económicas que desarrollan no son diferentes de los 

segundos ni tampoco su nivel tecnológico o su productividad. Entre sus características 

relevantes está un escaso poder de negociación tanto para vender sus productos como para 

la compra de insumos. 
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Los crianceros aborígenes detentan la propiedad colectiva de la tierra que ocupan, mientras 

los criollos históricamente fueron ocupantes de tierras fiscales, aunque en los últimos años el 

Gobierno Provincial llevó a cabo acciones destinadas a regularizar la tenencia de tierras. 

Foto 19. Sistema criancero de cabras 

 

 Entre ellos actualmente predomina el adjudicatario, con títulos aún precarios de la propiedad 

de la tierra. Los recursos que posee para el proceso de producción son su stock ganadero y 

el trabajo familiar. Su estrategia de supervivencia apunta a la maximización de los ingresos 

dentro de la unidad doméstica de producción. Para ello, muchas veces debe expulsar parte 

de su grupo familiar. Resultan frecuentes distintas formas de trabajo comunitario en la fase 

trashumante como el trabajo recíproco en la señalada, en los baños antisárnicos, en la 

construcción de alambrados, la esquila y otras tareas. 

La utilización eventual de trabajo ajeno al grupo familiar se da cuando el criancero 

campesino tiene déficit de mano de obra para determinadas tareas. Se establecen en estos 

casos relaciones de dependencia no salariales como la figura del peón a medias o, 

comúnmente, puestero, quien recibe por su trabajo un porcentaje de los saldos ganaderos.  

El límite considerado para la definición del modelo de criancero es de 1.000 Unidades 

Ganaderas Menores (una oveja o una cabra = 1 ugm). Los beneficiarios del proyecto en las 

zonas sur y centro están, predominantemente, por debajo de este límite, en tanto en la zona 

norte el promedio es superado ligeramente.  

Asimismo la trashumancia se practica en las zonas norte y centro, donde hay mayor 

predominio de tierra fiscal que en la zona sur. 

- Criancero con superficie bajo riego 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

168 

Las familias de crianceros tienen dos asentamientos, uno estable (la invernada) y otro 

temporario (la veranada), donde las instalaciones son inexistentes o muy rudimentarias. Los 

asentamientos de invernada (puestos) están en un 95 % en los valles intermontanos y en 

ellos se localizan pequeñas parcelas agrícolas destinadas a la producción para el 

autoconsumo, mallines de regular tamaño con pasturas naturales o artificiales con baja 

producción forrajera, algo de horticultura y fruticultura y las viviendas permanentes. Es un 

ganadero mixto con plan sanitario mínimo con una desparasitación anual y control de la 

mosca de los cuernos. No hay un manejo del recurso forrajero con rotación Tiene bajos 

índices reproductivos ganaderos y la superficie promedio de este modelo es 1.100 ha por 

productor. 

 - Criancero con producción forestal 

Productor mayoritariamente con ganadería menor extensiva, sin manejo sanitario regular, 

suplementación de ningún tipo ni mejoramiento genético. La oferta forrajera se basa en 

pasturas naturales de la estepa graminosa arbustiva y en pequeñas superficies de mallines 

con riego natural. Son explotaciones de tipo familiar sobre campos fiscales o comunitarios 

con diferentes tenencias legalmente reconocidas. Son sistemas tradicionales de producción 

con algunos ingresos extraprediales. La forestación con coníferas y caducifolias está 

incorporada al modelo con diferentes fines que van desde el aprovechamiento de leña, 

postes y varillas a madera para aserrado. El promedio de superficie por productor es de 

1.100 ha. 

Especial relevancia adquiere la entrada de estos productores en la actividad forestal tanto en 

forma particular como colectiva. Dentro del área de proyecto se verifican algunas 

agrupaciones indígenas con plantaciones significativas por la superficie y la edad de los 

rodales. 

- Ganadero 

El sistema de producción ganadero comprende explotaciones que van desde un piso 

aproximado de 5.000 ha hasta las 15.000 ha con tenencia privada de la tierra. Las de mayor 

tamaño están especializadas hace tiempo en la producción bovina, en tanto las medianas y 

pequeñas combinaban esta actividad con la cría ovina. Durante los últimos años los efectos 

de la predación del zorro colorado y el puma, los ciclos de bajos precios de la lana y los 

mayores costos en mano de obra y tratamientos sanitarios determinaron un abandono 

paulatino de la oveja y un reemplazo por la vaca.  

La actividad ganadera se desarrolla sobre pastizales naturales y la receptividad de los 

campos está directamente relacionada con la proporción de mallines donde crecen especies 

de alto valor forrajero. En todos los casos hay contratación de mano de obra externa al 

establecimiento, pago de impuestos y generalmente hay un buen manejo del recurso e 
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incorporación de tecnología en los aspectos básicos de la ganadería. En cuanto a 

infraestructura y equipamiento cuentan con alambrado perimetral y divisiones internas, 

equipo agromecánico para atender las necesidades de manejo de agua y corte y 

acondicionado de pasto e instalaciones ganaderas básicas de manejo. 

- Ganadero empresarial-estanciero 

En este modelo los establecimientos cuentan con más de 15.000 ha en una o más parcelas 

y, además de la actividad ganadera, generalmente desarrollan otras actividades 

complementarias como la forestal en escala importante y dentro de los regímenes de 

promoción, el agroturismo, caza y pesca, cabañas de reproductores etc. En todos los casos 

se cuenta con buena infraestructura y desarrollo tecnológico, apreciándose, en los que 

hacen ganadería,  muy buenas tasas de extracción. 

Foto 20. Sistema Estanciero 

 

- Productor ictícola 

Son empresas radicadas en la costa del embalse Alicurá sobre la Ruta Nacional Nº 40 (ex-

237) que poseen una concesión otorgada por la Provincia para explotación del espejo de 

agua mediante jaulas flotantes. Realizan el ciclo completo de cría, reproducción y engorde 

de salmónidos con un buen nivel tecnológico, como así también el ciclo de faena, congelado 

y acondicionado para los mercados internos y de exportación. Si bien no todos realizan el 

ciclo completo, se complementan según la escala de negocio. El proceso demanda un alto 

consumo de energía, el que actualmente es suministrado a través de grupos electrógenos a 

combustible siendo el costo un condicionante que limita los volúmenes y las posibilidades de 

incorporar tecnologías que acorten los ciclos de producción.  
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Foto 21. Estación de Piscicultura 

 

b) Principales problemas que inciden en la producción y desarrollo 

Esquemáticamente, los problemas se podrían dividir en: 

1. De organización 

1.1. Insuficiente nivel de coordinación entre los actores del desarrollo 

Las delegaciones del gobierno provincial, nacional y en algunos casos municipal están 

dotadas de cierta cantidad de profesionales que trabajan en el medio rural, a su vez existen 

muchas organizaciones capaces de contribuir al desarrollo de la región por compartir 

similares objetivos, sin embargo la comunicación entre los sujetos es desarticulada, escasa o 

directamente no existe. Eso se refleja en intervenciones aisladas y con poca coordinación, 

obteniéndose resultados de bajo impacto, especulación por parte de los beneficiarios y en 

situaciones particulares existe ausencia de iniciativas institucionales y comunitarias que 

permitan potenciar los recursos humanos-profesionales, productivos y socio-culturales del 

área. 

1.2. Insuficiente capacidad de autogestión  

Se cuenta generalmente con un modelo de gestión muy débil y limitado para solucionar los 

problemas, por lo cual es fundamental para garantizar el éxito de este componente del 

proyecto y el afianzamiento de las comunidades, de las AFR y otras organizaciones de 

productores como entidades autónomas, la capacitación para la autogestión, para el trabajo 

interinstitucional y fundamentalmente para incorporarse a las nuevas formas de 

comunicación a través de la informática.- 
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1.3. Deficiente sistema de comunicaciones 

Se ha planteado la necesidad de contar con un sistema de comunicaciones confiable para 

coordinar actividades de trabajo y con otras instituciones, para prevención de incendios, 

manejo del turismo, emergencias, trámites de gestión etc.; asimismo para la comunicación 

interna cada organización debe contar con un programa que asegure un flujo dinámico entre 

los beneficiarios y la comisión directiva para lograr la participación permanente durante el 

desarrollo de las actividades del proyecto.- 

2. Sobreexplotación de los recursos naturales y bajo desarrollo de alternativas productivas 

2.1. Prácticas productivas inadecuadas 

La principal actividad económica que se lleva a cabo en las zonas del proyecto es la 

ganadería extensiva sobre pastizales, bosques y montes naturales; para el caso del norte y 

centro de la Provincia debemos incorporar la trashumancia de zonas de invernada a 

veranada y viceversa según época del año. Dicha actividad esta comprometiendo 

seriamente el recurso forrajero ya que la carga animal en los predios es muy alta para 

campos de esa productividad. Este efecto del pastoreo puede observarse también en los 

lugares donde hay bosque nativo: en algunos sitios hay ausencia total de la regeneración 

natural, tanto de especies arbóreas como de arbustivas y subarbustivas.  

El aprovechamiento del bosque se hace en función de las necesidades de leña de los 

pobladores y de extracción de madera para artesanías en madera, esta última de muy difícil 

cuantificación. Por otro lado hay una abundante recolección de semillas (piñones) de 

Araucaria araucana, lo que se refleja en una escasa regeneración natural. 

Las prácticas ganaderas como de extracción de productos del bosque se han realizado 

tradicionalmente con ausencia de planificación y con un seguimiento técnico escaso o muy 

particular. La utilización de planes de manejo, la capacitación, la experimentación adaptativa 

y otras formas de intervención permitirán una mayor eficiencia productiva y la recuperación 

del recurso. Este proceso donde el productor es el principal protagonista tiende al manejo 

sustentable del recurso que maneja. 

2.2. Desaprovechamiento del patrimonio natural 

El recurso agua superficial y subterránea no está aprovechado por falta de infraestructura y 

por falta de incorporación de tecnología en captación, conducción y almacenamiento. El 

manejo de este vital elemento es fundamental para intensificar y diversificar la producción en 

los aspectos del riego, consumo para animales y consumo humano. 

El recurso turístico no está suficientemente explotado, a pesar de encontrarse muchas de las 

zonas del proyecto en un entorno natural de alto valor escénico y de conservación. Los 
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bosques dominados por pehuén y mixtos con lenga, se encuentran conformados por una alta 

diversidad de especies vegetales y animales. Estos constituyen un patrimonio natural que 

podría ser explorado a través de un turismo responsable generando el empleo de mano de 

obra desocupada y generando ingresos externos a la comunidad. La producción de 

alimentos para satisfacer esta particular demanda turística se articula perfectamente desde lo 

productivo y desde lo económico por la oportunidad de venta que tienen los productores. 

2.3. Ausencia de innovación y de crédito 

La política crediticia de parte de los bancos y de las instituciones financieras de la región no 

están ajustadas a la mayoría de los beneficiarios de éste proyecto, agravada por el hecho de 

que los que están en condiciones de tomar los créditos no lo hacen por la desconfianza a los 

cambios de reglas de juego y la burocracia imperante. Existe una amplia oferta de planes, 

programas y proyectos en el ámbito público pero llega un escaso porcentaje al productor, la 

oferta de este paquete supera a la demanda, y quienes diseñan la oferta no están 

atendiendo la real demanda de los productores por fallas metodológicas en su elaboración. 

Conceptualmente impera la bajada de las ideas cuando en realidad un buen diagnóstico de 

los problemas y un consenso en las soluciones comprometería a ambas partes y haría más 

eficiente el sistema.  

También es importante destacar que los centros de asistencia técnica prefieren dirigir a los 

profesionales y expertos hacia las regiones más prósperas o de producción intensiva que 

tengan significancia económica en los mercados de exportación y de orden nacional.-. La 

situación todavía es más alarmante en cuánto a aquellas fuerzas jóvenes que todavía 

quedan y no tienen la oportunidad de acceder a la transferencia y a la oferta de políticas 

públicas dirigidas al sector.- 

 A pesar de ello, existen diversas actividades que pueden desarrollarse intensa o 

extensivamente que pueden mejorarse con cierto apoyo tecnológico, de capacitación y 

equipamiento animados por la voluntad de realizar iniciativas con mayor valor agregado e 

invertir en términos de innovación. 

2.4. Incremento de las tasas de desempleo y la migración fuera de la comunidad:  

En general la gente joven migra a los pueblos y ciudades cercanas en busca de trabajo ya 

que no tienen alternativas en el lugar. Como la situación en las ciudades es similar, se 

produce el reingreso de pobladores generando mayor presión sobre el sistema el cual es 

muy dinámico según las oportunidades laborales.  

3. Problemas tecnológicos 

Los problemas tecnológicos existentes en el área del componente son variados y complejos. 

En términos generales, estos problemas afectan la sostenibilidad de los sistemas 
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productivos, la eficiencia en el uso de los recursos naturales y la capacidad actual de generar 

producciones e ingresos compatibles con los requerimientos de una explotación competitiva 

y sostenible. Estos problemas varían según la percepción de los distintos actores. 

Se consideran como problemas y/o limitaciones el avance de la desertificación en el área de 

invernada por carga ganadera superior a la oferta forrajera, los bajos índices de procreo y 

consecuentemente de extracción de la actividad ganadera, la falta de forraje para atender 

momentos claves como el período de servicio, el período de parición y las contingencias 

climáticas, la migración del estrato joven de la PEA, la falta de capacitación de los recursos 

humanos existentes en la tarea de extensión, las deficiencias en el aprovechamiento de los 

recursos hídricos en el manejo de mallines y cultivos agrícolas, la escasez de superficie apta 

para la agricultura, el uso ineficiente del equipo agromecánico, la presencia de plagas, etc.- 

El interés de los productores ganaderos empresariales está centrado en la puesta a punto 

del sistema agrícola silvo-pastoril, agroturístico y de manejo de agua. En general estos 

productores, independientemente del segmento al cual pertenecen y del sistema de 

producción que integran, visualizan la transferencia de tecnología y su implementación como 

una necesidad; la presencia del técnico en el campo no es imprescindible porque cuentan 

con recursos y comunicación que les permite estar informados y asesorados. En particular 

los sujetos sociales que integran los segmentos de menores recursos –crianceros, pequeños 

agricultores- no están en condiciones de costear la incorporación de tecnologías a menos 

que haya un apoyo técnico público con permanencia que les permita incorporarla. También 

es importante destacar que la integración tecnológica y comercial entre diferentes estratos de 

productores ofrece excelentes oportunidades que no están explotadas.- 

 

4.2.3.6. Actores Sociales 

Durante las visitas realizadas se mantuvieron entrevistas con diferentes Actores Sociales: 

Directores  de Escuelas y Autoridades locales de las Comunas beneficiadas así como 

autoridades sanitarias. 

4.2.3.7. Comunidades Originarias 

Teniendo en cuenta las características del Proyecto de Desarrollo Agropecuario de Áreas 

Rurales con Electrificación Rural y el desarrollo de su formulación, el proceso de consulta 

con las Comunidades involucró a los técnicos provinciales responsables de la formulación 

del proyecto: miembros de la EPDA y  técnicos extensionistas del interior que por sus 

funciones actuales se vinculan con las mismas. 

El trabajo de campo para el estudio incluyó visitas in situ en las comunidades y entrevistas 

en profundidad a los miembros de las comisiones directivas de las comunidades. La 
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preferencia por estos sujetos obedece a criterios metodológicos de respeto por los vínculos 

institucionales que organizan las relaciones intra y extracomunitarias dado que las 

Comisiones representan la autoridad en los territorios Mapuches y por ello  fueron 

seleccionadas como las referentes locales  del Proyecto.  Las comunidades relacionadas a 

este proyecto se sintetizan en la Tabla 10. 

Tabla 10. Comunidades Aborígenes beneficiadas por el Proyecto 

Comunidad Paraje Departamento 

ANTIPAN Paraje La Amarga Zapala 

CHEUQUEL Paraje Mallin de los Caballos Picunches 

MILLAQUEO Paraje Los Alazanes Picunches 

WIÑOY FOLIL Paraje Santo Domingo Abajo Zapala 

 

Para la elaboración de este Informe se consideraron las conclusiones de las jornadas 

participativas realizadas en agosto de 2009, convocadas por el Equipo, a las cuales 

concurrieron productores de las zonas involucradas y miembros de las comunidades 

mapuches. En las mismas se informó sobre los alcances y aspectos mas relevantes del 

proyecto, registrándose opiniones e intereses de los potenciales beneficiarios.  El análisis de 

información secundaria y material de archivo existente sobre las comunidades involucradas. 

Entre otras fuentes se consultaron estadísticas oficiales disponibles en organismos públicos 

provinciales y nacionales; estudios que presentaran análisis demográficos, económicos 

(productivos/turismo), sociales estadísticos y cualitativos de la población local y regional 

involucrada; también archivos de medios de prensa escrita municipal, provincial y nacional. 

Para la descripción y análisis de las actividades del proyecto se entrevistó a miembros del 

Equipo de Formulación, y a funcionarios provinciales involucrados a los efectos de conocer 

las características, aspectos técnicos y documentos de formulación elaborados. En la Parte 3 

se incorpora el correspondiente Plan de Pueblos Indígenas (PPI). 
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4.2.3.8. Patrimonio Cultural Físico 

 

La Provincia de Neuquén posee un patrimonio cultural de gran riqueza, aunque el 

conocimiento disponible sobre el mismo es muy heterogéneo en su calidad, estando 

geográficamente concentrado en ciertas regiones separadas por amplios espacios no 

estudiados en forma sistemática desde una perspectiva arqueológica o paleontológica. A 

pesar de esto, sobre la base de la información publicada en diversos medios puede 

plantearse una caracterización preliminar de la distribución y características generales de 

este importante registro. Esta caracterización es presentada en el Apéndice 9.3 del presente 

EIAS, en el cual se incluye el  informe elaborado por el Dr. Ramiro Barbarena  “Síntesis de 

Información del Patrimonio Físico Cultural de Neuquén”. 

 

Desde el punto de vista arqueológico, la evidencia del pasado indica el predominio de 

sociedades caracterizadas por una alta movilidad, caracterizadas como cazadores-

recolectores en la literatura antropológica. El poblamiento humano de Neuquén comienza 

hace unos 12.000 años atrás en base a las evidencias más tempranas conocidas.  

 

Desde el punto de vista paleontológico, los sitios fosilíferos de la Provincia del Neuquén son 

importantes no sólo por el reconocimiento del ámbito científico sino que también son 

reconocidos en el ámbito popular debido a que en ellos se hallaron los dinosaurios más 

grandes del mundo. Estos estudios están en plena vigencia en la actualidad y los 

investigadores a cargo continúan dando a conocer novedades de importancia mundial. 

 

Es importante remarcar que en base al análisis bibliográfico realizado, la ubicación de las 

obras no no se asentaría en sitios arqueológicos o paleontológicos identificados y que la 

envergadura de las obras no implican acciones irreversibles sobre estos bienes si los 

hubiese, por otra para el desarrollo del Proyecto se priorizó la utilización de áreas ya 

intervenidas como caminos públicos. A pesar de esta consideración se prevén medidas  de 

preveneción y procedimientos en caso de un hallazgo en el Plan de Gestión Ambiental y 

Social. 
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5.0 INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN / CONSULTA PÚBLICA 

Las instancias de participación y consulta pública son abordados en la Parte 4 del presente 

estudio. A su vez, se aclara que en la Parte 3 se incorporan mayores detalles de las 

instancias de consulta con comunidades indígenas. 
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6.0 EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES  

6.1. Introducción 

La valoración de impactos se realizó a partir de la información de base disponible y descripta  

en capítulos anteriores de este Informe. Para dicha valoración se consideran los distintos 

componentes del Proyecto, los aspectos normativos y legales a nivel internacional, nacional 

y provincial, como así también los factores del medio físico y socio económico de las zonas 

de implantación del proyecto en la Provincia de Neuquén. En particular, se prestó especial 

atención a aquellos componentes del Proyecto en los cuales se podrían preveer impactos 

significativos, en sus distintos sitios de implementación específica. 

En este informe se identifican los impactos asociados a cada etapa y para cada factor 

ambiental (Matriz de Identificación en Apéndice 9.2)  para luego realizar una primera 

descripción los impactos identificados para cada uno de los componentes del proyecto en la 

etapa de construcción y operación. Luego se realiza una valoración numérica de los mismos 

mediante el uso de Matrices de Leopold Modificadas (Matriz de valoración en Apéndice 9.2). 

La identificación que se describe en el presente es tanto para la etapa de construcción como 

para la etapa de funcionamiento. Luego de identificar los impactos se  desarrollan las 

medidas de gestión ambiental a implementar en cada sitio en particular con el objetivo de 

minimizar los impactos negativos asociados a este  proyecto.   

La identificación de los impactos se realizo  teniendo en cuenta la situación ambiental actual 

de estas áreas en estudio, donde se han realizado actividades productivas que han 

modificado las condiciones naturales.  

Dentro de las grandes causas de los impactos presentes en la zona  se pueden resaltar:  

sobrecarga ganadera,  construcción de rutas, caminos y sendas, tala de la vegetación nativa,  

incendios no naturales forestales, de arbustales y de pastizales, drenaje de humedales, 

urbanización no programada ni controlada, introducción de especies exóticas, combustión de 

hidrocarburos, inconveniente utilización de cursos de agua, manejo inadecuado de residuos 

sólidos y líquidos, inadecuada extracción de áridos, actividad minera.  

En la zona de localización de los tendidos eléctricos del presente proyecto, las fuentes de 

impacto fueron, principalmente, el uso ganadero extensivo, la extracción de leña y la 

introducción accidental o premeditada de especies exóticas de plantas y animales: ciervos 

colorados (Cervus elaphus), conejo europeo (Oryctolagus cuniculus), liebre europea (Lepus 

capensis, jabalí europeo (Sus scrofa), Codorniz de California (Lothortyx californica),  

sumadas a incendios rurales.     
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Como fuentes de impacto preexistentes a escala de los tendidos del presente proyecto, 

resaltan, entre otros: Asentamientos humanos con introducción de componentes no 

originarios: Alambrados, viviendas de materiales industrializados, vehículos, maquinaria, 

generación, conducción y equipamiento eléctrico, combustibles, elementos de calefacción a 

gas y sus recipientes de almacenamiento, aparatos de radio y televisión y sus señales, etc.  

Rutas, caminos y sendas. Introducción de vegetales exóticos: Pinos (Pinus halepensis, P. 

elliottii, etc) Cipreces (Cupressus sempervirens, C.funebris, C.arizonica) álamos (Populus sp, 

sauces (Salix sp y Salix caprea), manzano y otros frutales, etc.  Introducción de animales 

domésticos y ganadero: Oveja, cabra, caballo, vaca, etc.  Incremento de los visitantes a las 

zonas (turismo) y sus efectos asociados. 

Por último, en este informe y sobre la base de la caracterización de los medios físicos y socio 

– económico, se realiza la identificación, valoración  y el análisis descriptivo general de los 

impactos asociados al proyecto en las Etapas de Construcción y Funcionamiento del 

Proyecto Prosap II Neuquén.  

 

6.2  Metodología  

En la región se identificaron las siguientes áreas con valor de conservación: áreas naturales 

protegidas de Neuquén, áreas de importancia para la conservación de las aves (aicas), 

mallines y bosque nativo. 

 

Región Norte 

A) Áreas Naturales Protegidas (ANP) de Neuquén 

En esta región fueron identificadas las ANP Domuyo, Epu Lauquen, Tromen, Cañada Molina 

y Copahue. 
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Trazas de la Región Norte y ANP de la región 
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Detalle de la traza Las Ovejas y el ANP Cañada Molina 

 

 

B) Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (aicas) 

En esta región fueron identificadas las aicas de Lagunas de Varvarco Campos y Tapia, 

Reserva Provincial Lagunas de Epulaufquen, Parque Provincial Copahue- Caviahue y 

Reserva Provincial Tromen: 

 

 

 

 

Lagunas de Varvarco Campos y Tapia: 
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Reserva Provincial Lagunas de Epulaufquen 
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Nota: la imagen de Aves Argentinas de esta aica no estaba disponible. 

 

 

Parque Provincial Copahue- Caviahue 

 

 

 

Reserva Provincial Tromen 
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Mallines: 

En las siguientes imágenes, además de identificar los mallines en las trazas, se abordó la 

belleza escénica del paisaje. 

Sentido de la belleza escénica en el paisaje: 

El paisaje donde será ejecutado el proyecto es rural. Los tres principales elementos visuales 

naturales identificados asociados al proyecto son: la topografía de mesetas, la vegetación de 

estepa y los ríos; y con menor importancia se distinguen los mallines. 

En los últimos 100 años la actividad antrópica más importante que modificó el paisaje natural 

fue la ganadería extensiva, que ocasionó procesos de desertificación, en algunos casos muy 

severos. Y en los últimos 30 años, la producción forestal, mediante la aparición de 

plantaciones de diseño generalmente regular (cuadrados) en inmediaciones de las 

poblaciones y rutas, que ocasionaron fuertes cambios en el paisaje. 
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En este contexto, la inclusión visual del tendido eléctrico, que estará asociado a otros 

elementos antrópicos como caminos de tierra y asfaltados, viviendas rurales, poblados, 

plantaciones de pinos, alamedas, forma parte de un paisaje definido como rural. 

En sectores de atracción turística podría tener un impacto negativo en la belleza escénica. 

En estos casos, con la ayuda de imágenes de Google Earth y referencias bibliográficas se 

identificaron las áreas que podrían ser afectadas. 

 

Mallines y sitios de belleza escénica identificados 

 

Pichi Neuquén 

mallines identificados 

número latitud longitud 

1 36°36'34.05"S 70°47'52.79"O 

2 36°37'18.71"S 70°48'28.50"O 

3 36°37'59.74"S 70°47'52.81"O 

4 36°40'51.18"S 70°47'11.46"O 

5 36°42'0.14"S 70°46'9.26"O 

6 36°43'54.03"S 70°45'56.88"O 

sitios de belleza escénica identificados 

1. Cascada La 

Fragua 

36°43'44.57"S 70°46'36.59"O 

 

1. Cascada La Fragua. No habrá impacto visual. La cascada se encuentra a más de un 
kilómetro de la ruta y no es posible verla directamente. 
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La Matancilla 

mallines identificados 

número latitud longitud 

1 36°45'32.58"S 70°40'20.36"O 

2 36°47'11.75"S 70°41'5.95"O 

3 36°46'42.09"S 70°39'44.31"O 

4 36°46'34.05"S 70°39'18.70"O 

5 36°46'19.22"S 70°39'2.43"O 

6 36°46'11.76"S 70°38'43.07"O 

7 36°46'31.56"S 70°37'34.33"O 
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8 36°46'16.21"S 70°37'16.40"O 

9 36°45'52.82"S 70°37'18.95"O 

10 36°46'25.26"S 70°36'44.53"O 

11 36°47'18.27"S 70°37'58.60"O 

12 36°47'26.78"S 70°38'9.74"O 

13 36°47'36.95"S 70°38'23.56"O 

14 36°47'53.34"S 70°38'22.80"O 

15 36°48'9.85"S 70°38'42.12"O 

16 36°48'38.50"S 70°39'44.05"O 

sitios de belleza escénica identificados 

Ninguno identificado   
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Las Ovejas: 

mallines identificados 

número latitud longitud 

ninguno   

sitios de belleza escénica identificados 

El Negrete 37° 4'54.79"S 70°46'5.64"O 

Cascada Las 

Meonas 

37° 3'21.84"S 70°46'15.45"O 

 

 

 

Tres Chorros y Rahueco 

mallines identificados 

número latitud longitud 
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1 37°25'44.66"S 70°23'54.61"O 

2 37°26'22.26"S 70°24'51.60"O 

3 37°29'17.29"S 70°21'44.32"O 

4 37°29'56.49"S 70°22'48.04"O 

5 37°30'24.96"S 70°22'59.69"O 

sitios de belleza escénica identificados 

ninguno   
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Trailathue 

mallines identificados 

número latitud longitud 

1 37°35'4.94"S 70°18'11.67"O 

2 37°38'30.41"S 70°19'35.38"O 

3 37°39'4.45"S 70°21'55.86"O 

4 37°39'20.92"S 70°22'2.57"O 

5 37°40'9.64"S 70°22'48.68"O 

sitios de belleza escénica identificados 

ninguno   
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Naunauco 

mallines identificados 

número latitud longitud 

1 37°35'4.94"S 70°18'11.67"O 

2 37°38'30.41"S 70°19'35.38"O 

3 37°39'4.45"S 70°21'55.86"O 

4 37°39'20.92"S 70°22'2.57"O 

5 37°40'9.64"S 70°22'48.68"O 

sitios de belleza escénica identificados 

ninguno   

 

Bosques  Nativos 

De acuerdo al mapa de OT de Bosques Nativos, la única traza que afectará bosque nativo 

en categoría amarilla y verde será Pichi Neuquén. 
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Zona Centro 

 

 

 

Subzona 1. Convunco Abajo 

En esta zona no se registran Parques Nacionales ni provinciales, como así tampoco zonas  

sensibles como ser AICAS o Sitios Ramsar que sean atravesados por la traza. El AICAS más 

cercana es Paso de los Indios, aproximadamente a 20Km de la traza del proyecto. Esta 

zona, que no se verá afectada por el tendido eléctrico es la que posee la mayor belleza 

escénica dentro del área en estudio. 

El tendido acompaña al río y lo cruza en tres puntos.  

El Atlas de recursos hídricos superficiales, identifica la presencia de un bañado 

aproximadamente a 4Km de la zona del tendido eléctrico proyectado, por lo que no habría 

influencia sobre el mismo. 

A partir del mapa de ordenamiento territorial de la provincia, se puede comprobar que el 

tendido de esta subzona no atraviesa bosque clasificado como rojo o amarillo. 
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AICA Paso de los Indios 

 

 

Subzona 2.  Mallín Quemado. 
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En esta subzona tampoco se registra la presencia de Parques Nacionales o Zonas 

protegidas como así tampoco sitios RAMSAR o AICAS.  La zona protegida más cercana al 

tendido eléctrico se encuentra  a aproximadamente 18Km hacia el Oeste, cruzando la RN40; 

se trata del área natural protegida Cuchillo Curá. 

No se evidencian mallines que pudieran ser afectados por el proyecto y la única zona de 

humedales se localiza aproximadamente a 8,5Km de la zona del tendido eléctrico. (Laguna 

Cafuenco). 

En esta zona tampoco se encuentran bosques clasificados como rojo o amarillo según el 

ordenamiento Territorial de la Provincia.  

 

 

 

 

 

Subzona 3. Mallín de los Caballos. 

En esta subzona no se identifican áreas protegidas ni de alto valor de conservación como  

AICAS o sitios RAMSAR; sí  se identificaron tres mallines que fueron localizados en el Atlas 

de Regiones y Cuencas Hídricas y marcados en la imagen Google Earth a continuación. 

Tampoco se encuentran bosques clasificados como rojo o amarillo según el Ordenamiento 

Territorial Provincial en esta subzona 
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Para su mejor localización, se indican a continuación las coordenadas geográficas de cada 

mallín identificado. El mallín 3 se encuentra aproximadamente a 120m de la traza del 

proyecto, mientras que los otros dos, si bien son atravesados por la traza, ésta sigue los 

caminos, por lo que no se debería esperar un impacto sobre ninguno de los tres mallines 

identificados. 
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También se agrega en el cuadro, la localización del sitio identificado como de belleza 

escénica en esta subzona. El mismo se refiere a formaciones del relieve que datan del 

Jurásico medio y que poseen atractivo turístico. Este sitio no se verá afectado por el proyecto 

ya que la traza del mismo no pasa a través de estas formaciones, sino que lo hace siguiendo 

los caminos, haciendo que las líneas eléctricas se fundan con el paisaje, conformando un 

elemento más del medio rural, junto con el camino,  alambrados, cortinas forestales, etc. 

  

Mallines Identificados 

Número Latitud Longitud 

M1 38°46'43.79"S 70°11'9.22"O 

M2 38°47'18.70"S 70°13'48.89"O 

M3 38°44'15.80"S 70°13'13.17"O 

Sitios de Belleza Escénica 

BE1. 

Formación 

Lajas 

38°48'16.69"S 70°12'11.64"O 

 

 

Subzona 4.  Mallín del Muerto 

Esta zona no presente áreas protegidas, ni zonas de reserva (AICAS o Sitios RAMSAR), ni 

hay bosque clasificado como categoría rojo o amarillo según el ordenamiento territorial 

provincial. El principal sitio a ser impactado, son los mallines presentes en esta subzona. 

Dentro de la traza del proyecto se identifican dos mallines claramente definidos. En esta 

subzona no se identifican sitios de especial belleza escénica. 

 

Mallines Identificados 

Número Latitud Longitud 

M1 38°49'59.35"S 70° 5'47.91"O  
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M2 38°50'1.00"S 70° 6'1.29"O 

 

 

 

 

Subzona 5. Santo Domingo Abajo. 

En esta subzona no se encuentran zonas protegidas, ni de alto valor de conservación como 

AICAS o sitios RAMSAR, tampoco se encuentra bosque clasificado como rojo o amarillo, ni 

se detectan sitios de particular belleza escénica que pudieran ser impactados por el 

proyecto. No se observan tampoco mallines, salvo zonas húmedas asociadas a las 

márgenes del río temporario que corre paralelo a la traza del proyecto desde Ramón Castro 

hacia el norte 
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Subzona 6. Zapala Puente Picun Leufu. 

Esta subzona es la del tendido eléctrico más extenso en el sector centro y abarca una 

longitud aproximada de 34Km desde Zapala hacia el sur por la RN40 hasta Villa Punte Picun 

Leufu, dirigiéndose  luego hacia el oeste por la RP20  aproximadamente 22Km. 

Aproximadamente a  25Km por la RP46 y a 15Km por la RP20 desde la traza del proyecto  

se encuentra el Parque Nacional Laguna Blanca. Este PN es también clasificado como AICA 

por la Fundación Aves Argentinas y como sitio RAMSAR por Wetlands International2. Dada la 

distancia a la que se encuentra, no se espera que el proyecto impacte negativamente sobre 

este Parque Nacional. El PN, el Cerro Los Mellizos (19Km distante de la traza del proyecto) o 

la Laguna del Toro (4,5Km distante de la traza del proyecto), también han sido identificados 

como sitios de belleza escénica en el área del proyecto, que por la distancia que guardan 

con la traza, no se espera haya un impacto negativo sobre los mismos.  

                                                

 

2 http://ramsar.wetlands.org/Database/Searchforsites/tabid/765/Default.aspx  

http://ramsar.wetlands.org/Database/Searchforsites/tabid/765/Default.aspx


 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

201 

Otros sitios de belleza escénica que se encuentran más próximos a la traza del proyecto lo 

conforman ciertas formaciones del relieve que datan de diversas eras geológicas y tienen un 

importante atractivo, como ser la Formación Lajas o Vaca Muerta, del período Jurásico o la 

formación Picun Leufu del Cretácico. Si bien estos sitios se localizan en las márgenes de la 

traza del proyecto, no se espera un impacto negativo sobre los mismos, ya que el tendido 

eléctrico irá acompañado el camino; de hecho sería esperable un impacto positivo, ya que la 

llegada de la energía eléctrica podría generar un desarrollo del turismo geológico en esta 

zona. 

Como sitios sensibles de ser impactados, se ubicaron en la traza, 4 mallines que  quedan por 

fuera la línea de trazado o, en caso de ser atravesados por la misma,  ésta lo hace siguiendo 

al línea del camino por lo que no habrá un impacto negativo sobre los mismos ya que la traza 

se construirá sobre suelo ya sistematizado y antropizado. 

En el mapa de ordenamiento territorial no se observan bosques clasificados como rojo o 

amarillo en esta subzona. 

A continuación se presentan imágenes Google Earth de la zona y ubicación de los puntos 

más relevantes identificados en el trazado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

202 

 

Mallines identificados Latitud Longitud 

M1 38°54'56.82"S 70° 4'34.00"O 

M1 38°59'5.75"S 70° 5'40.56"O 

M3 39° 0'36.78"S 70° 6'13.99"O 

M4 39° 1'42.29"S 70° 1'11.30"O 

Sitios de Belleza Escénica Latitud longitud 

BE1. Cerro Los Mellizos 39° 4'28.55"S 70°18'17.25"O 

BE2. Laguna Blanca 39° 3'4.88"S 70°21'9.32"O 

BE3. Laguna del Toro 38°55'46.45"S 70° 8'35.14"O 

BE4. Formación Lajas 39° 9'24.57"S 70° 2'9.66"O 

BE5. Formación Vaca Muerta 39°13'1.46"S 70° 6'17.00"O 

BE6. Formación Picún Leufu 39°13'32.62"S 70° 2'52.11"O 
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           AICA. Laguna Blanca 

 

 

Detalle del mapa OTBN de la subzona6 con el PN 

Laguna Blanca indicado en líneas punteadas verdes 
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Subzona7. La Amarga. 

El tendido en esta subzona se extiende por al RP34, aproximadamente hasta  23Km al sur 

este del cruce con la RN22. En esta zona no se observan áreas protegidas, mallines, ni sitios 

con especial belleza escénica. Tampoco se observan zonas clasificadas como rojo o amarillo 

según el mapa de ordenamiento territorial, por lo que no se espera ningún impacto negativo 

sobre este tipo de sitios considerados sensibles. A continuación se presenta una imagen 

Google Earth de la subzona y un detalle del mapa de OTBN. 
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Detalle del mapa OTBN, indicando la zona del trazado en gris sombreado 

 

 

Se concluyó que ninguna de estas áreas de alto valor de conservación será afectada por 

el proyecto. 

En todos los casos quedan fuera del área de influencia directa e indirecta del proyecto. 

 

Matriz de Identificación 

Este método propone en primer lugar, la construcción de una matriz de identificación donde 

se colocan las acciones impactantes en las columnas y los factores en las filas. Se dividirán 

las acciones en dos fases, la primera de construcción y la segunda de operación, para un 

mejor trabajo de identificación. En este caso, se diseñó una matriz donde se han identificado 
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las siguientes acciones del Proyecto para las fases de construcción y operación de esta Obra 

(Apéndice 9.2): 

A) Etapa de Construcción.  

 Líneas de Media y Baja Tensión 

  Desmalezado para construcción de infraestructura temporaria e instalación de las 

líneas: Para instalación de obradores, campamentos, sitios de acopio de materiales y 

de las líneas de media y baja tensión.  

   Construcción de infraestructuras temporarias para depósitos, oficinas, gamelas, etc. y 

alojamiento temporario y desplazamientos peatonales de personal.  

   Acopio de postes, conductores, aisladores, etc. y de combustibles y aceites.  

   Tránsito vehicular: Transporte, carga y descarga de materiales. Transporte de 

personal, equipos y materiales desde los acopios y campamentos hasta los sitios de 

instalación.  

  Trabajos de topografía y estudios de suelo. 

   Ejecución de accesos a franja de servidumbre. 

   Movimiento de suelo  incluye las excavaciones para el posteado. 

   Compactación y fundaciones. 

  Apertura de caminos auxiliares: Se refiere a los caminos que en algunos casos 

deberán construirse para acceder a la zona de instalación de las líneas o de las 

acometidas para las viviendas.  

  Instalación de las líneas propiamente dicha: izamiento de postes y tendido de los 

conductores. Anclajes de hormigón en las estructuras que lo requieren (angulares y 

terminales).  

  Excavación de zanjas para los tendidos subterráneos. Incluye los desplazamientos 

peatonales del personal. 

 Estaciones Transformadoras 

 Remoción de la vegetación. 

 Ejecución de Obradores. 
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 Movimiento de suelo (Excavaciones y rellenos). 

 Ejecución de obras civiles y otras. 

 Elaboración de estructuras de hormigón y obras complementarias. 

 Colocación del alambrado perimetral. 

 Ensayos y pruebas finales energización y puesta en servicio. 

B) Etapa de operación.  

 Servicio eléctrico: Puesta en servicio de las líneas y conducción eléctrica. 

 Operaciones de mantenimiento de las líneas para su buen funcionamiento. 

 Monitoreo del servicio, las líneas y el ambiente para advertir cambios o reparaciones 

necesarios. 

Teniendo en cuenta las características del medio receptor de este Proyecto se han 

identificado los siguientes factores: 

 Atmósfera. 

 Geomorfología.  

  Suelos. 

 Recursos Hídricos Superficiales. 

 Recursos Hídricos Subterráneos. 

 Vegetación. 

 Fauna. 

 Infraestructura  incluye la vial, gasoductos, urbana, agua y eléctrica existente. 

 Población considerando: poblaciones aborígenes, salud, empleo y vivienda. 

 Actividades incluye las comerciales, servicios  turismo, agropecuarias, recreativas, 

educativas y deportivas. 

 Patrimonio natural y cultural. 

Matriz de Valoración Absoluta  
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Sobre la base de la matriz de identificación se construyó una matriz de valoración absoluta o 

importancia (Apéndice 9.2). En la misma, para cada impacto sobre los factores del medio 

receptor se consideraron en forma cualitativa los siguientes atributos: Signo (±), Intensidad 

(I), Extensión (EX),  Momento (Mo), Persistencia (PE), Reversibilidad (RV), Recuperabilidad 

(MC), Sinergia (SI), Acumulación (AC), Efecto (EF) y Periodicidad (PR).  

A continuación se describen cada uno de ellos en forma breve y se detalla el rango de 

valores que pueden asumir cada uno de estos atributos:  

Signo (±): Se refiere al sentido del impacto, es decir positivo (+) cuando mejora la calidad 

ambiental o negativo (-) cuando  aporta para su disminución. 

Intensidad (I): Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito 

específico que actúa. (Baja: 1, Media: 2, Alta: 4, Muy alta: 8 y Total: 12) 

Extensión (EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 

del proyecto. (Puntual: 1, Parcial: 2, Extenso: 4, Total: 8, Crítica: +4). 

Momento (Mo): Se refiere al tiempo de manifestación del impacto que transcurre entre la 

aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. (Largo 

plazo: 1, Medio plazo: 2, Inmediato: 4, Crítico: +4). 

Persistencia (PE): Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su 

aparición y, a partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a 

la acción, ya sea por medios naturales, o mediante la introducción de medidas correctoras. 

(Fugaz: 1, Temporal: 2, Permanente: 4). 

Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el 

proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 

por medios naturales, una vez que aquella deja de actuar sobre el medio. (Corto plazo: 1, 

Medio plazo: 2, Irreversible: 4). 

Sinergia (SI): Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. (Sin 

sinergismo: 1, Sinérgico: 2, Muy sinérgico: 4). 

Acumulación (AC): Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del 

efecto, cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. (Sin 

Acumulación: 1, Acumulativo: 4). 

Efecto (EF): Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. (Indirecto: 1, 

Directo: 4). 
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Periodicidad (PR): Este atributo se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien 

sea de manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo 

(irregular), o constante en el tiempo (continuo). (Irregular y discontinuo: 1, Periódico: 2, 

Continuo: 4). 

Recuperabilidad (MC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor 

afectado como consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana 

(introducción de medidas correctoras). (Recuperable inmediato: 1, Recuperable a medio 

plazo: 2, Mitigable: 4, Irrecuperable: 8). 

La ecuación con que se calcula la importancia del impacto es la siguiente: 

I = ± (3I + 2EX +MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 

La importancia del impacto toma valores totales entre 13 y 100. Cuando los valores de 

impacto tomados individualmente son inferiores a 25 se los considera irrelevantes, entre 25 y 

50 moderados, entre 50 y 75 severos, y más de 75 críticos. 

A los efectos de un primer análisis se realizó para cada columna (factores) el promedio de 

los valores no nulos, el máximo y el mínimo e igual procedimiento se siguió en el caso de las 

filas (acciones). Utilizando este primer análisis, se pudo llegar a la Matriz de Valoración 

Absoluta.  

A continuación se indican las referencias, escala de colores, de los niveles de impacto 

indicados en la matriz de Importancia que se encuentra en anexos:  

Moderado 

Irrelevante

(-50 a -26)

(-25 a 0)

(1 a 50)

(50 a 100)

Nivel De Impacto Valor 

Crítico

Severo

Referencia

(- 100 a -76)

(-75 a -51)

 

Tabla 11. Referencias de los Niveles de Impacto 

Con los resultados obtenidos de los análisis específicos y de las matrices, se determinan las 

medidas de mitigación a aplicar. Sobre las base de las mismas, se elabora el Plan de 

Gestión Ambiental y Social. 
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6.3   Análisis General de los Impactos Ambientales en Fase de Construcción de 
las Obras 

 

 Impacto sobre la geología / geomorfología y suelo 

Las acciones del proyecto que generan movimientos de suelo pueden llevar consigo cambios 

en el relieve. En el caso de las Línea Eléctrica analizadas, los movimientos de suelo están 

asociados fundamentalmente a la excavación y relleno para la colocación del posteado. 

No será necesaria la apertura o acondicionamiento de accesos para realizar las obras, ya 

que las líneas se sitúan en general próxima a vías de comunicación existentes. Dado la 

envergadura y las características actuales del trazado de las líneas,  la ejecución del 

proyecto no producirá cambios relevantes sobre la calidad del suelo preexistente, en lo que 

se refiere a  cambios en sus características físico-químicas y biológicas. Esto implica una 

valoración  de un impacto bajo puntual negativo por lo que se puede valorar como BAJO A 

MODERADO. 

La compactación y degradación del suelo se producirían por todas las acciones relativas a la 

construcción de la Línea. Estas acciones producen una compactación del suelo que influirían 

negativamente en su capacidad productiva. De ahí la necesidad de limitar el paso de la 

maquinaria, señalizando las zonas de paso así como las zonas de acopio de materiales se 

realicen  minimizando su circulación.  Respecto al impacto asociado a procesos de erosión, 

la traza discurre por distintas zonas donde estos procesos son comunes, debido a las 

características edafológicas y climáticas del área de afectación. Todo ello hace que la obra 

civil pudiera incrementar adicionalmente nuevos procesos de erosión. Esta particular 

situación implica un impacto negativo de MODERADO. 

También la realización de las obras implica la posibilidad de contaminación del suelo por 

vertidos de residuos o materiales peligrosos. Aunque la construcción del proyecto no 

comprende operaciones de riesgo, ciertas operaciones con maquinaria durante la obra civil y 

el montaje de la línea debe valorarse la contaminación del sustrato por vertidos accidentales 

de sustancias peligrosas (aceites, grasas y/o combustibles). Se considera que existe baja 

probabilidad de que ocurran tales vertidos por la existencia de procedimientos para la 

manipulación de estas sustancias, el adecuado mantenimiento de maquinaria y el montaje 

de equipos. Además, ante un vertido se prevé la retirada inmediata del suelo afectado y su 

gestión según la normativa vigente. Por todo ello, y dada su muy baja probabilidad de 

ocurrencia, este impacto se describe como negativo, directo, temporal, a corto plazo, 

sinérgico, reversible y recuperable y se valora como MODERADO. 

Considerando que los volúmenes previstos de excavación se desarrollarán en general a lo 

largo de obras viales existente y que posteriormente se restaurará la cota del terreno, y 

teniendo en cuenta que la geomorfología, se caracteriza el impacto generado sobre la 
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geología y la geomorfología por cambios de relieve se negativo, directo, permanente, a corto 

plazo, sinérgico, irreversible y recuperable, y se valora como MODERADO. 

En relación al aspecto geológico la escasa profundidad de las zanjas implica que la 

ejecución del proyecto no supondrá alteraciones significativas enen este aspecto. De este 

modo el impacto generado se considera IRRELEVANTE. 

Respecto a las características edafológicas del actual trazado de las distintas obras, la 

ejecución del proyecto no producirá cambios relevantes sobre la calidad del suelo 

preexistente, evaluándose este impacto como bajo negativo y puntual, por lo que podría 

considerarse un impacto IRRELEVANTE. 

 

 Impacto sobre la atmósfera  

En lo que respecta a cambios en la calidad del aire, las alteraciones por aumento de 

partículas en suspensión y contaminantes atmosféricos de combustión de la maquinaria se 

producen durante las actividades de obra civil y montaje necesarias para la ejecución del 

proyecto. 

Las emisiones producidas generarán un cambio local en la calidad del aire, cuya magnitud 

dependerá del volumen de dichas emisiones y otros parámetros, como intensidad del viento, 

la presencia de precipitaciones y la adopción de medidas correctoras, que intervendrán en 

los valores de inmisión. 

El incremento de las partículas en suspensión deriva de los movimientos de tierra y pueden 

producir una alteración temporal de la calidad del aire durante la apertura de la zanja y pozos 

para el posteado. No obstante, en caso de preverse una elevada generación de polvo se 

aplicarán las oportunas medidas cautelares del proyecto tales como riegos de caminos y 

zona de obras y control de la velocidad de la maquinaria. 

Por su parte, las alteraciones de la calidad del aire por emisión de contaminantes 

atmosféricos fruto de la combustión de la maquinaria, serán por lo general prácticamente 

irrelevantes si ésta funciona correctamente. Por ello, se supervisará el correcto estado de 

mantenimiento de la maquinaria. 

En la valoración del impacto se ha tenido en cuenta que se trata de una afección claramente 

temporal que desaparecerá una vez finalizadas las obras, de magnitud reducida y que 

además quedará minimizada con la aplicación de las medidas cautelares de proyecto. 

Teniendo en cuenta además que el proyecto se inscribe en un entorno urbano, el impacto se 

considera negativo, directo, temporal, a corto plazo, sinérgico, reversible y recuperable, 

valorándose como COMPATIBLE- MODERADO. 
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Respecto a los niveles sonoros durante la fase de construcción, el aumento de los niveles 

sonoros se deberá a la operación de maquinaria en las operaciones de excavación y 

movimiento y acopio de material, tendido de la línea, etc. En este sentido, las obras 

supondrán cierto incremento de los niveles de ruido en los alrededores del trazado. 

En la medida de lo posible la maquinaria empleada (excavadoras, hormigoneras, grúas) 

originará un nivel de presión sonora inferior a 90 dB (A) medidos a 5 m de distancia de la 

fuente, siempre fuera del horario de descanso (22.00 a 8.00 horas). 

Todo ello, junto al carácter temporal de las obras y la aplicación de medidas preventivas, 

hace que el impacto por ruido durante la fase de construcción se considere negativo, directo, 

temporal, a corto plazo, sinérgico, reversible y recuperable, valorándose como 

COMPATIBLE- MODERADO. 

 Impacto sobre los Recursos Hídricos Superficiales 

El impacto se da sobre la calidad del recurso hídrico modificando la composición química 

debido al aumento de partículas en el agua. Se prevé una afectación temporal de los cauces 

de los ríos y arroyos que será mitigado por la construcción de las obras hidráulicas 

complementarias. En este sentido se pueden considerar los siguientes aspectos: 

Interrupción de la red de drenaje superficial 

Teniendo en cuenta las características del proyecto no se genera afección de la red de 

drenaje superficial, por ello el impacto por interrupción de la red de drenaje superficial se 

considera IRRELEVANTES. 

Modificación de la recarga de acuíferos 

El proyecto no producirá cambios significativos en la permeabilidad del terreno en relación a 

la situación actual por ello el impacto se considera NULO. 

Contaminación de las redes de drenaje natural, superficial y de riego por vertidos 

Respecto a la posible contaminación de la red de drenaje superficial o la red de riego, 

durante las obras podría producirse un vertido accidental de sustancias peligrosas 

(combustibles, aceites de maquinaria, etc.) al suelo, o a una acequia, con la subsiguiente 

contaminación de las aguas. Se prevendrán tales vertidos estableciendo prácticas 

adecuadas para el manejo de sustancias peligrosas y de los residuos peligrosos generados 

en las obras, para las operaciones imprescindibles de mantenimiento de la maquinaria de 

obra, así como para la instalación y montaje de la línea. El riesgo de vertido de sustancias 

peligrosas inherente a las obras se contrarrestará con la aplicación de las adecuadas 

medidas de prevención y su correcta supervisión.  Por todo lo comentado, este impacto se 
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considera negativo, directo, temporal, discontinuo, sinérgico, reversible y recuperable y se 

valora como MODERADO. 

 Impacto sobre los Recursos Hídricos Subterráneos 

El único impacto negativo sobre este recurso, está asociado a las aguas residuales del 

funcionamiento de los obradores. Este impacto será de escasa magnitud y perdurará 

solamente durante la construcción de la obra. 

Respecto a la posible contaminación de la red de drenaje subterránea el impacto en fase de 

construcción es considerado de muy baja posibilidad de ocurrencia por lo que el impacto ha 

sido valorado como IRRELEVANTE. 

 Impacto sobre la Vegetación  

Durante la construcción se reconoce un impacto ambiental negativo y puntual relacionado 

con la afectación de la cobertura vegetal superficial: estrato arbóreo y arbustivo de las fajas 

de servidumbres de las líneas (de un ancho previsto de 6 metros). 

En el caso del estrato arbustivo se verá afectado por la limpieza de dicha franja, la cual al ser 

en general paralela  a caminos y vías de acceso ya existente minimiza el impacto de esta 

acción. 

La extracción de árboles, en todos los casos el valor de conservación es bajo (se trata en 

todos los casos de árboles implantados) y realizará en los sitios estrictamente necesarios y 

como medida excepcional para la concreción del proyecto,  no implicando un desmonte 

masivo, ya que  se trata de casos de extracción para la colocación del posteado. 

El desmalezado para la instalación de las estructuras temporarias (obradores, gamelas, 

áreas de acopio de materiales, almacenamiento de combustibles y lubricantes) tiene una 

calificación ambiental negativa elevada, no obstante, sus efectos son mayormente a escala 

puntual incumbiendo sólo la superficie del terreno de las mismas, en especial por la 

alteración obvia de la vegetación natural y la afectación de la fauna por ruido y actividad 

humana. 

Tratándose de una actividad obligada para las construcciones, no requiere medidas 

correctivas especiales pero sí preventivas y de buenas prácticas, únicamente el control de la 

superficie desmalezada en el momento de inicio de las obras y durante su ejecución. 

La instalación de los postes y conductores exigirá el desrame y pero no tala de vegetación, lo 

que significará impactos negativos especialmente sobre el estrato arbóreo. Se debe destacar 

que a excepción de las obras incluidas dentro de áreas de reserva, este estrato se encuentra 

constituidos por (“álamos carolinos” y “cipreses de especies de forestación exótica tales 
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como: Cupressus arizónica, Cupressus funebris, ” en menor medida) especialmente afectado 

en las acometidas de los tendidos de las líneas hacia las propiedades, ya que en general se 

observan estratos arbustivos entre 1-2 metros de altura: en este caso  las principales 

especies afectadas serán: “Alpataco”“Jarilla” , “Neneno”,  “Chilca” y “Coliguay” . 

Si bien en teoría la faja de servidumbre debería ser de 6 m de ancho, lo que, multiplicando 

por la longitud de las líneas, significaría una amplia superficie de afectación,   el proyecto no 

contempla el desmonte total de la misma sino sólo lo necesario para la instalación de los 

postes y el tendido de los conductores. Además, contempla una cuidada y puntual 

disposición de los postes y la disposición de los conductores en plano vertical en zonas de 

vegetación densa para disminuir su afectación. Por estos motivos no es posible calcular a 

priori la superficie a ser desmontada, sólo puede decirse que será significativamente menor a 

una faja de servidumbre teórica. 

La única traza que afectará bosque nativo de acuerdo al mapa de OTBN es la de Pichi 

Neuquén. En este caso, si bien el proyecto no preveé acciones sobre bosque nativo, el uso 

del suelo estará condicionado a las restricciones que establece la 26.331, como la 

presentación de planes de manejo forestal.   

Teniendo en cuenta el tipo de vegetación susceptible de afección por el proyecto, son de tipo 

arbustiva como las anteriormente mencionadas, que las mismas ya se encuentran 

disturbadas por encontrarse en los bordes de los caminos y las medidas de protección y 

correctoras a aplicar, el impacto por eliminación de la vegetación se puede caracterizar como 

negativo, directo, sinérgico, permanente, a corto plazo, irreversible y recuperable, 

valorándose como SIGNIFICATIVO y MODERADO.  

 Impacto sobre la Fauna  

Durante las obras se puede producir una disminución de la superficie de biotopos por 

eliminación directa del hábitat por la preparación del terreno, ya que se retira el suelo y la 

vegetación, la cual da refugio a reptiles y micromamíferos que, a su vez, sirven de alimento a 

varias especies de aves y mamíferos.  

La ocupación directa del hábitat durante la fase de construcción (por presencia de 

maquinaria y operarios), también está presente en este impacto, aunque sea de forma 

temporal y afecte a una superficie difícil de cuantificar, aunque bastante limitada. 

En relación a la alteración del comportamiento las obras producirán, por las acciones que 

conllevan, una serie de perturbaciones en el medio (generación de ruido y la presencia de 

maquinaria y personal, etc.) que crearán también una alteración de las poblaciones 

residentes. 
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Teniendo en cuenta que las obras se van a realizar y las características de la fauna local se 

consideran un impacto reversible y acotado al período de obra del Proyecto por lo que se 

considera de un impacto negativo de tipo  MODERADO en etapa de construcción. 

 Impacto sobre el Medio Social/Económico 

Los movimientos de tierra, el tránsito de la maquinaria, el aumento de los niveles de ruido, 

partículas en suspensión, que tendrán lugar durante la fase de construcción generarán 

molestias a la población. Asimismo, debe ser resaltado el carácter temporal de las molestias 

generadas durante esta fase, desapareciendo con la finalización de las obras de instalación. 

En relación al efecto sobre el tráfico las obras de las líneas conllevarán un incremento 

adicional de vehículos en la zona particularmente en la fase de apertura de la franja de 

servidumbre y posteado.  A este respecto, cabe destacar que se ha seleccionado un trazado 

que discurre preferentemente paralelos o a caminos existentes. 

Durante las obras se producirá una limitación temporal en el uso actual de los terrenos a 

ocupar (infraestructura viaria o camino). Estas alteraciones serán de un carácter temporal 

mientras duren los tiempos de obra. Por ello, este impacto se considera directo, negativo, 

simple, a corto plazo, temporal, reversible y recuperable y se valora como MODERADO. 

Otro impacto que debe ser tenido en consideración es el que supone la demanda de mano 

de obra en el desarrollo de la fase de construcción de la Línea y en el resto de tareas que su 

instalación lleva asociada, siendo un trabajo de carácter temporal. Se trata así de un impacto 

POSITIVO y de tipo MODERADO. 

Este nuevo Proyecto en sus diferentes trazas y emplazamientos  realiza cruzamientos con 

otras  infraestructuras eléctricas,  gasoductos y vías de comunicación así como cursos de 

agua. En todo caso, todos los cruzamientos cumplirán con los requisitos señalados en la  

normativa correspondiente sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad.  

En relación a las infraestructuras, también puede generarse afección consecuencia del 

desgaste que pueden sufrir los caminos y carreteras como consecuencia del tráfico pesado 

que circulará por ellas durante la fase de construcción. No obstante, considerando la 

magnitud del proyecto no se espera que este impacto sea significativo y por ello este impacto 

se considera directo, negativo, simple, a corto plazo, temporal, reversible y recuperable. Se 

valora como MODERADO. 

 Impacto sobre Recursos Arquelógicos y Paleontológicos 

 

Considerando los criterios de significación considerados en diferentes inventario de los 

recursos arqueológicos y paleontológicos de la Provincia de  Neuquén, podemos afirmar que 
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el patrimonio arqueológico y paleontológico de las distintas áreas de la provincia es de alta 

significación científica (comprobada y potencial), sociocultural y turística.  

 

El conocimiento científico de estos sitios no es completo y en general es de forma 

heterogénea (Apéndice 9.3), en este sentido se ha valorado teniendo en cuenta que las 

trazas propuesta de este proyecto no se superponen con sitios ya  identificados y en general 

los diferentes ítems de obras se han proyectado sobre áreas que ya han sido intervenidas 

(principalmente con  caminos públicos), por lo que se ha  valorado el impacto sobre estos 

factores como BAJO. 

 

Teniendo en cuenta las descripciones realizadas en el mencionado Apéndice, la ejecución 

del Proyecto de electrificación deberá tener en cuenta muy especialmente el procedimiento 

establecido en el Capítulo 7 del Plan de Gestión Ambiental y Social para una correcta 

gestión de los bienes culturales de la región que pudieran ser hallados. 

 

6.3.2. Fase de Funcionamiento 

 Impacto sobre la Geología/Geomorfología/ Suelo 

Puesto que el Proyecto objeto de estudio quedará integrado en  zonas rurales y suburbanas 

en su mayoría, el acceso a las líneas y estaciones transformadoras en las operaciones que 

se lleven a cabo durante la fase de funcionamiento está garantizado.  

Teniendo en cuenta, además, la escasa magnitud de los trabajos a realizar en la fase de 

funcionamiento (labores de mantenimiento), el efecto sobre la geología y geomorfología de la 

zona se considera será no significativo de tipo IRRELEVANTE. 

Durante las labores que se realicen en la fase de funcionamiento, que se reducirán a 

revisiones periódicas y esporádicas de los elementos de las líneas, el posible impacto por 

compactación y degradación del suelo sea considerado no significativo. No se espera ningún 

tipo de afección en relación a procesos de erosión derivado de las labores de mantenimiento 

de la instalación, debido a la escasa magnitud de las mismas el impacto se considera de tipo 

IRRELEVANTE. 

 Impacto sobre la atmósfera 

Una vez  la infraestructura prevista por este Proyecto entre en servicio, la actividad normal de 

transporte de energía eléctrica no generará ruido audible al tratarse de una instalación de 

media y baja tensión, por lo que el impacto por incremento de los niveles de presión sonora 

en fase de funcionamiento se podría considerar BAJO. 
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 Impacto sobre los Recursos Hídricos Superficiales 

No se genera afección de la red de drenaje superficial, por ello el impacto por interrupción de 

la red de drenaje superficial durante la fase de operación de la nueva infraestructura de 

líneas y estaciones transformadoras. 

De igual manera que en la fase de construcción, durante los trabajos de mantenimiento se 

cumplirán todas las medidas de control en cuanto a la contaminación por vertidos 

accidentales. Se considera un impacto MODERADO  a  BAJO, esto dado por un incremento 

del uso de aguas superficiales por utilización de sistemas de bombeo. 

 Impacto sobre los Recursos Hídricos Subterráneos 

Si bien el proyecto de manera directa no producirá un cambio significativo en la 

permeabilidad del terreno en relación a la situación actual que implique la afectación de los 

Recursos Hídricos Subterráneos, en la etapa de funcionamiento el impacto negativo es 

indirecto por el aumento de la extracción de agua de las napas subterráneas como 

consecuencia de las acciones del componente 3: Desarrollo Tecnológico Productivo 

Agropecuario. En este sentido se incrementarán las áreas para riego destinadas a la 

agricultura y la ganadería (pasturas). También se prevé un mayor consumo de agua para la 

cría de ganado. Estas razones implican un impacto negativo  MODERADO para este factor. 

 Impacto sobre la Vegetación  

Durante la fase de funcionamiento se prevé un impacto sobre la vegetación BAJO debido a 

caídas de árboles sobre el tendido que ocasionaran incendios accidenatalmente. 

 Impacto sobre la Fauna 

Durante esta fase no se prevé ningún impacto sobre la fauna dada la naturaleza del 

proyecto. La valoración realizada  considera como valor de impacto MODERADO a 

SEVERO. Por el tipo de  funcionamiento que generan estas obras, se debe realizar una 

consideración especial a las especies de aves nativas que se verían potencialmente 

afectadas por el funcionamiento de este tendido de líneas, especialmente el impacto se 

debería a la muerte de individuos  por riesgo de electrocución. 

 Sobre le Medio Social 

Dinamización económica: Durante la fase de funcionamiento habrá cierta necesidad de 

mano de obra para las labores de mantenimiento de la Línea. En cualquier caso, dado que 

estos trabajos serán puntuales y esporádicos, la generación de empleo durante esta fase 

tendrá muy baja incidencia sobre la población local.  
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Demanda de servicios: Debido al personal encargado del mantenimiento de las líneas, el 

proyecto tendrá un ligero efecto sobre el sector de los servicios del entorno. Debido a que las 

labores de mantenimiento serán poco frecuentes. 

Mejora del suministro eléctrico: El funcionamiento de estos Proyectos incidirá de forma 

POSITIVA y con una importante magnitud en la mejora del suministro eléctrico de la zona, 

abasteciendo las demandas que justifican la construcción y funcionamiento de todos los 

componentes del proyecto Prosap II. 

Desarrollo rural de la zona:  Como consecuencia de la mejora del suministro eléctrico 

anteriormente comentado, y en particular, la atención de las peticiones de abastecimiento 

que hacían necesaria la construcción de esta infraestructura, indirectamente se favorecerá el 

desarrollo rural del entorno, ya que la infraestructura alimentará a importantes desarrollos 

primarios y secundarios de la zona.  

Incremento de áreas de cultivo bajo riego: La energización de estas regiones permitirán el 

desarrollo de diversas actividades productivas, fortaleciendo aquellos que cuentan con 

grandes posibilidades de sustituir en forma progresiva las explotaciones de recursos no 

renovables, impulsando la ampliación del uso del suelo ya en producción, la recuperación de 

zonas  áridas y semiáridas, la reconversión de producciones no rentables, estimulando la 

inversión  y la reinversión de los procesos, incorporando mayor valor agregado a la 

producción local: IMPACTO POSITIVO ALTO 

Como base de la  actividad económica que se lleva a cabo en las zonas del proyecto, se 

destaca la ganadería extensiva sobre pastizales, bosques y montes naturales; 

particularmente en el  norte y centro de la Provincia domina como sistema productivo  la 

trashumancia de zonas de invernada a veranada y viceversa según época del año.  Dicha 

actividad está comprometiendo seriamente el recurso forrajero por sobre pastoreo afectando 

inclusive las zonas  donde se desarrolla el  bosque nativo: con ausencia de  regeneración 

natural, tanto de especies arbóreas como de arbustivas y subarbustivas.  

En la zona de referencia, la fuente del recurso agua, la infraestructura distribución del mismo, 

la planificación del uso del suelo, su consiguiente parcelamiento, forman parte de las 

acciones desarrolladas, resulta entonces necesario concretar el suministro energético acorde 

con las demandas existentes y a existir, que permita sostener cualitativa y cuantitativamente 

las condiciones agroecológicas, indispensable para el desarrollo del área en cuestión.  

La concreción de este proyecto tendrá un impacto positivo  elevado, al brindar potencia 

motriz a los efectos de aumentar los volúmenes y la eficiencia de los actuales y nuevos 

sistemas de riego, favorecer la localización de nuevos emprendimientos, promover la 

localización de emprendimientos electro intensivo dependientes, consolidar el arraigamiento 
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de la población rural. Incrementando en forma absoluta las producción local ganadera, 

agrícola, forestal, e ictícola.  

Este impacto positivo se presentará dado que en muchos casos, las explotaciones existentes  

basan su  nivel de productividad, en forma casi exclusiva en la posibilidad de regar o no, la 

disponibilidad de fuerza motriz permitirá contar entonces de forma permanente,  con 

adecuados volúmenes de riego. Por otra parte adecuados niveles de prestación de potencia 

permitirán, hacer más eficiente y obtener mejoras en los habituales sistemas de riego, como 

en el uso de las fuentes, ya sea  superficiales como de las napas  existentes. 

La extensión de la red, logrará acrecentar la superficie productiva, con la incorporación de 

nuevos predios potencialmente regables. Aumentando por ende la producción tanto por 

unidad de superficie, como por mayor área productiva. 

En contrapartida un aumento del uso del recurso agua impactará negativamente sobre el 

mismo en lo referido a cantidad esto se ha valorado como de un impacto indirecto negativo 

de tipo  MODERADO sobre los acuíferos subterráneos en el momento del pleno 

funcionamiento de las obras de energización.     

Implantación de bosques maderables con nuevas tecnologías de aprovechamiento de la 

madera: La electrificación permitirá la promoción de la plantación de bosques comunitarios y 

particulares con especies exóticas de aprovechamiento múltiple y nativas incorporando 

superficie sobre pastoreada a nuevas formas de uso sustentable. Esto acompañado de 

acciones de validación y difusión en prácticas de manejo de   masas forestales tendientes a 

producir madera de calidad. Esto se realizará incorporando a través de una fuerte 

intervención de la extensión y la capacitación y fortalecimiento de las organizaciones  el 

manejo silvopastoril, el manejo forestal y las diversificaciones forestales en los rubros 

coníferas,  salicáceas y nativas. Estas acciones de capacitación están destinadas a 

posibilitar el uso eficiente de la energía, el agregado de valor a la producción primaria en 

finca mediante el procesamiento de los productos primarios, manufactura y  la elaboración de 

artesanías y muebles. Esto implica de manera indirecta la generación de nuevos empleos 

zonales e impacta positivamente de manera gradual: Impacto POSITIVO - MODERADO 

Beneficios de la provisión eléctrica a las comunidades rurales: la infraestructura proyectada 

facilitará la adopción de innovaciones tecnológicas por sus características y precio. En 

relación a la ganadería, el impacto será acorde a la escala actual del sistema productivo, es 

decir que la baja magnitud y características de la cría de ganado se verán afectadas en 

menor grado. Sin embargo los productores verán claras mejoras en el desarrollo de 

actividades económicas paralelas y generadoras de empleo, agrícola y no agrícola, 

contribuyendo, además, a mejorar la calidad de vida de la población rural. 
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Otras mejoras relacionadas con los productores ganaderos serán el mejoramiento en el uso 

de riego a través de la incorporación de nuevas tecnologías, mayor desarrollo ganadero a 

partir de una mayor producción forrajera y una mejor utilización de la misma, mejoras en la 

comercialización de los productos a partir de una mejor conservación de los mismos, mejoras 

en la producción avícola y disminución de los costos por la no utilización de fuentes de 

energías alternativas. 

En cuanto a la vida cotidiana de estos ciudadanos, los efectos positivos del proyecto son, 

quizás, menos advertidos pero extremadamente importantes.  El acceso a la radio por medio 

de la electricidad de red tiene una enorme importancia ambiental y económica. Una gran 

cantidad de información desde los centros urbanos cercanos les llega a los habitantes de las 

comunidades rurales a través de la radio, ya sea, entre otros aspectos, trasmitiendo 

mensajes familiares o comunicando información por parte de los entes oficiales. Los 

aparatos receptores, en la actualidad, funcionan a pilas, las que son utilizadas y desechadas 

en gran número y que representan, por su precio, un importante componente de la economía 

familiar y, por su composición química, una importante fuente de contaminación, ya que no 

existe un sistema apropiado de descarte de las pilas agotadas. El fluido eléctrico eliminará 

por completo este gasto y esta fuente de contaminación. 

Por otra parte, la posibilidad de incorporar un simple artefacto que rara vez falta en las 

viviendas que cuentan con energía eléctrica es un factor mayor en el incremento de la 

calidad de vida en las comunidades. Ese artefacto, un electrodoméstico, es el lavarropas. 

Con la posibilidad, gracias al proyecto, de incorporar este aparato se eliminarán los 

problemas del lavado de ropa a mano con agua, en la mayoría de las veces, muy fría, lo que 

significará principalmente la eliminación de los problemas de salud que ello implica en la 

actualidad y la incomodidad sufrida por quienes realizan los lavados. Un claro indicador de la 

situación actual es la notoriamente cada vez mayor longitud de las líneas de ropa tendida 

para secarse y el mayor tiempo que pasa entre apariciones de las mismas en cada caso. 

Otro de los artefactos que se advierte como un factor significativo en el mejoramiento de la 

calidad de vida es también un electrodoméstico, la heladera/freezer. En la actualidad la 

capacidad de almacenamiento de alimentos perecederos es casi nula en estas comunidades 

rurales, por ejemplo, es casi imposible que en la dieta se incorporen los pescados de mar. 

Los pobladores en la actualidad deben viajar frecuentemente a las localidades ‘cercanas’ (en 

la mayoría de las veces ubicadas a decenas de kilómetros de su residencia) para adquirir 

gran parte de los alimentos que no producen y deben consumir los perecederos (lácteos, 

carne, vegetales) lo más rápidamente posible, muchas veces manteniéndolos 

momentáneamente en situaciones inadecuadas, en especial durante los calurosos días del 

verano. Esto significa que con el proyecto, no sólo se brindará la posibilidad de mejorar las 

condiciones de mantenimiento de los productos, también, de reducir los gastos necesarios 

para los desplazamientos para acceder a los centros de compara, al reducirse el número de 
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viajes necesarios. Además, permitirá conservar y almacenar en frío algunos de los productos 

que generan y desarrollar otros, de tal forma de obtener un mayor volumen comercializable 

que haga más rentable su comercialización por disminución de los gastos de transporte. 

Obviamente no debe dejar de considerarse lo más notorio del fluido eléctrico, la posibilidad 

de tener luz artificial de fácil acceso y costo reducido. En la actualidad los métodos de 

acceder a la luz artificial son muy variados en estas comunidades, desde velas, faroles a 

kerosene, a gas de garrafa o, en el mejor de los casos, de zeppelín, hasta los más 

avanzados, como los equipos electrógenos con motores de combustión interna a gasoil o 

nafta y los generadores eólicos, solares o hídricos. De cualquier forma, el fluido eléctrico de 

red permitirá un más fácil acceso e incremento de las horas de luz, en especial durante las 

épocas invernales cuando las horas de luz solar son escasas. Este incremento permitirá, 

entre otras importantes  cosas, como el acceso fácil a la radio, la televisión e Internet, la 

posibilidad de un número mayor de horas de lectura para los escolares y de producción de 

artesanías fuera de los horarios de trabajo a campo. 

Podrán mejorarse  además las condiciones de los eventos sociales nocturnos, la iluminación 

a los accesos a las viviendas y espacios sociales que estas comunidades poseen. Por todo 

ello este efecto POSITIVO se considera de magnitud ALTA. 

Beneficios de la provisión eléctrica  en los servicios de educación:  es bien conocido que la 

incorporación de nuevas tecnologías educativas lleva aparejado la mejora de las 

competencias y por ende una mayor inserción en el mercado laboral, en esta área el 

significado positivo se acrecienta si esto se lo relaciona con la posibilidad de que los niños y 

adolescentes de estas áreas rurales dispongan iguales herramientas educativas que los que 

viven en la áreas urbanas. Por todo ello este efecto POSITIVO se considera de magnitud 

ALTA. 

Beneficios de la provisión eléctrica  en los servicios de salud:   La electricidad y la mejora de 

los servicios de salud están relacionados desde la  posibilidad de funcionamiento  heladera 

para la conservación en óptimas condiciones de vacunas y medicamentos, hasta en la  

ampliación de servicios como los odontológicos y radiología indispensables en las áreas 

alejadas donde las dificultades del traslado son evidentes. Estas mejoras son imposibles de 

pensar cuando el suministro de energía de los puestos sanitarios es limitado por la utilización 

de grupos electrógenos o papelería solar. Por todo ello este efecto POSITIVO se considera 

de magnitud ALTA. 

Turismo: El recurso turístico que no está suficientemente explotado, a pesar de encontrarse 

muchas de las zonas del proyecto  en un entorno natural de alto valor escénico y de 

conservación se verá favorecido por los proyectos de electrificación, el impacto en los 

aspectos socioeconómicos  son positivos e indirectos generando un impacto MODERADO 

en la comunidad. 
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Alteración de los usos del suelo: Una vez finalizada el tendido de las líneas se procederá a la 

restitución de los terrenos a su estado primigenio (pavimentos, cunetas, canalizaciones, etc.), 

de forma que la presencia de la nueva infraestructura no genere afección sobre los usos del 

suelo. 

Afectación a las  infraestructuras: Durante el funcionamiento de la Línea no se esperan 

afecciones reseñables sobre las infraestructuras, considerando la escasa magnitud y 

frecuencia de las labores de mantenimiento. 

Afectación a las personas: Respecto a la generación de campos eléctricos y magnéticos, las 

líneas eléctricas generan campos eléctricos y magnéticos como consecuencia del paso de la 

corriente eléctrica. 

Los niveles de campo eléctrico y magnético generados por este tipo de líneas dependen 

fundamentalmente de la tensión y la intensidad de corriente que transporta, así como de 

otros factores como el número o disposición geométrica de los conductores, etc. La 

investigación sobre sus posibles efectos está fundamentalmente centrada en los campos 

magnéticos, ya que los eléctricos se apantallan fácilmente. 

La exposición sanitaria a los campos electromagnéticos no está reglamentada a escala 

nacional.  De todos modos se debe considerar que los campos magnéticos de baja 

frecuencia (en A/m)  están generados por las corrientes y son proporcionales a su intensidad. 

Inducen en el cuerpo humano corrientes perpendiculares al campo magnético. Los valores 

del campo magnético van desde algunas pT (picotesla) a varios mT (militesla). El valor de 

exposición disminuye rápidamente con el cubo de la distancia. Por lo tanto, las exposiciones 

más intensas se alcanzan con aparatos domésticos muy cercanos al cuerpo. 

En tanto los campos eléctricos de baja frecuencia (en V/m) en la superficie del cuerpo 

humano se modifican en función de la conductividad de éste. La intensidad del campo es 

máxima al nivel de la cabeza. El campo eléctrico induce corrientes especialmente en el eje 

del cuerpo. Los valores medidos más elevados (hasta varios kV/m) se sitúan cerca de las 

líneas de energía y de los transformadores de alta tensión. El campo eléctrico disminuye con 

el cuadrado de la distancia. 

Se debe destacar que se cumplirán con los requerimientos normativos establecidos referidos 

a emisiones de campo magnético y eléctrico en los tendidos de 13,2 y 33 kV. 

 

6.4   Análisis particular de Impactos Ambientales: Fichas Ambientales 

Teniendo en cuenta las características extensivas del Proyecto, distribuido en las Zona Norte 

y Zona Oeste de la Provincia de Neuquén, y considerando, la necesidad de particularizar 
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algunas situaciones de los factores ambientales característicos de dichas zonas se aplica el 

método de Canter (1997) Lista de Chequeo adaptada. En ellas se han discretizado los 

factores más importantes a tener en cuenta para este tipo de proyectos de obras lineales. 

Siguiendo el criterio de caracterización ambiental se han elaborado para las Zona Norte dos 

Fichas Ambientales y Tres Fichas Ambientales para la  Zona Oeste. 

Por otra parte sobre esos factores discretizados se han identificado los impactos, 

asignándoles la característica de positivo (+) o negativo (-)  y luego  valorando ese impacto 

particular de las acciones de la obra y su funcionamiento posterior sobre dichos factores.  La  

escala de valores se estableció entre 1 y 10 según: 

 

 

 

 

 

 

Cuando el impacto se considera alcanza valores entre 0 y 0.99, no se lo identifica, por 

considerarlo irrelevante. 

Estas Fichas permitieron la planificación de acciones de prevención, mitigación y monitoreo  

que se incluyen en el plan de gestión ambiental y social de este Proyecto. 

A continuación se describen las Fichas Ambientales desarrolladas: 

a) Ficha Ambiental Proyecto Zapala: Obras Mallín de los Caballos, Mallín Quemado, Paraje 

de los Alazanes y Mallín del Muerto 

Los impactos negativos alcanzan valores MEDIOS,  considerando los factores ambientales 

de Geomorfología,  Recursos hídricos superficiales y subterráneos y Suelos. Es importante 

considerar que son áreas de mesetas basálticas, con fuertes pendientes hacia el fondo del 

valle con de bajos húmedos y curso de agua temporarios. 

Respecto al factor Vegetación  Fauna y Ecosistemas el impacto es BAJO A MEDIO. 

Específicamente la vegetación del estrato arbóreo se relaciona del género Populus sp que se 

encuentran alrededor de las viviendas.  Las viviendas se encuentran localizadas sobre las 

laderas de las mesetas. En relación al paisaje referido a los recursos estéticos y paisajistícos 

se ha valorado como de impacto MEDIO a BAJO. 

VALOR IMPACTO 

0 - 0,99 Irrelevante 

1 – 3 Bajo 

3,1- 7 Moderado 

7,1 - 10 Alto 
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Los impactos positivos se relacionan específicamente con la fase de funcionamiento de 

estos proyectos. La valoración es ALTA ya que serán beneficiados establecimientos de 

pequeños productores de caballos, ovejas y cabras.  

          

 

Foto 22. Área  de influencia directa de la Traza 
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Factores Considerados

  SUELO Y GEOMORFOLOGÍA

Uso del Suelo (x ) (x) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 7

Suelo (x ) (x ) ( x) (x) (x) ( ) ( ) ( -) 8

Geomorfología (x ) ( ) (x) ( ) (x) ( ) ( ) (- ) 7

HIDROLOGÍA 

Hidrología Superficial ( x) (x ) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 7

Calidad (x ) (x ) (x) ( )  ( ) ( ) ( ) ( -) 7

Cantidad ( ) (x ) () (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) 6

Hidrología Subterránea ( ) (x ) ( ) ( x) ( ) (x ) ( ) (- ) 7

Calidad ( x) ( ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) (- ) 5

Cantidad ( ) (x ) ( ) (x) ( ) (x ) ( ) (- ) 7

ESPECIES Y ECOSISTEMAS

Especies de la vegetación (x ) (x ) (x ) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 5

Cobertura (en relación al %) ( x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 6

Altura (en relación a mts) (x) ( x) (x ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 3

Comunidades y asociaciones ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Especies de la fauna nativa (x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 4

Recursos bióticos singulares ( x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 4

Hábitat (x ) ( x) (x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( -) 6

CONSIDERACIONES SOCIO-

ECONÓMICAS

Actividades económicas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) ( +) ( ) 9

Criancero (x ) ( x) ( x) (x ) ( ) (x) ( +) ( ) 8

Áreas de Cultivos (x ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( x) (+ ) ( ) 6

Actividad Minera /Petrolera ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( +) ( )

Escuela/Viviendas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) (+ ) ( ) 10

Puesto sanitario (x ) ( x) (x ) (x ) ( ) (x ) (+ ) ( ) 10

Comunidades aborígenes ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Centro comunitario (x ) ( x) (x ) ( x) ( ) ( ) (+ ) ( ) 10

Infraestructura existente ( x) (x ) ( x) (x ) ( ) ( ) ( +) ( ) 8

Cementerios ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

RASGOS SINGULARES

Recursos paleontológicos ( ) () ( ) ( ) () ( ) ( ) ( )

Recursos  arquelógicos ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Monumentos históricos ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Iglesia ( ) ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( )

Paisajes singulares () ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Recursos Estéticos (x ) ( x) (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 7

RIESGO

Hallazgos Arqueológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 1

Hallazgos Paleontológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 1

Incendio (x ) ( x) (x ) (x ) (x) ( ) ( ) (- ) 7

Cont. de aguas superficiales ( x) ( ) (x ) ( ) ( x) ( x) ( ) ( ) 5

Cont.  de agua subterránea 0 ( x) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 2

Contaminación de suelo ( x) ( ) ( x) ( ) ( x) ( x) ( ) (- ) 5

Erosión ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 8
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Ficha Ambiental Proyecto Zapala: Obras Mallín de los Caballos, Mallín Quemado, 

Paraje de los Alazanes y Mallín del Muerto 
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b) Ficha Ambiental Proyecto Zapala: Obras La Amarga, Santo Domingo Abajo, Covunco 

Abajo. 

Los impactos negativos alcanzan valores BAJO A MEDIOS,  considerando los factores 

ambientales de Geomorfología,  Recursos hídricos superficiales: Arroyo Covunco el que 

posee una amplia llanura de inundación, Suelos, Vegetación  Fauna y Ecosistemas. 

Específicamente la vegetación del estrato arbóreo se relaciona a los perímetros de viviendas 

y está representado casi en la mayoría de los casos por  especies del género Populus sp.  

Sobre la llanura de inundación del Covunco están presente árboles del género Salix sp. En 

relación al paisaje referido a los recursos estéticos y paisajistícos se ha valorado como de 

impacto MEDIO. 

Los impactos positivos se relacionan específicamente con la fase de funcionamiento de 

estos proyectos. La valoración es ALTA en los aspectos relacionados al desarrollo 

económico y social de estas comunidades.  

Serán beneficiados los productores crianceros y pequeñas áreas de explotación minera. En 

el mismo sentido serán beneficiados los centros comunales, puestos sanitarios y 

establecimientos escolares. 

En el área de influencia indirecta existen concesiones petroleras y la servidumbre de paso de 

un gasoducto alta presión. 

 

         

 

Foto 23. Área  de influencia directa de la Traza 
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Factores Considerados

  SUELO Y GEOMORFOLOGÍA

Uso del Suelo (x ) (x) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 4

Suelo (x ) (x ) ( x) (x) (x) ( ) ( ) ( -) 6

Geomorfología (x ) ( ) (x) ( ) (x) ( ) ( ) (- ) 5

HIDROLOGÍA 

Hidrología Superficial ( x) (x ) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 6

Calidad (x ) (x ) (x) ( )  ( ) ( ) ( ) ( -) 6

Cantidad ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Hidrología Subterránea ( ) (x ) ( ) ( x) ( ) (x ) ( ) (- ) 5

Calidad ( x) ( ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) (- ) 5

Cantidad ( ) (x ) ( ) (x) ( ) (x ) ( ) (- ) 3

ESPECIES Y ECOSISTEMAS

Especies de la vegetación (x ) (x ) (x ) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 4

Cobertura (en relación al %) ( x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 3

Altura (en relación a mts) (x) ( x) (x ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 3

Comunidades y asociaciones ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Especies de la fauna nativa (x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 3

Recursos bióticos singulares ( x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 3

Hábitat (x ) ( x) (x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( -) 5

CONSIDERACIONES SOCIO-

ECONÓMICAS

Actividades económicas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) ( +) ( ) 7

Criancero (x ) ( x) ( x) (x ) ( ) (x) ( +) ( ) 8

Áreas de Cultivos (x ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( x) (+ ) ( ) 2

Actividad Minera /Petrolera ( x) (x ) (x ) (x ) ( ) ( x) ( +) ( ) 8

Escuela/Viviendas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) (+ ) ( ) 10

Puesto sanitario (x ) ( x) (x ) (x ) ( ) (x ) (+ ) ( ) 10

Comunidades aborígenes ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Centro comunitario (x ) ( x) (x ) ( x) ( ) ( ) (+ ) ( ) 10

Infraestructura existente ( x) (x ) ( x) (x ) ( ) ( ) ( +) ( ) 6

Cementerios ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

RASGOS SINGULARES

Recursos paleontológicos ( ) () ( ) ( ) () ( ) ( ) ( )

Recursos  arquelógicos ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Monumentos históricos ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Iglesia ( ) ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( )

Paisajes singulares (x) ( ) ( ) ( ) ( x) (x ) ( ) ( ) 3

Recursos Estéticos (x ) ( x) (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 6

RIESGO

Hallazgos Arqueológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 3

Hallazgos Paleontológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 3

Incendio (x ) ( x) (x ) (x ) (x) ( ) ( ) (- ) 7

Cont. de aguas superficiales ( x) ( ) (x ) ( ) ( x) ( x) ( ) ( ) 5

Cont.  de agua subterránea 0 ( x) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 2

Contaminación de suelo ( x) ( ) ( x) ( ) ( x) ( x) ( ) (- ) 5

Erosión ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 8

D
ir

ec
to

In
d

ir
ec

to

C
o

rt
o

 p
la

zo

L
a

rg
o

 p
la

zo

V
a

lo
r

R
ev

er
si

b
le

Ir
re

v
er

si
b

le

P
o

si
ti

v
o

N
eg

a
ti

v
o

 

Ficha Ambiental Proyecto Zapala: Obras La Amarga, Santo Domingo Abajo, Covunco 

Abajo 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

228 

c) Ficha Ambiental Proyecto Villa Puente Picun Leifú y Paraje Bajada de Los Molles 

Los impactos negativos alcanzan valores MEDIOS,  considerando los factores ambientales 

de Geomorfología y Suelos.  Para los Recursos hídricos superficiales el impacto se ha 

valorado ALTO  y MEDIO para los subterráneos. Es importante considerar que son áreas de 

con fuertes pendientes en el talud de las mesetas sedimentarias con afloramientos 

basálticos. El río Picún Leifú es el principal curso de agua permanente acompañado de 

varios curso de agua temporarios. 

Respecto al factor Vegetación  Fauna y Ecosistemas el impacto es BAJO A MEDIO. 

Específicamente la vegetación del estrato arbóreo se relaciona del género Populus sp y Salix 

sp que se encuentran alrededor de las viviendas.  Predomina el estrato arbustivo: jarillal con 

la típica vegetación en cojín. 

Las viviendas se encuentran localizadas en el valle del Río. En relación al paisaje referido a 

los recursos estéticos y paisajistícos se ha valorado como de impacto MEDIO a BAJO.  

Los impactos positivos se relacionan específicamente con la fase de funcionamiento de 

estos Proyectos. La valoración es ALTA ya que serán beneficiados establecimientos de 

pequeños productores de ovejas y cabras.  Las forestaciones de Poppulus y la 

implementación establecimientos madereros de estos árboles serán beneficiarios directos. 

En la actualidad la escuela con su centro tecnológico y el Centro de Fomento  se abastecen 

de energía vía utilización de panelería solar, lo que hace un recurso limitado para los 

Proyecto futuros que es comunidad posee. 

En relación a infraestructura existente que implicaría una interferencia se menciona 

específicamente el cruce de la traza de la línea  con el Aeropuerto de Zapala, en la 

actualidad está presente una Línea de Media Tensión, lo cual se ha valorado como de 

impacto  MEDIO. 

    

Foto 24. Área  de influencia directa de la Traza 
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Factores Considerados

  SUELO Y GEOMORFOLOGÍA

Uso del Suelo (x ) (x) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 5

Suelo (x ) (x ) ( x) (x) (x) ( ) ( ) ( -) 7

Geomorfología (x ) ( ) (x) ( ) (x) ( ) ( ) (- ) 8

HIDROLOGÍA 

Hidrología Superficial ( x) (x ) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 9

Calidad (x ) (x ) (x) ( )  ( ) ( ) ( ) ( -) 9

Cantidad ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Hidrología Subterránea ( ) (x ) ( ) ( x) ( ) (x ) ( ) (- ) 5

Calidad ( x) ( ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) (- ) 6

Cantidad ( ) (x ) ( ) (x) ( ) (x ) ( ) (- ) 2

ESPECIES Y ECOSISTEMAS

Especies de la vegetación (x ) (x ) (x ) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 5

Cobertura (en relación al %) ( x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 4

Altura (en relación a mts) (x) ( x) (x ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 4

Comunidades y asociaciones ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Especies de la fauna nativa (x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 4

Recursos bióticos singulares ( x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 1

Hábitat (x ) ( x) (x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( -) 4

CONSIDERACIONES SOCIO-

ECONÓMICAS

Actividades económicas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) ( +) ( ) 7

Criancero (x ) ( x) ( x) (x ) ( ) (x) ( +) ( ) 8

Áreas de Cultivos (x ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( x) (+ ) ( ) 2

Actividad Minera /Petrolera ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Escuela/Viviendas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) (+ ) ( ) 10

Puesto sanitario (x ) ( x) (x ) (x ) ( ) (x ) (+ ) ( ) 10

Comunidades aborígenes ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Centro comunitario (x ) ( x) (x ) ( x) ( ) ( ) (+ ) ( ) 10

Infraestructura existente ( x) (x ) ( x) (x ) ( ) ( ) ( +) ( ) 6

Cementerios ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

RASGOS SINGULARES

Recursos paleontológicos ( ) () ( ) ( ) () ( ) ( ) ( )

Recursos  arquelógicos ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Monumentos históricos ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Iglesia ( ) ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( )

Paisajes singulares () ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Recursos Estéticos (x ) ( x) (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 6

RIESGO

Hallazgos Arqueológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 3

Hallazgos Paleontológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 3

Incendio (x ) ( x) (x ) (x ) (x) ( ) ( ) (- ) 7

Cont. de aguas superficiales ( x) ( ) (x ) ( ) ( x) ( x) ( ) ( ) 8

Cont.  de agua subterránea ( ) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 2

Contaminación de suelo ( x) ( ) ( x) ( ) ( x) ( x) ( ) (- ) 5

Erosión ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 8
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d) Ficha Ambiental Proyectos Andacolllo-Las Ovejas, Pichi Neuquén, La Matancilla y 

Colomichico  

Los impactos negativos alcanzan valores MEDIOS a ALTOS,  considerando los factores 

ambientales de Geomorfología y Suelos. El suelo con poca estructura y está básicamente la 

geomorfología representada por la Cordillera del Viento. Son importantes las áreas de 

derrumbe a lo largo del camino, con rocas y material detrítico suelto (lutitas carbonosas). La 

ruta posee un trazado sinuoso. 

En tantos los impactos relacionados  de manera directa con  Recursos hídricos superficiales 

(Río Neuquén, Nahueve y el Pichi Neuquén)  por lo que se han valorado los impactos 

producidos  como  MEDIO por hallarse en el área de influencia directa de la obra. 

 Específicamente la vegetación del estrato arbóreo se relaciona a los barreras forestales 

(Salix sp, Cupressus sp y Populus sp) en los perímetros de las viviendas. De igual manera 

en la llanura de inundación de los ríos está presente ejemplares del género Salix sp.  En 

general es un suelo desnudo con vegetación en cojín, no hay estrato arbustivo alto. A lo 

largo de la traza están presentes forestaciones comunales de Cuprssus sp. . El impacto 

sobre la vegetación en las áreas donde se presentan los árboles será de un impacto MEDIO 

a BAJO. 

 En relación al paisaje referido a los recursos estéticos y paisajistícos se ha valorado como 

de impacto ALTO.   

Los impactos positivos se relacionan específicamente con la fase de funcionamiento de 

estos proyectos. La valoración es ALTA ya que está relacionado con un área 

emprendimientos agropecuarios y mineros. Se verán especialmente favorecidas las 

pequeñas comunidades con actividad de pequeños productores de ovejas y cabras.  Se 

destaca que la vegetación natural es la utilizada para pastoreo de ganado en su mayoría 

caprino. Los inviernos son regularmente lluviosos en las partes bajas, y de intensa 

precipitación nívea en las alturas, lo cual favorece la actividad ganadera de modalidad 

trashumante. Las lluvias poco intensas provocan el rebrote de los pastos de invernada, al 

tiempo que las grandes nevadas constituyen una reserva de agua para los pastizales de 

veranada. La población que aquí habita se autoadscribe con el apelativo de crianceros: 

productores rurales volcados al mercado de una heterogeneidad social amplia que abarca 

desde aparceros precarios hasta productores con cierto grado de capitalización. Existen 

algunas pequeñas huertas que permiten atender el consumo local de hortalizas. La actividad 

ganadera  se complementa con alguna actividad comercial relacionado con la elaboración de 

productos artesanales va desde dulces, ñaco (harina de trigo tostado), hasta artesanías 

textiles y en cuero. Este Proyecto permitirá diversificar el perfil productivo y generar una 

alternativa económica futura y dar trabajo directo a la población.  
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Factores Considerados

  SUELO Y GEOMORFOLOGÍA

Uso del Suelo (x ) (x) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 5

Suelo (x ) (x ) ( x) (x) (x) ( ) ( ) ( -) 8

Geomorfología (x ) ( ) (x) ( ) (x) ( ) ( ) (- ) 9

HIDROLOGÍA 

Hidrología Superficial ( x) (x ) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 9

Calidad (x ) (x ) (x) ( )  ( ) ( ) ( ) ( -) 9

Cantidad ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Hidrología Subterránea ( ) (x ) ( ) ( x) ( ) (x ) ( ) (- ) 4

Calidad ( x) ( ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) (- ) 4

Cantidad ( ) (x ) ( ) (x) ( ) (x ) ( ) (- ) 3

ESPECIES Y ECOSISTEMAS

Especies de la vegetación (x ) (x ) (x ) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 5

Cobertura (en relación al %) ( x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 4

Altura (en relación a mts) (x) ( x) (x ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 7

Comunidades y asociaciones ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Especies de la fauna nativa (x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 5

Recursos bióticos singulares ( x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 1

Hábitat (x ) ( x) (x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( -) 4

CONSIDERACIONES SOCIO-

ECONÓMICAS

Actividades económicas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) ( +) ( ) 7

Criancero (x ) ( x) ( x) (x ) ( ) (x) ( +) ( ) 8

Áreas de Cultivos (x ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( x) (+ ) ( ) 2

Actividad Minera /Petrolera ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Escuela/Viviendas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) (+ ) ( ) 10

Puesto sanitario (x ) ( x) (x ) (x ) ( ) (x ) (+ ) ( ) 10

Comunidades aborígenes ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Centro comunitario (x ) ( x) (x ) ( x) ( ) ( ) (+ ) ( ) 10

Infraestructura existente ( x) (x ) ( x) (x ) ( ) ( ) ( +) ( ) 8

Cementerios ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

RASGOS SINGULARES

Recursos paleontológicos ( ) () ( ) ( ) () ( ) ( ) ( )

Recursos  arquelógicos ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Monumentos históricos ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Iglesia ( ) ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( )

Paisajes singulares () ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Recursos Estéticos (x ) ( x) (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 8

RIESGO

Hallazgos Arqueológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 3

Hallazgos Paleontológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 3

Incendio (x ) ( x) (x ) (x ) (x) ( ) ( ) (- ) 7

Cont. de aguas superficiales ( x) ( ) (x ) ( ) ( x) ( x) ( ) ( ) 5

Cont.  de agua subterránea ( ) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 2

Contaminación de suelo ( x) ( ) ( x) ( ) ( x) ( x) ( ) (- ) 5

Erosión ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 8
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Ficha Ambiental Proyectos Andacolllo-Las Ovejas, Pichi Neuquén, La Matancilla y 

Colomichico  
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e) Ficha Ambiental Proyectos  Trailathue, Tres Chorros y Nahunauco: 

Los impactos negativos alcanzan valores MEDIOS,  considerando los factores ambientales 

de Geomorfología y Suelos.  Para los Recursos hídricos superficiales el impacto se ha 

valorado BAJO, donde se destacan cursos de agua permanente y la mayoría cursos 

temporarios para los subterráneos. Es importante considerar que son áreas de fuertes 

proceso ersosivos que bordean los cauces de los arroyos. 

Respecto al factor Vegetación  Fauna y Ecosistemas el impacto es BAJO A MEDIO. 

Específicamente la vegetación del estrato arbóreo se relaciona del género Populus sp y Salix 

sp que se encuentran alrededor de las viviendas.  Predomina un estrato arbustivo alto: de 

jarilla y coirones. 

En relación al paisaje referido a los recursos estéticos y paisajistícos se ha valorado como de 

impacto MEDIO a BAJO, se destaca aquí el punto panórámico Sierra de Nahunauco.  

Los impactos positivos se relacionan específicamente con la fase de funcionamiento de 

estos Proyectos. La valoración es ALTA ya que serán beneficiados establecimientos de 

pequeños productores de ovejas, de hortalizas y de nogales. 

En la actualidad las escuelas y Centros de Fomentos  se abastecen de energía vía utilización 

de panelería solar, lo que hace que sea un recurso limitado para  el desarrollo de Proyectos 

futuros que es comunidad posee: potencial turístico y comercial relacionada. 

    

 

Foto 25. Área  de influencia directa de la Traza 
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Factores Considerados

  SUELO Y GEOMORFOLOGÍA

Uso del Suelo (x ) (x) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 3

Suelo (x ) (x ) ( x) (x) (x) ( ) ( ) ( -) 8

Geomorfología (x ) ( ) (x) ( ) (x) ( ) ( ) (- ) 6

HIDROLOGÍA 

Hidrología Superficial ( x) (x ) (x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 6

Calidad (x ) (x ) (x) ( )  ( ) ( ) ( ) ( -) 5

Cantidad ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Hidrología Subterránea ( ) (x ) ( ) ( x) ( ) (x ) ( ) (- ) 5

Calidad ( x) ( ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) (- ) 5

Cantidad ( ) (x ) ( ) (x) ( ) (x ) ( ) (- ) 3

ESPECIES Y ECOSISTEMAS

Especies de la vegetación (x ) (x ) (x ) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 5

Cobertura (en relación al %) ( x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 4

Altura (en relación a mts) (x) ( x) (x ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 4

Comunidades y asociaciones ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Especies de la fauna nativa (x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) ( -) 5

Recursos bióticos singulares ( x) (x ) ( x) ( ) ( x) ( ) ( ) (- ) 3

Hábitat (x ) ( x) (x) ( x) ( x) ( ) ( ) ( -) 6

CONSIDERACIONES SOCIO-

ECONÓMICAS

Actividades económicas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) ( +) ( ) 8

Criancero (x ) ( x) ( x) (x ) ( ) (x) ( +) ( ) 9

Áreas de Cultivos (x ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( x) (+ ) ( ) 7

Actividad Minera /Petrolera ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Escuela/Viviendas (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) ( x) (+ ) ( ) 10

Puesto sanitario (x ) ( x) (x ) (x ) ( ) (x ) (+ ) ( ) 10

Comunidades aborígenes ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Centro comunitario (x ) ( x) (x ) ( x) ( ) ( ) (+ ) ( ) 10

Infraestructura existente ( x) (x ) ( x) (x ) ( ) ( ) ( +) ( ) 8

Cementerios ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

RASGOS SINGULARES

Recursos paleontológicos ( ) () ( ) ( ) () ( ) ( ) ( )

Recursos  arquelógicos ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Monumentos históricos ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Iglesia ( ) ( ) ( ) () ( ) ( ) ( ) ( )

Paisajes singulares () ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( )

Recursos Estéticos (x ) ( x) (x ) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 7

RIESGO

Hallazgos Arqueológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 2

Hallazgos Paleontológicos (x ) ( ) (x ) ( ) (x ) ( ) ( ) (- ) 2

Incendio (x ) ( x) (x ) (x ) (x) ( ) ( ) (- ) 7

Cont. de aguas superficiales ( x) ( ) (x ) ( ) ( x) ( x) ( ) ( ) 5

Cont.  de agua subterránea ( ) ( x) ( ) ( ) ( ) ( ) ( ) ( -) 2

Contaminación de suelo ( x) ( ) ( x) ( ) ( x) ( x) ( ) (- ) 5

Erosión ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( x) ( ) (- ) 8
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Ficha Ambiental Proyectos  Trailathue, Tres Chorros y Nahunauco 
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6.5 Identificación de impactos indirectos 

Si bien el proyecto en sí no causa grandes impactos ambientales difíciles de manejar tanto 
en la etapa de construcción como en la etapa de funcionamiento de las líneas eléctricas, es 
necesario contemplar los posibles impactos que producirá en el medio natural la situación 
con proyecto debido al desarrollo productivo de los beneficiarios. Debido a la realización del 
proyecto y directamente relacionado con el acceso a la energía eléctrica, la situación 
productiva de los nuevos usuarios del sistema eléctrico se verá modificada en algunos 
aspectos que podrían llegar a tener impactos ambientales de diferente magnitud.  Los 
principales aspectos productivos que modifica la situación con proyecto y que han sido 
descriptos en el Anexo III, Evaluación Económica y Financiera, punto 3.1, Impacto Productivo 
del Proyecto, serían los siguientes: 

 Aumento de la carga animal 

 Incorporación de nueva superficie agrícola 

En los 653 beneficiarios directos en la zona del proyecto (incluyendo los beneficiarios del 
Dpto de Aluminé, Subproyecto Lago Ñorquinco. Parte I de la EIAS)  y en las 
aproximadamente, 1.023.000 has que éstos representan,  los aspectos mencionados tendrán 
diferente magnitud y características según el perfil del productor. Por ejemplo, el aumento de 
superficie en el caso del productor Criancero con Riego, será de 2 has diversificadas entre 
pasturas, forestales, frutales y hortícolas, mientras que en el productor Criancero Forestal 
serán 12 has destinas exclusivamente a la forestación y en el productor Ganadero serán 20 
has destinadas exclusivamente a pasturas. Estos diferentes usos implican diferentes grados 
de intervención (labranza del suelo y labores culturales posteriores, aplicación de insumos, 
etc) y por lo tanto distintos grados de impacto sobre el medio 

A modo de resumen, se puede ver en el siguiente cuadro cómo el proyecto modifica cada 
sistema productivo en cuanto a la carga animal y a la superficie destinada a agricultura en 
función del tamaño de cada uno y su relación respecto a la superficie total que abarca el 
proyecto. Del mismo se desprende que el aumento de la carga parece ser significativo sólo 
en el caso del Criancero con superficie bajo riego, pero en ninguno de los casos se observa 
un incremento significativo de la carga en cuanto a ugm/ha promedio de cada Sistema 
Productivo. Así mismo, el incremento de la superficie agrícola sólo tiene valor mayor a la 
unidad porcentual en el caso de productor ganadero, pero en ningún caso parecería ser una 
superficie de relativa importancia respecto a la superficie total del proyecto y en dos casos 
(Criancero y Ganadero Empresarial) la superficie destinada a la agricultura no se ve 
modificada por el proyecto. Los incrementos porcentuales, tanto en carga animal, como en 
superficie agrícola, son absolutamente menores si se los compara con los importantes 
valores de incremento porcentual del Margen Bruto  para cada sistema en la situación con 
proyecto. (Ver: Anexo III, Evaluación Económica y Financiera, punto 3.1, Impacto Productivo 
del Proyecto) 
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3 Unidades  Ganaderas Menores (una oveja o una cabra = 1ugm) por establecimiento. 

4 Porcentaje de aumento de la carga animal, respecto a la situación sin proyecto 

5 Aumento de la carga expresado como ugm/ha,  según la superficie promedio del Sistema Productivo 

6 Expresado como cantidad de ha por cantidad de beneficiarios dentro de ese Sistema Productivo 

7 Porcentaje de la Superficie promedio de ese Sistema productivo que ingresa a agricultura  

8 Porcentaje de la nueva superficie agrícola respecto al total del proyecto 

 

Sistema 

Productivo 

Situación Sin 

Proyecto 

Situación con Proyecto 

Aumento de la Carga Aumento de la Superficie Agrícola 

Cabezas 

de 

ganado 

(ugm)
3
 

Sup. 

Prom. 

(has) 

 

(ugm) 

% de 

la 

carga 

sin 

proye

cto
4
 

Aumento de 

carga 

(umg/ha).
5
 

 

(has totales)
6
 

% de la 

Sup. 

Promedio
7
 

% de la Sup 

Total del 

Proyecto
8
 

Criancero 

 

957 1.300 38 4 0,029 _ _ _ 

Criancero + 

Riego 

1.068 1.100 233 20 0,212 504 0,1 0,05 

Criancero + 

Forestal 

957 1.100 38 4 0,034 408 0,01 0,04 

Ganadero 

 

9.352 10.000 360 4 0,036 500 5 0,05 

Ganadero 

Empresarial 

22.537 15.000 324 1,4 0,021 _ _ _ 
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Teniendo en cuenta el aumento de la carga y de la superficie destinada a agricultura como 
los principales cambios en el Sistema Productivo debido al proyecto, se pueden identificar los  
impactos ambientales mencionados en el siguiente cuadro como posibles consecuencias no 
deseadas del proyecto. En el mismo cuadro y siguiendo la metodología planteada en la Parte 
I de la EIAS, Subproyecto Lago Ñorquinco, punto  5.7, IDENTIFICACIÓN, CALIFICACIÓN Y 
REGIONALIZACIÓN DE LOS IMPACTOS,  se valoran los impactos ambientales de la 
situación con proyecto teniendo en cuenta los mismos atributos: Signo, Intensidad, 
Extensión, Momento, Persistencia, Reversibilidad, Sinergia, Acumulación, Efecto, 
Periodicidad y Recuperabilidad y se califica la relevancia de cada impacto entre irrelevante; 
moderado, severo o crítico. En la última columna de la tabla se mencionan posibles medidas 
de mitigación a implementar. 

Respecto de los mallines presentes en la zona del proyecto, se verá un efecto positivo sobre 
los mismos debido al suministro eléctrico. Los productores podrán hacer un uso más 
eficiente de los mallines; realizar altas cargas instantáneas y cerrarlos en épocas invernales 
para su recuperación. De esta manera y asociado a las componentes de capacitación de 
este proyecto y  del Proyecto Desarrollo Pecuario y Comercial de la Provincia de Neuquén, 
también financiado por PROSAP,  se verá una mejora en cuanto a su capacidad forrajera, 
revirtiéndose el proceso de degradación en el que se encuentran. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Impacto 
Ambiental 

Valoración Medidas de Mitigación. 

Salinización 

del 

Suelo 

Dada la pequeña proporción de la superficie del 
proyecto que se propone regar, se puede inferir que el 
impacto sería muy puntual  y si bien podría haber un 
efecto acumulativo si no se lo detecta y controla a 
tiempo, es un efecto reversible  y evitable, por lo que 

Capacitación de los 
beneficiarios en manejo 
del suelo 
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sería un impacto  de IRRELAVANTE a MODERADO 

 

 

 

Contaminación/
toxicidad por 

uso de 
plaguicidas 

Este impacto será muy puntual, debido a que la 
superficie total del proyecto que se incorpora a la 
producción agrícola es mínima, siendo sólo un 0,05% 
destinado a agricultura. Por otro lado es de muy fácil 
control mediante capacitación en el uso responsable de 
agroquímicos para los productores. El hecho de que 
sea un impacto tan puntual  y con una intensidad tan 
baja, calificaría a este impacto como de IRRELEVANTE 
a MODERADO 

Capacitación de los 
beneficiarios en buenas 
prácticas de manejo de 
agroquímicos, 
complementación con 
otros programas de 
capacitación provinciales 
como el Plan Hortícola 
que depende de la 
agencia de Desarrollo 
Económico del Neuquén. 

Fortalecimiento 
institucional a Asoc. de 
Productores, también 
previsto en este proyecto.  

Erosión del 
Suelo 

Los principales causantes de erosión podrían ser el 
pisoteo animal o la labranza del suelo. Por la baja 
incidencia que  estos factores tendrán en el marco del 
proyecto, se puede considerar que este impacto será 
IRRELEVANTE 

Capacitación a los 
beneficiarios en manejo 
del suelo. 

Deterioro de la 
calidad de agua 

subterránea. 

El proyecto sólo prevé la instalación 8 molinos y la 
colocación de 3 bombas sumergibles. También se 
prevé  la construcción de los correspondientes 11 
tanques australianos para reserva del agua. Los pozos 
serán destinados a proveer agua para riego o bebida 
del ganado y tendrán una extracción promedio 
calculada en 1.200 l/hr. . Debido a la poca cantidad de 
puntos de extracción de agua previstos y a la baja 
incidencia los de impactos mencionados con 
anterioridad (erosión del suelo, contaminación por 
agroquímicos o salinización) se podría calificar este 
impacto como IRRELEVANTE a MODERADO, sin 
embargo al no disponerse de datos de agua 
subterránea, se deberá realizar un monitoreo de los 
pozos para asegurarse que no se esté degradando el 
recurso. La UEP será responsable de este muestreo y 
seguimiento  

Capacitación de los 
beneficiarios mediante 
talleres sobre Manejo 
Sustentable del Agua 
(superficial y subterránea)  

Muestreos  de la calidad y 
cantidad de agua 
subterránea de los pozos 
hechos por los 
beneficiarios del proyecto, 
siguiendo lo propuesto en 
el Plan de Monitoreo de 
este Proyecto (Ver 7.6.7) 

Será una actividad del 
IASO el seguimiento de 
este monitoreo. También 
deberá  identificar e 
incorporar al monitoreo 
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pozos hechos por los 
beneficiarios, adicionales 
a los previstos por le 
proyecto. 

Pérdida de 
Bosque Nativo 

 

El proyecto no prevé la implantación con especies 

forestales comerciales en áreas naturales protegidas, 

ni el  reemplazo de bosques catalogados como Rojo o   

Amarillo según el Ordenamiento Territorial de Bosques 

Nativos de la Provincia de Neuquén, así como tampoco 

la forestación sobre mallines.   

La superficie que se planifica forestar es mínima 

respecto a la superficie total del proyecto (0,06%) y el 

posible impacto fácilmente evitable identificando la 

ubicación de las zonas protegidas previamente al 

diseño de las plantaciones. Por este motivo el impacto 

puede ser calificado como IRRELEVANTE. 

 

Capacitación de los 
beneficiarios en manejo 
silvícola y silvopastoril. 

 

Será una actividad del 
IASO el control de las 
zonas donde se realice 
forestación para 
asegurarse se cumpla con 
lo establecido en la Ley 
26.331 de presupuestos 
mínimos de protección 
ambiental de los bosques 
nativos.  

 

Componente de Capacitación 

Es importante mencionar que la calificación de los impactos precedentes en 

IRRELEVANTES o MODERADOS se basa en la una importante capacitación previa de los 

beneficiarios. La capacitación ya está contemplada y presupuestada dentro de los 

componentes del proyecto y a cargo de la Entidad de Programación del Desarrollo 

Agropecuario (EPDA) dependiente del Ministerio de Desarrollo Territorial de la Provincia de 

Neuquén. Así mismo los objetivos de este componente son convergentes con los de otros 

programas y proyectos en curso y previstos en la provincia, tanto desde la órbita del gobierno 

provincial y nacional como desde organismos no gubernamentales. En este punto el 

proyecto se complementa con la capacitación y asistencia técnica del proyecto de Desarrollo 

Pecuario y Comercial de la Provincia de Neuquén, financiado por PROSAP, ya que ambos 

componentes de Capacitación tienen los mismos beneficiarios y apuntan a los mismos 

objetivos.  

Los capacitadores serán informados  y deberán transferir las condiciones aquí expuestas 

sobre temas como Manejo Sustentable del Agua, Buenas Prácticas Agrícolas, Uso 

sustentable de recursos forrajeros y  Preservación de Bosques Nativos, Zonas Protegidas  o 

Zonas de Alto Valor de Conservación, lo que asegurará una adecuada prevención de los 

posibles impactos detectados y su calificación como IRRELEVANTES. 
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7.0 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

7.1 Introducción 

El presente Plan de Gestión Ambiental y Social tiene el objetivo de organizar de manera 

coordinada las medidas de mitigación, corrección y prevención para las fases de 

construcción y funcionamiento de este Proyecto. Su aplicación será para la totalidad del 

proyecto.  

7.2 Fundamentación 

Este Plan de Gestión Ambiental y Social es el marco o método de trabajo que tiene por  

objeto alcanzar, en una primera fase, y luego mantener, un determinado comportamiento de 

acuerdo a las metas fijadas, como respuesta a normas existentes, riesgos ambientales y 

situaciones sociales en permanente cambio. 

La imagen favorable de una adecuada Gestión Ambiental, que la necesidad social y el 

interés colectivo plantea, será la mejor garantía. En este sentido, el trabajo se orienta hacia:   

* La determinación de los efectos ambientales y proposición de medidas preventivas y 

correctoras.  

* La aplicación de normativas municipales, provinciales y nacionales.  

* El análisis de uso y medidas de seguridad referidas al control ambiental.  

* La organización integral del sistema con criterios de Gestión Ambiental. 

 

El presente trabajo tuvo como objetivo específico: generar un Plan de Gestión Ambiental y 

Social para el Proyecto: “DESARROLLO AGROPECUARIO DE ÁREAS RURALES CON 

ELECTRIFICACIÓN RURAL – PROVINCIA DE NEUQUÉN”  a construirse en esa Provincia 

e incluye los siguientes programas: 

* Programa de manejo de residuos sólidos y semisólidos, líquidos y emisiones. 

* Programa de protección de la flora, fauna, suelo y recursos hídricos. 

* Programa de protección de los factores socio-económicos y culturales. 

* Programa de prevención de emergencias ambientales. 

* Programa de restauración. 
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* Programa de Gestión de Conflictos. 

* Programa de Monitoreo. 

* Programa de Asistencia Técnica y Capacitación. 

Cada uno de estos programas incluye subprogramas, donde se describen las acciones 

específicas para cada una de las necesidades.   

Este Plan de Gestión se formuló utilizando la información obtenida de la Evaluación de 

Impacto Ambiental, el análisis de la legislación y normativas vigentes, la caracterización 

ambiental del área involucrada y la descripción del proyecto, todo siguiendo directrices de las 

Normas ISO 14000 e ISO 14001. 

Los procedimientos metodológicos empleados para la realización del Plan de Gestión 

Ambiental y Social son los que se sintetizan a continuación: 

      * Búsqueda bibliográfica. 

* Definición de los elementos de un sistema de gestión adecuado. 

* Situación ambiental inicial. 

* Propuestas de medidas protectoras. 

* Elaboración del Plan de Gestión procurando lograr la máxima calidad en la gestión.  

Poner en funcionamiento este modelo da la posibilidad de valorar, frente a distintos agentes 

socioeconómicos, los esfuerzos por mejorar la acción respecto al medio ambiente en su más 

amplia concepción y traerá consigo beneficios adicionales, como la optimización de los 

recursos humanos, logrando mayor efectividad. El enfoque principal por ejemplo es el de la 

prevención de daños ambientales, por lo que la prevención será una estrategia de todas las 

fases de actuación. Esto supone la realización de un esfuerzo tecnológico y de formación 

continua para incorporarlos al modelo. Su complejidad  queda plasmada en el cúmulo de 

conceptos y significados que se plantean en  este plan ambiental, las interrelaciones fijadas y 

la visión global y sistémica de la realidad de la gestión. 

Por todo lo expuesto, este trabajo aporta una herramienta válida para la mejora de la gestión 

que se realizará durante la fase de construcción de de estas obras. Se traduce en  

alternativas y soluciones para hacer frente a los efectos negativos que pudieran generarse 

en dichas fases. Esto se transformará en resultados positivos cuando se implementen las 

medidas preventivas y correctoras. 
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Por otro lado, queda garantizado que los efectos no identificados en los estudios previos, no 

pasarán desapercibidos, ya que, las continúas revisiones y procesos de auditorías 

constatarán el grado de cumplimiento de los objetivos y metas fijadas, indicando las medidas 

oportunas adicionales.  

Para que la calidad ambiental sea el bien asegurado, se  exige que se profundicen y 

sostengan en el tiempo los esfuerzos para la conservación, cumpliendo cada una de las 

acciones propuestas en los diferentes programas. 

 

7.3  Desarrollo del Plan de Gestión Ambiental y Social 

7.3.1 Organización del Plan de Gestión Ambiental y Social 

7.3.1.1 Introducción 

Para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el Plan de Gestión, y como 

forma de ordenar mejor las tareas en forma sectorial se establecieron programas específicos. 

Se trata de hacerlos lo suficientemente conectados desde un punto de vista integral, global y 

sistémico. En este sentido constituyen la expresión de la planificación estratégica, más que 

un conjunto de medidas aisladas que pudieran ser tomadas ante alguna situación especial. 

Dichos programas  contienen las siguientes consideraciones:  

- Denominación y alcance del programa. 

- Definición de los objetivos específicos del programa en función de los objetivos y metas 

generales del plan y de la política planteada. 

- Metodología general a ser aplicada para su concreción espacial.  

- Indicadores de cumplimiento: los cuales estarán reflejados en los registros de las 

operaciones, acciones y medidas que se establecerán en cada uno de los subprogramas. 

Para el cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social se requiere una específica 

previsión presupuestaria de modo que haga operativo el plan con relación a los aspectos 

normativos, de necesidad de personal y programáticos.  

7.3.2.2  Programas y Subprogramas 

 El Plan de Gestión consta específicamente de 8 programas:  

1) Programa de Manejo de Residuos Sólidos, Semisólidos, Líquidos y Emisiones. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

243 

2) Programa de Protección de Flora, Fauna, Suelo, Recursos Hídricos y Humedales. 

3) Programa de Protección de Factores Socio-económicos y Culturales. 

4) Programa de Prevención de Emergencias Ambientales. 

5) Programa de Restauración. 

6) Programa de Gestión de Conflictos. 

7) Programa de Monitoreo. 

8) Programa de Asistencia Técnica y Capacitación. 

Cada uno de estos programas agrupa subprogramas específicos diseñados con el fin de 

lograr un mejor cumplimiento de los objetivos y metas planteadas. Para cada programa se 

definen los objetivos específicos, el alcance y las medidas de mitigación o protectoras en 

cada uno de los subprogramas.  

Para los casos especificados, los subprogramas tendrán un registro de determinadas 

acciones que se deben cumplir de manera obligatoria, los mismos quedarán asentados en 

“Libros de Registros” los cuales tendrán todas las hojas foliadas y serán firmadas por el 

personal actuante. 
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7.3.2.3 Comunicación 

El Plan, será comunicado y transferido a todo el personal  y empresas sub-contratistas que 

intervengan en la obra en sus conceptos, fundamentaciones y medidas propuestas.  Esta 

comunicación debe ser acompañada de la efectiva capacitación con el objetivo de cumplir de 

forma acabada con las recomendaciones del Plan. En este esquema de comunicación, en 

cada programa y, de acuerdo al organigrama de la Empresa, se establecerán las 

responsabilidades y roles para el cumplimiento de los objetivos y metas. La instrucción y 

capacitación que debe recibir el personal que interviene en las obras deben abarcar como 

mínimo los siguientes temas: 

1. Conocimientos básicos del ambiente donde se desarrollan las obras 

2. Conocimiento de la normativa vigente sobre la protección ambiental 

3. Conocimiento de la política ambiental deL EPEN 

4. Pautas de comportamiento con los pobladores locales 

RESPONSABLE 

EN LÍNEA Y ETs 

ORGANISMOS 

COMPETENTES EN LA 

EMERGENCIA (Bomberos, 

emergencias médicas, 

defensa civil, municipios, 

etc.) 

 

 

JEFE DE OBRA  

RASEC 

ORGANISMOS 

LEGALMENTE 

INVOLUCRADOS 

(Inspección, Org. 

Ambientales Pciales. Y 

Municipales, etc.) 

GERENTE  DE PROYECTO 

PROPIETARIOS 

INVOLUCRADOS 
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5. Pautas de valoración y cuidado de los recursos naturales, culturales, arqueológicos y 

antropológicos 

Por otra parte, es importante que también sea comunicado el Plan a las diferentes 

administraciones: municipales, provinciales, nacionales que puedan ser afectadas por las 

obras o que interfieran con la misma.  

7.3.2.4 Sistema registral   

La documentación ambiental en obra, comprende: 

- Evaluación de Impacto Ambiental 

- Planilla de identificación de Contingencias, Incidente, Riesgo 

- Plan de Gestión Ambiental y Social 

-           Procedimientos: 

a- En orden a los “Procedimientos Ambientales para la construcción de instalaciones del 

Sistema de distribución de Energía Eléctrica de 13,2 kV y 33 kW”, de acuerdo con los 

lineamientos orientativos establecidos por la normativa vigente. 

 b- Los que resulten necesarios para el control de los aspectos ambientales referidos a sitios 

ambientalmente sensibles e identificados en el desarrollo del PGA.  

c-  Instrucciones de Trabajo (especificaciones; métodos de operación, de mantenimiento y de 

control; procedimientos de monitoreo) conforme a Medio Ambiente, Seguridad y Salud 

Ocupacional y Seguridad Pública. 

-          Los documentos que resultan, entre otros, de: 

 i)    Los informes de la “Auditoria Interna” 

 ii)   Registros de legislación y reglamentaciones pertinentes 

 iii) Los informes que resulten de las consecutivas Auditorias Externas del proceso de la 

Inspección y de la Supervisión 

 iv)   Los que contienen los resultados obtenidos, o que sirven para dar evidencia de 

actividades que se han desarrollado. 

Puesto en funcionamiento el sistema: 

A-  La estructura documental del PGA siempre debe ser accesible, 
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B- La dinámica de la estructura documental del PGA debe ser comprensible 

Los documentos serán: legibles, fechados, fácilmente identificables, mantenidos en forma 

ordenada y retenidos por tiempo especificado. 

7.3.2.5 Inspector Ambiental y Social de Obra (IASO) y Responsable Ambiental y Social de la 

Empresa Contratista (RASEC) 

Para la ejecución del proyecto, la UEP nombrará un IASO que cumplirá las 

responsabilidades que señala el Manual Ambiental y Social del Prosap. Entre sus 

responsabilidades: 

 Organizar y ejecutar el PGAS. 

 Representar los intereses del EPEN en materia ambiental y social en el proyecto. 

 Mantener informado al gerente de proyecto y la UAS sobre el cumplimiento del PGAS. 

 Auditar las medidas del PGAS. 

 Proponer y ejecutar medidas no previstas en el EIAS y PGAS. 

 Elaborar informes semestrales e informe final a la UAS del Prosap sobre el desarrollo y 

cumplimiento del PGAS 

 Auditar las tareas de obra de la empresa contratista. Su contraparte será el RASEC. 

Para la ejecución del proyecto, la empresa contratista nombrará un Responsable Ambiental y 

Social de la Empresa Contratista (RASEC). Esta persona puede coincidir con el responsable 

de higiene y seguridad de la empresa contratista. 

 Su responsabilidad será ejecutar el PGAS en los compromisos ambientales y sociales 

referidos a la obra. Tendrá como contraparte al IASO. 

Será de su incumbencia específica: 

 Informar y capacitar al personal sobre los comportamientos a desarrollar ante la 

problemática ambiental y social. 

 Aplicar los planes de contingencias, las normativas y reglamentaciones ambientales 

aplicables a la obra y a los lugares de trabajo. 

 Asignar responsabilidades específicas al personal técnico y obrero en relación a la 

implementación, operación, monitoreo y control de las medidas de mitigación. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

247 

7.3.2.6 Funciones y responsabilidades específicas vinculadas al PGAS 

1. Jefes de Obra: Son responsables de implementar los Programas y Sub programas del 

PGAS. Motivarán y transmitirán activa y permanente a sus dependientes una actitud de 

respeto al ambiente, mediante el ejemplo personal. Participarán en las inspecciones 

ambientales donde se requiera su presencia. Serán los principales  responsables del 

desempeño ambiental de sus actividades en la obra. Serán respetuosos de las normas y 

reglamentaciones vigentes en materia ambiental. Elevarán al RASEC toda propuesta o 

inquietud de mejora en la implementación del PGAS. 

2. Capataces y Supervisores: Conocerán todos los Programas del PGAS y sus 

correspondientes Sub programas. Promoverán su conocimiento, comprensión y difusión 

entre sus dependientes. Asistirán a las reuniones de capacitación de medio ambiente 

programadas. Participarán de las inspecciones ambientales donde se requiera su presencia. 

Solicitarán el asesoramiento de los inspectores ambientales o del RASEC, informando 

cuando lo consideren necesario. Elevarán al RASEC toda propuesta de mejora cuando lo 

considere necesario. 

3. Empleados y Operarios: Trabajarán de acuerdo con las indicaciones de sus superiores 

de forma tal que cumplan con los Programas y Sub programas del PGAS. Informarán a sus 

superiores los desvíos producidos al PGAS Adoptarán una actitud activa respecto del 

cuidado del medio ambiente y se comunicarán con sus pares. Asistirán a las reuniones de 

capacitación del área de medio ambiente. Evitarán en forma estricta todo desvío al PGAS   

4. Contratistas y Subcontratistas/ consultoras en medio ambiente: Trabajarán de 

acuerdo con las indicaciones del RASEC y de los Técnicos Ambientales a los efectos de 

cumplir con los programas y sub programas del PGAS. Informarán a dicho Responsable los 

desvíos producidos al PGAS Adoptarán una actitud activa respecto del cuidado del medio 

ambiente y se lo comunicarán a sus empleados. Evitarán en forma estricta todo desvío al 

PGAS   

5. Personal de calidad y seguridad e higiene: Colaborarán con la gestión ambiental, 

informando de los desvíos al PGA y sucesos importantes, que por una cuestión de 

disponibilidad no haya podido ser registrado por el RASEC o los técnicos en seguridad y 

ambiente. 

6. RASEC: Será el responsable de la aplicación de todas las medidas que figuren en los 

programas y sub programas del PGAS. Brindará asesoramiento al Gerente de Proyecto y 

demás niveles del personal del proyectó en la correcta implementación  y aplicación del 

PGAS. Planificará las tareas del sector y modificará o ampliará aquellos programas que a lo 

largo de la obra se denoten incompletos  o caducos. Impartirá directivas a los técnicos 

ambientales en cuanto a las modalidades de trabajo. Responderá ante cualquier inquietud de 
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las autoridades y entes reguladores. Atenderá toda propuesta de mejora en la 

implementación del PGAS formulada por cualquier nivel de personal de la obra. Generará el 

programa de capacitación permanente del personal de la obra (personal propio y de 

subcontratistas) y será responsable de su cumplimiento.  

7. Técnicos en Seguridad y Ambiente: cumplirán con lo indicado por el RASEC, 

contribuirán con las tareas del sector y modificarán o ampliarán aquellos programas que a lo 

largo de la obra se denoten incompletos o caducos. Impartirán directivas en cuanto a las 

modalidades de trabajo. Responderán ante cualquier inquietud  de las autoridades y entes 

reguladores. Atenderán toda propuesta de mejora en la implementación del PGAS formulada 

por cualquier nivel de personal de la obra. 

7.3.2.7 Autorizaciones y comunicaciones externas 

Se implementará un sistema de solicitud de autorizaciones y comunicaciones, destinado a 

los organismos externos, que tengan competencia en cada uno de los programas y 

subprogramas del Plan de Gestión Ambiental y Social. Dichas solicitudes serán iniciadas por 

el RASEC o por quien él designe, cumplirán con el diagrama jerárquico que corresponda y se 

adaptarán a la normativa vigente en cada caso.  

7.4. Objetivos del Plan de Gestión Ambiental y Social 

En el presente Plan de Gestión Ambiental y Social se establecen  objetivos generales y 

específicos para hacer frente al desafío medio ambiental propuesto en la política antes 

citada; en este sentido se pueden considerar:  

Objetivo General 

Desarrollar todas las acciones necesarias y que sean posibles de realizar, a fin de prevenir 

los posibles impactos ambientales y mitigar aquellos que se produjeran sobre el área de la 

traza y áreas relacionadas producto de la ejecución de la obra. 

Objetivos Específicos 

- Garantizar el cumplimiento de la legislación vigente relacionada con el  medio ambiente. 

- Difundir la política que se establece para este plan de gestión ambiental y social.  

- Fijar los procedimientos operativos internos necesarios para alcanzar los objetivos 

medioambientales. 

- Identificar, interpretar, valorar y prevenir los efectos de las diversas actividades que se 

desarrollen sobre el medio biofísico y socio-económico-cultural mientras dure la obra. 
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- Fijar las pautas necesarias para resolver las contingencias durante las obras. 

- Garantizar los procedimientos de restauración.  

7.5  Metas del Plan de Gestión Ambiental y Social 

Como metas se plantean todos los requisitos de desempeño ambiental, aplicables a la obra y 

obradores, sus instalaciones y el funcionamiento de las mismas. Surgen de los postulados de 

la política, de los objetivos planteados, teniendo siempre presente la mejora continua en el 

marco de la normativa vigente.  

Se plantean como metas las siguientes:  

  Cumplimiento de la totalidad de la normativa ambiental nacional, provincial y 

municipal, con respecto a la ejecución de este tipo de proyectos. Se considera como 

indicador las actuaciones de las autoridades respectivas con relación al  “no cumplimiento” 

de la normativa. 

 Minimizar la generación de conflictos con los propietarios o habitantes de las zonas a 

intervenir con la ampliación o construcción de las estaciones transformadoras y la línea. Se 

utilizará como indicador los reclamos presentados por los supuestos afectados y el grado de 

respuesta a los mismos. 

 Minimizar la apertura de caminos de acceso a la traza. Se utilizará como indicador la 

cantidad y longitud de los caminos construidos. 

 Cumplir con los objetivos de protección de la flora, en especial en los sectores donde 

la vegetación natural deba ser removida de la franja de servidumbre para el establecimiento 

del camino de servicio y la zona de instalación de torres. Se utilizará como indicador la 

superficie donde efectivamente se removió la vegetación en relación a la longitud de avance 

de la obra. A tal efecto se deberán completar los registros correspondientes. 

 Evitar la caza o muerte de animales silvestres. El indicador será cantidad de animales 

muertos registrados durante la ejecución de la Obra.  

 Minimizar la aparición de procesos erosivos o desvíos de escorrentías que se 

produzcan como consecuencia de las obras realizadas. El indicador será cantidad de obras 

de arte o saneamiento que se realicen.  

 Procurar que el área de trabajo (Obradores y Campamentos, Franja de servidumbre y 

Estaciones Transformadoras) esté libre de residuos sólidos y semisólidos. Se utilizará como 

indicador la cantidad de residuos generados por semana, para lo cual se pueden usar 

parámetros directos como peso o volumen generado en caso de existir el dato o indirectos 
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como los viajes necesarios para transportar los residuos en una semana, hasta su destino 

final en los vertederos municipales. Se completará los registros correspondientes y se hará 

un seguimiento de los mismos. 

 Evitar el derrame en los suelos y ambientes acuáticos de combustibles y lubricantes o 

sus residuos. Se utilizará como indicador la cantidad de hechos producidos y la cantidad de 

material derramado, se utilizará como fuente de información los informes o auditorías 

producidos por el RASEC de la obra, la inspección de la misma y los registros de los 

indicadores. 

 Evitar el derrame de líquidos residuales a los suelos y cursos de agua. Se utilizará 

como indicador la cantidad de hechos producidos y la cantidad de material derramado, se 

utilizará como fuente de información los informes o auditorías producidos por el RASEC de la 

obra, la inspección de la misma y los registros de los indicadores. 

 Evitar la generación, por parte de personal de la obra, de incendios rurales en toda la 

zona de intervención y sus accesos. Se utilizará como indicador la cantidad de hechos y las 

superficies afectadas en cada caso, además se evaluará las acciones de combate de los 

siniestros y las comunicaciones efectuadas a los organismos pertinentes. 

 Evitar los accidentes laborales en toda la zona de intervención y sus accesos. Se 

utilizará como indicador la cantidad de hechos ocurridos de este tipo, la cantidad de personal 

afectado en las tareas que se encuentren realizando. 

 Evitar el extravío o muerte de animales domésticos. El indicador será la cantidad de 

animales a restituir o compensar a los propietarios de los campos.  

 

7.6  Programas de gestión ambiental 

A continuación se detallan los distintos Programas y Subprogramas que conforman el Plan 

de Gestión Ambiental y Social. 

7.6.1 Programa de Manejo de Residuos Sólidos, Semisólidos, Líquidos y 

Emisiones 

Alcances 

 El procedimiento se aplicará a todos aquellos residuos generados en la zona de obras y 

obradores por el personal afectado a las mismas. A los fines prácticos se definen una serie 

de términos para unificar criterios y realizar la distinción: 
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 El “residuo” es toda sustancia en estado sólido, semisólido, proveniente de 

actividades antrópicas o generada en los procesos de extracción, transformación, consumo, 

utilización y tratamiento, cuya característica impide usarla en el proceso que la generó. Los 

residuos pueden ser asimilables a domiciliarios (sean estos orgánicos o inorgánicos), 

rezagos de vegetación ó desechos de  las obras de tipo inorgánico y peligroso o especial. 

En todos los casos el personal afectado extremará los cuidados con el manejo de residuos, 

al igual que las emisiones y efluentes. Se deberá prestar especial atención a los residuos 

peligrosos o no biodegradables. 

El personal afectado a la obra deberá estar capacitada por la empresa contratista al 

momento de comenzar el trabajo en la operación y mantenimiento de equipos para prevenir 

descarga o derrame accidental de combustible, aceite, lubricantes o cualquier sustancia 

contaminante. Además el personal debe ser instruido en las normas  y reglamentos de 

control de contaminación pertinente a su trabajo. Todos los derrames se detendrán y 

limpiarán de inmediato y se eliminarán de acuerdo a los requisitos legales pertinentes. 

Objetivos del Programa 

 Manejar de manera adecuada los residuos, dentro de la franja de servidumbre y del lugar 

de emplazamiento de las estaciones transformadoras, los obradores y campamentos, como 

así también los caminos de accesos a las diversas obras.  

 Optimizar los procesos vinculados a mantener limpia y libre de obstáculos, desperdicios, 

embalajes, etc.  la franja de servidumbre y áreas de acceso a la traza. 

 Definir el tratamiento para los diferentes tipos de residuos generados en la obra 

propiamente dicha, en los campamentos y los obradores.  

 Minimizar la generación de residuos de todo tipo. 

 Evitar contaminar el suelo, acuíferos y cauces con efluentes producidos por obradores o 

maniobras dentro de la franja de servidumbre. 

 Establecer los criterios para atenuar el impacto de la generación de los residuos. 

 Minimizar la producción de emisiones de particulado  a la atmósfera. 

 Optimizar el funcionamiento de vehículos y maquinarias, de manera de reducir las 

emisiones de contaminantes y ruidos al ambiente. 

Responsable del Programa  

 RASEC. 
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7.6.1.1 Sub-programa de manejo de residuos sólidos y semisólidos 

Medidas 

Accesos a la traza 

No se deberá arrojar ningún tipo de residuo sólido, semisólido u otro de cualquier tipo, en las 

rutas y caminos de accesos, tanto públicos como privados. Los mismos deberán ser 

recogidos y dispuestos en bolsas resistentes de residuos hasta ser llevados a su destino en 

los obradores para su posterior traslado al destino final. 

Obradores y Campamentos 

Los residuos sólidos asimilables a urbanos, producidos por los campamentos no deberán ser 

incinerados ni enterrados. Se recomienda en todos los casos, dado el volumen y 

permanencia de los obradores en el área de trabajo, que los mismos sean trasladados por 

personal propio o terceros contratados a los repositorios de los municipios de las localidades 

vecinas, para lo cual se deberá contar con los permisos respectivos.  

Los residuos referidos a desechos o rezagos de obra, remanentes de construcciones y 

escombros, deberán ser trasladados por personal propio o terceros a los repositorios de las 

localidades vecinas, para lo cual se deberá contar con los permisos de los municipios 

responsables para realizar dicha operación. 

Se deberá registrar en el Libro de Registros la siguiente información:  

 Destino final  de los residuos generados. 

 Habilitación correspondiente. 

 Fecha que son trasladados. 

 Volumen de residuos generados en una semana por sector de generación de 

residuos 

 Cantidad de viajes en una semana. 

 Tipos de residuos:     - Asimilables a urbano domiciliario. - Desechos de obra. 

El acopio transitorio de residuos se realizará en tachos o recipientes de distintos colores con 

sus correspondientes leyendas de identificación, según el tipo de residuo:  

VERDE : Residuos Generales (Asimilables a Domiciliarios) 
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NEGRO: Residuos Metálicos 

Nota. En el caso que se realice separación de RSU en el contenedor VERDE se depositará 

los residuos orgánicos y en un recipiente AMARILLO los inorgánicos (papeles, plásticos, etc.) 

Hasta tanto se realice la disposición final de los residuos, los mismos se deberán colocar en 

bolsas resistentes para tal fin y acumular en contenedores de gran durabilidad provistos de 

cierre que asegure la no introducción de roedores u otros animales al mismo. Se evitará  así 

que se produzcan filtraciones de los lixiviados al suelo. Los contenedores deberán estar 

ubicados en áreas alejadas de los sitios de trabajo para evitar las emanaciones de olores 

desagradables y los mismos deberán estar colocados sobre plateas de hormigón. 

No se deberán arrojar residuos de ningún tipo, en ningún lugar fuera del área de destino. 

Tampoco se deberán realizar enterramientos de residuos, sean estos asimilables a urbanos 

domiciliarios o los propios desechos de la obra (salvo los resto de Hormigón de las 

inyecciones). 

Los rezagos de materiales de obra de gran tamaño y volumen, como por ejemplo maderas y 

metales, bolsas de cemento u otros deberán acopiarse en corralitos debidamente 

identificados y delimitados para tal fin. Estos acopios además deberán estar 

permanentemente ordenados, limpios, bien clasificados y libres de otro tipo de residuos. A la 

vez, se deberá procurar que los volúmenes de acopio no sean excesivos y afecten a la libre 

circulación y al orden e higiene general del obrador.   

Se deberán mantener las condiciones generales de limpieza y pulcritud de las instalaciones 

como en los sectores adyacentes a los campamentos, por lo que se deberán aplicar todos 

los métodos necesarios para asegurar las condiciones de salubridad que establecen las 

normas de higiene y seguridad aplicables. 

Franja de servidumbre y Estación Transformadora 

Los residuos asimilables a urbanos domiciliarios, generados en un día dentro de la franja de 

servidumbre, deben ser colocados en bolsas plásticas resistentes y acondicionadas en 

recipientes con tapa, hasta que sean trasladadas por personal propio o terceros al lugar de 

disposición definitiva o transitoria (obradores). 

El traslado por personal propio o terceros al obrador deberá realizarse en forma diaria por lo 

que se deberá contar con contenedores apropiados para su recolección y disposición de 

materiales de desechos, escombros o residuos en general.  

Bajo ningún aspecto se podrán realizar incineraciones o enterramientos de los deshechos o 

rezagos de obra. 
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Se deberá mantener limpia en forma permanente el área de trabajo.  

7.6.1.2 Sub-programa de manejo de sustancias contaminantes y residuos especiales 

Medidas 

Accesos a la traza 

No se deberá arrojar ningún tipo de sustancia contaminante en las rutas, caminos de 

accesos, tanto públicos como privados, calzadas, cunetas y banquinas.  Los mismos 

deberán ser recogidos y dispuestos en forma correcta hasta ser llevados a su destino final. 

No se deberá realizar ningún tipo de manipulación de combustibles o sustancias 

contaminantes en los caminos de accesos a la traza. 

Obradores y Campamentos 

El campamento u obrador serán los lugares destinados a la acumulación y manipulación de 

aceites y combustibles. Dentro de los mismos deberá existir un área destinada a este uso, la 

que se deberá encontrar siempre limpia, ordenada y libre de desechos. 

No está permitido efectuar los procedimientos de manipulación y carga, de aceites y 

combustibles  sobre el terreno natural. sin las medidas preventivas necesarias. 

Se deberá realizar en forma obligatoria la identificación en todos los recipientes con 

productos químicos contaminantes, inflamables o combustibles,  del contenido, riesgo y 

precauciones del manipuleo de los mismos.  

Para los depósitos de combustibles temporarios se deberán contar con las siguientes 

medidas de seguridad: 

a) Deberán ser recipientes controlados y sin fisuras tanto en su cuerpo principal, como 

en válvulas y mangueras. 

b) Los recipientes se deberán colocar sobre la superficie, nunca enterrados. 

c) Deberán estar dispuestos en un recinto cerrado con batea de contención construida 

de material impermeable, preferentemente de hormigón, con su correspondiente cámara de 

recolección y separación de hidrocarburos, para que en caso de derrame contenga los 

líquidos. 

d) Se deberá contar con una platea de material impermeable en la zona de carga de los 

vehículos, la misma contará con una rejilla perimetral que esté conectada a la cámara de 

recolección y separación de hidrocarburos. La platea deberá ser lo suficientemente grande 
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como para poder alojar vehículos de gran porte, evitando de este modo que ocurran 

derrames por fuera de la misma.   

e) A disposición y en cantidad suficiente se deberá tener material absorbente en las 

cercanías del depósito. 

f) Se deberá contar con matafuegos y arena a los efectos de controlar el inicio de 

cualquier tipo de incendios, así como contar con la debida información para cumplir los roles 

de combate de incendios. 

g) Cualquier derrame de tipo accidental deberá ser correctamente limpiado y la 

superficie del suelo que hubiese sido alcanzado por el combustible/aceite deberá ser 

removido, embolsado y dispuesto según normativa (Ley 24051 y Decreto Reglamentario). 

h) La habilitación de los tanques de combustible se deberá realizar dando cumplimiento 

en forma obligatoria a la resolución Nº 266/08 y normas vinculadas.  

Los excedentes de residuos deberán ser transportados y, de acuerdo con la ley 24.051, con 

un transportista autorizado. La disposición final de los mismos deberá ser realizada en sitios 

debidamente habilitados y por una empresa que tenga las autorizaciones correspondientes. 

En el instructivo adjunto a continuación  se detalla el procedimiento correspondiente. 

Los recipientes que contengan aceites o lubricantes deberán tener las protecciones 

adecuadas para evitar pérdidas o filtraciones, tanto en el momento de la acumulación como 

en la manipulación de esas sustancias. En caso de derrame accidental se deberá proceder 

según el punto g) referido a combustibles y especificado en el “Programa de Emergencias 

Ambientales” de este Plan. 

El área utilizada por los campamentos u obradores, una vez finalizados los trabajos, deberán 

ser restaurados a satisfacción de los propietarios de la tierra, Comitente, o como lo solicite la 

Inspección. En ningún caso se dejarán abandonados residuos de ninguna especie. 

Franja de Servidumbre y Estación Transformadora 

En el caso que resultase necesario efectuar carga de combustible y recambio de lubricantes 

y filtros de algún equipamiento afectado específicamente a algún frente de trabajo, dicha 

actividad deberá realizarse en lugares definidos por la Inspección de Obra y el RASEC, 

debiéndose garantizar que no se afectará en lo más mínimo al terreno natural ni a los 

cuerpos de agua.  

Estos procedimientos deben ser  realizados en la picada en las áreas afectadas para ese fin 

y con las recomendaciones previstas en el Punto “Obradores  y Campamentos” de este 

mismo sub-programa. En los casos citados se deberá proceder con la metodología indicada 
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en el Punto “Obradores  y Campamentos”, con excepción de lo planteado en el punto c), con 

respecto a la batea de material impermeable que, en este caso, deberá ser construida con 

material metálico o  membrana plástica.  

Todos los motores (generadores u otros) que estén operando en la zona de obra y más aún 

aquellos en los que se detecten pérdidas, deberán contar con la correspondiente batea de 

contención. También se deberá proveer de bateas a los equipos de tendido (árgano y 

frenadora) al momento de su utilización, para evitar el derrame de aceites y combustibles.  

Se recomienda el uso para estos casos de estaciones de servicio móviles provistas de 

equipos de carga de combustible cerrados y de provisión de lubricantes con sistemas que no 

posean puntos de fuga al exterior.   

7.6.1.3 Sub-programa de manejo de residuos líquidos 

Medidas   

Accesos a la traza 

No se deberá arrojar ningún tipo de residuos líquidos en las rutas, caminos de accesos tanto 

públicos como privados, calzadas, cunetas y banquinas. Los mismos deberán ser recogidos 

y dispuestos en forma correcta hasta ser llevados a su destino final. 

Obradores y Campamentos 

Se deberá contar con adecuadas instalaciones sanitarias y con el debido equipamiento para 

el tratamiento de los efluentes cloacales. En caso que no se pueda conectar a sistemas de 

evacuación de tipo tradicional (cámara séptica, pozo negro, sangría o conexión a sistema de 

recolección y transporte a cloacas), se deberán utilizar baños de los denominados 

“químicos”. Las empresas que provean el servicio de baños químicos, deberán presentar las 

autorizaciones municipales o provinciales correspondientes. Se deberá contar con la 

cantidad necesaria de agua potable a fin de ser utilizada para bebida y cocción de alimentos. 

De no estar conectado a red pública de agua, se deberá presentar los permisos de captación 

de agua y/o de disposición de efluentes otorgados por la Autoridad Pública Competente. En 

tal sentido el CONTRATISTA deberá cumplimentar todas las normativas Nacionales y 

Provinciales referidas a Efluentes Líquidos. 

 No se deberán realizar descargas de efluentes sanitarios o residuales a cursos de agua 

permanentes o temporarios.  

Franja de servidumbre y Estación Transformadora 

Se deberá contar con la cantidad necesaria de agua potable a fin de ser utilizada para 

bebida y cocción de alimentos.  
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No se deberán realizar descargas de efluentes sanitarios o residuales a curso de aguas 

permanentes o temporarios. 

Se constatará el continuo y buen funcionamiento de los baños químicos instalados en caso 

que los hubiere en el área de trabajo y que su descarga no se realice en ningún caso en 

cursos de agua. La Empresa que provea este servicio deberá contar con las habilitaciones 

correspondientes. 

7.6.1.4 Sub-programa de manejo de emisiones 

Dadas las características de la obra, para las emisiones de contaminantes al aire se tomarán 

medidas tanto para: la apertura de nuevos accesos, circulación de vehículos en caminos ya 

existentes, franja de servidumbre y estación transformadora. 

Se deberán respetar los niveles de ruido audibles máximos dados por la legislación Nacional, 

en lo que respecta a los obradores y campamentos, durante la etapa de construcción. A tal 

fin, todos los vehículos tendrán el equipo de silenciadores incorporados de fábrica. 

Medidas 

7.6.1.4.1 Contaminantes gaseosos y particulados 

La empresa contratista arbitrará los medios a fin de minimizar la contaminación del aire como 

consecuencia de la ejecución de los trabajos de construcción. 

Se  realizarán las tareas de vuelco y traslado a destino de tierra, piedras y escombros, 

cuidando de provocar la menor cantidad de polvo que sea posible. Deberá evitarse el 

traslado de este impacto a los cursos de agua. 

Se deberá prevenir el levantamiento de polvo en aquellas calles, caminos y desvíos no 

pavimentados que se encuentren dentro de los 100 metros de zonas residenciales. Una 

forma de realizar esta prevención es rociarlos con agua en forma periódica, durante el 

período de afectación de las mismas. 

Todos los equipos, maquinarias y vehículos utilizados serán monitoreados y revisados con 

frecuencia con el fin de asegurar la eliminación de gases desde sus conductos de escape 

que no exceda los límites impuestos por las normas que rigen en la materia, con el fin de 

evitar la contaminación del aire. De acuerdo a su tipo, todos los vehículos de la Empresa y 

de Subcontratistas deberán contar con las respectivas Verificaciones Técnicas Vehiculares 

(VTV). 
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7.6.2 Programa de protección de la flora, fauna, suelo, recursos hídricos y 

humedales 

Alcances 

La instalación del posteado para el  tendido de las nuevas  líneas, produce un impacto 

negativo en la vegetación y en las especies de vida silvestre dependiente de ella. Las 

comunidades vegetales varían de acuerdo a su ubicación geográfica y a la topografía del 

terreno.  

Además, con respecto al suelo en el área involucrada, es importante señalar que al eliminar 

la cobertura vegetal, el riesgo de erosión eólica o hídrica puede ser alto. Se deberá evitar la 

compactación en áreas de suelos húmedos en zonas bajas y dentro de lo posible la 

remoción de la vegetación asociada a ellos, mediante la realización de trabajos de manera 

manual y no mediante maquinaria pesada.   

Las características antes mencionadas de las comunidades bióticas, del clima y de los 

suelos hacen que este tipo de ecosistema tenga una alta fragilidad frente al desarrollo de 

actividades antrópicas; presentando además una baja capacidad de amortiguar alteraciones 

en su seno y una recuperación muy lenta frente a disturbios antrópicos de importancia. Por lo 

expresado anteriormente resulta fundamental tener el mayor de los cuidados a la hora de 

llevar a cabo las tareas correspondientes a la Obra, afectando la superficie estrictamente 

necesaria de la región antes mencionada procurando de este modo la menor afección de la 

flora y fauna. 

Respecto a los recursos hídricos en el área a ejecutar la obra se debe tener especial cuidado 

en lo referido a la contaminación de los mismos y la alteración de sus condiciones naturales 

de drenaje.  También se pueden observar numerosos mallines en las proximidades de la 

línea, en algunos casos a escasos metros de la misma.  

Se deberá preservar los cuerpos de agua relacionados a la obra, evitando cualquier tipo de 

alteración, ya sea en la cantidad como en la calidad del agua que estos contienen. No se 

podrán arrojar residuos, ni cualquier tipo de material proveniente de las tareas realizadas al 

momento de la construcción de la línea. Tampoco se podrá verter áridos o material removido 

de la traza a los cuerpos de agua. Se deberá preservar cualquier cobertura vegetal asociada 

a los recursos hídricos de la zona, ya que suele ser utilizada como sitio de nidificación de 

numerosas especies. Se deberá evitar el emplazamiento de obradores y de playones de 

acopio de materiales en sitios aledaños a lagunas, ríos o arroyos y en las inmediaciones de 

sitios de nidificación y alimentación de especies de la fauna nativa.   

Se deberá evitar daños en el suelo, la vegetación y los recursos hídricos; tanto dentro de la 

zona de las obras como fuera de ella. La remoción de la vegetación se realizará utilizando 

los métodos lo menos agresivos posible, en las proximidades de cuerpos de agua deberá 
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hacerse de manera manual. No podrán utilizarse herbicidas para la limpieza de la 

vegetación, dado que no es selectivo e introduce grandes cantidades de químicos al medio 

ambiente.  

El  RASEC será responsable de que se tomen  todas las precauciones necesarias para 

impedir y eliminar los incendios, evitando que los trabajadores enciendan fuegos no 

imprescindibles a las tareas propias de la obra. Deberá también disponer de equipos e 

instalaciones de extinción de fuego acordes con la necesidad de la obra, debiendo disponer 

en su plantel de un responsable del manejo de los mismos, el que deberá coordinar su 

actividad con la autoridad pública competente local.  

Objetivos del Programa 

 Preservar la flora, la fauna, los suelos y los recursos hídricos del área afectada 

por la Obra.  

 Preservar los ecosistemas (interacción entre fauna, flora y elementos abióticos) 

formados por el equilibrio logrado a través del tiempo geológico. 

 Minimizar a lo que resulte absolutamente indispensable la remoción de 

vegetación en los asentamientos de obradores, campamentos y franja de servidumbre.  

 Fijar criterios para la localización de campamentos y obradores y la planificación 

de su posterior abandono. 

 Evitar bajo todo concepto el uso de herbicidas o cualquier otro producto químico 

como mecanismo de control de crecimiento de la vegetación. 

 Se deberá preservar toda la vegetación bajo la forma de árboles, arbustos, 

pastizales que no interfieran razonablemente con la ejecución de los trabajos. 

 Proponer las medidas necesarias para evitar procesos erosivos, en los accesos a 

la traza, dentro de la franja de servidumbre y en las estaciones transformadoras. 

 Establecer las acciones necesarias a fin de evitar procesos de compactación de 

suelos, especialmente en las áreas bajas húmedas. 

 Determinar las acciones tendientes a evitar cualquier tipo de afectación en la 

calidad o cantidad de los acuíferos. 

 Establecer las medidas adecuadas para evitar modificaciones en los cursos de 

agua temporarios o permanentes. 
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 Como medidas de mitigación para prevenir la sobreexplotación del agua 

subterránea se proveerán a los productores cursos de capacitación sobre uso racional de 

agua. 

 Responsable del Programa  

RASEC 

7.6.2.1 Sub-programa de protección de la flora y fauna  

Medidas 

Accesos a la traza 

No se deben realizar desmontes para uso de leña o para cualquier otro tipo de uso. 

No se deberá realizar remoción de la vegetación más allá de lo estrictamente necesario. 

Para la liberación de la traza se deberá: 

 Dar aviso al RASEC. 

 Identificar los puntos donde se realizará el procedimiento de desmonte o 

desmalezamiento. 

 Identificar propiedad a la que pertenece. 

 Relevar superficie que se limpiará de vegetación. 

 Identificar tipo de vegetación (árboles, arbustos, hierbas, etc.) involucrada. 

 Identificar presencia de nidos,  guaridas o cuevas  de animales de la fauna silvestre. 

En ningún caso será permitido el desrame o extracción de Araucarias Araucana, sea que 

estas se encuentren en jurisdicción del Parque Nacional o en áreas de jurisdicción de la 

provincia de Neuquén. 

En este caso, teniendo en cuenta la vegetación y fauna implicada, no está permitida la 

utilización de fuego ni de herbicidas, para la limpieza del área donde se realizan los accesos 

a la traza. 

Se deberán realizar los mínimos movimientos de suelo para evitar la pérdida de los mismos 

por procesos erosivos. La conservación y protección de los suelos es fundamental para el 

desarrollo, mantenimiento y recuperación de la comunidad vegetal del sector. En la medida 

de lo posible se aprovecharán los accesos existentes.  
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Se deberá desmalezar y limpiar el área estricta definida al uso del acceso, a fin de impactar 

lo menos posible la vegetación del área ocupada. Esto además, evitará procesos erosivos 

por acción de los vientos.   

Se deberá evitar el “rastrillado” entendiéndose por tal la remoción del material suelto 

remanente tras los trabajos de remoción de la vegetación del terreno. Esto disminuye los 

procesos de erosión eólica en este tipo de terrenos. 

En virtud del método a utilizar, los materiales de origen vegetal provenientes de la limpieza 

no podrán quemarse y deberán ser trozado o picado para su esparcimiento en la zona 

inmediata al área de uso.  

No deberá realizarse la remoción de la cobertura vegetal achaparrada y cualquier otra 

perturbación innecesaria.  

Se deberá evitar perturbar la  fauna local asociada a los cuerpos de agua temporarios y 

permanentes, así como tener especial cuidado con la preservación de la flora asociada a los 

humedales de la región.  

Se deberá extremar las condiciones de seguridad para evitar la contaminación de los cursos 

y cuerpos de agua de la región afectada por la obra. 

No se deben portar armas de fuego. 

No se deben realizar actividades de caza o captura de animales de la fauna silvestre ni de 

animales que pastoreen en los campos. 

Se recomienda la existencia de manuales sobre los principales ofidios del sector (Bothrops 

neuwiedi diporus o “yarará chica”, Bothrops ammodytoides o Yarará ñata) con sus 

correspondientes recomendaciones en caso de un accidente de este tipo y los teléfonos de 

los establecimientos hospitalarios más cercanos que dispongan de sueros. Resulta 

fundamental que el personal que se encuentra en zonas de riesgo tenga la capacitación 

adecuada para poder reconocer las especies de ofidios, esto ayudará la tarea del personal 

hospitalario en caso de accidente. Asimismo se recomienda conocer los procedimientos a 

seguir frente a la ocurrencia de un evento de esta índole: 

 Evitar dentro de lo posible que la persona camine o realice esfuerzos físicos. 

 Hidratar con agua la persona afectada, procurando que incorpore líquido. 

 Mantener la calma  

 No colocar telas o cualquier material, a modo de torniquete, que restrinja la 

circulación sanguínea.  
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 No producir cortes en la piel y no intentar extraer veneno con instrumental de succión.  

 Comunicarse y llevar la persona afectada al centro de salud más próximo. 

 No aplicar sueros antiofídicos fuera del centro de salud competente. 

 No aplicar o hacer ingerir a la persona afectada ningún tipo de medicación sin la 

previa autorización de un profesional de la salud.  

El tránsito de maquinarias por los caminos rurales que usualmente son poco frecuentados, 

constituye una amenaza para los animales, por lo que se deberá tener especial cuidado en 

no dañarlos en caso de que éstos se desplacen por los caminos, como suele ocurrir con 

roedores, liebres, etc. 

Obradores y Campamentos 

No se deben realizar desmontes para uso de leña o para cualquier otro tipo de uso. 

No se deberá realizar desmalezado más allá de lo estrictamente necesario. Para la liberación 

de vegetación de los obradores y campamentos, si es que no existe posibilidad de instalarlos 

en un área que ya haya sido disturbada se deberá: 

 Dar aviso al RASEC. 

 Identificar los puntos donde se realizará el procedimiento de desmonte o 

desmalezamiento. 

 Identificar propiedad a la que pertenece. 

 Relevar superficie que se limpiará de vegetación. 

 Identificar tipo de vegetación (árboles, arbustos, hierbas, etc.) involucrada. 

 Identificar presencia de nidos,  guaridas o cuevas  de animales de la fauna silvestre. 

En ningún caso será permitido el desrame o extracción de Araucarias Araucana. 

En ningún caso está permitido, la utilización de fuego ni de herbicidas, para la limpieza del 

área donde se instalará el obrador. 

Se deberán realizar los mínimos movimientos de suelo para evitar la pérdida de los mismos 

por procesos erosivos. La conservación y protección de los suelos es fundamental para el 

desarrollo, mantenimiento y recuperación de la comunidad vegetal del sector. En la medida 

de lo posible se aprovecharán los accesos existentes.  
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Se deberá desmalezar y limpiar el área estricta definida al uso del obrador o campamento, a 

fin de impactar lo menos posible la vegetación del área ocupada. Esto además, evitará 

procesos erosivos por acción de los vientos.   

Se deberá evitar el “rastrillado” entendiéndose por tal la remoción del material suelto 

remanente tras los trabajos de desmalezado del terreno. Esto disminuye los procesos de 

erosión eólica en este tipo de terrenos. 

Los materiales de origen vegetal provenientes del desmalezamiento y limpieza no podrán 

quemarse, por lo que deberá ser trozado y picado para su esparcimiento en la zona de 

inmediata al área de uso. 

No deberá realizarse la remoción o cualquier otra perturbación innecesaria, de la cobertura 

natural del suelo. 

No se deben portar armas de fuego. 

No se deben realizar actividades de caza o captura de animales de la fauna silvestre ni de 

animales que pastoreen en los campos. 

Se recomienda la existencia de manuales sobre los principales ofidios del sector, con sus 

correspondientes recomendaciones en caso de un accidente de este tipo y los teléfonos de 

los establecimientos hospitalarios más cercanos que dispongan de sueros. Resulta 

fundamental que el personal que se encuentra en zonas de riesgo tenga la capacitación 

adecuada para poder reconocer las especies de ofidios, esto ayudará la tarea del personal 

hospitalario en caso de accidente. Asimismo se recomienda conocer los procedimientos a 

seguir frente a la ocurrencia de un evento de esta índole: 

 Evitar dentro de lo posible que la persona camine o realice esfuerzos físicos. 

 Hidratar con agua la persona afectada, procurando que incorpore líquido. 

 Mantener la calma  

 No colocar telas o cualquier material, a modo de torniquete, que restrinja la circulación 

sanguínea.  

 No producir cortes en la piel y no intentar extraer veneno con instrumental de succión.  

 Comunicarse y llevar la persona afectada al centro de salud más próximo. 

 No aplicar sueros antiofídicos fuera del centro de salud competente. 
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 No aplicar o hacer ingerir a la persona afectada ningún tipo de medicación sin la previa 

autorización de un profesional de la salud.  

Franja de Servidumbre y Estación Transformadora  

Las tareas de limpieza serán efectuadas previa intervención del RASEC quien determinará el 

tipo de vegetación presente en la franja de servidumbre y las características del suelo del 

sitio. Se mantendrá, en la medida en que lo permitan las obras, toda la vegetación y las 

áreas de cultivo existentes. 

La  elección del método para efectuar la limpieza de la franja de servidumbre deberá 

realizarse contemplando aspectos tales como: estabilidad del suelo, protección de la 

vegetación local y de los recursos naturales existentes. 

Se tendrá especial cuidado en preservar toda la vegetación, sobre o adyacente, a la franja 

de servidumbre que no interfieran razonablemente con la ejecución del trabajo y el 

mantenimiento de la línea. 

La cantidad vegetación a remover será la mínima necesaria para permitir el acceso a la obra 

y garantizar las operaciones de montaje y funcionamiento de la línea.  

Toda remoción de vegetación deberá ser autorizada por el RASEC.  

No se deberá realizar limpieza y desmalezado de vegetación más allá de lo estrictamente 

necesario. Para la liberación de vegetación que ocupa la traza, se deberá: 

 Dar aviso al RASEC. 

 Identificar los puntos donde se realizará el procedimiento de desmonte o 

desmalezamiento. 

 Identificar propiedad a la que pertenece. 

 Relevar superficie que se limpiará de vegetación. 

 Identificar tipo de vegetación (árboles, arbustos, hierbas, etc.) involucrada. 

 Identificar presencia de nidos,  guaridas o cuevas  de animales de la fauna silvestre. 

No será permitida la remoción o cualquier otra perturbación innecesaria de la cobertura 

natural con vegetación. Se deberán realizar los mínimos movimientos de suelo para evitar la 

alteración de las comunidades bióticas del sector, prestando particular atención a las 

especies avícolas de la región al momento de realizar excavaciones.   
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Se deberá desmalezar y limpiar el área estrictamente definida como franja de servidumbre a 

fin que se reduzca la perturbación de la situación natural del terreno, limitando las 

consecuencias ambientales vinculadas a esas acciones, tal como el peligro de la erosión del 

suelo y las alteraciones de hábitat de flora y fauna. Se deberá evitar el “rastrillado” 

entendiéndose por tal, la remoción del material suelto remanente tras los trabajos de 

desmalezado del terreno. Esto disminuye los procesos de erosión eólica en este tipo de 

terrenos. 

Los materiales de origen vegetal provenientes del desmalezamiento y limpieza no podrán 

quemarse, deberán ser picado para su esparcimiento en las zonas adyacentes al  camino de 

servicio. 

Bajo ningún concepto está permitido el uso de fuego para realizar limpieza en áreas 

inmediatas o cercanas de acceso a la franja de servidumbre.  

Se prohíbe terminantemente pescar, cazar, hostigar y colectar fauna silvestre. No está 

permitida la aportación de armas de fuego. 

Las normas establecidas sobre protección de la vegetación permitirán respetar las 

comunidades de animales de la región, íntimamente ligadas, y con ello a la protección de 

especies raras o en peligro de extinción. 

Se deberá dar especial cuidado a las actividades en zonas de  bajos, lagunas temporarias, 

ríos y/o escorrentías teniendo en cuenta la fragilidad de estas unidades. Se evitarán los 

derrames de sustancias contaminantes y los cortes de escorrentías. 

Se deberán  llevar a cabo todos los procedimientos necesarios tendientes a preservar la flora 

y fauna local de cualquier impacto negativo que pudiera alterar su hábitat. 

7.6.2.2 Sub-programa de protección del suelo 

Medidas 

Accesos a la traza 

En caso de tener que abrir nuevos caminos para acceder a la traza, los mismos deberán 

afectar de forma mínima la topografía original y los escurrimientos naturales del terreno y la 

vegetación existente. Cualquier nueva apertura de camino deberá ser autorizada por la 

Inspección de la Obra. 

Se tomarán las medidas pertinentes para realizar las acciones de control y manejo de 

escorrentías o de procesos erosivos tales como: ejecución de obras de arte (alcantarillas) 

provisorias, drenes laterales o disipadores de ser necesarios.  
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El  RASEC deberá adoptar los máximos resguardos en la ejecución de las obras previstas en 

el contrato, tendientes a controlar la erosión y minimizar la sedimentación. Deberá hacerse 

cargo de la provisión, operación y mantenimiento de las instalaciones necesarias para 

controlar posibles erosiones, tanto de origen hídrico como eólico. Esto se hará con el fin de 

proteger a la obra y a las instalaciones existentes de procesos que pudieran producirse 

durante el período de construcción. 

El  RASEC monitoreará los dispositivos de control de erosión y sedimentación transitorias y 

permanentes para verificar deficiencias después de cada lluvia y de existir deficiencias, las 

mismas deberán ser corregidas de inmediato. Se deberá también adoptar los resguardos del 

caso a fin de controlar la erosión, utilizando procedimientos y técnicas experimentadas que 

garanticen la adopción de los resguardos pertinentes en la preservación del medio ambiente. 

Se deberá asumir los máximos recaudos, a fin de no provocar impactos en los cruces de 

ríos, tanto secos como con escurrimiento, y en las áreas de crecidas. 

Obradores y Campamentos 

En lo posible se ubicarán en áreas que ya hayan sido disturbadas, para disminuir el impacto 

sobre el suelo de las actividades que allí se concentran. 

Será obligatorio realizar todos los trabajos de protección que sean necesarios para evitar la 

alteración del suelo original, como por ejemplo el paso excesivo de vehículos y maquinarias 

en sectores que no sean de estricta necesidad. 

En los casos en que sea posible, se procurará mantener la topografía original y los 

escurrimientos naturales del predio del campamento. De lo contrario se debe prever la 

construcción de drenajes y obras hidráulicas necesarias para evitar daños en los suelos o 

erosiones localizadas en las áreas adyacentes a las estructuras. 

Se deberán realizar obras de captación o conducción del drenaje y de la escorrentía 

superficial a los efectos que las pendientes y velocidades de agua no creen problemas de 

erosión localizados. Para evitar la concentración de caudales se deberá prever la 

construcción  de obras de arte tales como alcantarillas provisorias, drenes laterales o 

disipadores de ser necesarios.  

Cualquier obra complementaria que se plantee deberá ser evaluada por el RASEC y 

autorizada por la Inspección. 

Se deberán mantener libre de residuos y materiales los drenajes naturales y desagües, para 

evitar su obstrucción. 

El campamento dispondrá de un área específica donde se concentrarán las actividades de 

manipulación de hidrocarburos y sustancias contaminantes. Estos elementos se deberán 
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acumular de manera que se encuentren aisladas del suelo. Se seguirán los procedimientos 

indicados en este Plan dentro de los “Sub-programa de manejo de sustancias contaminantes 

y residuos especiales” y el “Sub-programa de Contingencias”. 

Franja de Servidumbre y Estaciones Transformadoras 

Será obligatorio realizar todos los trabajos de protección que sean necesarios para evitar la 

alteración del suelo original, como por ejemplo el paso excesivo de vehículos y maquinarias 

en sectores que no sean de estricta necesidad. En caso de ser posible, se deberán utilizar 

equipos que minimicen la perturbación del suelo y la pérdida de la cubierta vegetal.  

No se deberá realizar la limpieza de la cobertura vegetal en las zonas de mucha pendiente y 

suelos sueltos (susceptibles de erosionarse), como por ejemplo los taludes o barrancas de 

los ríos, hasta que no se asegure la protección necesaria con obras establecidas para ese 

fin. En caso de ser necesario, se comunicará a la Inspección de la Obra para que la misma 

contribuya a resolver la situación y la autorice. 

Se deberá preservar el suelo, evitando situaciones de compactación del terreno en todas las 

áreas que no requieran un mantenimiento a largo plazo para el acceso a la línea, excepto en 

aquellas superficies destinadas a caminos de uso público.  

En los casos que sean posibles, se debe procurar mantener la topografía original y los 

escurrimientos naturales de la franja servicio. De lo contrario se debe prever la construcción 

de terraplenes, drenajes y obras hidráulicas necesarias para evitar daños en los predios 

laterales o erosiones localizadas en las áreas adyacentes a las estructuras. Los terraplenes 

deberán construirse con material de préstamo debidamente autorizados por la Inspección o 

autoridad competente. En el caso de ejecutarse zanjaos para la extracción de materiales 

para la conformación de los terraplenes, éstos deberán ser posteriormente readecuados, 

evitando dejar barrancas o taludes abruptos sin perfilar. En todos los casos estas tareas 

deberán ser debidamente señalizadas. 

Se deberán realizar las obras referidas a captación y conducción  de la escorrentía 

superficial a los efectos de evitar que las pendientes y velocidades de agua no creen 

problemas de erosión localizados. Para que no se produzca la concentración de caudales, se 

deberá prever la construcción  de obras de arte tales como alcantarillas provisorias, drenes 

laterales o disipadores de ser necesarios.  

Todas las obras complementarias a ejecutarse deberán contar con los proyectos 

correspondientes, los cuales deberán ser debidamente aprobados por la Inspección de la 

Obra. Estas obras podrán tomar estado permanente, si la Inspección o los Órganos de 

Control las aprueban y consideran que deben obtener este status.  

En ningún caso está permitido el enterramiento de residuos contaminantes o tóxicos. 
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Se deberán mantener libres de residuos y materiales de rezagos los drenajes naturales y 

desagües, para evitar su obstrucción. 

Se deberá restaurar el área al término de la obra, escarificando el terreno manualmente o 

con máquina. Esta tarea deberá ser realizada con asesoramiento de especialistas y 

aprobada por la Inspección. 

Para evitar la erosión eólica se deberá proteger la cubierta vegetal lo máximo posible, no 

efectuando procedimientos de “rastrillaje” de la vegetación removida.  En el caso de ser 

estrictamente necesario, en áreas desprovistas de vegetación, se deberá evitar la remoción 

de clastos y gravas. 

De ser necesaria la eliminación de la cobertura vegetal, se deberá cortar y remover la 

sección superficial o aérea de la vegetación, dejando la sección subterránea. Esto permitirá 

una mayor retención del suelo y por tanto una menor erosión del mismo. Sólo estará 

permitida la remoción del tocón en ejemplares de gran porte (árboles y arbusto superiores a 

1,5 metros de altura), en cuyo caso no deberán quedar troncos, raíces, etc., hasta una 

profundidad no inferior a los 0,50 metros. En todos los casos se deberá realizar el menor 

movimiento de suelo posible para evitar procesos de erosión.  

Para los replanteos, la excavación y llenado de los pozos, izado de los postes, construcción 

de fundaciones de hormigón, encruce thado, instalación de subestaciones y 

transformadores, puestas a tierra, colocación de avisos de peligro, montaje de aisladores y 

conductores, empalmados, tensados y toda otra actividad vinculada con la instalación de las 

líneas deberá respetarse lo establecido en el Reglamento Técnico y Normas Generales para 

Proyectos y Ejecución de Obras de Electrificación Rural de la Secretaría de Estado de 

Energía de la Nación y todas las reglas del arte establecidas en la normativa específica. 

 

7.6.2.3 Sub-programa de protección integral de cuencas, recursos hídricos y humedales  

Medidas 

Respecto a los recursos hídricos en el área a ejecutar la obra se debe tener especial cuidado 

en lo referido a la contaminación de los mismos y la alteración de sus condiciones naturales 

de drenaje. La obra atraviesa una densa red de drenaje con cursos permanentes y 

temporales.  También se pueden observar numerosos cuerpos lagunares y mallines en las 

proximidades de la línea, en algunos casos a escasos metros de la misma, que muestran 

evidencias de fluctuaciones en sus niveles de agua. Dichas lagunas presentan poblaciones 

de aves y otras especies nativas de la fauna patagónica, por lo que queda prohibida su 

modificación o alteración mediante tareas de drenaje o relleno, así como verter o tirar 

cualquier tipo de material y sustancia que alteren la calidad de las aguas allí presentes.  
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Accesos a la traza 

Se deberá tener especial cuidado con los cuerpos de agua de cualquier tipo (temporarios o 

permanentes), como así también canales de riego, en los accesos a la traza, evitando la 

contaminación por derrames o residuos en los mismos. En el caso de que se produjeran 

derrames accidentales u otro tipo de accidente, se le deberá dar aviso en forma inmediata al 

RASEC, a la Inspección de Obra y a la Autoridad competente (Municipio, Dirección de Agua, 

Medio Ambiente de la Provincia de Neuquén, etc.) y de acuerdo a lo previsto en el Programa 

de Emergencias Ambientales de este Plan. 

Se deberán evitar procesos de compactación del suelo en áreas bajas húmedas que, como 

consecuencia del uso de equipos pesados, ocurran en la etapa de  la construcción de las 

obras. La compactación provoca cambios en los desagües naturales y, a veces, en los tipos 

de vegetación. 

Deben evitarse circulaciones innecesarias a los efectos de minimizar los impactos sobre este 

tipo de  suelo natural.  

En el caso de resultar necesario erigir estructuras en terrenos húmedos o mallines, se 

deberá utilizar equipos con rodamientos especiales o adecuados (por ejemplo rolligom) para 

minimizar el impacto. No se podrán realizar operaciones ni movimientos de suelo que 

impliquen el aislamiento en diferentes zonas de un mismo mallín. 

Si fuese indispensable, previa superación de otras instancias y aprobado por la Inspección 

de Obra, se podrán construir terraplenes para acceder a los piquetes. Su ancho no deberá 

exceder el del mínimo necesario para la circulación del equipo a utilizar. Deberá garantizarse 

el libre escurrimiento de las aguas con la construcción de alcantarillas provisorias, las cuales 

deberán contar con los proyectos correspondientes. Una vez desafectado el terreno deberá 

ser restituido a sus condiciones naturales. Estas obras podrán tomar estado permanente, si 

la Inspección o los Órganos de Control las aprueban o consideran que deben obtener este 

status.  

Se deberá evitar el desvío o modificación de cauces en ríos y arroyos, de carácter 

permanente o temporario. En el caso de ser estrictamente necesaria la aplicación de estas 

medidas, se deberá contar con la autorización de la Inspección de Obra, del RASEC y de la 

Autoridad competente. Una vez finalizadas las tareas, se deberá reacondicionar los sitios 

afectados a su condición natural originaria. Estas obras podrán tomar estado permanente, si 

la Inspección o los Órganos de Control las aprueban o consideran que deben obtener este 

status.  

Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de producto químico a los fines de realizar la 

limpieza de la traza. Este tipo de sustancias pueden contaminar los acuíferos y afectan el 
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desarrollo de macrófitas acuáticas flotantes o sumergidas, comprometiendo el equilibrio de la 

comunidad acuática. 

La UEP deberá tomar todas las precauciones que sean necesarias durante la construcción 

de la obra para impedir la contaminación de aguas. Los contaminantes como productos 

químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas, pinturas, y otros desechos 

nocivos, no serán descargados en los cursos de agua. 

En caso la empresa contratista en forma accidental vierta, descargue o derrame cualquier 

combustible o productos químicos (que llegue o tenga el potencial de llegar a la vía 

acuática), deberá notificar inmediatamente a la inspección de la obra, a todos los organismos 

jurisdiccionales correspondientes. Además, deberá tomar las medidas necesarias para 

contener y eliminar el combustible o los productos químicos, para lo cual deberá encarar las 

medidas de remediación que corresponda. 

El  RASEC deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el vertido de aguas de lavado 

o de enjuague de hormigones a los cursos de agua, como también de cualquier otro residuo 

proveniente de las operaciones de mezclado de los hormigones. 

No se deberán realizar descargas de efluentes de ningún tipo a curso de aguas permanentes 

o temporarios dentro o fuera de los accesos a la traza. 

Se deberá evitar el emplazamiento de obradores y playones de acopio de materiales en las 

inmediaciones de cuerpos de agua superficiales para evitar en la mayor medida de lo posible 

su alteración.  

Se deberán preservar las aguas superficiales, evitando perturbar sus orillas y su curso.  

Se solicita aumentar las condiciones de seguridad cuando se realicen tareas en las 

proximidades de sitios con recursos hídricos para evitar la contaminación y perturbación de 

los mismos.  

Obradores y Campamentos 

Se deberá tener especial cuidado con los cuerpos de agua en los accesos a la traza, 

evitando la contaminación con cualquier tipo de derrames o residuos en los mismos. En el 

caso de que se produjeran derrames accidentales o cualquier tipo de accidente, se le deberá 

dar aviso en forma urgente a la Autoridad competente (Municipio, Dirección de Agua, Medio 

Ambiente de la Provincia de Neuquén, etc.) y de acuerdo a lo previsto en el Programa de 

Emergencias Ambientales de este Plan. 

Se deberán evitar procesos de compactación del suelo en áreas bajas húmedas o 

inundables que, como consecuencia del uso de equipos pesados, ocurran en la etapa de la 
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construcción de las obras. La compactación provoca cambios en los desagües naturales y, a 

veces, en los tipos de vegetación. Deben evitarse circulaciones innecesarias a los efectos de 

minimizar los impactos sobre este tipo de  suelo natural.  

En el caso de resultar necesario erigir estructuras en terrenos húmedos o mallines, se 

deberá utilizar equipos con rodamientos especiales o adecuados (por ejemplo rolligom) para 

minimizar el impacto. No se podrán realizar operaciones ni movimientos de suelo que 

impliquen el aislamiento en diferentes zonas de un mismo mallín. 

Se deberá evitar el desvío o modificación de cauces de agua en río o arroyos. En el caso de 

ser estrictamente necesaria la aplicación de estas medidas, se deberá contar con la 

autorización del Ente Provincial del Agua de Neuquén, la Inspección de Obra, del RASEC, 

una vez finalizadas las tareas, se deberá reacondicionar los sitios afectados a su condición 

natural originaria. Estas obras podrán tomar estado permanente, si la Inspección o los 

Órganos de Control (Ente Provincial del Agua de Neuquén) las aprueban o consideran que 

deben obtener este status.  

Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de producto químico a los fines de realizar la 

limpieza de las áreas a utilizar,  ya que este tipo de sustancias pueden contaminar los 

acuíferos y afectan el desarrollo de macrófitas acuáticas flotantes o sumergidas, 

comprometiendo el equilibrio de las poblaciones y comunidades acuáticas animales que se 

desarrollan a expensas de la vegetación. 

No se deberán realizar descargas de efluentes de los baños químicos a curso de aguas 

permanentes o temporarios dentro o fuera de la franja de servidumbre. 

Se recomendará controlar la utilización del agua, evitando su desperdicio, tanto dentro de los 

campamentos, como su utilización en los obradores móviles (ej. elaboración del hormigón, 

limpieza de equipos, etc.).  

El uso de agua potable, si es de la red pública, deberá ser autorizado por el organismo 

municipal o provincial competente (EPAS).  En el caso de ser necesaria la ejecución de una 

perforación profunda para la extracción de agua para consumo del Obrador o de la Obra, se 

deberá constatar si la misma tiene que estar autorizada por el organismo competente (EPAS) 

y en el caso de que así deba ser, se deberá proceder en consecuencia, cumpliendo con las 

exigencias técnicas y administrativas del caso.  

Franjas de Servidumbres y Estaciones Transformadoras 

Se deberá tener especial cuidado con los cuerpos de agua permanentes y temporarios, 

evitando la contaminación con cualquier tipo de derrames o residuos en los mismos.  
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En el caso de que se produjeran derrames accidentales u otro tipo de accidente, se le 

deberá dar aviso en forma inmediata al RASEC, a la Inspección de Obra y a la Autoridad 

competente (Municipio y  de la Subsecretaria de Medio Ambiente de la Provincia de 

Neuquén). 

Se deberá evitar procesos de compactación del suelo en áreas bajas húmedas, que  como 

consecuencia del uso de equipos pesados ocurran en la etapa de  la construcción de las 

obras. La compactación provoca cambios en los desagües naturales y, a veces, en los tipos 

de vegetación. Deben evitarse circulaciones innecesarias a los efectos de minimizar los 

impactos sobre este tipo de  suelo natural.  

 En el caso de resultar necesario erigir estructuras en terrenos húmedos o mallines, se 

deberá utilizar equipos con rodamientos especiales o adecuados (por ejemplo rolligom) para 

minimizar el impacto. No se podrán realizar operaciones ni movimientos de suelo que 

impliquen el aislamiento en diferentes zonas de un mismo mallín. 

Si fuese indispensable, previa superación de otras instancias, y se deban construir 

terraplenes o realizar desmontes para acceder a los piquetes, su ancho no deberá exceder el 

del mínimo necesario para la circulación del equipo a utilizar. Deberá garantizarse el libre 

escurrimiento de las aguas con la construcción de alcantarillas. En caso de ser necesario 

desafectar el terreno utilizado, el mismo deberá ser restituido a condiciones similares a las 

originales.  

Se deberá evitar el desvío o modificación de cauces de agua naturales. En el caso de ser 

estrictamente necesaria la aplicación de estas medidas, se deberá contar con la autorización 

de la Inspección de Obra, del RASEC y de la Autoridad competente del EPAS. Una vez 

finalizadas las tareas, se deberá reacondicionar los sitios afectados a su condición natural 

originaria. Estas obras podrán tomar estado permanente, si la Inspección o los Órganos de 

Control del EPAS  las aprueban o consideran que deben obtener este status.  

En las zonas de bajos inundables se podrán ejecutar caminos sobreelevados utilizando 

como material de aporte el mismo suelo del lugar, hasta sobrepasar el nivel de inundación de 

la cota de proyecto. En este caso se deberá cuidar que los movimientos de suelos sean los 

estrictamente necesarios para este fin. Estos caminos deben permitir el tránsito de vehículos 

de baja presión necesarios para construir la obra. En aquellos lugares en los que se observe 

la obstrucción del drenaje natural de las aguas, se deberán construir alcantarillas. Una vez 

finalizada la construcción estos caminos quedaran para el mantenimiento de la línea, salvo 

en aquellos casos en que los propietarios o la Inspección indiquen lo contrario, en cuyo caso 

se desarmaran los terraplenes y se recompondrá el suelo afectado. 

En el caso de ser estrictamente necesaria la aplicación de estas medidas, se deberá contar 

con la autorización de la Inspección de Obra, del Responsable de Ambiente y de la Autoridad 
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competente y, una vez finalizadas las tareas, se deberá reacondicionar los sitios afectados a 

su condición natural originaria. Estas obras podrán tomar estado permanente, si la 

Inspección o los Órganos de Control las aprueban o consideran que deben obtener este 

status. 

Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de producto químico a los fines de realizar la 

limpieza de la traza,  ya que este tipo de sustancias pueden contaminar los acuíferos y  

afectan el desarrollo de la vegetación acuática, comprometiendo el equilibrio de las 

comunidades acuáticas.  

No se deberán realizar descargas de efluentes a curso de aguas permanentes o temporarios 

dentro o fuera de la franja de servidumbre.  

7.6.3 Programa de protección de los factores socio-económicos y culturales 

Alcances 

En este programa se tienen en cuenta los componentes fundamentales que se analizaron en 

el Estudio de Impacto Ambiental. Además, se consideraron las intervenciones que se 

realizarán durante la obra y que se puedan traducir a  cuestiones de seguridad personal o 

colectiva y de integridad de bienes privados. Es así que tendrán especial mención las 

cuestiones que atañen a accesos a la traza, señalización e iluminación, afectación de áreas 

de pastoreo y cultivo, afectación de servicios públicos, cuidado de bienes culturales, 

arqueológicos o paleontológicos.  

Las líneas proyectadas podrían atravesar áreas donde la presencia de sitios, no muy 

alejados de la traza, con yacimientos paleontológicos y factibilidad de hallazgos 

arqueológicos, porque la zona forma parte de una región de larga ocupación aborigen, se 

deberá estar atento a la aparición de este tipo de yacimiento o hallazgo.  

El RASEC estará en contacto con Subsecretaría de Cultura (Bahia Blanca 209 – Neuquén. 

Te: 0299 447 6237) y  para determinar previamente a las obras, las áreas con mayor riesgo 

de hallazgo arqueológico o paleontológico. 

Se definen pautas de acción ante daños provocados a las propiedades y bienes de los 

pobladores en el área de influencia de obras.  

Objetivos del Programa 

 Procurar la no generación de conflictos con propietarios afectados a fin de no 

comprometer la continuidad de la obra. 
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 Informar a los municipios sobre las posibilidades de uso del espacio en la franja de 

servidumbre o áreas contiguas, así como la utilización de repositorios municipales de 

residuos. 

 Preservar los bienes y actividades que se desarrollan en los campos por donde 

transcurre la traza. 

 Establecer las acciones, en caso de encontrar bienes culturales, arqueológicos o 

paleontológicos, durante el desarrollo de la obra. 

 Determinar las acciones que impliquen disminuir el riesgo de accidentes para el personal 

de las obras, pobladores y personas que circulen en las áreas de trabajo.  

Responsable del Programa  

 RASEC 

7.6.3.1 Sub-programa de protección de las actividades socio-económicas 

Medidas 

Mientras dure la obra se deberán evitar los conflictos con los particulares propietarios o que 

circulen en toda el área de trabajo. Para lo cual se establece que: 

Se deben evitar discusiones que generen un clima hostil. 

No recurrir nunca a actos violentos ni responder a ellos para solucionar un conflicto. 

Se deberá informar a la mayor brevedad cualquier hecho de esta naturaleza al responsable 

superior directo de acuerdo a la estructura propia de la empresa y simultáneamente al 

RASEC. 

No se deberán tomar represalias hacia las personas o propiedades de las personas en 

respuesta a hechos conflictivos. 

Se deberá registrar en el Libro de Registros la siguiente información, que resuman los 

hechos que han generado el conflicto con la mayor cantidad de datos posibles: 

 Datos de los actores del conflicto (pobladores si se conoce el nombre y el personal 

involucrado) 

 Lugar fecha y hora de ocurrencia 

 Breve descripción del hecho 
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 Nombre de testigos ocasionales si los hubiera 

En el caso que el hecho implique actos violentos o amenazas por parte de pobladores hacia 

las personas de las empresas que desarrollan actividades en la traza, se deberá realizar una 

exposición policial.  

Si los hechos implicaran daños importantes a las personas o propiedades de las personas de 

empresas que desarrollan actividades, se deberá realizar la denuncia policial 

correspondiente. 

Todos estos hechos serán denunciados internamente como incidentes, de acuerdo a la 

estructura organizativa de cada empresa contratista o terceros que presten servicios en la 

Obra de acuerdo a lo definido en los alcances del presente instructivo. 

Los obradores preferentemente deberán ubicarse alejados de sectores poblados, con el fin 

de evitar problemas sociales y ambientales en los mismos. Cuando se instalen en zonas 

urbanas o en ejido municipal. La empresa contratista deberá presentar  a la inspección de la 

Obra el permiso de factibilidad de uso del suelo otorgada por la jurisdicción municipal 

correspondiente. 

Se deberán instalar señalizaciones sobre los caminos a utilizar, indicando la presencia de los 

obradores y la entrada y salida de maquinarias. Asimismo, dentro de los obradores y 

campamentos existirán señales que indiquen los caminos de circulación interna de 

maquinarias.  

Las señales serán específicas: advertencias y prohibiciones, según el caso, y se seguirán las 

especificaciones correspondientes a Seguridad e Higiene, si fuera pertinente. 

En caso de ser necesario el cierre de caminos, este será por un período muy corto de 

tiempo, para permitir el paso de las grandes estructuras o la movilización de equipos 

pesados. 

Se deberá llevar a cabo un programa de comunicación con la comunidad, con el objetivo de 

informar a las Autoridades y a la población local sobre los alcances y métodos de la 

construcción a llevarse a cabo y respetando fundamentalmente la calidad y modo de vida de 

los pobladores involucrados. Dicho programa deberá ser un instrumento de integración entre 

las comunidades relacionadas a la obra y el proyecto mismo, facilitando la participación de la 

población en la toma de decisiones y resaltando la importancia del proyecto desde el punto 

de vista del desarrollo económico resultante. 

Se deberá informar a los titulares de las propiedades involucradas las fechas previstas para 

el inicio de las actividades de campo y el tiempo de permanencia de Contratistas de montaje, 

para facilitar la organización de las actividades afectadas y la reubicación de las 
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instalaciones involucradas, pudiendo los dueños reorganizar sus tareas y en algunos casos, 

rotar el ganado de parcela. 

Accesos a la traza 

Para el acceso a la zona de obras se aconseja emplear las obras viales existentes de distinto 

tipo, como por ejemplo las rutas pavimentadas, caminos de tierra consolidados, calles y 

huellas para tránsito de vehículos livianos. En el caso de vehículos y maquinarias de gran 

porte que deban transitar rutas nacionales y provinciales, caminos rurales, avenidas o calles 

municipales, se deberá dar aviso a la Autoridad Competente (Vialidad Nacional, Vialidad 

Provincial o Municipios), si la reglamentación vigente lo requiere.  

En el caso de caminos rurales internos de los campos se deberá proceder de la siguiente 

forma: 

 Identificar el punto de inicio y traza del nuevo camino. 

 Identificar el piquete al cual se quiere acceder. 

 Identificar propiedades por las cuales atraviesa el camino. 

 Identificar longitud total del mismo. 

 Identificación de canales, cursos o cuerpos de agua que cruza. 

 Identificación de tipos de vegetación que se debe desmontar o desmalezar. 

 Identificación de la existencia de corrales o cierres especiales para animales 

domésticos. 

 Identificación de tipo de cultivo o manejo del suelo. 

 Dar aviso al RASEC y a la Inspección de Obra, antes del inicio de los trabajos. 

 Tomar las precauciones necesarias para evitar la pérdida de animales o el ingreso de 

terceros a los campos. 

En caso de ser necesario, las vías de acceso a la traza se señalizarán según las 

Resoluciones correspondientes, en lugares visibles, con carteles que indiquen los accesos 

principales y secundarios. El balizamiento nocturno se deberá realizar con luminarias y 

elementos reflectivos a base de energía eléctrica. Se prohíbe el uso de luminarias a base de 

combustibles de cualquier tipo.  
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Se deberán tomar las precauciones para que no se impida o interfiera el acceso a los 

vehículos de los propietarios de los campos, vehículos de emergencias, etc. 

Si es necesario el cierre de caminos para el correcto desarrollo del trabajo o por seguridad, 

se deberán mantener libres y correctamente señalizados los accesos alternativos.  

Se deberán minimizar los efectos sobre los bienes privados desde el inicio de las obras. En 

casi todo el recorrido la actividad económica principal es la cría de animales del ganado 

bovino, por lo que se recomienda el absoluto respeto en el uso de las tranqueras de acceso 

a los campos y el cuidado de los canales de riego en el caso que los hubiere. 

Se deberán confeccionar carteles específicos de protección del ambiente y amenaza de 

incendio, los cuales indicarán el nombre de la Obra y la Empresa constructora. Esta 

cartelería se colocará en todos los Obradores, áreas vinculadas a la Obra, como así también 

en las tranqueras de la traza y accesos. El diseño y lugar de colocación de los mismos estará 

a cargo del RASEC. 

Se deberá proteger con vallados efectivos y señalamientos de precaución a quienes 

pudieran circular por caminos primarios, secundarios, rutas o cualquier otra vía de 

comunicación que haya sido cerrada imprescindiblemente de manera parcial o total.   

Estos vallados deberán poseer las luminarias necesarias, con equipos a base de energía 

eléctrica, nunca otro tipo de combustible y deberán encenderse desde el atardecer hasta el 

amanecer y en todo momento que por razones meteorológicas la visibilidad resulte reducida. 

Las luminarias deberán ajustarse a normas de diseño eléctrico apropiadas y estar 

posicionadas en estructuras fijas para que garantice la correcta visibilidad en cualquier 

condición meteorológica. 

Ante cualquier situación de rotura de tranquera, alambrados, guardaganados u otros bienes, 

deberán adoptarse medidas provisorias y señalización del riesgo, en forma inmediata, hasta 

su reparación o reposición definitiva en similares condiciones a lo que se encontró. 

La Inspección de Obra determinará específicamente aquellas áreas donde no se podrá 

utilizar equipos pesados. 

Se deberá evitar la generación de conflictos innecesarios con los propietarios de modo de  

no comprometer la continuidad del proyecto.  

En todos los casos, antes de dar inicio a cualquier actividad en los campos, se recomienda 

tramitar los permisos para los pasos y construcción de las obras. 

La tramitación de los permisos de paso es de cumplimiento obligatorio, previo a la ejecución 

de actividades de obra, tanto en predios afectados por las mismas, como en vías de acceso 
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y caminos de servicio. La misma situación aplica para el cruce de infraestructura de terceros 

pública o privada, o interferencias sobre ellas.  

En rutas nacionales, provinciales, avenidas o calles municipales se deberá respetar los 

límites de velocidad máxima admitidos.  

Franjas de Servidumbres y Estaciones Transformadoras 

Se deberá tener en cuenta que los caminos de servicio aumentarán la posibilidad de acceder 

a terrenos privados, por lo que deberá contemplarse los intereses de aquellos que resultasen 

pasibles de ser afectados.  

Se deberá dejar señalizado con cartelería permanente los cruces de rutas, gasoductos, 

ferrocarriles y acueductos, que atraviesen la traza de la línea. 

Se deberá proteger todas las excavaciones con vallados acordes al riesgo, y dejar 

señalizado los mismos para evitar caídas de personas, animales o vehículos. 

Se deberán confeccionar carteles específicos de protección del ambiente y amenaza de 

incendio, los cuales indicarán el nombre de la Obra y la Empresa constructora. Esta 

cartelería se colocará en todos los Obradores, y áreas vinculadas a la Obra, como así 

también en las tranqueras de la traza y accesos. El diseño y colocación de los mismos estará 

a cargo del RASEC y la ubicación deberá realizarse tomando en cuenta la utilidad para la 

concientización del personal propio y de los subcontratistas, dando prioridad a los frentes de 

obra.  

Se deberá garantizar la seguridad pública y de terceros que pudieran resultar afectados por 

la Obra. 

Se deberá proteger con vallados efectivos y señalamientos de precaución a quienes 

pudieran circular por caminos primarios, secundarios, rutas o cualquier otra vía de 

comunicación que haya sido cerrada imprescindiblemente de manera parcial o total.   

Estos vallados deberán poseer las luminarias necesarias, con equipos a base de energía 

eléctrica, nunca otro tipo de combustible y deberán encenderse desde el atardecer hasta el 

amanecer y en todo momento que por razones meteorológicas la visibilidad resulte reducida. 

Las luminarias deberán ajustarse a normas de diseño eléctrico apropiadas y estar 

posicionadas en estructuras fijas para que garantice la correcta visibilidad en cualquier 

condición meteorológica. 

Se deberá elaborar un plan de trabajo, acordado con los propietarios, tal que la construcción 

de la obra no interfiera con el pastoreo y otras actividades productivas de los mismos. Se 

deberá preservar el acceso de manera segura e ininterrumpida del ganado o la maquinaria 
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agrícola a las distintas áreas de los campos. Tampoco se deberá interrumpir el acceso a las 

fracciones de campo utilizadas para el pastoreo. 

Se deberá tener especial cuidado con la preservación de tranqueras y guardaganados. Las 

primeras deberán encontrarse en todo momento cerradas de manera segura. Al comienzo de 

la obra deberán estar colocadas las tranqueras provisorias con sus respectivos candados, en 

los casos que sea necesario se deberán colocar nuevas. 

En lo posible, no se deberán realizar cortes de alambrados más allá de lo estrictamente 

necesario. En tal caso, deberán ser reparados y dejados en perfectas condiciones cada vez 

que sean afectados y mientras dure la ejecución de las obras. 

Antes de realizar los cortes de cerco para instalar las tranqueras provisorias, se deberá  

disponer de terminales dobles tipo esquinero a cada lado de la abertura, de manera que 

quede tensado el alambre. Las tranqueras provisorias deberán estar cerradas con candados 

de llave maestra, las llaves sólo estarán disponibles a Propietarios, Contratista e Inspección 

de Obra.  

Los daños sufridos por pérdida o dispersión de animales domésticos (ovinos, equinos, 

bovinos, etc.) en la zona de trabajo y que sea debidamente acreditados por autoridad 

competente (Policía, Juez de Paz) estarán a cargo de la empresa contratista, con el fin de 

que se arbitren los medios necesarios para su restitución o compensación en el campo, 

deberá quedar asentado en el libro de registros  los siguientes datos: 

- Lugar o paraje 

- Fecha y hora de ocurrencia 

- Breve descripción del incidente (si el incidente involucra vehículos, tomar datos de Nº de 

patente y conductor) 

- Características del bien afectado (tipo de animal, peso o tamaño aproximado, etc.) 

- Nombre del propietario (si se lo conoce) 

- Si hay posibilidad de tomar fotografías se adjuntarán las mismas al documento. 

En caso de muerte del animal, será necesario tomar los mismos datos antes mencionados y 

comunicar con urgencia al RASEC para notificar el hecho y tomar los recaudos necesarios. 

Para ello se solicitará al propietario dejar el animal en el sitio por un lapso de al menos 24 

horas. 

En el caso de las áreas semi-urbanizadas y de las periferias de pueblos o comunas, se 

deberá prestar especial atención a los aspectos vinculados con el trato a propietarios, 
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vecinos o pobladores que pudieran habitar el área de influencia directa o indirecta de la 

traza.  

En todos los casos siempre es conveniente que el Municipio o Comuna involucrada, esté al 

tanto de la evolución de la Obra y de los sectores donde la misma intervendrá. 

En el caso que se detectase algún percance particular entre propietarios y personal técnico u 

obrero de la obra, se deberá dar aviso en forma inmediata al destacamento policial más 

cercano. En este caso deberá intervenir el RASEC con conocimiento pleno del Jefe de Obra. 

Lo mismo deberá ocurrir en el caso de detectarse acto de vandalismo, hurto u agresión 

física. En ningún caso se deberá intervenir en forma arbitraria o inconsulta. 

                                                                                                                            

7.6.3.2 Sub-programa de protección del patrimonio cultural 

Lineamientos generales 

El presente Sub- programa de protección del patrimonio cultural físico tiene como objetivos:  

a) Dar cumplimiento a las regulaciones nacionales, provinciales y/o municipales en materia 

de Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos).  

b) Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y subsuperficie debido 

a las actividades derivadas del Proyecto.  

c) Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal 

abocado al proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su 

conservación. 

En todas las etapas del proyecto se deberán seguir las siguientes medidas de prevención: 

 Se cumplirá con la legislación de carácter provincial y nacional relativa a temas de 

recursos culturales: Ley Nacional 25.743/2003; Ley Provincial 2184.  

 Se cumplirá con el presente Sub- Programa y el seguimiento de las acciones 

derivadas del mismo, desde el inicio y durante todo el desarrollo del proyecto. 

 Se elaborará un registro de los organismos públicos provinciales y municipales que 

tienen ingerencia sobre los recursos culturales físicos. En el caso de recursos 

arqueológicos y/o paleontológicos, la Dirección General de Patrimonio Cultural 

dependiente de la Subsecretaría de Cultura y Deportes de la Provincia de Neuquén 

es la entidad reguladora.  
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 Se elaborará un registro de especialistas (i.e. arqueólogos, paleontólogos) presentes 

en la región a fin de poder contactarlos rápidamente en caso de necesidad. Algunos 

de los profesionales arqueólogos que trabajan actualmente en el territorio provincial 

son: Dr. Ramiro Barberena; Lic. Adán Hajduk, Lic. Estela Cúneo, Lic. Claudia Della 

Negra, Lic. Giovanna Salazar, Lic. Alberto Pérez, Lic. Pablo Azar, Lic. Maximiliano 

Lezcano,. Algunos de los paleontólogos son: Alberto Garrido, Analía Forasiepi, 

Alejandro Kramarz, Rodolfo Coria, etc.  

 Se capacitará al personal involucrado en todas las etapas del proyecto en: aspectos 

culturales locales, importancia del patrimonio cultural y de su salvaguarda y el 

reconocimiento de la evidencia material de la región. Del mismo modo, la 

capacitación en esta materia formará parte de los contenidos que se imparten en la 

inducción de los nuevos empleados. Es recomendable la impresión de una guía de 

procedimientos para distribuir en todos los frentes de obra. 

 Previo al inicio de las actividades contstructivas de las trazas, estaciones 

transformadoras u otras facilidades deberá realizarse una evaluación de los 

potenciales impactos arqueológicos a partir de relevamientos en terreno (ver más 

adelante). 

 Si durante las actividades y tareas relacionadas con la construcción de las trazas, 

instalaciones o cualquier otra facilidad se realizaran hallazgos de cualquier tipo de 

patrimonio cultural físico, deberá acatarse el Procedimiento de Hallazgo Fortuito y 

establecimiento de la denuncia. Este procedimiento también se aplica para las tareas 

de mantenimiento durante la fase de operación (ver más adelante). 

Relevamientos para la identificación de potenciales Impactos  

Previo al inicio de la construcción de cada una de las trazas y estaciones transformadoras 

deberá realizarse una evaluación in situ de la potencial afectación de dicha obra a bienes 

culturales físicos.  

Deberá tenerse en cuenta: 

 El cronograma de los estudios de impacto deberá estar determinado por el 

cronograma de las obras (de cada traza y/o ET). El relevamiento arqueológico deberá 

hacerse con la suficiente antelación al inicio de cada obra para que en caso de 

necesitarse, haya tiempo suficiente para llevar adelante acciones de rescate o de 

aseguramiento de las condiciones de protección. 

 Los relevamientos arqueológicos deberán realizarse para cada una de las trazas u 

otra facilidad a realizar. En cambio, la pertinencia de realizar relevamientos 
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paleotológicos de campo será evaluada por un paleontólogo profesional previo al 

comienzo de las obras. 

 Los relevamientos deberán llevarse adelante por profesionales ídoneos. Estos 

deberán poseer: probada experiencia de trabajo arqueológico en la provincia de 

Neuquén. 

 En todos los casos, previo al inicio de un relevamiento de campo se tramitaran todos 

los permisos obligatorios frente a la autoridad que corresponda. 

 Los relevamientos arqueológicos implicarán la recorrida de la traza  y/o lugar a ser 

afectado e incluirá como requisito mínimo la inspección de material, rasgos y 

estructuras de superficie. Para el caso de las trazas, se realizarán muestreos de 

material en superficie mediante transectas lineales emplazadas en los lugares donde 

se ubicarán las trazas. En algunos casos, estas transectas abarcarán la totalidad de 

la extensión que será afectada, mientras que en otros se realizarán muestreos que 

cubran las principales unidades de paisaje representadas en cada caso. Esto se 

decidirá en el campo a partir de la evaluación de las condiciones específicas 

 La necesidad de realizar sondeos estratigráficos, así como su número y 

espaciamiento entre los mismos será evaluado sobre la base de las condiciones 

específicas  en cada caso por parte del profesional arquéologo responsable. 

  A continuación de presentan una serie de recomendaciones para el relevamiento a 

modo de guía que podrán ser consideradas por dicho profesional: 

 

Recomendaciones para el relevamiento 

Observaciones metodológicas en escala supra-regional 

En función de las características de la provincia de Neuquén cabe esperar un 

panorama muy diferente en términos de distribución y visibilidad del registro 

arqueológico en los contextos de bosque y estepa. Los sectores norte y Este 

de Neuquén se caracterizan por condiciones de aridez y presentan, en 

términos generales, buena visibilidad de materiales en superficie, por lo cual 

una estrategia de muestreo inicial basada en transectas es adecuada.  

Esto no es así en el extremo Suroeste de Neuquén, donde la visibilidad de 

superficie es muy baja. Aquí se incluyen los siguientes Subproyectos: Pampa 

de Trompul, Lagos Paimún-Huechulafquen y cuencas fluviales cordilleranas: 
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Subproyectos Paimún, El Contra, Junín-Huechulafquen, Emprendimientos Ruta 

49, Traful-Confluencia, etc. En este contexto es más eficiente una estrategia 

intensiva en el campo basada en la realización de sondeos estratigráficos 

pequeños, y en la exploración sistemática de lugares puntuales con buena 

visibilidad (reparos, zonas erosionadas por actividad antrópica, árboles caídos, 

etc.). Se señala que las propiedades de los sondeos estratigráficos, su número 

y el espaciamiento entre los mismos serán establecidos en cada caso sobre la 

base de la evaluación en el campo de las condiciones específicas. 

 

Emplazamientos de Líneas de Media y Baja Tensión 

Se recomienda realizar muestreos de material en superficie mediante 

transectas lineales emplazadas en los lugares donde se ubicarán las trazas. En 

algunos casos, estas transectas abarcarán la totalidad de la extensión que será 

afectada, mientras que en otros se realizarán muestreos que cubran las 

principales unidades de paisaje representadas en cada caso. Esto se decidirá 

en el campo a partir de la evaluación de las condiciones específicas. 

Se recomienda la realización de sondeos estratigráficos en emplazamientos 

seleccionados sobre la base de las observaciones de superficie. Se emplearán 

métodos arqueológicos estándar de excavación y recuperación de materiales. 

Se recomienda registrar las propiedades de los rasgos patrimoniales fijos 

eventualmente encontrados en el paisaje. Sobre esta base se realizarán 

recomendaciones sobre sectores puntuales que no deban ser afectados por la 

construcción de las trazas.  

  

Emplazamientos de Subestaciones Transformadoras 

De acuerdo a lo estipulado, estas estaciones tendrán una superficie de 10 x 15 

metros. Considerando que este trabajo implica circulación intensa de diversos 

equipos, es recomendable cubrir mediante muestreos de superficie y 

estratigrafía un área mayor, de al menos 50 x 50 metros.    

Se recomienda la realización de muestreos de material en superficie mediante 

cuadrículas de 50 x 50 metros emplazados en los lugares donde se ubicarán 

Subestaciones Transformadoras. Estas cuadrículas deberían abarcar el 

espacio estricto que ocuparán las Subestaciones más los espacios adyacentes 

que puedan resultar afectados por las tareas de construcción. 
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Realización de sondeos estratigráficos en emplazamientos seleccionados 

sobre la base de las observaciones de superficie. Se emplearán métodos 

arqueológicos estándar de excavación y recuperación de materiales. 

 

Emplazamientos de Obras o Servicios de Apoyo 

Las empresas involucradas en el desarrollo de este proyecto deberán contar 

con diversas instalaciones que incluyen: obradores, depósitos de materiales, 

comedores y baños en lugares acordados a tal fin para cada uno de los 

subproyectos. A su vez, se montarán gamelas o trailers que utilizará el 

personal para sus comidas o utilizar los servicios de comedores comerciales 

habilitados. En función de esto, se recomienda llevar adelante los siguientes 

pasos: 

Realización de muestreos de material en superficie mediante cuadrículas de 

tamaño mayor a los sectores que serán afectados por las tareas de 

construcción de Obras y Servicios de Apoyo. Estas cuadrículas deben abarcar 

el espacio estricto que ocuparán estas obras más los espacios adyacentes que 

puedan resultar afectados por las tareas de construcción. 

Realización de sondeos estratigráficos en emplazamientos seleccionados 

sobre la base de las observaciones de superficie. Se emplearán métodos 

arqueológicos estándar de excavación y recuperación de materiales. 

 

Procedimiento para Hallazgos Fortuitos  

En caso de realizarse hallazgo de Recursos Culturales Físicos de cualquier tipo  (en 

superficie o subsuperficie), no habiendo un especialista en la materia en campo, se deberá: 

 Suspender los trabajos en el sitio del hallazgo y dar inmediato aviso al responsable de 
la Unidad Ejecutora del Proyecto a fin de realizar la denuncia correspondiente a la 
autoridad de aplicación (ver más abajo); 

 El responsable del Proyecto en ese momento deberá realizar un registro fotográfico 
de la situación del hallazgo, georeferenciarlo, y efectuar  una anotación descriptiva 
del mismo; 

 No mover los hallazgos de su emplazamiento original ni recolectarlos, a fin de 
preservar la evidencia material y su asociación contextual de aparición; 

 

Denuncia del hallazgo  
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De acuerdo a lo establecido en la legislación nacional vigente en la materia9, las personas 

físicas o jurídicas que, en el curso de sus actividades, encuentren evidencias arqueológicas 

u paleontológicas de cualquier tipo, tienen la obligación de denunciar estos hallazgos a la 

Autoridad de Aplicación provincial para acordar los pasos a seguir. En el caso de Neuquén, 

la constituye la Dirección General de Patrimonio Cultural dependiente de la Subsecretaría de 

Cultura y Deportes de la Provincia de Neuquén es la entidad reguladora. 

 Dirección: Bahía Blanca 209 1er Piso (8300) Neuquén 

 Teléfono:  0299 4476526 / 4425304 / 4476237 / 4436188. 

 Email: patrimonio@jetband.com.ar 

 

Una vez  que se haya asegurado las condicioines de protección del hallazgo (i.e. interrupción 

de los trabajos), el responsable de la UEP, deberá comunicar el hallazgo a dicha autoridad y 

acordar con ésta los pasos a seguir. 

Se debe recordar que las tareas de rescate arqueológico o paleontológico constituyen una 

última opción de acción, no siendo esta una medida de carácter preventivo. Se recomienda, 

en caso de ser posible, preservar los contextos originales de hallazgo de cualquier vestigio 

cultural. 

 

 

7.6.4 Programa de prevención de emergencias ambientales 

Alcances 

Cualquier situación de contingencia debe transcurrir de manera que, inmediatamente iniciada 

la misma, se ejecuten todas las medidas necesarias, de forma tal que se disminuyan los 

impactos de esta situación de emergencia sobre las personas, los recursos naturales y los 

bienes privados involucrados. 

                                                

 

9
 En particular, la Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 

Paleontológico y su Decreto Reglamentario Nº 1.022/2004. 
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La situación de emergencia más probable durante la ejecución de las obras es la de 

incendios, debido a las características de la vegetación y a los parámetros climáticos, como 

por ejemplo los vientos y escasas precipitaciones. Por otra parte, se trata de un área donde 

de manera frecuente ocurren estos eventos de manera natural o producidos por las 

actividades del hombre, lo cual hace aún más frágil el sistema suelo-vegetación. 

Objetivos del programa. 

 Evitar la realización de toda práctica u acción que implique el uso no controlado de 

fuego. 

 Disponer de un adecuado sistema de comunicaciones a fin de alertar a autoridades o 

equipos de emergencia sobre la situación de emergencia. 

 Establecer los roles dentro del personal actuante,  ante una situación de contingencia. 

 Determinar acciones que permitan prevenir contingencias y, llegado el caso, disponer 

de los  conocimientos necesarios para actuar durante las mismas.  

 Establecer los mecanismos necesarios para lograr una rápida y eficiente coordinación 

de las   personas responsables de afrontar una contingencia y minimizar los efectos de la 

misma  sobre el medio ambiente, las instalaciones y las personas involucradas. 

Responsable del Programa  

RASEC 

7.6.4.1 Sub-programa de prevención y control de incendios. 

Medidas 

La protección contra incendios abarca todas las medidas relacionadas con la defensa de la 

vida humana, la preservación de la propiedad y el medio ambiente, mediante la prevención, 

detección y extinción de incendios. 

En el caso de incendios de campos que rodean instalaciones, o propiedades de terceros, 

tiene gran importancia su detección y las acciones primarias que se tomen para evitar la 

propagación e incremento de los daños. 

La protección contra incendios comprende tres aspectos básicos:  

1. Prevención: su objeto es el de evitar el origen del incendio, y se ocupa del análisis de las 

instalaciones y de cualquier otro elemento o equipo susceptible de originar directa o 

indirectamente un incendio. 
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Las fuentes de ignición serán estrictamente controladas, mediante las siguientes medidas: 

 Prohibición generalizada de fumar salvo en lugares permitidos 

 Prohibición de hacer fuegos salvo en casos estrictamente identificados y controlados 

 Equipos adecuados para servicio en zona peligrosa 

 Correcto mantenimiento de extintores, mangueras, tomas de agua y otros elementos 

utilizados para el combate de incendios. 

 Programas de capacitación sobre prevención de incendios y acciones ante la eventual 

aparición de un foco de incendio. 

2. Protección pasiva o estructural: Intenta prever la adopción de las medidas necesarias 

para que, en caso de producirse el incendio, quede asegurada la evacuación de las 

personas, limitando el desarrollo del fuego y sus efectos nocivos,  garantizando la integridad 

estructural del área afectada. 

Dada la velocidad de expansión de estos eventos por los vientos y la baja humedad 

ambiente, deberá evaluarse rápidamente cuando su extensión ha superado la capacidad de 

control y concentrar los esfuerzos en alertar a los potenciales afectados y establecer 

medidas de evacuación. 

3. Extinción: su objeto es la extinción de incendios. 

El personal debe estar capacitado para combatir fuego incipiente por medio de equipos 

portátiles.  La responsabilidad de la empresa será la de comunicar fehacientemente y a la 

menor brevedad a las instituciones competentes la ocurrencia de un evento cuyas 

características exceda la capacidad de la empresa operadora. El personal  prestará 

colaboración a los agentes responsables del combate de incendios a fin de obtener una 

respuesta rápida y eficaz. 

Es importante identificar la brigada externa de lucha contra el fuego más cercana y su 

habilidad para ayudar a controlar un incendio determinado, característica que debe 

mencionarse explícitamente en el procedimiento de respuestas ante emergencias.  

En caso de incendio se deberá registrar en el Libro de Registros: 

- Fecha y hora de inicio del incendio. 

- Lugar. 

- Causas de inicio si se  conocen. 
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- Personal involucrado. 

- Breve descripción de lo ocurrido. 

- Daños ocasionados. 

- Superficie aproximada de afectación. 

Accesos a la traza 

En los accesos a la traza, bajo ningún concepto está permitido el uso del fuego. 

Se deberá contar con la capacitación necesaria del personal para el control del fuego en 

caso de producirse algún incendio de tipo accidental en los accesos a la traza, estableciendo 

los roles ante ese tipo de emergencia.  

Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  

a) Minimizar cualquier tipo de tareas que produzca chispas  (como soldaduras).  

b) No se deberá  realizar bajo ninguna condición la incineración de ningún tipo de residuos.  

c) No se deberá encender fuego bajo ningún concepto.  

d) Mientras se realicen las obras se deberá contar de manera certera y al alcance de los 

obreros con elementos básicos de lucha contra el fuego: matafuegos adecuados, chicotes 

para fuego, mochilas cargadas con agua, reservorios de agua para llenar mochilas en 

cantidad suficiente, palas y otras herramientas manuales, etc. Para poder de controlar el 

fuego en el momento que se inicie.  

e) En caso de iniciado un fuego dar aviso al RASEC y a las autoridades locales del evento a 

fin de que concurran en caso de que el mismo pase a mayores. En este sentido se 

recomienda en las distintas áreas de la traza comunicar fehacientemente, previo del inicio de 

las obras, a las autoridades de bomberos locales que se encuentren en alerta. 

f) Todos los vehículos deberán contar con comunicación permanente (radio, teléfono) 

Obradores y Campamentos 

Se deberá contar con la capacitación necesaria del personal para el control del fuego en 

caso de producirse algún incendio de tipo accidental en los obradores, estableciendo los 

roles ante ese tipo de emergencia.  

Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
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a) Minimizar cualquier tipo de tareas que produzca chispas  (como soldaduras).  

b) No se deberá  realizar bajo ninguna condición la incineración de ningún tipo de residuos.  

c) No se deberá encender fuego bajo ningún concepto.  

d) Mientras se realicen las obras se deberá contar de manera certera y al alcance de los 

obreros con elementos básicos de lucha contra el fuego: matafuegos adecuados, chicotes 

para fuego, mochilas cargadas con agua, reservorios de agua para llenar mochilas en 

cantidad suficiente, palas de manera y otras herramientas manuales, etc. Para poder de 

controlar el fuego en el momento que se inicie.  

e) En caso de iniciado un fuego dar aviso al Inspector de Obras, al RASEC y a las 

autoridades locales del evento a fin de que concurran en caso de que el mismo pase a 

mayores. En este sentido se recomienda en las distintas áreas de la traza comunicar 

fehacientemente, previo del inicio de las obras, a las autoridades de bomberos locales que 

se encuentren en alerta. En todos los obradores deberá existir en forma visible un listado de 

los teléfonos de los Jefes de Obra, Responsables y Técnicos ambientales, además del de los  

Bomberos  locales y Defensa Civil. 

Franja de Servidumbre 

La decisión de permitir el uso de fuego como elemento de cocción de alimentos o calefacción 

precaria en Obra, deberá ser tomada por el Encargado del sector, bajo su responsabilidad y 

con el conocimiento del Gerente y Jefes de Obra y consentimiento del RASEC, quien 

asumirá los compromisos que correspondan.  

Antes de proceder a ejecutar cualquier tipo de tarea con fuego, se deberá realizar una 

caracterización del sitio, en relación al riesgo de incendio, evaluando la vulnerabilidad del 

medio. Este trabajo, deberá ser ejecutado preferentemente por un profesional con 

experiencia en el manejo del fuego en los ecosistemas que serán atravesados por la línea. 

Para encender fuego con estos fines en la picada se deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 

1. El encendido del fuego debe estar autorizado por el encargado del sector y el RASEC, 

quien emitirá el correspondiente permiso de fuego previa verificación del cumplimiento de las 

condiciones aquí estipuladas. 

2. Esta prohibido el desmalezamiento para el encendido de fuego, debiéndose utilizar como 

combustible los restos de leña generados por el desmonte de la apertura de picada. 

3.  Se deberá realizar en las plazoletas en lugares alejados de la vegetación. 
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4. Antes de encender el fuego se debe verificar la existencia de elementos de extinción los 

que deben estar en las inmediaciones del sector de encendido, encontrándose en forma 

visible y de fácil acceso. 

5. En ningún caso se encenderá fuego directamente sobre el suelo, debiéndose utilizar para 

ello recipientes adecuados tipo “chulengos” o chapas metálicas confeccionadas para tal fin. 

6. Una vez encendido el fuego el mismo debe ser permanentemente controlado debiendo 

permanecer siempre en el lugar al menos una persona. 

7. Cuando no se utilice más el fuego, el mismo deberá ser extinguido de manera apropiada y 

se deberán enterrar las cenizas resultantes. 

8. A los efectos de disminuir la cantidad de fuegos a encender en la picada se deberá tratar 

de concentrar la preparación de la comida de distintos grupos de trabajos en un solo sector. 

Se deberán minimizar cualquier tipo de tareas que produzcan chispas (como soldaduras). En 

los casos que sean posibles, se deberán realizar este tipo de procedimientos en las áreas 

cercanas a los obradores de modo de disminuir la producción de chispas en los campos 

donde se lleva adelante la obra. 

En el caso de ser estrictamente necesario, se deberá realizar una franja cortafuego donde 

exista compromiso de incendios por el tipo de vegetación involucrada en el área. En todos 

los casos la franja a limpiar ocupará el ancho estrictamente necesario, produciendo la 

mínima destrucción de la cobertura vegetal. 

No se deberá  realizar bajo ninguna condición la incineración de ningún tipo de residuos  a lo 

largo de la traza. 

Como se expresó en el Subprograma de Protección de la Flora y la Fauna, los materiales de 

rezago sobrantes del desmonte y que no sean trozados y llevados por vecinos del sector 

(ramaje, vegetación menor u otra)  no podrán quemarse bajo ninguna circunstancia. Bajo 

ningún concepto está permitido el uso de fuego para realizar limpieza en áreas inmediatas o 

cercanas de acceso a la franja de servidumbre.  

Mientras se realicen las obras se deberá contar, de manera certera y al alcance del personal, 

de los siguientes elementos: chicotes para fuego, mochilas cargadas con agua, reservorios 

de agua para llenar mochilas en cantidad suficiente, palas de manera de controlar el fuego 

en el momento que se inicie. 

Se deberá tener establecido el rol ante incendios para todo el personal que trabaje en la 

obra, en caso de iniciado un fuego, se deberá dar aviso del evento a la Inspección de la 

Obra, al RASEC y a las autoridades locales para que concurran en caso de que ocurra esta 
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contingencia. En este sentido se recomienda, en las distintas áreas de la traza, comunicar 

fehacientemente, previo del inicio de las obras, a las autoridades de bomberos locales de las 

actividades a realizar a fin de que estas se encuentren en alerta. Todos los vehículos de obra 

deberán contar con sistema de extinción de incendios y comunicación permanente. 

7.6.4.2 Sub-programa de contingencias 

Todo el personal de obra deberá estar debidamente capacitado de modo tal que pueda 

reconocer las contingencias en las obras  y reportarlo a las autoridades públicas 

competentes, como método de control de estas capacitaciones se deberán llenar con sus 

datos personales y su firma las planillas correspondientes.   

Todo el personal afectado a la construcción debe tener conocimientos sobre primeros 

auxilios y RCP (rescate cardio-pulmonar).  

Todo el personal debe recibir regularmente capacitación sobre seguridad en el trabajo. 

El personal debe recibir capacitación no formal sobre aspectos ambientales tales como: 

Contaminación Ambiental, Biodiversidad, especies en peligro de extinción, etc. 

Durante la ocurrencia de una contingencia: 

Se dará protección en primer lugar a las personas y en segundo lugar a las propiedades. 

Establecimiento de comunicaciones con las autoridades locales de bomberos, policía y 

sector público, a fin de coordinar respuestas rápidas ante situaciones de emergencias. 

Disposición de personal, equipos, herramientas y materiales necesarios en un sitio afectado 

por una emergencia. 

Se mantendrá una estrecha comunicación durante una contingencia con las autoridades de 

bomberos, policías y hospitales y de otros servicios públicos competentes.  

Frente a una emergencia o incidente operativo se deberá registrar en el Libro de Registros: 

- Fecha y hora de iniciado el hecho. 

- Lugar donde se produjo el hecho. 

- Causas del incidente, si se  conocen 

- Personal involucrado 

- Breve descripción de lo ocurrido. 
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- Si se trata de un incidente o una emergencia. 

- Daños ocasionados. 

- Medidas implementadas 

Aparte de las medidas mínimas, ante una contingencia, se deberán realizar una evaluación 

de riesgo a fin de determinar la severidad y potencialidad de la misma, y, de esta manera, 

determinar si se trata de una emergencia o de un incidente operativo. 

Se considera Emergencia un suceso, situación o asociación de circunstancias y factores 

descontrolados e inesperados que alteran el normal desenvolvimiento de una actividad y 

exigen adoptar medidas inmediatas  para controlarlos. La emergencia desaparece cuando  

se ha podido resguardar la integridad física de las personas y/ o se han podido controlar los 

hechos que ponían en peligro los bienes de la Empresa o amenazaban el equilibrio ecológico 

y de la comunidad.  Mientras que se define como un Incidente Operativo a todo evento no 

deseado cuya magnitud no justifique aplicar un Programa de Emergencia 

7.6.4.3 Subprograma de Contingencias 

Consideraciones Generales y Definiciones 

El presente Subprograma de Contingencia tiene como objetivo fundamental, proporcionar las 

herramientas y planes de acción a realizar en casos de sucesos imprevistos que puedan 

ocurrir dentro de la fase de ejecución de la Obra y que por sus características propias 

puedan arriesgar o comprometer vidas humanas o la infraestructura básica de la obra. 

Se incluyen aquí todos los aspectos organizativos referentes a los procedimientos de control 

de emergencias, acciones de respuesta, definición de tipos de equipo a utilizar, plan de 

acción y adiestramiento en simulacros, los cuales deben ser de conocimiento de todo el 

personal que participe en la Obra. 

Para una correcta interpretación de los alcances del presente documento, se 

conceptualizaron las siguientes definiciones:  

Subprograma de Contingencia. Se define como las acciones y actividades pertinentes a 

desarrollar, para el control efectivo e integral de un suceso inesperado, el cual se sale de las 

actividades normales de un proyecto y que de alguna forma pone en riesgo la infraestructura 

y la supervivencia de las vidas humanas. 

Contingencia: acontecimiento crítico y perjudicial producido como consecuencia de un 

fenómeno inesperado. Sucedida la contingencia (situación de emergencia) debe ser 

necesariamente controlada, a fin de evitar daños personales, ambientales y a la propiedad. 

Finalizada una contingencia se evalúan los daños y se aplican medidas de restauración. 
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Riesgo: es la probabilidad de ocurrencia de un suceso súbito, con potencial daño a las 

personas y a las cosas. 

Zona de Riesgo: se define como las áreas expuestas a sufrir una emergencia y van desde el 

nivel I al III, dependiendo de la infraestructura en el área evaluada. 

Emergencia: factores inesperados que alteran el normal desarrollo de una actividad y que 

requiere una acción inmediata. 

Magnitud: son los daños cuantificados que produce una contingencia. 

Área de Influencia Directa: se encuentra directamente relacionada con los planes de 

contingencia. Corresponde a la zona inmediata a la obra y a la zona de despeje o corredor 

de seguridad de la línea, y puede verse afectada en el caso de presentarse una 

contingencia. 

Área de Influencia Indirecta: está constituida por el área menos inmediata que podría verse 

afectada ante una eventual contingencia. 

Objetivos y Políticas 

Objetivos 

Prever acciones a realizar durante la construcción para la correcta atención de determinados 

tipos de emergencia en el área de Obra. Contar con un plan que asegure la protección de las 

áreas sensibles en la zona de influencia del proyecto en caso de contingencia. 

Luego de superada la emergencia contar con una herramienta para la evaluación de la 

contingencia con el fin de adoptar las medidas correctivas para el control del suceso y el 

ajuste del plan. 

Consideraciones 

El presente Subprograma de Contingencia define la organización y los procedimientos para 

ser utilizados en respuesta a una potencial contingencia. Un componente fundamental de 

estos procedimientos es la fase de "Alerta", la cual provee mecanismos para: 

 Iniciar procedimientos de control para prevenir una situación de emergencia. 

 Reducir el área y el número de personal expuesto a una situación peligrosa. 

 Facilitar la movilización en tiempo y en forma de los recursos de emergencia. 
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El Alerta debe ser declarado con la suficiente rapidez como para permitir que el personal se 

organice y obtenga la información adicional para hacer frente a la situación y desarrollar y 

evaluar cursos de acción alternativos. Se considera más prudente dar un Alerta como una 

medida precautoria que demorar las acciones hasta que realmente exista la contingencia. El 

plan permite pasar rápidamente de la situación de Alerta a la situación de Respuesta. 

Los procedimientos del Subprograma de Contingencia reconocen que el Jefe de Obra tiene 

la capacidad de adoptar la decisión final en situaciones donde esté en juego la seguridad del 

personal. 

Cada contingencia es única en sí misma y presenta diferentes problemas, razón por la cual 

no serán emitidos procedimientos de detalle. Este plan establece la estructura para una 

respuesta organizada y provee listas de control individuales para cualquier situación de 

emergencia previsible. Los requisitos básicos para una exitosa respuesta a una contingencia 

son el profesionalismo, el adiestramiento, el sentido común, el ingenio, la rápida toma de 

decisiones y la precisa entrega de información. 

Alcance del Subprograma  

Este Subprograma está dirigido al personal del área ambiental, jefes de obra, así como 

también a toda persona involucrada en la tarea de construcción de la obra. 

Aplica a todas las actividades de construcción, de las líneas de 13,2 y 33 kW.  

Fases y Niveles de una Contingencia  

En virtud de las características de este Proyecto las fases y las etapas de una contingencia 

son las que se detallan a continuación. 

Fases de una Contingencia 

Las fases de una contingencia usualmente se dividen en Detección y Notificación, en 

Evaluación e Inicio de la acción y en Control de la Contingencia.  

 Fase de alerta, Detección y Notificación 

Si se produjera una contingencia en los parámetros normales, el Encargado de la Obra 

procederá de inmediato a notificar al Jefe de Obra y, de ser necesario, se ordenará la puesta 

en ejecución del Plan de Contingencia y la puesta en estado de Alerta del Grupo de 

Respuesta. 

 Evaluación e Inicio de la Acción 
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Una vez producida la contingencia y evaluada la situación, se iniciarán las medidas de 

control y de contención de la misma, con la posibilidad de que se agregue la evacuación de 

heridos. 

 Control de la Contingencia 

El control implica la participación de personal propio, como también la contratación de 

terceros especializados, utilización de los elementos y disponer las obras y equipos 

necesarios para actuar en consecuencia. 

Niveles de una Contingencia  

Las contingencias se clasifican en cuatro Niveles, dependiendo de las siguientes 

características:  

NIVEL I: No hay peligro fuera del área de la obra. La situación puede ser manejada 

completamente por personal propio. Esta contingencia puede ser informada a la mañana 

siguiente (heridos leves o fallas menores de los equipos). 

NIVEL II: No hay peligro inmediato fuera del área de la obra pero existe un peligro potencial 

de que la contingencia se extienda más allá de los límites de la misma. El  RASEC y demás 

personal jerárquico deben ser informados tan rápido como sea posible. 

NIVEL III: Se ha perdido el control de las operaciones. Puede potencialmente haber muertos 

o heridos graves entre el personal o entre el público (heridos graves, caídas de torres o 

incendio). El  RASEC y demás personal jerárquico deben ser informados tan rápido como 

sea posible. 

NIVEL IV: Se ha perdido el control de las operaciones. Hay muertos o heridos graves entre 

el personal o entre el público (caídas de torres o incendios, derrame que afecte cursos de 

agua). El  RASEC y demás personal jerárquico deben ser informados tan rápido como sea 

posible. 

Tarea Global 

La tarea global del Subprograma de Contingencia es la de constituir un organismo idóneo, 

capacitado y adiestrado: el Grupo de Respuesta (GR), el cual se organiza según estructura 

tipo, como se muestra en el siguiente ítem, con las funciones respectivas para cada 

responsable. El GR, debe utilizar con la máxima eficiencia los recursos humanos y 

materiales de que dispone. 
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El Subprograma de Contingencias debe proveer al GR, una guía con las principales acciones 

que deben tomarse ante la ocurrencia de alguna de las probables contingencias que se 

detallan a continuación: 

 Incendio 

 Derrame de Insumos 

 Accidente Vial 

 Cortocircuito  

 Electrocución 

 Llamada de Emergencia  

Para cada una de las contingencias indicadas precedentemente se desarrollará a 

continuación un Plan de Contingencia específico con los detalles inherentes de las tareas a 

realizar. 

Procedimiento Operativo para el Control de Emergencia  

Descripción de las Funciones 

La fase más crítica de una emergencia es la primera respuesta. Una vez que la situación ha 

sido evaluada y se ha notificado al personal clave, se pone en marcha el procedimiento 

correspondiente al tipo de emergencia. De tal manera, el organigrama responderá a cada 

tipo y a cada nivel de emergencia que se produzca, las medidas que se adopten durante las 

primeras horas son fundamentales para evitar la propagación de las consecuencias de una 

contingencia. 

A continuación se detalla la organización y el rol que cumple cada uno de los integrantes del 

Grupo de Respuesta. Los integrantes de GR podrán pertenecer a otras áreas de la empresa, 

pero deberán tener debidamente asignadas sus funciones y tendrán que tener claro que su 

rol en la contingencia, es superior a cualquier otra tarea técnica que desempeñan en su área 

de origen. 

Integrantes del GR y Asesores 

Todos los integrantes del Grupo de Respuesta (GR) deberán mantener actualizada la 

totalidad de la información que, en su área, sea necesaria en caso de contingencia. Para tal 

fin, cada vez que se produzca alguna modificación, lo informarán al Jefe del Grupo de 

Respuesta. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

297 

 Jefe del Grupo de Respuesta 

El Jefe del Grupo de Respuesta (JGR) deberá: 

 Conocer perfectamente el Rol de Funciones de todos y cada uno de los miembros del 

GR. 

 Convocar a los miembros del Grupo de Respuesta, al tomar conocimiento de la 

contingencia y de acuerdo a la magnitud de la misma.  

 Planificar el inicio de las operaciones. 

 Supervisar la celeridad de las acciones planeadas y/u ordenadas teniendo presente 

que la mayor brevedad del tiempo de respuesta es factor primordial para mantener la 

seguridad y evitar accidentes. 

 Autorizar la contratación de insumos, de equipos y de los servicios necesarios.  

 Mantener permanentemente informadas a las autoridades de la Empresa. 

 Asumir la responsabilidad final en la toma de decisiones. 

 Verificar que el Administrativo mantenga el registro de las tareas realizadas y de los 

gastos incurridos durante la contingencia. 

 Administrar los medios, autorizando su incremento o reducción, a medida que se 

suceden los acontecimientos. 

 Asesor de Asuntos Legales 

Es responsable por: 

 Revisar toda la información dada por los medios informativos con respecto al 

incidente. 

 Asegurar que se tenga una adecuada documentación de toda la operación con el 

objeto de poder contar con las pruebas requeridas en caso de demanda legal. Igualmente, 

definir qué información complementaria debe disponerse. 

 Asesorar al JGR sobre las posibles implicancias legales que pudieran producir las 

acciones planeadas. 

 Prever los posibles reclamos a que pudieran dar lugar los efectos de la contingencia. 
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 Entregar al JGR un informe de su plan de trabajo e información que, bajo el aspecto 

legal o de seguros crea útiles para el JGR. 

 Informar del estado de los reclamos y/o acciones legales al Jefe del Grupo de 

Respuesta, al Administrativo y a la Compañía de Seguros. 

 Coordinar con la Compañía de Seguros las acciones procedentes para el 

resarcimiento de los gastos, pérdidas e indemnizaciones que se vayan produciendo. 

 Asesorar al JGR sobre aspectos legales de las contrataciones necesarias a que el 

desarrollo de la contingencia diera lugar. 

 Asesor Asuntos Ambientales 

Es responsable por: 

 Definir y recomendar acciones para proteger áreas ecológicamente sensibles. 

 Vigilar las tareas de restauración y recuperación de áreas afectadas. 

 Mantener contacto con las autoridades ambientales competentes, a fin de 

intercambiar opiniones sobre el plan de acción. 

 Elaborar un informe de los contactos mantenidos con autoridades ambientales y 

elevarlo al JGR. 

 Verificar que las acciones que se realizan sean acordes con lo tratado con las 

autoridades competentes. 

 Llevar el registro cronológico de sus acciones y de las órdenes recibidas. 

 Elevar copia del mismo al Administrativo. 

 Asesorar sobre las medidas de restauración que fuera menester aplicar. 

 Elaborar un informe de las modificaciones que, en su área, estime necesarias y 

elevarlo al JGR. 

 Supervisor de Seguridad 

 Controlar el correcto funcionamiento de todos los equipos generales y equipos 

personales de seguridad. 

 Asesorar sobre las medidas que procede adoptar con el fin de evitar accidentes 

personales. 
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 Mantener un adecuado control sobre las normas de higiene y seguridad industrial que 

se aplican a las operaciones que se desarrollan durante la contingencia. 

 Supervisor de Contención y Limpieza 

 Determinar la cantidad de cuadrillas de operarios y sus pertinentes relevos, como así 

también de todo el equipamiento necesario. 

 Dirigir las operaciones de contención y recuperación de aceites lubricantes y/o 

hidrocarburos (en caso de pérdidas), limpieza de la zona y disposición de residuos, 

cumpliendo con todas las normas de seguridad e higiene en el trabajo. 

 Consultar con el Asesor de Asuntos Ambientales sobre los productos a utilizar, 

obteniendo los productos, los equipos y la mano de obra necesarios. 

 Recuperar la mayor cantidad posible de sustancias derramadas, tratando de evitar 

daños a la flora y fauna. 

 Determinar los métodos de limpieza que se aplicarán. 

 Coordinar el movimiento de materiales de construcción y/o mantenimiento y su 

disposición transitoria. 

 Verificar que la disposición de residuos sea acorde con las normas de conservación 

del medio ambiente 

 Estudiar la conveniencia de aplicar otras técnicas y/o equipos. 

 

 Administrativo 

Establecer un sistema de recepción de informes y comunicaciones con los miembros del GR. 

 Obtener los elementos necesarios para su tarea, incluyendo una cámara fotográfica, 

una videofilmadora, un grabador y un GPS. 

 Contratar equipos, si fuera necesario, a fin de asegurar las comunicaciones. 

 Mantener actualizada la información correspondiente a la reunión diaria del GR. 

 Mantener una permanente contabilidad de los gastos incurridos.  

 Hacer un resumen sintético de los principales acontecimientos, elevándolo al JGR. 
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 Requerir la totalidad de la información registrada por los miembros del GR. 

Acción y Toma de Decisión 

En el caso de ocurrencia de una emergencia, el plan de acción y la toma de decisiones se 

plantean como la principal herramienta para el control del personal y de la emergencia en sí. 

Como para cada situación particular se producen decisiones y medidas especiales de control 

y recuperación, se contempla en este apartado el proceso y plan de acción a seguir en caso 

de contingencia, el cual, de manera general incluye identificación del tipo de emergencia, 

localización del área afectada, elementos afectados, tipos de daños generados y víctimas.  

Incendio 

Estructura del Grupo de Incendio (GI) 

Dada la urgencia y espontaneidad que genera un incendio, el Grupo de Incendio se formará 

en los primeros momentos con el personal presente en la obra y/o instalaciones para los 

casos de Nivel 1 y 2, contando con un mayor apoyo para el Nivel 3. 

Los cargos previstos en el organigrama del Grupo de Incendio estarán cubiertos por: 

 

FUNCIÓN CANTIDAD 

JEFE DEL GRUPO DE INCENDIO 1 HOMBRE (JEFE DE OBRA) 

GRUPO DE ATAQUE 2 HOMBRES 

GRUPO DE APOYO 1 HOMBRE 

 

Rol de Funciones del Grupo de Incendio 

Todos los integrantes del GI deben: 

PREVIAMENTE: Realizar periódicamente prácticas de lucha contra incendio en forma 

autónoma. 

AL INICIO: Desarrollar acciones de control mediante el uso de matafuegos. 

EVENTUALMENTE: Brindar apoyo a los Bomberos de la zona que corresponda. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

301 

Niveles de Respuesta 

 

NIVEL DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RECURSOS 

1 INCENDIO CHICO 

EL OPERARIO QUE 

DETECTE EL 

INCENDIO Y, SI ES 

NECESARIO EL JGI 

MATAFUEGOS 

 

2 

INCENDIO GRANDE 

 

JGI Y PERSONAL 

DEL GI HASTA LA 

LLEGADA DE LOS 

BOMBEROS DE LA 

ZONA 

 

COMO EN EL NIVEL 

1 

MÁS EL EQUIPO DE 

LOS BOMBEROS DE 

LA 

ZONA. 

 

3 

INCENDIO MUY 

GRANDE 

 

COMO EN EL NIVEL 

2 HASTA LA 

LLEGADA DE LOS 

BOMBEROS DE LA 

ZONA 

COMO EN EL NIVEL 

2 MÁS EL EQUIPO 

ESPECIAL QUE 

PUEDAN APORTAR 

OTROS 

OPERADORES 

CERCANOS. 

 

Derrame de Insumos (Combustibles / Lubricantes). 

Pueden producirse como consecuencias del tráfico de vehículos, maquinaria y transporte de 

insumos (combustibles/lubricantes) al área de trabajo del Proyecto, accidentes de tránsito 

que pueden tener distintos alcances y consecuencias. Pueden producir daños a las 

instalaciones, vehículos, personas e incluir daños al medio ambiente por derrame de 

sustancias transportadas.  

En el caso de una pérdida, derrame o fuga de productos químicos o sustancias peligrosas, 

todos los trabajadores van a estar entrenados para seguir los siguientes procedimientos: 
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 No poner en peligro la seguridad personal ni la de otros (por ejemplo interrumpir el 

trabajo, desconectar las fuentes de alimentación eléctrica y las máquinas y equipos en 

movimiento y alertar a otras personas que se encuentren en el área de peligro). 

 Mantenerse en la dirección que sopla el viento, vientos arriba con respecto a la 

escena de la emergencia. 

 Identificar el producto que se ha derramado, como así también los riesgos potenciales 

(tales como el posible contacto del material derramado con equipos u otros productos 

químicos, o descarga hacia cursos de agua). 

 Si no se pudiera identificar inmediatamente la sustancia, se deberá solicitar asistencia 

y la identificación de la sustancia deberá ser realizada por personal calificado. 

 Evitar que el derrame ingrese a los cursos de agua, si este procedimiento se puede 

realizar en forma segura. 

 Evaluar la cantidad derramada y sus características. 

 Notificar al controlador, proporcionando la mayor información posible. 

 Contactarse con el RASEC para tomar las medidas necesarias a fin de asegurar la 

oportuna limpieza del material derramado. 

Pérdidas y/o derrames en cursos de agua  

Las acciones a seguir por parte del Grupo de Respuesta ante un derrame en un curso de 

agua son las siguientes: 

 Dar aviso a los usuarios aguas abajo de la zona de ocurrencia del derrame, de modo 

que éstos procedan al cierre de todas las obras del curso de agua afectado, de modo de 

evitar el uso de dicha agua por un período determinado de tiempo relacionado con la 

magnitud y localización del derrame. 

 Se realizará un monitoreo en terreno evaluando la zona aguas arriba (punto de 

control) y aguas abajo del derrame, en un área de influencia que se definirá posteriormente 

al suceso, dependiendo de la magnitud de éste. La finalidad del monitoreo será determinar el 

grado de afectación del curso de agua. Con esta información se definirán las acciones a 

seguir, así como evaluar la efectividad de éstas. 

 En el caso de derrame de combustible en el agua, se colocarán barreras de 

aislamiento del derrame, para luego proceder a la recolección del combustible derramado, 

mediante mantas absorbentes o cintas oleofílicas u otro material similar disponible en el 

mercado. 
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Accidente Vial 

Este Subprograma es aplicable para accidentes ocurridos en los caminos que siguen las 

ditintas trazas, y que estén involucrados en el mismo, personal y/o vehículos de la empresa 

contratista. 

La primera persona que observe el accidente o que participe del mismo informará al obrador 

o campamento más cercano: 

• Nombre del Informante 

• Localización del accidente 

• Cantidad de personas involucradas y nombre de las mismas (si se conocieran con certeza) 

• Cantidad de heridos y nombre de los mismos (si se conocieran con certeza) 

• Nombre del contratista (eventual) 

De inmediato procederá a cuidar de los heridos, prevenir posibles incendios y señalizar el 

camino. Se prevendrá la posibilidad de incendio cerrando el contacto del vehículo y 

verificando que no haya restos de combustible derramado. Si los hubiera, se los deberá 

tapar con tierra. 

Debe resguardarse el lugar del accidente, especialmente si el mismo ha ocurrido en una 

curva del camino, colocando balizas para prevenir a los vehículos que se acerquen. 

Mientras se espera la llegada de la ambulancia no se deberá mover a los heridos pero, si las 

hubiera, se detendrán las hemorragias y se cuidará que los heridos reciban aire. Si es 

necesario se aplicará respiración boca a boca. 

A la llegada de la ambulancia y luego de verificar el estado de los heridos el Jefe de Obra o 

quien lo reemplace en su ausencia, tomará la decisión para activar la Evacuación. 

La persona de mayor jerarquía disponible y más cercana informará del accidente a la Policía 

que tenga jurisdicción en el lugar del accidente. Se deberán mantener intactas todas las 

pruebas posibles, hasta la llegada de las autoridades policiales, excepto que se adopten 

medidas para evitar un mal mayor. 

Cortocircuito  

Si llegara a ocurrir algún cortocircuito en la etapa de prueba,  dentro de algún transformador 

de las subestaciones y acorde al lugar de instalación, se pueden producir consecuencias 

importantes, aunque sea localizada el área de afectación. Estos pueden ser producidos por 
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averías dentro de la cuba; en los bobinados, en los radiadores o radiantes, en los circuitos 

primarios y en el tanque de expansión.  

Según el tipo de avería pueden producirse derrames de aceite, seguido de incendio o 

incendio solamente con la posibilidad de impulsar partes de material, como ser aisladores. 

En estos casos se deberán tomar las medidas adecuadas para contingencia de pérdida y/o 

derrame y de incendios. En el caso de que existan heridos, mientras se espera la llegada de 

la ambulancia no se deberá mover a los mismos pero, si las hubiera, se detendrán las 

hemorragias y se cuidará que los heridos reciban aire. Si es necesario se aplicará respiración 

boca a boca. 

A la llegada de la ambulancia y luego de verificar el estado de los heridos el Jefe de Obra o 

quien lo reemplace en su ausencia, tomará la decisión para activar la Evacuación. 

Electrocución 

Asociados con los efectos de los campos electromagnéticos existen los efectos debidos a las 

descargas eléctricas. El personal que trabaja en las estaciones transformadoras puede 

recibir descargas eléctricas desde los equipos con potencial eléctrico distinto al de ellos, por 

ej., herramientas metálicas, vehículos, etc. Si las herramientas no poseen mangos aislantes, 

para los casos que se trabaje en las líneas transmisoras de energía deben ser desechadas. 

Debe quedar en claro que esta posibilidad se da únicamente en los casos en que el personal 

se descuide o no siga las normas de seguridad. 

Con respecto a los afectados, mientras se espera la llegada de la ambulancia no se deberá 

mover a los mismos y se cuidará que los heridos reciban aire. Si es necesario se aplicará 

respiración boca a boca. A la llegada de la ambulancia y luego de verificar el estado de los 

heridos el Jefe de Obra o quien lo reemplace en su ausencia, tomará la decisión para activar 

el Plan de Evacuación. 

Llamada de Emergencia  

Ante cualquier tipo de contingencia debe informarse de inmediato al Jefe de Obra. Esto vale 

para cualquier empleado presente o en su defecto para la persona de mayor jerarquía de 

cualquier empresa presente, o involucrada en la contingencia, quienes serán los 

responsables de la comunicación. Esto es aplicable en cualquier ámbito a lo largo de toda la 

traza de las líneas. 

En este contexto debe considerarse Contingencia tanto la ocurrencia de la misma como el 

riesgo potencial de su ocurrencia, haya o no personal afectado. 
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Tener presente que la comunicación precisa y oportuna de los acontecimientos de la 

Contingencia es imprescindible para la toma de decisiones y para prestar el apoyo que se 

requiera. 

Finalizada la Contingencia es imprescindible asegurarse que todo el personal que fue 

informado de la misma lo sea de su finalización. 

Es vital aplicar todo el criterio y esfuerzos para evitar que el personal dedicado a la 

contención de la contingencia sea distraído con información superflua o innecesaria para el 

desempeño de su tarea. 

Se presenta a continuación un diagrama de identificación y evaluación de contingencias a los 

efectos de definir el esquema de comunicaciones a utilizar, en función de los impactos y 

riesgos definidos.  

DIAGRAMA DE COMUNICACIONES PARA CONTINGENCIAS EN OBRADORES Y 

CAMPAMENTOS 

 

 

 

RESPONSABLE 

EN LÍNEA 

ORGANISMOS 

COMPETENTES  

EN LA EMERGENCIA 

(Bomberos, emergencias 

médicas, defensa civil, 

municipios, etc.) 

 

 

JEFE DE OBRA  

AUDITORIA AMBIENTAL 

INTERNA 

RESPONSABLE 

AMBIENTAL ORGANISMOS 

LEGALMENTE 

INVOLUCRADOS 

(Inspección, Org. 

Ambientales Pciales. Y 

Municipales, etc.) 

GERENTE DE OBRA  

PROPIETARIOS 

INVOLUCRADOS 
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Grupo de Respuesta: Autoridades 

El GR deberá tener cubiertas sus funciones las 24 hs de todos los días del año.  

7.6.4.4 Subprograma de Seguridad Laboral 

Medidas 

Los accidentes personales pueden suceder con o sin la ocurrencia de los eventos 

anteriormente descriptos, sin embargo el personal responsable deberá permanecer alerta 

mientras dure la contingencia.  

En caso de accidente el personal deberá actuar de acuerdo a los lineamientos recibidos en  

primeros auxilios. 

Como medidas generales se recomiendan las siguientes: 

 El personal que desarrolle actividades en el campo nunca deberá viajar sólo. 

 El equipo de comunicación estará presente en todos los vehículos en perfecto estado. 

 Todos los móviles deben contar con botiquín de primeros auxilios. 

 Conservar la calma es fundamental en situaciones límites y emergencias. Esto debe 

trasmitirse al personal afectado. 

 Evitar el congestionamiento de gente o vehículos en el lugar. 

 Dar aviso al servicio de salud más cercano inmediatamente. 

 Cuando se produce un accidente en el cuál una persona resulta herida es aconsejable 

tomar los signos vitales periódicamente hasta la llegada de un médico. Estos datos resultan 

de suma importancia para el análisis del estado del paciente. 

 En el caso de mordeduras de serpientes o picaduras de insectos es de suma importancia 

identificar el animal para después determinar el tratamiento adecuado. 

 Antes de aplicar medicamentos que contienen drogas peligrosas (antihistamínicos, 

corticoides, antibióticos, etc.) consultar con un médico o con el afectado si esta consciente. 

En lo posible evitar el suministro de estas drogas. 

 Se recomienda que aquellos empleados que sufran de alguna enfermedad o alergia que 

condiciona el suministro de medicamentos lleven una credencial u otro adminículo que 

advierta tal situación. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

307 

 En caso de terceros heridos, no debe aplicarse droga alguna sin conocimiento de un 

médico. 

Frente a un accidente laboral se deberá registrar en el Libro de Registros: 

- Fecha y hora de iniciado el hecho. 

- Lugar donde se produjo el hecho. 

- Causas del accidente, si se  conocen 

- Personal afectado  

- Personal involucrado en la resolución del mismo 

- Breve descripción de lo ocurrido. 

- Medidas implementadas 

7.6.5 Programa de Restauración 

Alcances 

La empresa contratista devolverá restaurados a las condiciones similares a las originales en 

que los recibió,  todos los terrenos  afectados (accesos, caminos secundarios, etc.) Para ello 

se deberá renivelar, reparar la superficie, restaurar los caminos si fuese necesario, de todas 

las áreas afectadas (alambrados, accesos, etc.).  Este trabajo consistirá, especialmente, en 

la colocación de relleno con suelo similar al original, reposición de vegetación si fuese 

necesario, etc. 

También alcanza a todas las otras áreas alteradas y no requeridas para la operación y 

mantenimiento del emprendimiento que serán reacondicionadas a las formas similares a las 

originales. 

La restauración incluye la restauración o reposición de los bienes privados (alambrados, 

tranqueras, guardaganados, canales de riego etc.) que hubiesen sido afectados durante las 

obras. En este programa se incluyen la restitución del ganado en caso de extravío o muerte. 

Se deberá proceder al desmontaje de las instalaciones utilizadas, así como al retiro de todos 

los materiales sobrantes o no usados (a menos que el dueño del terreno prefiera lo contrario) 

procurando restablecer lo máximo posible los respectivos sitios a sus condiciones de origen.  

Se deberá renivelar y preparar las superficies, las áreas de construcción y todas las otras 

áreas alteradas y no requeridas para la operación y mantenimiento de la línea. 
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Por ello, se deberá favorecer el retorno a su estado original de aquellas áreas afectadas 

como vías de circulación, específicamente en las áreas de campos cultivados, que no se 

utilizarán durante la operación. 

Objetivos del Programa 

 Minimizar los impactos producidos en el suelo, cuerpos de agua, flora y fauna local. 

 Reducir las posibilidades de conflicto con particulares. 

Responsable del Programa  

 RASEC 

Remitirse a Programas y Subprogramas específicos 

7.6.5.1 Subprograma de restauración de flora y fauna 

Medidas 

En caso de un siniestro o accidente que afecte a la flora o fauna se deberá: 

 Notificar al  RASEC. 

 Ante la muerte de animales silvestres de especies de interés científico, el  RASEC 

notificará si lo considera necesario a la autoridad de fauna provincial. En caso que se trate 

de una especie en categoría de conservación, se remitirá esa información a los Organismos 

Oficiales Regulatorios. 

 En caso de daños a la flora, el RASEC de la Empresa elaborará un Informe 

realizando un diagnóstico y análisis de los hechos y proponiendo medidas de remediación. Si 

es necesario el RASEC, elaborará un programa de revegetación que debe ser consensuado 

con las autoridades y con la debida aprobación de los especialistas. Si la superficie afectada 

presentaba vegetación nativa, la recuperación del sector deberá realizar utilizando ese 

mismo tipo de cobertura vegetal, evitando el uso de especies exóticas. 

7.6.5.2 Subprograma de restauración de suelo 

Medidas 

En caso de contaminación 
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Por tratarse de una empresa dedicada a la construcción de una obra de transporte de 

energía eléctrica, no es de esperarse que ocurran eventos que impliquen derrame de 

volúmenes significativos de sustancias contaminantes e hidrocarburos.  

Ante un siniestro de esta naturaleza, como se explicó en el Subprograma correspondiente, 

se realizarán todas las tareas que sean necesarias para controlar el derrame, lograr la 

recuperación y limpieza de terreno contaminado mediante equipos y personal propio o 

contratado, y señalizando mediante carteles de prohibición y peligro. 

Como acciones iniciales se mencionan: 

 Identificación del área con cintas de peligro.  

 Identificación de la fuente de derrame.  

 Se debe detener el derrame si los medios lo permiten.  

 Se eliminará toda fuente de ignición en la zona de derrame. 

 Se distribuirá en la zona material absorbente en cantidades necesarias.  

 Si el contaminante hubiera afectado el suelo se determinará con muestras la 

profundidad estimada de afectación. Todo el suelo contaminado será retirado y se rellenará 

con material edáfico de condiciones similares. 

 El suelo contaminado será retirado y tratado según los lineamientos para manejo de 

residuos peligrosos. 

En estos casos, informará lo ocurrido (tanto el incidente como la remediación del mismo) al 

Responsable  de Ambiente  y este al  Organismo de Control Oficial  correspondiente.  

Cuando el derrame afecte a animales con vida, se deberán arbitrar los medios para ponerlos 

en lugar seguro y proceder a su inmediata limpieza y recuperación.  

En caso de alteración de la estructura  

En caso de detectarse problemas  erosivos eólicos o hídricos severos, generados por la obra 

se debe dar aviso a la Inspección y se realizarán las señalizaciones correspondientes. 

Una vez identificadas se solicitará a la Inspección un plan de acción y las medidas 

correctivas precisas, proponiéndose acciones concretas de restauración como: vegetación, 

rellenos, sellos disipadores.  
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7.6.5.3 Subprograma de restauración de recursos hídricos y humedales 

Medidas 

En caso de contaminación con hidrocarburos u otros productos químicos, si bien la 

ocurrencia de derrames en cuerpos de aguas superficiales es poco probable en este tipo de 

obras, se deberá tener en cuenta que la misma implica una necesidad de acción rápida, 

tendiente a remediar la contingencia. Si el derrame fuera de gran magnitud, se deberá dar 

aviso inmediato a las autoridades correspondientes  de la Provincia de Neuquén.   

En aquellos casos que el derrame de hidrocarburo sea de gran magnitud se recomienda 

realizar muestreos del agua en diferentes sitios aguas abajo para determinar los efectos 

reales de la alteración y planificar medidas de remediación o mitigación. Como medida 

preventiva, cuando se realizan obras en zonas cercanas a cuerpos de agua se recomienda 

tener presente una motobomba para extracción del fluido contaminado.  

En los campamentos de trabajos se deberá disponer de material absorbente en rollos, 

barreras lineares, bolsas de absorbente de hidrocarburo u hojas absorbentes enrolladas, 

palas y otros equipos manuales, material plástico para la construcción de piletas de 

recepción del material recogido, y su transporte posterior. Los tanques de gasoil deberán 

colocarse sobre piletas de contención realizadas con material impermeable (hormigón, 

plástico, etc.)  y contendrán material absorbente. 

Cuando se realicen actividades que involucren el transporte de una gran cantidad de 

combustible, se deberá disponer  de equipo básico para señalizar un derrame, como ser 

cinta de plástico fluorescente además de las barreras absorbentes pequeñas (1m3) u hojas 

absorbentes (para 100 litros de producto), cuerdas, anclas, estacas y accesorios para la 

recolección de hidrocarburos derramados. 

Ante un derrame de hidrocarburo de grandes dimensiones se procederá de la siguiente 

manera: 

 Proceder de acuerdo con el Plan de Contingencias 

 Averigüe el origen de derrame e impida que se continúe derramando el contaminante. 

 Notifique al  RASEC 

 Posteriormente remueva el contaminante según lo especificado anteriormente. 

 Interrumpa todo trabajo que impida el normal desarrollo del plan de acción para 

solventar los incidentes. 
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 Evalúe la dimensión de la superficie afectada y la naturaleza del contaminante. 

 Con la asesoría del  RASEC evalúe el daño al ecosistema y plantee las medidas de 

remediación. 

 Elabore un informe detallando la magnitud del daño y las acciones llevadas a cabo.  

En los casos de haberse construido terraplenes o desmontes de suelo para acceder a los 

piquetes, y se hayan construido alcantarillas provisorias para garantizar el libre escurrimiento 

de las aguas, el terreno deberá ser restituido a sus condiciones naturales.  

En los casos que sea necesario mantener los terraplenes y para garantizar el libre 

escurrimiento de los cursos de agua a través de la picada se deberán construir obras de arte 

(alcantarillas o vados). Para la ejecución de las mismas se deberán considerar aspectos 

tales como: las morfologías del cauce, pendientes y caudales. Estas obras podrán tomar 

estado permanente, si la Inspección o los Órganos de Control las aprueban o consideran que 

deben obtener este status.  

En el caso de ser estrictamente necesaria la aplicación de estas medidas, se deberá contar 

con la aprobación del respectivo proyecto de obras por parte de la Inspección de Obra, del 

RASEC y de la Autoridad competente.  

 

7.6.5.4 Subprograma de restauración de bienes privados y caminos de accesos 

Medidas 

En caso de accidentes de tránsito generados por vehículos de la Empresa que afecten a 

ejemplares de la fauna doméstica, se reportará al encargado de obra y de inmediato al 

RASEC. Éste, o el personal que el designe, se contactarán con el propietario a fin de acordar 

una compensación por el daño ocasionado. 

Los daños sufridos por muerte de animales domésticos (ovinos, equinos, bovinos, etc.) 

estarán a cargo de la empresa contratista. A fin de que se arbitren los medios necesarios 

para su restitución o compensación, en el campo se deberán registrar los siguientes datos: 

a) Lugar o paraje 

b) Fecha y hora de ocurrencia 

c) Breve descripción del incidente (si el incidente involucra vehículos, tomar datos de Nº de 

patente y conductor) 
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d) Características del bien afectado (tipo de animal, peso o tamaño aproximado, etc.) 

e) Nombre del propietario (si se lo conoce) 

f) Si hay posibilidad de tomar fotografías se adjuntarán las mismas al documento. 

En caso de muerte del animal será necesario tomar los mismos datos y comunicar con 

urgencia al RASEC para notificar el hecho y tomar los recaudos necesarios. Para ello se 

solicitará al propietario dejar el animal en el sitio por un lapso de al menos 24 horas. 

En caso de modificaciones durante las obras en cierres de campo (alambrados, tranqueras, 

guardaganados, canales de riego etc.), se deberá volver a la situación original al momento 

de finalizadas las obras.  

Cualquier camino o senda habilitada para el proyecto debe ser restaurada lo más próximo a 

las condiciones originales, salvo que los propietarios lo requieran para su uso lo cual deberá 

ser especificado por escrito. 

Se cerciorará que los caminos que hayan sido alterados debido a la circulación de vehículos 

y maquinarias de obra, sean repuestos en condiciones similares a las condiciones iniciales y 

si fuese posible mejorados.  

7.6.5.5 Sub-programa de abandono de obradores y campamentos 

Llegado el momento de abandonar los sitios que fueron utilizados para los obradores y 

campamentos, deberán quedar libres de residuos (escombros, residuos asimilables a 

urbanos, otros desechos de obra, etc.) 

Realizar las tareas de reparación del terreno, el relleno de zanjas o pozos, etc. 

El área que fuera ocupada para obradores deberá quedar libre de viviendas, talleres o 

instalaciones de cualquier tipo, excepto en los casos en que los propietarios acepten 

quedarse con las instalaciones. 

 

7.6.6 Programa de Gestión de Conflictos 

La implementación del Programa para la Gestión de Inquietudes y Conflictos (PGIC) deberá 

arbitrar los medios y mecanismos transparentes para facilitar la recepción de inquietudes 

(consultas, reclamos, quejas) de las partes interesadas del proyecto y responder a las 

mismas a fin de solucionarlas y de anticipar potenciales conflictos. En los casos en los que 

no sea posible evitar conflictos, deberá promover la negociación y esforzarse en alcanzar la 

resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados (incluyendo el proyecto) 
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se vean beneficiados con la solución. El Programa para la Gestión de Inquietudes y 

Conflictos (PGIC). 

1) Recepción y registro de inquietudes 

1) Los mecanismos para la recepción de son: 

a. Se instalará un buzón de sugerencias en cada uno de los obradores del 

proyecto, en cada dependencia municipal o centro de fomento del área de 

influencia de las diferentes obras. 

b. Se habilitará un teléfono y una dirección de email específica para recibir 

inquietudes  

c. A través de entrevistas personales con el responsable designado para 

gestionar las inquietudes en cada locación del proyecto. 

2) Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (i.e. folletos, 

cartelería pública) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que 

quisiera acercar una inquietud  

3) Toda inquietud que ingrese por cualquier medio debe ser registrada y archivada en 

una carpeta especial ubicada en cada dependencia/locación del proyecto. Asimismo 

se deberá remitir una copia de la inquietud a la oficina de centralización del proyecto; 

2) Evaluación de inquietudes 

En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a 

cualquier componente del proyecto, la misma deberá ser siempre considerada y respondida.  

En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier 

componente del proyecto, deberá evaluarse la pertinencia de la inquietud para considerarla 

como apropiada o para rechazarla. Para ello deberá tenerse en cuenta: 

1. Si la reclamación está relacionada con el proyecto; 

2. Si el reclamante está en posición de presentarla; 

3. Si es pertinente, la medición de los impactos reales en el lugar en donde se perciban 

las molestias (ruidos,  vibraciones, etc) y documentar la severidad de los mismos.   

En caso de que el reclamo o la queja sean rechazadas, el reclamante deberá ser informado 

de la decisión y de los motivos de la misma. Para ello, deberá brindarse información 

pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales del 

reclamante. El reclamante debe dejar una constancia de haber sido informado, la misma será 

archivará junto con la inquietud. 

3) Respuesta a inquietudes 

En caso de que la inquietud se trate de una duda o consulta de información con respecto a 

cualquier componente del proyecto, la misma deberá ser atendida y respondida en un lapso 

no mayor a 10 días consecutivos. 



 

 

 

 

Proyecto Electrificación Neuquén   

 

314 

La información que se brinde  debe ser pertinente, relevante y entendible de acuerdo a las 

características socioculturales de quién consulta. Éste último debe dejar una constancia de 

haber sido informado y de satisfecho su consulta, la misma será archivará junto con la 

inquietud. 

En caso de que inquietud se trata de una queja o reclamo con respecto a cualquier 

componente del proyecto que haya sido considerada como apropiada, la Unidad Ejecutora 

del Proyecto deberá ponerse en contacto con el reclamante en un lapso dado por el nivel de 

urgencia: 

 Inquietud Urgente: Deberá ponerse en contacto inmediatamente con el reclamante y 
brindar una solución en un tiempo acorde a la urgencia. 

 Inquietud regular: Deberá ponerse en contacto en un lapso no mayor a 10 días 
consecutivos para avanzar en la búsqueda de una solución. 

 La solución puede ser propuesta por la Unidad Ejecutora del Proyecto, por el reclamante, 

por una negociación conjunta o si es pertinente por un tercero (i.e. técnico específico). 

A modo de ejemplo, la solución puede implicar la implementación de medidas de mitigación, 

la modificación y/o abandono de tareas o actividades del proyecto hasta la compensación 

justa por bienes dañados o perdidos. 

Implementada la solución, el reclamante deberá dejar una constancia de conformidad y 

cierre del  reclamo; la misma será archivada junto con la inquietud. 

4)   Monitoreo  

En toda inquietud de queja o reclamo que fue cerrada con conformidad por parte del 

reclamante, la Unidad Ejecutora del Proyecto realizará un monitoreo sistemático durante un 

lapso razonable de tiempo a fin de comprobar que los motivos de queja o reclamo fueron 

efectivamente solucionados. 

Se elevará un reporte sobre el MGIC para ser incorporado al informe semestral a presentar 

al PROSAP.  El reporte deberá incluir, entre otros, cantidad y descripción de inquietudes 

recibidas, estatus de las respuestas y soluciones propuestas. 

5)   Solución de conflictos 

En caso de que no haya acuerdo entre el Proyecto y quien realizó la inquietud, sea por una 

inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, la Unidad 

Ejecutor del Proyecto deberá arbitrar los medios y el esfuerzo para alcanzar un acuerdo 

conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de 

terceros técnicos u otros estatales, invitar a mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones. 
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7.6.7 Programa de Monitoreo 

Alcances 

El procedimiento se aplicará a todos aquellos ítems establecidos por este Plan de Gestión 

Ambiental y Social. Los monitoreos tendrán en cuenta los indicadores establecidos por la 

normativa vigente, las recomendaciones de la autoridad de aplicación y las establecidas en 

el propio Plan de Gestión Ambiental y Social de este Proyecto. 

Objetivos del Programa 

 Establecer un sistema de monitoreo para los siguientes componentes ambientales: 

agua, flora, fauna, bienes privados y culturales.   

  Mantener en forma continua el monitoreo de residuos similares a domiciliarios y 

peligrosos producidos en obras. 

 Establecer un sistema de registro de los monitoreos realizados. 



  objetivo tarea unidades cantidad 
monto 

unitario 
cantidad 

total 

1) Programa de Manejo de 
Residuos Sólidos, Semisólidos, 
Líquidos y Emisiones. 

evitar la 
contaminación del 
agua, el suelo 

verificar el cumplimiento del programa         

2) Programa de Protección de 
Flora, Fauna, Suelo, Recursos 
Hídricos y Humedales. 

mantener los 
beneficios 
productivos y para la 
conservación de la 
biodiversidad de los 
mallines. 

se verificará el estado de conservación de los 
mallines antes de después de la ejecución de las 
obras. 

        

  no afectar la 
disponibilidad y 
calidad del agua 
subterránea. 

el iaso identificará los pozos propuestos en el 
proyecto y los nuevos que se realicen en los 
predios beneficiados por el proyecto. 

        

    se analizará la calidad físicoquímica y 
bacteriológica del agua subterránea. Se realizará  
1 serie de muestreos cada año (3 series en 3 
años). 

muestreos 3 30.000 90.000 

     Se medirá el caudal y disponibilidad del agua 
subterránea.  

muestreos 11 3.000 33.000 

  Protección de bosque 
nativo en Pichi 
Neuquén 

Se adquirirán imágenes satelitales para que un 
especialista en interpretación de imágenes 
verifique la cobertura forestal antes, durante y al 
final de la ejecución del proyecto. 

honorios 
mensuales 
e imágenes 

4 15.000 60.000 
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3) Programa de Protección de 
Factores Socio-económicos y 
Culturales. 

belleza escénica el iaso completará el relevamiento de sitios con 
belleza escénica. En los sitios identificados 
propondrá modificaciones en el trazado de 
manera que no afecte la belleza escénica. 

      0 

  protección 
arqueología  

contratación de un arqueólogo para  
- Capacitaciones al personal 
- realizar relevamientos de campo previa la 
iniciación de la etapan de construcción. 

honorarios 
mensuales 

8 8.000 64.000 

  Procedimiento de 
Inquitudes y Quejas 

Adquisición de insumos (i.e. Actas, Buzón, etc) y 
material de folleteria para divulgación 

  8 2.500 20.000 

4) Programa de Prevención de 
Emergencias Ambientales. 

prevenir emergencias 
ambientales 

verificar el cumplimiento del programa         

5) Programa de Restauración. garantizar que los 
bienes públicos y 
privados  

verificar el cumplimiento del programa         

6) Programa de Gestión de 
Conflictos. 

garantizar que las 
partes interesadas 

verificar el cumplimiento del programa         

7) Asistencia Técnica y 
Capacitación 

  se realizarán 4 talleres de manejo sustentable del 
agua (superficial y subterránea). 

honorarios 
mensuales 

4 8.000 32.000 

    se realizarán 4 talleres de manejo sustentable de 
mallines y pasturas 

honorarios 
mensuales 

4 8.000 32.000 

    se realizará 1 taller de manejo forestal 
(silvicultura, manejo silvopastoril) en la traza de 
Pichi Neuquén 

honorarios 
mensuales 

1 8.000 8.000 

    se realizarán  4 talleres de manejo sustentable 
del suelo 

honorarios 
mensuales 

4 8.000 32.000 

    se realizarán 4 talleres de BPA honorarios 
mensuales 

4 8.000 32.000 

            403.000 



7.6.8 Programa de Asistencia Técnica y Capacitación 

 

se realizarán 4 talleres de manejo sustentable del agua (superficial y subterránea). 

se realizarán 4 talleres de manejo sustentable de mallines y pasturas 

se realizará 1 taller de manejo forestal (silvicultura, manejo silvopastoril) en la traza de Pichi Neuquén 

se realizarán 4 talleres de BPA 

se realizarán 4 talleres de manejo sustentable del suelo. 

 

Responsables de las capacitaciones 

 IASO. 
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8.0 CRONOGRAMA 



 

Cronograma Plan de Gestión 
Ambiental y Social 1º AÑO 2º AÑO 3º AÑO 

  1ºTrim 2ºTrim 3ºTrim 4ºTrim 1ºTrim 2ºTrim 3ºTrim 4ºTrim 1ºTrim 2ºTrim 3ºTrim 4ºTrim 

1) Programa de Manejo de Residuos 
Sólidos, Semisólidos, Líquidos y 
Emisiones. 

                        

2) Programa de Protección de Flora, 
Fauna, Suelo, Recursos Hídricos y 
Humedales.                         

3) Programa de Protección de Factores 
Socio-económicos y Culturales. 

                        

4) Programa de Prevención de 
Emergencias Ambientales. 

                        

5) Programa de Restauración.                         

6) Programa de Gestión de Conflictos. 
                        

7) Asistencia Técnica y Capacitación 
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